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RESUMEN EJECUTIVO 

1) NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL DEL PROMOVENTE. 

AUTOTANQUES HARA, S. A. DE C. V. 

2) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Lic. Osear Silva Vargas. 

3) DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. 

 

 

 

 

 

 

 

4) NOMBRE DE LA PERSONA O PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

 

 

 

 

5) LOS HECHOS O RAZONES QUE DAN MOTIVO A LA PETICION. 

Debido a la ocurrencia de un derrame accidental de gasolina sobre suelo natural, con 
la finalidad de degradar el contaminante a niveles aceptables por la autoridad 
ambiental , se solicita la aprobación· de la presente propuesta de remediación. 

6) DATOS GENERALES DEL RESPONSABLE DEL DERRAME. 

AUTOTANQUES HARA, S. A. DE C. V. 

RFC: AHA 721107 SC3 . 

Av. Paseo de las Palmas No. 1490, 

Colonia Lomas de Chapultepec, 

Delegación Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, 

C.P. 11000, 

Teléfonos: 01 (55) 4544 3923. 

Correo electrónico:  

7) ACTIVIDAD DEL RESPONSABLE DEL DERRAME 

Transporte de Materiales Peligrosos y sus Residuos. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

8) EL LUGAR EN QUE OCURRIÓ LA EMERGENCIA 

Km. 055 + 058 de la Carretera Súper Arriaga- San Luís Potosí, Municipio de Villa de 
Arriaga, Estado de San Luís Potosí. 

9) LA FECHA EN QUE OCURRIÓ LA EMERGENCIA 

El derrame accidental de gasolina ocurrió el día 23 del mes de marzo del año 2017. 

10) LA DESCRIPCIÓN DEL SITIO CONTAMINADO. 

El sitio afectado por el derrame de Gasolina PEMEX Premium, se encuentra del lado 
derecho de la carretera en sentido a Villa de Arriaga, el área impactada se encuentra 
en un desnivel de 1.50 metros en relación con la carretera, el tipo de suelo del sitio en 
estudio hasta los 0.40 metros es pedregoso-arcilloso, hasta los 0.80 metros es 
tepetatoso-arenoso, se impactó suelo natural, el sitio impactado es derecho de vía. 

11) EL USO ACTUAL DEL SITIO CONTAMINADO. 

El uso de suelo predominante en el sitio en estudio se observa que es Forestal. 

12) LA UBICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN EL LUGAR. 

En el sitio afectado y cerca del mismo, no se observa la presencia de cuerpos de agua 
superficial, por lo cual, el agua superficial no fue impactada, en lo que respecta al agua 
subterránea, esta no fue afectada, debido a que el manto friático se encuentra a más 
de 50 metros de profundidad y la gasolina derramada, lo más que penetro fue de 1.80 
metros. 

13) SI LA AUTORIDAD DEL AGUA FUE INFORMADA DE ALGÚN DAÑO A LOS CUERPOS DE 
AGUA 

Debido a que no se impactó ningún cuerpo de agua superficial ni tampoco subterráneo, 
no fue necesario dar aviso a la autoridad del agua. 

14) EL TIPO Y CANTIDAD DE CONTAMINANTE LIBERADO AL AMBIENTE. 

En el sitio impactado se derramo hidrocarburo identificado como Gasolina PEMEX 
Premium, en una cantidad aproximada de 10,000.00 litros. 

15) EL ÁREA DE SUELO DAÑADO. 

Se impactó un área total de aproximadamente 250.00 m2 de suelo natural. 

16) VOLUMEN DE SUELO IMPACTADO. 

El volumen de suelo afectado es de aproximadamente 394.80 m3
. 

17) EL PLAN DE MUESTREO QUE PREVEAN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

El día 23 del mes de mayo del año 2017, la empresa Ecología 2000, S. A de C. V., 
entrego en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, el escrito REF MRM 215/17, el cual contiene el 
plan de muestreo inicial del sitio impactado por el derrame de gasolina, dicho plan de 
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muestreo fue elaborado de acuerdo a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012. 

18) RESULTADOS DE LAS DETERMINACIONES ANAlÍTICAS DE LOS CONTAMINANTES EN 
LAS MUESTRAS DE SUELOS, MOSTRANDO LOS VALORES SUPERFICIALES O A 
PROFUNDIDAD, SEGÚN SE REQUIERA. 

Los resultados obtenidos del análisis de las muestras tomadas y analizadas por 
personal técnico de Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., 
fueron los siguientes: 

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO 

Hidrocarburos Etil m+p o 
Fracción Benceno Tolueno 

Identificación de la muestra Ligera Benceno Xileno Xileno 

Resultados en mg/Kg de suelo ( base seca ) 

MS-1-MC-AH-A 1-PDS-T 
ND ND ND ND ND ND (0.50M) 

MS-2-MC-AH-A 1-PDS (0.60M) ND ND ND ND ND ND 

MS-3-MC-AH-A2-PDS (0.40M) ND ND ND ND ND ND 

MS-4-MC-AH-A2-PDS (0.60M) ND ND ND ND ND ND 

MS-5-MC-AH-A2-PDS-T 
ND ND ND ND ND ND (0.50M) 

MS-6-MC-AH-A2 (0.70M) 21318.420 238.050 3093.210 912.870 5039.880 1764.300 

MS-6-MC-AH-A2-AM PC 
20.450 0.360 1.530 0.170 0.720 0.190 

(1.60M) 

MS-7-MC-AH-A2 (0.60M) 12012.540 57.190 835.560 238.950 1423.260 526.840 

MS-7-MC-AH-A2-AMPC 
16.760 0.180 0.990 0.120 0.560 0.160 

(1 .60M) 

MS-8-MC-AH-A 1 (0.50M) 9520.120 ND ND ND ND ND 

MS-8-MC-AH-A 1-DU P (0.50M) 8350.410 ND ND ND ND ND 

MS-8-MC-AH-A 1-AMPC ND ND ND ND ND ND 
(1.60M) 

MS-9-MC-AH-A 1 (0. 70M) 3851 .360 ND ND ND ND ND 

MS-9-MC-AH-A 1-AMPC 
ND ND ND ND ND ND 

(1.60M) 

Límites máximos permisibles 200 6 40 10 40 
según la NOM-138-

SEMARNAT/SSA 1-2012 USO DE SUELO FORESTAL 
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Parámetros 
Hidrocarburos 

Benceno Tolueno Etilbenceno 
m-p 

o Xileno Fracción Ligera Xileno 

Límite de Detección 
3.220 0.1032 0.1567 0.0967 0.2133 0.1086 del Método (mg/Kg 

NO = NO DETECTADO (El resultado es un valor menor al Límite de Detección del Método) . 

RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO: 

Identificación de la muestra pH 
(pH) 

MS-1-MC-AH-A1-PDS-T (0.50M) 7.65 

MS-5-MC-AH-A2-PDS-T (0.50M) 7.71 

Promedio 7.68 

En la sección 3, se encuentran anexos, copias de los Resultados de Laboratorio que contienen: la 
cadena de custodia, las hojas de campo del muestreo, el croquis de los puntos de muestreo, los 
Informes de Pruebas, los cromatogramas, la acreditación y aprobaciones del laboratorio. 

19) LA MEMORIA FOTOGRAFICA DEL SITIO Y LOS TRABAJOS EFECTUADOS. 

En lo que respecta a la memoria fotográfica, ésta, se encuentra incluida en la sección 6 
del presente Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación. 

20) LAS TECNICAS O PROCESOS DE REMEDIACION APLICAR. 

La propuesta de remediación incluye la técnica de remediación in situ, identificada 
como Bioremediación por Bioventeo en el sitio contaminado, aplicando Abr Biotrack 
Dol, para la dosificación de bacteria biodegradante, de acuerdo a lo indicado en 
nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA (copia anexa en la sección 7). 

21) ESPECIFICAR EN SU CASO, LOS METODOS DE MUESTREO A APLICAR. 

La metodología a aplicar durante las pruebas de campo con el fin de dar seguimiento a los 
trabajos de remediación en campo, se llevaran a cabo con un equipo analizador de 
campo PetroFiag, el cual determina la concentración de hidrocarburos por medio del 
método analítico EPA SW 846 Método 9074. 

Respecto al muestreo final comprobatorio, este, se realizara de acuerdo a lo indicado 
en la Acreditación No. R-0091-009/11 y Aprobaciones PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 
y PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016, con que cuenta Laboratorios ABC Química 
Investigación y Análisis, S. A de C. V., considerando los lineamientos establecidos en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 

22) LOS DATOS DEL RESPONSABLE TÉCNICO DE LA REMEDIACIÓN. 

® 
ecología 2000

8 

El responsable técnico que realizara los trabajos de remediación es el prestador de 
servicios autorizado por la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, de acuerdo al Artículo 137, Fracción 11 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y es: 
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Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/0031 7-2002 

Número de Registro Ambiental: EDMM01605311 

Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 

Fecha de autorización: 24 de abril de 2008 

Vigencia: diez años a partir de la fecha de expedición. 

Calle Privada de Herreros de San Felipe No. 45 

Colonia Vasco de Quiroga 

Ciudad Morelia 

Estado de Michoacán 

C. P. 58230 

Teléfonos: 01 (443) 324 21 05; 324 20 81 ; 315 09 41 

Correo electrónico: contacto@ecologia2000.com.mx 

23) LA DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO A EMPLEAR EN LA REMEDIACION. 

Los equipos a utilizar son los descritos en la propuesta de remediación identificados 
como "LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPO QUE USAREMOS PARA LA REMEDIACIÓN 
DEL SUELO CONTAMINADO". 

24) LA DESCRIPCIÓN DE LOS PARÁMETROS DE CONTROL DEL EQUIPO A EMPLEAR. 

Los parámetros de control son los que se indicaron al momento de llevar a cabo el 
trámite para la obtención de nuest ra Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados. 

25) EL LISTADO DE INSUMOS EMPLEADOS EN LA TECNICA O PROCESO DE 
TRATAMIENTO. 

Los insumas que se utilizaran son los autorizados por la Dirección General de Gestión 
Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, siendo: 

Abr biotrack dol 

Grofol L 

Humitron 60 S 

Lobi44 

Agua 

26) LA CONCENTRACION, NIVEL O LIMITE DE REMEDIACION A ALCANZAR EN EL SITIO 

~ 
ecología 2000

8 

CONTAMINADO. 

Los niveles de limpieza que se alcanzaran al término de los trabajos de remediación, 
son los establecidos por la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-
2012, para el contaminante gasolina, con un uso de suelo forestal y son los siguientes: 
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Hidrocarburos Fracción Ligera Inferior a: 200 mg/Kg BASE SECA 

Benceno Inferior a: 6 mg/Kg BASE SECA 

Tolueno Inferior a: 40 mg/Kg BASE SECA 

Etilbenceno Inferior a: 1 O mg/Kg BASE SECA 

Xilenos (suma de isomeros) Inferior a: 40 mg/Kg BASE SECA 

27) LA DESCRIPCION DE LAS ACCIONES DE REMEDIACION CON BASE EN LAS 
CONCENTRACIONES, NIVELES O LIMITES PROPUESTOS. 

La técnica de remediación a emplear para con este suelo contaminado por el derrame 
accidental de gasolina, se denomina 8/0REMED/ACIÓN POR 8/0VENTEO EN EL 
SITIO CONTAMINADO, aplicando el proceso de acuerdo a lo establecido en la 
Autorización para el Tratamiento de suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA, y se realizara de la siguiente manera: 

~ Se realiza la limpieza superficial del área impactada, retirando basura, piedras y 
pasto. 

~ Sobre la superficie del área impactada, se aplica bacteria degradadora de 
hidrocarburos contenida en el producto comercial Abr Biotrack Del, en una 
cantidad de 2 litros, diluidos en 50 litros de agua. 

~ La superficie de suelo a remediar en la cual se colocaran los tubos de pvc 
perforados, tiene un área total de 250.00 m2 aproximadamente y el volumen de 
suelo contaminado a remediar in situ es de aproximadamente 394.80 m3

• 

~ En la parte de los tubos de PVC que sobresalen de la superficie del suelo 
contaminado, se colocara un codo de PVC para instalar una Válvula Check o 
Anti-retorno de 1" esto se realizara en cada tubo que fue instalado. 

~ Para obtener una humedad del 40 % requerida para el tratamiento del total del 
suelo contaminado, se estima la cantidad de agua necesaria para cada 
siembra, tomando muestras del suelo en tratamiento y con un higrómetro se 
determina la humedad de dicho suelo. 

~ Sobre el suelo contaminado, por medio de un sistema de riego o aspersión, se 
aplicaran soluciones acuosas de los productos comerciales Abr Biotrack Del 
(Bacteria degradadora de hidrocarburos), Grofol L, Humitron 60 S y Lobi 44, 
esta actividad se realizara de manera continua durante todo el proceso de 
tratamiento hasta alcanzar los niveles de limpieza aprobados por la autoridad 
correspondiente. 

~ Con equipo de campo analizador de hidrocarburos se realizara el monitoreo de 
las concentraciones de hidrocarburos presentes en el sitio; con base en los 
resultados obtenidos se evalúa si se continua con el tratamiento del suelo 
contaminado, ó si el trabajo de remediación se considera concluido y se 
procederá al muestreo final comprobatorio. 

28) EL USO FUTURO DEL SITIO REMEDIADO. 

~ 
ecoloaio 2000

6 

Debido a que en el área donde ocurrió el derrame y se aplicaran los trabajos de 
remediación, pertenece a derecho de vía, se observa que en un futuro puede ser una 
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ampliación de la carretera con derecho de vía, por lo cual, el sitio seguirá teniendo un 
uso de suelo forestal. 

29) HOJAS DE SEGURIDAD DE INSUMOS. 

Los insumas a utilizar durante la remediación del suelo afectado por el hidrocarburo 
derramado, son los autorizados por la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas a Ecología 2000, S. A. de C. V., mediante la 
Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados No. 16-V-20-08 
PRORROGA, por lo cual , las hojas de seguridad de los insumas que se utilizaran 
durante este proceso de remediación del suelo impactado se ingresaron al momento 
de llevar a cabo el trámite para la obtención de nuestra Autorización antes indicada. 

30) CONSTANCIA DE LABORATORIO, FABRICANTE O FORMULADOR SOBRE LA NO 
PATOGENICIDAD DE MICROORGANISMOS. 

Las constancias de laboratorio referentes a la no patogenicidad de microorganismos, 
son las que se ingresaron en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas, al momento de realizar el trámite para obtener la Autorización 
para el Tratamiento de Suelos Contaminados, teniendo una respuesta favorable 

31) PLAN DE MONITOREO EN EL SITIO. 

Las pruebas de campo para el control del proceso de remediación, se llevaran a cabo 
con un equipo analizador de campo PetroFiag, el cual determina la concentración de 
hidrocarburos por medio del método analítico EPA SW 846 Método 9074. 

En lo que respecta al muestreo final comprobatorio del suelo remediado, se aplicara de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1/2012 y la empresa encargada de realizar el muestro de suelo y 
análisis de las muestras es Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. 
de C. V., que cuenta con la acreditación No. R-0091-009/11 emitida por la EMA y con 
las aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RS-
0002A/2016, otorgadas por la PROFEPA. 

32) PROGRAMA CALENDARIZADO DE ACTIVIDADES. 

Las actividades de remediación del suelo contaminado por el derrame de gasolina se 
tienen contemplado realizarlas del 29 de agosto hasta el 08 de noviembre de 2017, 
siendo un total de 72 (setenta y dos) días. 

33) SEGURO O GARANTIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LOS DAÑOS QUE PUDIERAN 
GENERARSE DURANTE LA EJECUCION DE LAS ACCIONES DE REMEDIACION. 

La póliza de seguro para cubrir daños que pudieran generarse durante los trabajos de 
remediación, es: 

~ No. 20202 30060807, tipo de documento INICIAL emitida por Seguros lnbursa y 
tiene una vigencia del  

Los planos correspondientes se adjuntan en la sección 8 del presente Estudio de Caracterización y 
Propuesta de Remediación. 

(9 
ecología 2000

8 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

NOMBRE DEL ESTUDIO 

Evaluación de daños ambientales y determinación de acciones correctivas provocadas por el 
derrame accidental de gasolina. 

La empresa AUTOTANQUES HARA, S. A. DE C. V., a través de Qualitas Compañía de Seguros, 
S. A. de C. V., contrato los servicios de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V ., para llevar a 
cabo el Estudio de Caracterización y los Trabajos de Remediación de sitio impactado por el 
derrame accidental de gasolina. 

En el escrito libre de fecha 23 de abril de 2017, elaborado por personal de la empresa 
AUTOTANQUES HARA, mismo que fue ingresado el día 24 de abril de 2017, en la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA), en el segundo párrafo de su contenido indica lo siguiente: 

Que por medio del presente escrito, estando en tiempo y forma al presentar a esta 
autoridad, el nuevo formato de Aviso de Informe Inicial, en relación al accidente ocurrido 
en el Km. 55+58 de la Carretera súper Arriaga, San Luís Potosí, México municipio de 
Arriaga, en el que no hubo pérdidas humanas, se derramo producto Pemex Premium, en 
un aproximado de 1 O, 000 litros, mismo que fue tomado por persona aledañas al lugar. 

En el formato de Informe Inicial P-ASEA-USIVI-001 , mismo que fue ingresado en la ASEA el día 
24 de abril de 2017, en los siguientes numerales indica: 

1. 1 Datos Generales del Regulado 

1.1 1 Nombre, Denominación o Razón Social 1 AUTOTANQUE HARA, S.A. DE C.V. 

4 Fecha y Hora del Evento y de la Elaboración del Reporte 

4.1 Evento 4.1 .1 Fecha 23 04 2017 4.1.2 Hora 17 00 

DO MM AAAA HH MM 

5. Localización y Características del sitio donde ocurrió el Evento 

5.1.4 Localización 1 KILOMETRO 55+58 DE LA CARRETERA SUPER ARRIAGA SAN LUIS POTOSI 

5.1.5 Municipio o Delegación \ ARRIAGA 1 5.1.6 Estado 1 SAN LUIS POTOSI 

6 Sustancia(s) lnvolucrada(s) 

6.1 Sustancia 1 6. 1.1 Cantidad 7.1.2 Estado Físico 

PEMEX PREMIUM 10,000 LITROS LIQUIDO 

La empresa AUTOTANQUES HARA, S. A. de C. V. tiene como giro principal el "Transporte de 
Materiales Peligrosos y sus Residuos". 

Por lo tanto el presente estudio se identificara como: 

~ 
ecoloqío 2000

8 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Estudio de Caracterización y propuesta de remediación, por el derrame de 
aproximadamente 10,000 litros de Gasolina PE MEX Premium, ocurrido a una unidad 
propiedad de la empresa AUTOTANQUES HARA, S. A. DE C. V., en el sitio identificado como 
Km. 055 + 058 de la Carretera Súper Arriaga- San Luís Potosí, Municipio de Villa de Arriaga, 
Estado de San Luís Potosí. 

El lugar donde ocurrió la emergencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 135, primer párrafo, 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, o la 
ubicación del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 1, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: 

El sitio donde ocurrió el derrame accidental de Gasolina PEMEX Premium fue en el Km. 055 + 058 
de la Carretera Súper Arriaga - San Luís Potosí, Municipio de Villa de Arriaga, Estado de San Luís 
Potosí. 

La fecha en que ocurrió la emergencia, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 135, primer párrafo, 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La fecha en que ocurrió el derrame de gasolina, fue el día 23 del mes de abril del año 2017. 

El tipo de contaminante y cantidad aproximada de liberación al ambiente, de acuerdo a lo establecido 
en el Artfculo 138 Fracción 11, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. 

El material peligroso derramado en este caso, fue Gasolina PEMEX Premium, en una cantidad 
aproximada de 10,000 litros. 

JUSTIFICACION DE OBJETIVOS 

El presente Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación, se elabora a petición de la 
empresa AUTOTANQUES HARA, S. A DE C. V., a través de Qualitas Compañía de Seguros, S. 
A de C. V. , con el objeto de identificar las afectaciones ambientales ocasionadas con motivo de la 
emergencia ambiental ocurrida por el derrame accidental de Gasolina PEMEX Premium. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Datos generales y actividad del responsable de la contaminación, de acuerdo a lo establecido en el 
Artfculo 135, primer párrafo, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos: 

PERSONA QUE CAUSÓ EL DERRAME 

AUTOTANQUES HARA, S. A DE C. V. 

RFC: AHA 7211 07 SC3 

NACIONALIDAD 

Mexicana 

DOMICILIO 

Av. Paseo de las Palmas No. 1490, 

Colonia Lomas de Chapultepec 

Delegación Miguel Hidalgo 

Ciudad de México 

C. P. 11000 

Teléfono: 01 (55) 4544 3923 

Correo electrónico:  

ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

Transporte de Materiales Peligrosos y sus Residuos. 

REPRESENTANTE LEGAL 

Lic. Osear Silva Vargas 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

Los datos de Jos responsables técnicos de la remediación, de acuerdo a Jo establecido en el Artfculo 
143 Fracción 11, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os 
Residuos: 

EMPRESA QUE ELABORA EL ESTUDIO DE CARACTERIZACION 

ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C. V. 

REGISTROS ANTE SEMARNAT 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 

Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM01605311 

Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 
No. 16-V-20-08 PRORROGA 

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Numero de Póliza: 20202 30060807 DOCUMENTO INICIAL (Seguros lnbursa) 

Vigencia:  

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES 

Privada de Herreros de San Felipe No. 45 

Colonia Vasco de Quiroga 

Ciudad Morelia 

Estado Michoacán 

C. P.58230 

Teléfonos y Fax: 01 (443) 324 2105, 324 2081,315 0941 

Correo electrónico: contacto@ecoloqia2000.com. mx 

REPRESENTANTE LEGAL 

Lic. José Martín Sánchez Hernández 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

En el Formato de Informe Inicial P-ASEA-USIVI-001, ingresado en la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos día 24 de abril de 
2017 en el numeral 5.3, Descripción del Evento, indica: 

5. Localización y Caracteristicas del sitio donde ocurrió el Evento 

5.3 Descripción del Evento 

CIRCULABA LA UNIDAD DE CIUDAD MADERO A AGUAS CALIENTES, EN EL KILOMETRO 
55+58 ARRIEGA DE LA SUPER CARRETERA ARRIAGA SAN LUIS POTOSI, SUBIENDO LA 
LOMA DE LA VILLA DE ARRIAGA A 200 METROS DEL POBLADO SE REVENTO EL PERICO 
OCASIONANDO LA VOLCARADURA DEL SEGUNDO REMOLQUE. 

EFECTOS DEL DERRAME 

Este accidente tuvo como consecuencia el derrame de aproximadamente 10,000 litros de Gasolina 
PEMEX Premium, impactando con ello una superficie de suelo natural de aproximadamente 
250.00 m2

, pertenecientes a derecho de vía federal. 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ 

Coordenadas 
Al norte 24°29', al sur 21°1 O' de latitud norte; al este 98°20', al oeste 1 02°18' 

geográficas 
de longitud oeste. (a) 

extremas 

1 Porcentaje territorial El estado de San Luís Potosí representa el 3.1 % de la superficie del país. (b) 

San Luís Potosí colinda al norte con Zacatecas, Nuevo León y Tamaulipas; al 
Colindancias este con Tamaulipas y Veracruz Llave; al sur con Hidalgo, Querétaro de 

Arteaga y Guanajuato; al oeste con Zacatecas. (a) 

1 Capital 1 San Luís Potosí. 

FUENTE: (a) INEGI. Marco Geoestadistico, 2000. 

(b)INEGI-DGG.Superficie de la República Mexicana por Estados. 1999. 

UBICACIÓN DEL ÁREA IMPACTADA. 

DIVISIÓN MUNICIPAL 

Clave Municipio Cabecera municipal 

046 Villa de Arriaga Villa de Arriaga 

1 FUENTE: INEGI. San Luís Potosí. XII Censo General de Población y Vivienda 2000. Resultados Preliminares. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS Y ALTITUD DEL MUNICIPIO 

Cabecera 1 Latitud Norte 1 Longitud Oeste Altitud 

msnm municipal 1 Grados 1 Minutos 1 Segundos 1 Grados 1 Minutos 1 Segundos 

1 Villa de Arriaga 1 21 1 54 1¡--3_6_.4-89--r---~ _ 1_0_1 -r-~-2-3--r---1 - 00- .1- 3-3 -r--2-17_7_
1 

msnm: metros sobre el nivel del mar. 
FUENTE: INEGI. Carta Topográfica, 1:50 000. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS EN UTM DEL SITIO CONTAMINADO 

X y Zona 1 Altitud (msnm) 

0272855 2424106 140 1 2146 

Información obtenida al momento de la visita de reconocimiento del lugar impactado, realizada por 
personal de ECOLOGÍA 2000, S. A. DE C. V. 

Presión Barométrica -------------------- 593 mm de Hg 

De Oriente a Poniente Dirección del Viento -----------------

Velocidad del Viento --------------------- 120 m.p.m. 

~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE GASOLINA PEMX PREMIUM, OCURRIDO EN EL KM. 055 + 058 DE LA 
CARRETERA SÚPER ARRIAGA - SAN LUÍS POTOSÍ, MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, 
ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ. 

® 

PLANO DE UBICACIÓN 
ESTATAL 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

PLANO DE UBICACIÓN 
SUBREGIONAL 

ÁREA EN ESTUDIO DONDE 
OCURRIÓ EL DERRAME 

O 40ml 

O 40km 

Zoca leeos 

Jalisco 

\ \ 

( 
Nuevo · 

León 

San Luis Potosí 

Tamaulipos 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE GASOLINA PEMX PREMIUM, OCURRIDO EN EL KM. 055 + 058 DE LA 
CARRETERA SUPER ARRIAGA - SAN LUÍS POTOSÍ, MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, 
ESTADO DE SAN LUÍS POTOSI. 

CROQUIS DE UBICACIÓN LOCAL 
~----------------------------------------------------------, 

A-2 A-1 

~wzzzzam 
w ~ ------:=:::::=:== o(!)- ----5::; +--
:::!~ - -
>~ 
~ 

---

Área de suelo afectada 
Área Largo Ancho Área 
No. (m) (m) (m2

) 

A-1 46.00 3.00 138.00 
A-2 14.00 8.00 112.00 
Área total en estudio = 250.00 m2 

N 

S 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

DERRAME DE GASOLINA PEMX PREMIUM, OCURRIDO EN EL KM. 055 + 058 DE LA 
CARRETERA SÚPER ARRIAGA - SAN LUÍS POTOSÍ, MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, 
ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ. 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 
------------------------------ -----------------------------¡ 
: N 1 

. .,. 1 
1 f ~ 1 
1 \~· ' • [ 1 
1 ~ ~ 1 

1 S 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

Coordenadas geográf icas de los 
puntos de muestreo en UTM 

PUNTO Coordenadas geográficas 
No. X y 

MS-1-T 14Q 0272870 UTM 2424108 

MS-2 14Q 0272844 UTM 24241 08 

MS-3 14Q 0272824 UTM 24241 06 

MS-4 14Q 0272815 UTM 24241 09 

MS-5-T 14Q 0272808 UTM 24241 03 

MS-6 14Q 0272812 UTM 2424105 

MS-7 14Q 0272820 UTM 24241 02 

MS-8 14Q 0272837 UTM 24241 03 

MS-9 14Q 0272855 UTM 24241 06 

Prof. 
(m) 
0.50 

0.60 

0.40 

0.60 

0.50 

0.70 y 1.60 

0.60 y 1.60 

0.50 y 1.60 

0.70 y 1.60 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FISIOGRAFÍA 

Mapa de Fisiografía 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

ZACATI!CAS 
NU&!VOU!ON 

~--

TAMAUUPAS 

.. • 1: • 

El ÁREA DEL DERRAME SE UBICA DENTRO DE: 

Provincia Subprovincia l % de la superficie estatal 

1 Mesa del Centro 1 Llanuras de Ojuelos-Aguascalientes 1 1.71 

FUENTE: INEGI. Carta Fisiográfica, 1:1 000 000. 

Subprovincia de los Llanos de Ojuelos-Aguascalientes 

Se encuentra situada en el extremo suroeste de la entidad, ocupa 1.66% de la superficie total 
estatal. 

Se caracteriza por sus extensas llanuras con pisos de caliche y cubierta aluvial muy somera, que 
tienen 2,000 m. de altitud aproximadamente. Hay dos llanuras, la de Ojuelos y la de 
Aguascalientes, esta última ubicada al oriente de la ciudad del mismo nombre. Se comunican en 
el norte, pero quedan separadas en la mayor parte de su extensión por un grupo de mesetas muy 
disectadas, y con altitudes aproximadas a 2,300 m, en las que dominan rocas ígneas ácidas. 

Suelos 

El 86.58% de los terrenos de esta región están cubiertos por suelos típicos de zonas áridas, 
denominados xerosoles háplicos; que son de colores claros debido al poco contenido de materia 
orgánica. Se encuentran principalmente en las llanuras que son de origen aluvial y coluvial, y más 
o menos profundos, pero están limitados por tepetate (fase dúrica). Estos suelos presentan fase 
lítica en los lamerías, mesetas y sierras. 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

GEOLOGÍA 

Mapa de Geología 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

Era Periodo 

Cenozoico Terciario 

ZACATE CA S 

Roca o suelo 

lgnea extrusiva 

FUENTE: INEGI. Carta Geológica, 1:1 000 000. 

MESA DEL CENTRO 

NUEVOLI!ON 

TAMAULIPAS 

% de la supeñicie estatal 

11.21 

HIDALGO 

La parte occidental del estado de San Luis Potosí queda comprendida en esta provincia, situada 
entre las sierras Madre Occidental y Oriental y al norte del Eje Neovolcánico. Esta parte de la 
entidad se caracteriza por la presencia de extensas mesetas y aparatos volcánicos, además de 
planicies constituidas por sedimentos disgregados de las rocas preexistentes. 

Las rocas ígneas ocupan la mayor superficie de la provincia; en la parte norte afloran de una 
manera dispersa, mientras que en el sur se encuentran en forma masiva. 

Geología Económica 

La provincia cuenta con importantes yacimientos minerales de diversa índole. Esta área posee 
cuerpos minerales tanto de relleno de fisuras como de reemplazamientos, principalmente de 
sulfuros de plata, plomo, cobre y zinc, que se encuentran en rocas triásicas y cretácicas. 

Entre los yacimientos más importantes se encuentra el del distrito minero de Charcas. También 
existen varios depósitos salinos de mediana importancia, entre los que destaca el de Salinas de 
Hidalgo. 
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EDAFOLOGÍA 
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Mapa Edafológico 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

FASES OUIMICAS 

OUAtCA 

FRAOtCA 

ORA YOGA 

Ul iCA 

" Of'E.OOSA 

PITOOCALCICA 

PCTfiOOYf'WCA 

CINI'AU 
,IOJCA r. 

EL TIPO DE SUELO QUE PREDOMINA EN LA ZONA DEL DERRAME ES XEROSOL 

FUENTE: INEGI. Carta Edafológica, 1:1 000 000. 

El xerosol tiene una capa superficial de color claro y pobre en materia orgánica, debajo puede 
haber un subsuelo rico en arcilla o carbonatos muy parecido a la capa superior, presentan cristales 
de yeso o carbonatos. Se localizan en zonas áridas y semiáridas, su vegetación natural es de 
pastizales y matorrales. Son suelos de baja susceptibilidad a la erosión, salvo en pendientes y 
sobre alguna fase física, donde son muy susceptibles a este problema. 

Perfil litológico: 

PERFIL REPRESENTATIVO PARA: XEROSOL 

PROVINCIA MESA DEL CENTRO 

SUBPROVINCIA LLANURAS DE OJUELOS AGUASCALIENTES 

HORIZONTE A11 
Profundidad de O a 30 cm. color pardo rojizo oscuro en húmedo. Separación de contraste claro y 
forma discontinua. Reacción nula al HCI diluido. Textura de migajón arcilloso-arenoso. 
Consistencia blanda en seco y friable en húmedo. Adhesividad y plasticidad ligeras. Estructura en 
forma de bloques subangulares de tamaño medio y desarrollo moderado. Porosidad en cantidad 
abundante y constitución finamente porosa. Raíces muy finas frecuentes y raíces finas muy 
escasas. Drenaje interno: drenado. Denominación del horizonte: Ocrico. 

® 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

HORIZONTE A12 
Profundidad de 30 a 46 cm. color gris oscuro en húmedo. Separación de contraste difuso y forma 
plana. Reacción nula al HCI diluido. Textura franca. Consistencia blanda en seco y friable en 
húmedo. Adhesividad y plasticidad moderadas. Estructura en forma de bloques subangulares de 
tamaño medio y desarrollo moderado. Porosidad en cantidad abundante y constitución finamente 
porosa. Raíces muy finas frecuentes y raíces finas escasas. Drenaje interno: drenado. 
Denominación del horizonte: Ocrico. 

HORIZONTE A8 
Profundidad de 46 a 76 cm. color pardo rojizo oscuro en húmedo. Separación de contraste difuso y 
forma discontinua. Reacción nula al HCI diluido. Textura de migajón arcilloso. Consistencia blanda 
en seco y friable en húmedo. Adhesividad y plasticidad moderadas. Estructura en forma de 
bloques subangulares de tamaño fino y desarrollo moderado. Porosidad en cantidad abundante y 
constitución finamente porosa. Raíces muy finas y finas frecuentes. Drenaje interno: 
moderadamente drenado. 

HORIZONTE 82 
Profundidad de 76 a 96 cm. color pardo-pardo oscuro en húmedo. Reacción nula al HCI diluido. 
Textura de migajón arcilloso. Consistencia blanda en seco y friable en húmedo. Adhesividad fuerte 
y plasticidad moderada. Gravas finas y frecuentes. Estructura en forma de bloques subangulares 
de tamaño medio y desarrollo moderado. Drenaje interno: moderadamente drenado. 
Denominación del horizonte: Gypsico. 

HORIZONTE 
Jl: ··" 

A11 A12 A8 82 

Profundidad en cm 0-30 30-46 46-76 76-96 

Textura: 

%de arcilla 26 24 30 30 

%de limo 18 30 32 26 

% de arena 56 46 38 44 

Clasificación textura! Mra e Mr Mr 

Color en húmedo 5YR 3/4 5YR 4/1 5YR 3/4 7.5YR 4/2 

Conductividad eléctrica (mmhos/cm) <2 <2 <2 <2 

pH en agua relación 1:1 8.1 7.7 8 7.7 

% de materia orgánica 2.74 2.19 1.57 1.64 

C.I.C.T. (meq/100 g). 23.31 36.04 33.88 32.79 

Cationes intercambiables: 

Sodio (meq/1 00 g). 0.40 0.25 0.60 0.82 

Potasio (meq/1 00 g). 2.55 2.30 2.95 3.45 

Calcio (meq/1 00 g). 10.92 14.56 12.74 16.30 

Magnesio (meq/1 00 g). 4.41 5.32 5.43 6.91 

% de saturación de bases 78 62 64 84 

Fosforo ppm 4.41 5.32 5.43 6.91 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

FASES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

FASES FÍSICAS: Son características f ísicas del terreno que impiden o limitan el uso agrícola del 
suelo o el empleo de maquinaria agrícola, se presentan a profundidades variables, siempre 
menores a 1.00 m, estas fases son: concrecionaría, durica, fragica, gravosa, lítica, pedregosa, 
petrocalcica, petrogypsica y sin fase física. 

FASES QUÍMICAS: Son características químicas del suelo que impiden o limitan el desarrollo de 
los cultivos, se presentan por lo menos en una parte del suelo a menos de 1.25 m. de profundidad, 
estas fases son: salina, sódica, salina sódica y sin fase química. 

FASE SÓDICA: Es presencia de sodio intercambiable, más del15% de saturación. 
FASE SALINA: Son sales solubles, con conductividad eléctrica de 4 mmhos/cm ó más. 
FASE SALINA SÓDICA: Se refiere a la presencia de la fase salina y sódica juntas. 

DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA CARTA EDAFOLÓGICA, EL LUGAR DEL DERRAME 
SE ENCUENTRA EN: 

FASE FÍSICA: PEDREGOSA. 
FASE QUÍMICA: SIN FASE QUÍMICA. 

UNIDADES DE PERMEABILIDAD 
Los criterios utilizados en la determinación de la permeabilidad de los materiales geológicos (roca 
o suelo) consiste en el análisis cualitativo de las propiedades físicas y químicas que presentan, 
relacionadas con la capacidad de permitir el paso de agua e infiltración hacia el subsuelo 

La clasificación metodológica comprende 1 O unidades de permeabilidad, 5 de materiales 
consolidados y 5 de materiales no consolidados; dichas permeabilidades se dividen en alta, media­
alta, media, baja-media y baja. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD ALTA 
Está constituida por rocas igneas extrusivas de composición básica. Los afloramientos son de 
poca extensión y espesor reducido, muy fracturados y alterados. 

UNIDAD DE MATERIAL NO CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD MEDIA-ALTA 
Se constituye por material granular de composición variada y por conglomerados poco 
consolidados que reunen las condiciones de porosidad y permeabilidad favorables para conformar 
acuíferos. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD MEDIA 
Se constituyen de rocas sedimentarias calcareas que tienen condiciones adecuadas de porosidad 
y permeabilidad producto de disolución y fracturamiento. 

UNIDAD DE MATERIAL CONSOLIDADO CON PERMEABILIDAD BAJA-MEDIA 
Está constituida por rocas sedimentarias de composición arcillo-arenosa, calcareo-arcillosa, 
calcarea y arcillosa; así como por rocas igneas extrusivas de composición acida y básica. 

DE ACUERDO AL ANALISIS DEL PERFIL LITOLOGICO, EN EL CUAL INDICA QUE LOS 
HORIZONTES DE ESTE SUELO CUENTAN CON TEXTURAS DE MIGAJON ARCILLO­
ARENOSO, FRANCA Y MIGAJON ARCILLOSO, UNA POROSIDAD EN CANTIDAD ABUNDANTE 
Y CONSTITUCION FINAMENTE POROSA, Y UN DRENAJE INTERNO DRENADO HASTA LOS 
46 cm Y MODERADAMENTE DRENADO HASTA LOS 96 cm, LA PERMEABILIDAD EXISTENTE 
EN EL AREA DEL DERRAME SE CONSIDERA MEDIA. 
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CLIMAS 

Mapa de Climas 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

Tipo o subtipo 

Semiseco templado 

NU EIIOLEON 

% de la superficie estatal 

12.36 

1 FUENTE: INEGI. Carta de Climas, 1:1 000 000. 

' 
~--

11 

TAMAULI PAS 

La entidad presenta una variedad climática que incluye, desde los cálidos relativamente húmedos 
de la región costera, hasta los secos templados del altiplano. Gama que se debe, por un lado, a 
las variaciones de altitud y latitud, y por otro a la influencia marítima. 

Climas Semicálidos y Templados 

Como se mencionó anteriormente, las condiciones naturales que afectan la distribución climática 
de esta región, tales como: amplias llanuras entre las sierras con altitudes inferiores a los 1,000 m 
y algunas planicies por arriba de los 3,000 m.s.n.m. como en la Sierra de Catorce; condicionan una 
variedad térmica que incluye desde los semifríos en las partes altas, (incluso hay zonas que 
permanecen con nieve por lo menos un mes al año) hasta los cálidos. 

Heladas 

Las heladas son una respuesta de la distribución del clima en función de su latitud y su cercanía al 
mar, y se desarrollan bajo condiciones de cielo despejado, poco o nada de vientos y una 
atmósfera relativamente seca. 

Los climas secos y semisecos semicálidos en la zona central de la Sierra Madre tienen heladas 
entre 5 y 1 O días al año. De 20 a 40 días con heladas se presentan en casi todo el occidente del 
estado y aumentan de 40 a 60 en pequeñas zonas como la región de Santo Domingo en los 
límites con Zacatecas y de 60 a 80 en áreas más pequeñas también del poniente. 

~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

TEMPERATURAS 

Mapa de 
Temperatura Media Anual 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

LA ISOTERMA EXISTENTE EN LA 
ZONA DEL DERRAME ES DE: 

16 a 18°C 

NUEVOLI!ON 

ZACATECA S 

TEMPERATURA MEDIA ANUAL (Grados centígrados) 

Estación 1 Periodo 

Temperatura del año 
Temperatura más frío 

promedio 

1 
1 Temperatura 1 Año 

TAMAUUPAS 

HIDALCO 

Temperatura del año 
más caluroso 

Año 1 Temperatura 

San Lufs Potosr 11979-1999 1 17.6 1 1979 16.4 1 1998 19.4 
FUENTE: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en ·c. 

TEMPERATURA MEDIA MENSUAL (Grados centígrados) 

1 

Estación y F l Meses 

concepto 1 Ene 1 Feb 1 Mar 1 Abr 1 May 1 Jun ~~ Ago 1 Sep 1 Oct 1 Nov 1 Die 

1 San Luís Potosí 1 1999 f14.Jf16.5¡19.2f2Uj22.6¡a6 ¡18.9 ¡.i9.7 f16.5íffi.7¡14.2¡12.6 

1 Promedio De11~~9 a FFFFFI20
·
5 FFFFFF 

1 Año más frío 1979 ¡12.2 f13."3f16.3 ¡19.51 20.3 f18.6~ [17.6f18.6117.6 ¡13.1¡11.8 
1 Año más caluroso .-- 19_9_8 __ j13.5f16.3¡18.9¡a6124.4 124.2 121.6 121.2120.3 f17.8[18.8¡15.0 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Temperatura Media en •e 

1 ecol~ooo' 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

PRECIPITACIONES 

Mapa de 
Precipitación Promedio Anual 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

LAS ISOYETAS EXISTENTES EN EL 
ÁREA DEL DERRAME SON DE: 

400A 500 mm. 

ZACATECAS 

PRECIPITACIÓN TOTAL ANUAL (Milímetros) 

N UI!.VOLeON 

TAMAULIPAS 

HIDALGO 

1 Periodo 

Precipitación del Precipitación del año 

Estación 
Precipitación año más seco más lluvioso 

promedio 
1 Año 1 Precipitación 1 Año 1 

San Luis Potosi 1 1979-1999 1 366.2 11989 1 239.5 119911 
FUENTE: CNA. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm. 

Estación y 
concepto 

PRECIPITACIÓN TOTAL MENSUAL (Milímetros) 

FUENTE: CNA. Registro Mensual de Precipitación Pluvial en mm. 

' 

Precipitación 

528.1 

Página 17 

Priv. Herreros de San Felipe 45 • Col. Vasco de Quiroga • C P. 58230 • Tel/ Fax. (443) 32421 05, 3242081, 3 15 094 1 y O 1800 1 1 O 21 05 
www.ecologia2000.com.mx 



1 

ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

REGIONES 
HIDROLÓGICAS 

Mapa de 
Regiones Hidrológicas 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

LA REGIÓN Y CUENCA HIDROLÓGICA EN LA ZONA DEL DERRAME ES: 

Región Cuenca % de la superficie estatal 

El Salado San Pablo y otras 11 .18 

FUENTE: INEGI. Carta Hidrológicade Aguas Superficiales, 1:1 000 000. 
INEGI. Carta Hidrológica de Aguas Superficiales, 1 :25 000. 

La hidrografía en San Luís Potosí presenta fuertes contrastes, al igual que la vegetación, la 
orografía y el clima. Su distribución en la entidad está determinada fundamentalmente por la 
configuración orográfica y los tipos de clima. La Sierra Madre Oriental marca dos zonas bien 
diferenciadas en la entidad: 

La noroccidental, donde el clima es seco y semiseco y las corrientes de poca importancia. Estas 
últimas, por lo regular se forman en la temporada de lluvias y su curso es reducido, ya que 
generalmente desaparecen en las llanuras, debido a filtraciones y evaporaciones. Esta porción 
integra las cuencas interiores de la región hidrológica "El Salado". 

AGUAS SUPERFICIALES 

En San Luís Potosí se encuentran partes de dos regiones Hidrológicas: La No. 26 "Pánuco", en 
toda la porción sur y sureste del estado, y la No. 37 "El Salado", que abarca la parte central y 
norte. 

~ 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

El área afectada por el derrame de Gasolina PEMEX Premium se encuentra dentro de la 
Región Hidrológica "El Salado" 

Esta región corresponde a una de las vertientes interiores más importantes del país. Se localiza 
en la altiplanicie septentrional y la mayor parte de su territorio está situado a la altura del trópico de 
Cáncer. Dentro de San Luis Potosí se encuentran partes de siete cuencas de esta región: 

"San Pablo y Otras" 

Tiene un buen número de corrientes, pero las más importantes son: río de la Presa, arroyo la 
Parada y río Calabacillas, entre otros; cuyas aguas se almacenan en pequeñas presas como las 
de Santa Genoveva y Riviera. 

Almacenamientos 

En esta región hay seis almacenamientos, entre los que sobresalen las presas San José y 
Gonzalo N. Santos (El Peaje), que tienen capacidades de 8,800,000 m3 y 800,000 m3, 

respectivamente, y se localizan en la cuenca "Presa San José-Los Pilares y Otras" ; y dentro de la 
cuenca "Sierra Madre", la presa Álvaro Obregón (Las Palomas) con 5,200,000 m3. Las demás 
obras tienen capacidades menores. 

AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Zona Norte 

En esta zona hay amplios valles rellenos por sedimentos terciarios y recientes. 
En el borde occidental de la zona Matehuala-Villa de Arista, está ubicada el área de San 
Francisco-La Masita, donde se han encontrado estructuras aisladas de calizas productoras. Al 
noroeste de Matehuala, en la zona de Cedral, las aguas de los aluviones son de buena calidad, 
tanto para riego como para usos domésticos. Otras cuencas como las de El Barril y El Sabino 
tienen sedimentos terciarios conglomeráticos y arenosos, y su agua es abundante y de buena 
calidad. 

Zona Centro 
El área de explotación más importante en esta zona es el Valle de San Luis Potosí, el cual destaca 
por sus actividades comerciales e industriales, pues su desarrollo agrícola es más bien bajo. Las 
fuentes de agua subterránea tienen potencialidad reducida, sobre todo en el área urbana y sus 
inmediaciones. Lo anterior origina problema para el suministro de agua a la capital y su zona 
industrial, e impide ampliar las áreas agrícolas. 

Geotermia 

Hay algunos manantiales de aguas termales en el estado, entre los que destacan el de Ojo 
Caliente, en Santa María del Río; Taninul, en Tamuín; Gogorrón, en Villa de Reyes; el Bañito, en 
las cercanías de Ciudad Valles, y La Labor del Río, en Santa María del Río. En el de Gogorrón 
hay grandes perspectivas para la explotación geotérmica, ya que reúne las condiciones idóneas 
por su estructura geológica. 

LA PROFUNDIDAD DEL MANTO FRIÁTICO SE ENCUENTRA A MAS DE 50 METROS Y LA 
GASOLINA PEMEX PREMIUM QUE FUE DERRAMADA, EN LA PARTE QUE MAS 
PROFUNDIZO FUE DE 1.80 METROS. 

® 1 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

AGRICULTURA Y 
VEGETACIÓN 

Mapa de 
Agricultura y Vegetación 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

NUEVOL!.ON 
ZACATECA& 

LA VEGETACIÓN PREDOMINANTE EN LA ZONA DEL DERRAME ES: 

TAMAULIPAS 

HIDALGO 

Concepto 1 Nombre científico 1 Nombre local 1 Utilidad 

1 Matorral 

64.31% de la superficie estatal 1 Opuntia streptacantha 1 Nopal cardón 1 Comestible 

1 Prosopis sp. 1 Mezquite 1 Forraje 
1 

1 Larrea tridentata 1 Gobernadora 1 Medicinal 

1 Agave lechuguilla 1 Lechuguilla ! Industrial 

1 Yucca filifera 1 Palma china 1 Comestible 

NOTA: Sólo se mencionan algunas especies útiles. 
FUENTE: INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:250 000. 

INEGI. Carta de Uso del Suelo y Vegetación, 1:1 000 000. 

Vegetación. 

El matorral crasicaule domina en la subprovincia, pues cubre casi 40% de su área. Se desarrolla 
fundamentalmente en la gran llanura aluvial y en parte de la gran meseta, al norte de la 
región. Está distribuido en forma de manchones aproximadamente a los 2450 m de altitud, Sus 
especies principales son los nopales y algunas otras cactáceas y arbustos leñosos. 

® 
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USO POTENCIAL DEL 
SUELO 

(9 
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Mapa de 
Uso Potencial Agrícola 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

Mapa de 
Uso Potencial Pecuario 

ÁREA DONDE OCURRIÓ 
EL DERRAME 

NUEVO LEON 
ZACATECAS 

-~--
~ 

TAMAUUPAS 

HIDALGO 

EL USO POTENCIAL Y ACTUAL DEL SUELO AFECTADO ES: 

DERECHO DE VÍA FEDERAL (USO FORESTAL). 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

USO POTENCIAL DEL SUELO 

Concepto Descripción Estatal 

Uso agrícola No aptas para la agricultura 54.32 

Uso Pecuario No aptas para uso pecuario 0.83 

FUENTE: INEGI. Uso Potencial, Agricultura, 1:1 000 000. 
INEGI. Uso Potencial, Ganadería, 1:1 000 000. 

FAUNA 

La fauna existente en la zona cercana es escasa y se conforma por animales como: perros, 
caballos, ardillas, conejos, etc. 

ESPECIES DE VALOR COMERCIAL 

El área impactada por el derrame de Gasolina PEMEX Premium se encuentra en una zona sin 
protección, el paso de animales a la zona del derrame es prácticamente nulo, en el área más 
cercana al derrame, entrevistamos a las personas del lugar y nos confirmaron que no observaron 
animales enfermos o muertos, lo cual nos hace suponer que las especies de valor comercial no 
fueron impactadas por el derrame. 

ESPECIES AMENAZADAS O EN PELIGRO DE EXTINCION 

No se pudo confirmar la presencia de especies en algún tipo de estatus de protección en el área 
de estudio, de acuerdo con la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección Ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres - categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - lista de especies en riesgo, 
publicada en el diario oficial de la federación el 30 de diciembre de 201 O. 

La descripción del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 1, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

DESCRIPCIÓN DE SITIO IMPACTADO Y DE LOS DAÑOS 

El sitio afectado por el derrame de Gasolina PEMEX Premium, se encuentra del lado derecho de la 
carretera en sentido a Villa de Arriaga, el área impactada se encuentra en un desnivel de 1.50 
metros en relación con la carretera, el tipo de suelo del sitio en estudio hasta los 0.40 metros es 
pedregoso-arcilloso, hasta los 0.80 metros es tepetatoso-arenoso, se impactó suelo natural, el sitio 
impactado es derecho de vía. 

El uso actual del sitio contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 138 Fracción 1, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

USO ACTUAL DEL SUELO EN ESTUDIO 

El uso predominante del suelo en el sitio donde ocurrió el derrame accidental de Gasolina PEMEX 
Premium, se observa que es Forestal. 

{9 
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ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN 

La ubicación de los cuerpos de agua en el lugar, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 138 
Fracción 1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

UBICACIÓN DE CUERPOS DE AGUA EN EL LUGAR 

En el sitio en estudio, no se observa la presencia de ningún cuerpo de agua superficial cercano al 
área impactada, por lo cual, no se afectaron cuerpos de agua superficial, en lo que respecta a los 
cuerpos de agua subterránea, estos no fueron impactados, ya que el manto friático se encuentra a 
más de 50 metros de profundidad y la Gasolina PEMEX Premium derramada, lo más que 
profundizo fue de 1.80 metros. 

Si la autoridad del agua fue informada de algún daño a los cuerpos de agua, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 138 Fracción 1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

Debido a que no se impactó ningún cuerpo de agua, no fue necesario dar aviso a las autoridades 
del agua. 

AFECTACION AL MEDIO AMBIENTE 

Una afectación al medio ambiente es cualquier modificación al entorno natural o humano, o de 
alguno de sus elementos o condiciones, producida directa o indirectamente por actividades 
humanas o por fenómenos naturales, estas modificaciones pueden ser tanto positivas como 
negativas y cabe la posibilidad de que sean provocadas tanto por fenómenos naturales, como por 
el hombre. Es así que en el ambiente en el cual nos encontramos existen múltiples alteraciones, 
que van desde la simple transformación del paisaje hasta el cambio en las condiciones climáticas. 

El escenario ambiental existente, se ha ido transformando a través de los diferentes procesos en 
los cuales los seres vivos han incidido de forma relevante y entre estos en forma especial el ser 
humano, que ha sido capaz de modificar el entorno en su beneficio. 

El impacto por el derrame de Gasolina PEMEX Premium, ocurrió principalmente en el suelo natural 
y pasto propio de la región. 

El área de suelo dañado, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 138 Fracción 111, del Reglamento 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

EFECTOS DEL EVENTO 

El derrame de Gasolina PEMEX Premium, tuvo como consecuencia el impacto en un área de 
aproximadamente 250.00 m2 de suelo natural, pertenecientes a derecho de vía. 

El Volumen de suelo dañado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción 11/, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La cantidad de suelo impactado por el derrame accidental de Gasolina PEMEX Premium fue de 
aproximadamente 394.80 m3

. 
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AUTOTANQUES HARA, 

S. A. DE C. V. 

CONTENIDO: 

RESULTADOS DE 
LABORATORIO 

Resumen de resultados (pag 1 ). 

Copia del Oficio ASEA/USIVIIDGSIVT A/239/2017 

Copia Minuta de Trabajo, de fecha 16 de junio de 2017, levantada por personal 

de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Resultados de Laboratorio que contienen: 

1. Copia de Cadenas de custodia muestreo de SUELO. 

2.- Copia de Hojas de Campo para muestreo de Suelos. 

3.- Copia de Croquis de localización de puntos de muestreo. 

4.- Copia de Informe de pruebas de laboratorio y cromatogramas. 

5.- Copia de Acreditación de la EMA del laboratorio en la rama RESIDUOS. 

6.- Copias de Aprobaciones de la PROFEPA del laboratorio . 

• ecología 2000e 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

RESULTADOS DE LABORATORIO 

Área de suelo en estudio aproximadamente: ----------- 250.00 m2 

El plan de muestreo que prevean las normas oficiales mexicanas, de acuerdo a lo establecido en el 
Artfcu/o 138 Fracción IV, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
/os Residuos. 

El día 16 de junio de 2017, se llevó a cabo el muestreo de suelo en el área en impactada por el 
derrame accidental de Gasolina PEMEX Premium, dicho muestreo se llevó a cabo en apego a lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, tal como se indica 
en el plan de muestreo presentado con escrito REF MARL 215/17 el día 23 de mayo de 2017, en 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (en la sección 7, DOCUMENTOS DE INTERES, se incluye copia del escrito REF 
MRM 215/17). 

Los resultados de las determinaciones analfticas de los contaminantes en las muestras de suelos, 
mostrando los valores superficiales o a profundidad, según se requiera, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 138 Fracción V, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

Las muestras recolectadas fueron tomadas y analizadas por personal integrante de Laboratorios 
ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación y aprobado por la PROFEPA, obteniendo los siguientes resultados. 

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO 

Hidrocarburos Etil m+p o 
Fracción Benceno Tolueno 

Benceno Xileno Xileno Identificación de la muestra Ligera 

Resultados en mg/Kg de suelo (base seca) 

MS-1-MC-AH-A1-PDS-T 
ND ND ND ND ND ND 

(0.50M) 

MS-2-MC-AH-A1-PDS (0.60M) ND ND ND ND ND ND 

MS-3-MC-AH-A2-PDS (0.40M) ND ND ND ND ND ND 

MS-4-MC-AH-A2-POS (0.60M) ND ND NO ND ND NO 

MS-5-MC-AH-A2-PDS-T 
ND ND ND ND ND ND (0.50M) 

MS-6-MC-AH-A2 (0. 70M) 21318.420 238.050 3093.210 912.870 5039.880 1764.300 

MS-6-MC-AH-A2-AMPC 
20.450 0.360 1.530 0.170 0.720 0.190 

(1 .60M) 

MS-7-MC-AH-A2 (0.60M) 12012.540 57.190 835.560 238.950 1423.260 526.840 

MS-7-MC-AH-A2-AMPC 
16.760 0.180 0.990 0.120 0.560 0.160 

(1 .60M) 

MS-8-MC-AH-A 1 (0.50M) 9520.120 ND ND ND ND ND 

MS-8-MC-AH-A 1-DU P (0.50M) 8350.410 ND ND ND ND ND 

MS-8-MC-AH-A 1-AMPC 
ND ND ND ND ND ND 

(1 .60M) 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

MS-9-MC-AH-A1 (0.70M) 3851.360 NO NO NO NO NO 

MS-9-MC-AH-A 1-AM PC NO NO NO NO NO NO (1 .60M) 

Límites máximos permisibles 200 6 40 10 40 
según la NOM-138-

SEMARNAT/SSA 1-2012 USO DE SUELO FORESTAL 

ND = Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. 

Parámetros Hidrocarburos Benceno Tolueno Etilbenceno m-p o Xileno Fracción Ligera Xileno 

Limite de Detección 
3.220 0.1 032 0.1567 0.0967 0.2133 0.1086 del Método (mg/Kg 

RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS MUESTRAS DE SUELO TESTIGO: 

Identificación de la muestra pH 
(pH) 

MS-1-MC-AH-A1-POS-T (O.SOM) 7.65 

MS-5-MC-AH-A2-POS-T (O.SOM) 7.71 

Promedio 7.68 

En esta sección se incluye copia de los resultados de laboratorio que contienen, la cadena de custodia, las 
hojas de campo para muestreo de suelos, el croquis de localización de los puntos de muestreo, las hojas del 
informe de pruebas, cromatogramas, Acreditación de la Entidad Mexicana de Acreditación y Aprobaciones 
de la PROFEPA del Laboratorio. 

Los métodos analíticos empleados por Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A 
de C. V., en las muestras de suelo, para la determinación de los parámetros requeridos de 
acuerdo al hidrocarburo derramado que es gasolina y que se encuentran establecidos en las 
tablas 2 y 3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 fueron los 
siguientes: 
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TABLA 2.-

Fracción de Hidrocarburos Método Analítico 

Ligera (HFL) NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

TABLA 3-

Hidrocarburos Específicos 
Método Analítico 

(BTEX) 

Benceno N MX-AA-141 -SCFI-2014 

Tolueno NMX-AA-141 -SCFI-2014 

Página 2 
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RESULTADOS DE LABORATORIO 

Etilbenceno 

Xilenos (suma de isómeros) 

Humedad 

pH 

NMX-AA-141-SCFI-2014 

NMX-AA-141-SCFI-2014 

NMX-AA-14-SCFI-2014/ 
NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

US EPA 9045D-2004 

EL ACREDITAMIENTO OTORGADO POR LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION AL 

LABORATORIO QUE REALIZO EL MUESTREO Y ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS DEL 

SUELO EN ESTUDIO POR EL DERRAME ACCIDENTAL DE GASOLINA ES: 

R-0091-009/11 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 

CON UNA VIGENCIA A PARTIR DEL 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 

LAS APROBACIONES POR PARTE DE LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN 

AL AMBIENTE (PROFEPA}, OTORGADAS AL LABORATORIO QUE REALIZO EL 

MUESTREO Y ANÁLISIS DE LAS MUESTRAS DEL SUELO EN ESTUDIO DONDE OCURRIÓ 

EL DERRAME ACCIDENTAL DE GASOLINA SON: 

PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 

VIGENCIA DE 4 AÑOS A PARTIR DEL 23 DE JUNIO DE 2014 

PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016 

VIGENCIA DE 4 AÑOS A PARTIR DEL 8 DE MARZO DE 2016 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 

CON VALIDEZ SUJETA A LAS EVALUACIONES QUE LA PROFEPA PUDIERA LLEVAR A 

CABO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGIA Y NORMALIZACION 

1 ocol~ooo' 
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MINUTA DE TRABAJO 

SIENDO LAS:f0.';)5 HRS, DEL DIA: /& ) .:.1/J" I 0 J..o 1 t CONSTITUIDOS EN El KM 53·t ¿)9 C:A.e¡¿zk;. 

~-~ At.ILI"' <:,A - 5~,-.~ '-.,ut.S foro$'!' M v.VIC:rt>ro a~ ArúZ.r~lfA eS'iff!lo tJi:t SAN Lws Porc5! 
CONTANDO CON LA PRESENCIA DEL INSPECTOR FEDERAL DE: j. 2 p.. e ve f!...O o 4 t.. d rr e ro ottl..rTfCJO 

fo11- /...!). A St;.A A~ íf.ll. / rJ S 1 o/ 1 1 l> t;lc5J VTtl. /"z3al / '201 ;:¡... ·r:,.; e c.. ;· J,., L.. 0 1 Foi"-#A- A ~o..A 
fN~Pno~~> f<lc)I..Ob iP ...Z oo~ s ·A-Jac:..:J . c;>va tJO,~vrZ..P. Po.!t~é s..J As¡z¡c¡JC:.r¡¡. A-hu-lot!J?:.>II'l-?..0. 

EL C: SDE LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. DE C.V. 

Y f:.....l C.     DE ECOLOGIA 2000 S.A. DE C.V. 

SE REALIZA El MUESTREO p~ ScJZl-0 WtCtr.rL 
r;; R-50 l.. lA./~ 

POR El DERRAME · DE SU ELO AFECTADO CON 

OCURRIDO A UN AUTOTANQUE DE LA EMPRESA 
S·"\, Jo c.._.'\1 . 

DE ACUERDO Al PLAN DE MUESTREO CON REFERENCIA: l...-':J...l.!-;;:......::;.=.¡-..~.._ 

A ~rJC.114 ¿JJ.lc.to,.J.t'L OCi 

El OlA 2.. 3 "-\ 1'1.-jo ?, () f ::¡ . 

LAS MUESTRAS SE TOMARON DE LA SIGU IENTE FORMA: 

MUESTRA MATHIZ COORDENADAS HORA PROFUNDIDAD OBSERVACIONES 
¡lJ Q UTM 

M 5~ l-1-lC>A ~-A i- P!>S-T óua ... o O'L=l'2f?::!-o z¡¡·ziJJoB ¡o :5o o .5o 

t-{ q -l..~fl r·A!-1 -Al· fo.s Sv..7t..c::~ 8</4 //)'O JI : ¡O ó. Go 
N S- ~-l-4t-A J.~ - A z~:¡-p.;. ISJ-" L,c) 824 i..o.6 ){.' 30 CJ . lfo 
H.5-~ -r\c- .A.A-,a."t; I'PJ. IS.Jr.Lo €15 ¡oq 11 ~.SS o. ~o 
t\s_-5 - A c-A JL- Az .... t.os- L )S;>.;.::.c....o r;oe (03 ¡ 7 : iO o -5o 
~S· {; H c.- ~ ~- 1>. 2 S,J(;Lc) e¿¡ J z ¡oS 12 :3° o .::}o 

N S-G·A<-A 1-1 -.1\'Z-Ai-lf'c. Svt.LC) g,.z J05 ¡¿ :55 / . t,o 
.M s·l- ,-\ c.-~~-~o.-z -,. :')J& c... o S2c::J /'0..2 ).~·. 15 O. &O 
1-\.S<~-p.c.~ ti.. IJ- O.."l..~AI-IfC- ISvcL.. () ~rz. () /02 ¡¡_}:~o J. (;,0 

¡..{..S -8 -1-\l-A ~- A1 Soe"- o 977- ; o 3 IJt.J :o5 o.§o 
tJ.S,8-Mc-A ¡.¡-A"\.~ l)d?. S..; e, J.. e> e:rl JC' 3 JL{ : o$ i:J .. 50 

M5- ~L,.,w.e. ~-ALAI1f'c. ..><.~ ~Lu €?":71 )o 3 ¡lf : 35 J. fr., O 

N'5'/,4c.-J>..H-¡.. I .5vc.L o '?15~ ro~ ¡.5:oD 0 · :.1-0 

"'( ,5-'1 ·M e--"' -4- Jo... N.(> ( · SJ<E-l- e> e5-> ¡o& ¡5 :3 .2. ¡.. 6 o 

LAS MUESTRAS DE SUELO FUERON ENVASADAS EN FRASCOS DE CRISTAL DE 125 Ml CON CONTRATAPA E 

TEFLON, FUERON SELLADAS Y ETIQUETADAS CON LOS DATOS ANTERIORMENTE ASENTADOS. El EQUIPO 

UTILIZADO EL CUAL FUE PERFORADOR MANUAL AUGER, CUCHARA DE ACERO INOXIDABLE Y TAM IZADOR, 

FUE LAVADO DESPUES DE CADA TOMA CON AGUA Y JABON LIBRE DE FOSFATOS. 

LAS MUESTRAS FUERON COLOCADAS EN HIELERA CON HIELO PARA SU CONSERVACION Y AL TE RMINO DE LA 

TOMA DE MUESTRAS SE ELABORA CADENA DE CUSTODIA DEL LABORATORIO ABC, Y POR ECOLOGIA 2000 

S.A. DE C.V. SE ELABORA UNA M INUTA DE TRABAJO, DEJANDO COPIA DE CADENA DE CUSTODIA PARA El 

INSPECTOR QUE ATIENDE EL MUESTREO. 

NOMBRE DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



LA PRESENTE SE CIERRA AL TERM INAR EL MUESTREO SI

INSPECTOR FEDERAL: 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALIS

ECOLOG -

TESTIGO

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



PARÁMETROS A ANALIZAR '\, 

~ LABORATORIOS • ABC 
~ QUIMICA INVESTIGACION Y ANA LISIS S.A. de C.V. 

int<?rt<?k + ABC~nalitic IMPORTANTE ESPECIFICAR MÉTODO ANALITICO REQUERIDO 
(OCUPAR UNA COLUMNA POR PARÁMETRO O GRUPO O PAQUETE) 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 1 LABORATORIO MATRiZ 
JI\CARANOAS No. 19, COL. SAN CLEMEmE, ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01740 

h 

~ 
ORDEN DE TRABAJO 1 CADENA DE CUSTODIA EXTERNA ~ 

----------------~~~-----.----------------~~~~~--~N ~ 

Tels. (55) 5337 1160 CON 15 LINEAS e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: \WIW.Iabsabc.com.mx 

DIRIGIR INFORME A: No. DE CLIENTE:( ) FACTURAR A: (so-lo s-i •_s d-ile-ren-le-al-de-1 in-for-me-) N_o_. D-E-C--:;;L...--IE-NT-E-:(---1) ~ ~ ~ 
Razón Social: ECOlDE,I/\-'2000 .s.A oe.c.\1. RazónSocial: 1 ~ Ci 
-D-ire-cc-io-. n~: P~R~M7~~---P~E~~~~~Q=~~,~~~D~E~~~FEl~~lRS=-~~D-ire-cc-io-.n-: -------~~~~-----_,~ ~ ~ 
~_45. C.OL.IIASCO D& ~~ QOGó, MOgEUA, / ~~'lB 

11tá-ffJf\C:Atl 1 
C.P.: b'Í32.30 / C.P.: __ -l:¿ ~ g 

Atención:UC..)CJE J-1 • .5DrK4E:C I+B<NJY\lO:::.:Z Alención: / ~ -.e C) 

Teléf Teléfono: ~ m :J 
Fax: Fax: ... ...!. :a g 
e-ma RFC: ·EPM- Cf.:zJ.ZtJ3-j2 e¡ ......, ~ UJ 

NOMB 101'\f~~NlO, ·~A~RIZDE PESOICANT.S/RA~:.~E ~ ~ 
UESTREO MUESTREO LA MUESTRA RECIBIDA LABORATORIO '- '.._ 

Jo:so SVfl.O ;.f.(él/7- -1 lx "X X 

H.S-J-1\C-Af+-AJ-PDS {0-60~) l6- o&. n J J :JO 1 

J).13ú -3 X )( 
- ~X X 

-G X )C 

-7 )( X 

-'i X X 
-le 'X 'f. 

·-1\ X y.· 
J -\~ )<. -y: 

4lD 

F-IPPC3-1 

ORDEN DE 
, TRABAJO 

(p~¡ í7-
0 RDEN DE: 
MUESTREO 

COTIZACIÓN 

SUCURSAL 
INTELISIS 

1 
PRIORIDAD 

A V 
B 
e 

NO. DE 
CONTENEDORES 

V P B O P.C. 

'2. 

2 
2 

2 
1. 

L MUESTR EMPRESA: 

  lABSABc 
MUESTRAS PRESERVADAS CORRECTAMENTE: (~) ( NO ) ( NA ) ·CONTENEDORES (rcgislrar canlidad de): 

e-- V: Vid:to P: Pltlslic:o 8 ; Bolsa P.C • Present:. ción Comcrc•al 

TEMPERATURA DE LAS MUESTRAS EN LA RECEPCIÓN: J (: oc O: Olro (especificar en observaciones) 

No. de Hielera(s): lldenlificación ~ EGISTRO DE LA CADENA DE CUSfODIA DE LAS MU

de Hielera(s): ..- FECfiA:_ "' FECHA: M FECHA: 

MÜEfin~ffip_~su~m EN :-Ki\u;ss-+ ~ nE L4 r AIW.If\6'l-5ilN ~ ~otn- ~ lfof:;/1- ~ /9 k/1 

_ .... LJ"-'}It=~-'-~-=-1-í[\l=;_s-+-"I.E:N"'-=--"'6=L_'M!....:.:.·I).:.:tJI._: CWi=· ,____,<0:....{)_,5-=-· .:....4?.~· R'-'-'l-'1\f;A=-¡'''-'t;t)r-<=fD::....:IDO"-"'--útr==-Sllfol=~W~LS:::.... · __,_po--'-¡¡{;!=;5'-'-i--...,_..+-a  '{~~- Nf1 !Z HORA: !Z HORA: 

......-::---:-::-¡=-=----¡-;;:-;~---=---: -- --i-+-: l:P~· '~- V:...:VU:._· ~ w 1 t ~ f o w =-/ :::-:::5':--'---: C'-'-C:::.;.¡ 

_c_~~ ~ I~~ ~ ~~i ~0 
__ r __-f u Ar:G n. u u fl 7/!_ 
Nom ~ HbRA: ~ HORA: --;) ~  HOBi': 
S11p Supervisor: ljC¡ '(X) { ;;?~ ¡ {/ IS J C'C 

- su firma el cl ient cuerdo ¡¡ón el al  Trabajo 
~L: INFORME DE PRUEBAS AMARILLA: LABORATORIO ROS _ de _._ Versión 8. 1 

NOMBRE Y FIRMA DE 
LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP

DIRECCIÓN, TELEFONO Y 
CORREO ELECTRONICO DEL 
REPRESENTANTE LEGAL, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



PA RÁMETROS A ANALIZAR 

~ LABORATORIOS • ABC 
~ QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. de C.V. 

int<?rt<?k + ABCtmalitic IMPORTANTE ESPECIFIC AR MÉTODO A NALiTICO REQUERIDO 
(OCUPAR UNA COLUMNA POR PARAMETRO O GRUPO O PAQUETE) 

LABORATORIOS ABC QUÍMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, S .A. DE C.V. 1 LABORATORIO MATRÍZ k' 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MEXICO, C.P. 01740 ~ 

~----"-el_s.~(5_5~)5_33_7_1_16_o_c_oN __ 15_L_IN_E_AS __ e_-m_a_il: _la_ba_b~c@~la_b_sa_bc_.c_o_m_.m_x_P_ag~in_a_w_e_b:_~_A_v._lab_s_ab_c_.co_m_.m_x __________________ ~~ ~ 

ORDEN DE TRABAJO 1 CADENA DE CUSTODIA EXTERNA O r-7 
DIRIGIR INFORME A: No. DE CLIENTE:( ) FACTURA R A: (solo si es dilerenle al del informe) No. DE CLIENT~( ) ~ ~tt-8 Razón Social: ECOLOq 1.0 '2..000 S. A- OoC.V · Razón Social: ..r <l Q -o- / ~~~N 
Dirección : fRIVAD4 Pfn~ tu:.mOE=Sil~ FBJASN~4b~ Dirección: / ¡:;-~ Ó, 
~L.VM:!!!_ ~~~~JhMORW~-~-~~~-· // C.P.: i ~ ~ 
A tención: ti c .• )9.SE ~.SAf..!O.IEt ~liEt Atenció n: / if, éñ ~ 
Teléfon Telé fono: / ~ '3 <;I: 
Fax: Fax: • <h -? .G.. 

F-IPPC3-1 

ORDEN DE 
¿-¡_ TRABAJO 

ORDEN DE 
MUESTREO 

COTIZACIÓN 

SUCURSAL 
INTELISIS 

J 
PRIORIDAD 

A 

B 

e e-ma il· >4 RFC: EC11.- 9 :U'2 03-T:Z.9 rq .9 \D 
NoMBRE DEL PRovEcTo: HUB-mto o& {LX}tX:ffiRI waerJ,..J cr".nq Y>i-=1- s JRALAao ¡-l-._~± No. DE 

...:. CONTENEDORES 
--meNnFICACióN-ne LA-MuESTRA -----EECHA _ HORA __ MATRIZ DE_ f>ESO/CANT. No. DE...__ _o _-¡;:;; __ Jk ~-__ l'l' 1- ____ 1_ - -t-...,---.--.-.---1 

MUESTREO MUESTREO LA MUESTRA RECIBIDA .J..ABORATORIO 2_ "-'-¡- T ~ J 1 '1 V P B O P.C. 

/ / 1 V 
L / 1 V 

/_ / / V / 
/ V 1 / / 

/ / 1 / 1/ 

/ V L / V 
/ / 1 / V 

/ / 1 / / 

EMPRESA: 

\.A85ABc. 
MUE~TRAS PRESERVADAS CORRECTAMENTE: ( ~ ) ( NO ) ( NA ) • CONTENEDORES (regislror canlidad de): 

/ l / ...,.,- """"' V Vidno P · P1asi1CO B: Bols3 P.C.: Prcsenlilci6n Comcrc•al 

TEMPERATURA DE LAS MUESTRAS EN LA RECEPCIÓN: '- r ; "C o: 01ro (especificar en observaciones) 

NOMBRE DEL MUESTREADOR: 

lldentificación ,/'R1 GISTRO DE LA CADENA DE CUS70DIA DE LAS MUESTRAS 

O BS ERVACIONES: de Hielera(s): ;t F~~:6: .,.1 ~ F;~,H'~ ~ IF;c~~ ~ ,Í-
~~~--~~L~~~~~fcP~~~QQO~Q~S~-A~·~Q~~~~'-~~ ~~ ~~~- ~ h~~~ ~~~ 

~~ ~ ~ ~ · ~ ~ 
--------- I=w=+ ..Li~5~~ oo~~ w 1"'- .· 12 w  ...... /-'~=-~--=o::.._¡· 

- FECHA: N FE~HA . .., FECHA: 

~======-~~===~~=====:~====:= ~~~} ~ ,~~ I~~~? 
1 Firma del 1 ~ HORA. ~ HORA: ~ H/.'~; , .... .r.l 

Supervisor: fíl ·. eo / 2 ,' /c. / .._..... 

N o. de H ielera(s): 

ORIGIN.f!,L: INFORME DE PRUEBAS AMARILLA: LABORATORIO 
 su fi rm a el clien cuerdo IJ<)n el alc Trabajo 

ROS  de -~-- Versió n B. 1 

DIRECCIÓN, TELEFONO Y CORREO 
ELECTRONICO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

NOMBRE Y FIRMA DE LAS 
PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP 
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



LABORATORIOS • ABC 
CUIMICA INVESTICACION Y ANALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABCL1nalitic 
Total Quality. Assured. Veracidad que Genera Conftanza. 

Tels. (55)5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com.mx ll llll llllllllll lllll i i!~~J\ \~ -~~~ 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V . (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE · 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 56230 

Al'n: LIC . JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS·1·MC-AH·A1·PDS·T (0.50M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 10:50 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CO MEX) 

MUESTREAOOR 1  

MATRIZ· SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/201 7 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:6661 17 
No. DE LABORATORIO: 666117· 1 

FOLIO: 1090889 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALfZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE A RRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA ' PARAMETRO • ~,;. ' M¡:TOOO~~~. .Si' ~~W>AD~E.?~ )~~9YL t:.l\119; ./;,;~u (%h . '~·:t~~ ~ ~~··1:::~\~·~' · . LP.C: · -... ANALIZADO~ ' 

' •. . ;,:-, 
•. >.ANA.LIJI.CO.:[V·:~i ;:·.·:;~!J.:..;~·.. ~~ ~ ~ ·r-r:.k · ·.:¡f}&~ . !.:;,f!{ .. ··fr. :~ ~ ~~~~~ )~'·:~; . 'F,Ec~X t' ;.~r(: 

; "· • .. "'!" 

29 CORROSIVIDAO RESIDUOS 1 US EPA 90450 -2004 U pH 7,65 NA 1 NA NA 20/06/17 RHK 

SOLIDOS (pH) 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX·AA-105-SCFI-2014 mgikg B.S. NO 22,8 1 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM·138) 

29 HUMEDAD (PARA HFUBTEX) NMX·AA-141-SCFI-2014/ % 7 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX·AA·1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-1 38) 

29.31 BENCENO (71·43-2) NMX·AA-1 41 -SCFI-2014 mg/kg B.S. ND 12,5 1 
1 0,1032 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 ET ILBENCENO (100·41·4) NMX·AA-141-SC Fl-2014 mgikg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX·AA-141-SCFI-201 4 mg/kg B.S. NO 11 ,1 1 0,2133 1,0 23/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. ND 13,2 1 0,1086 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108·88·3) NMX·AA-141 -SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,9 1 0,1567 0,50 23/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboralorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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LABORATORIOS • ABC tnt<?rt<?k + ABC~nalitic 
QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

Total Qualhy. Assurcd. 

Tels. (55) 5337-11 60 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Conf1anza. 

1 11 111\II IIIIIII IIIIII I!~!Jll~ -!~1 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-1 
FOLIO: 1090889 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

O : D1lución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resullado del analilo es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la Incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k"2.0 a un nivel de confianza del 95% .. 
- Para calcular la Cant1dad Mlmma Delectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la d1luc1on efectuada (O) 
- Si el resullado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
- Cuando en la columna LPC se expresa ···.significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Minlma Cuanlificable, LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en los que se reportan métodos allernos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO, SM, ASTM. etc.), el cual se encuentra acredilado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuenlra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El análisis fue realizado con el Mélodo Alterno (exlranjero: EPA, ISO. SM. ASTM. etc.). el cual se encuenlra acredilado y aulorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acredilados. 

DECLARACIONES 
- Este m forme de Pruebas no podrá ser reproducido tolal ni parcialmenle sin la aulorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resullados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUP CIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalltlc.com 

a prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Vers ión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS FISICAS, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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RECONOCIMIENTOS LEGALES 

ó INSTI'TUCJON 

e~· 
....... ,., ... , ... _ 
....... ~ • . c.. 

COMISION FEDERAl 
PARA lA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAl 
DEl AGUA 

(CONAGUA) 

PROCURADURIA FEDERAl 
DE PROTECCIÓN Al 

AMBIENTE (PROFEPA) 

GOBIERNO DEl DISTRITO 
FEDERAl 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE I.IEXICO 

YOUERETARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DEL TRADAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAl 

AGUAS DE SAL TillO 

RAMOS ARIZPE 

No/as para casos 
especiales 

;_ : AA 

1 

2 

J 

• 
S 

(Actualizado al 1 2 de J unio del 20 17) 

LABORATORÍCi QUE-REALizo LA-PRUEBA-Y No. ÓE ACREDITACION, APROB~CION ~/0 AUTORIZACION . .. · -
LA DORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANAliSIS. SA DE CV • Loboralo~u Malnz, Ciudad de M~xlco 
Attcd•tacl6n W AG-006·02911 1 • Fc:th:~ de ActiXhl3ción 201 1·07·28. Ramo Agua 
Ac.Jcdllución N" A-027·001111 • Fetha de Atlcditnción 2011·08·01 • Romn Alimentos 
Acred jlnclón W R·OQ91-009/1 1 • Fect!il de Acrcd!li!ciOa 2011-07-28 . Bomg Residuos 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Labolalorio Guadalajnra, Jalisco: 
Aczcdll i!ción W AG·OZ2·016111 • FeCho de Acredilatlón 201 1·08-09 - Rama Aoua 

U\BORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SAO~ CV- Lobooalorlo M~nda, Vucalón: 
Acredilnclón N" AG-006·02911 1 SI • Fec.ha de Acu:ditaciOn 2014·03·25. Rnma Agua 

LABORATORIO FERMI, SA O~ CV • Laborolorlo Moulz- Ciudad de Móxlco 
ActcditaciOn N" A-0352·029112. Fecha do AttedltocJón 2012·02·16 - R01m11 Alimentos 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV- L>~boratarlo Monterrey 2, Nuevo León: 
27 ACICdllaciOn N" AG·03S.Ol 811 t ·fecha de Aaedllllción 2011·06·14 ·Rama Agua 

Agea•li!ción W R-0283-02211 1 • Fecha de Acted!l;u;lón 2011-0G-09. Ranm Residuo:; 

GAMATEK. SA DE CV ·laboratono Malnz. Monterrey, Nuevo León. 
21 Acu:diiDt•ón No, FF-0020..001112 ·Fecha de Attedlliltlón 2012·02·24- Rama Fuentes FIJas. 

AttC!OIIOción No. AL· 0035·00M12 • Fcc.ha do ACICdlti!CIÓO 2012·02·07 • Rólmo Ambiente Laboral. 

INTERT~K TESTING S~RVICES O~ MEXICO. SA CE CV· Lo1bOlOIOlio Motnz • Ciudo~ do M~xlco. 
AcrccJIIJclón N" AG·186·051111- Fecha de Acredlladón 201 1·05-18. Rama Agua 

29 :~~~~:::~:~~ ~: ~:~g;~~~i:! ~ i=~~~~eA~~~~~~:n2~~~-'0~~~~ R~~~~~~~~oss 
Atu:dllación N' FF-0043·00211 1- Fcc;ha de Acred•looOn 201 1·05·23 - Rama Fuentes F•jas 
AcuJLhlaclón N " AL·D:ltl2·010110 - Fachn de ActtHJ•I aclón 2010·08·23- Ramn Amblontc Lnhor:~l 

Acredilnc.ioncs o!Oil)ildas por la Enhdad Mexic.1n<1 de Acredllatlón , AC, ba/o la normn NMX-EC-17025·1MNC-200G (ISOIJEC 17025-2005) : 
"Aequ1sitos Gcru::rah~s D3tilla Competen d a d e Labot.:Uonos de Ensayo y Calibración .. 

LABORATORIO FERMI. SA DE CV • Labotalouo Ml! rida. Vut.'U.\n 
9 Tettaro Autoolildo como labotatono de Pruebas· Autonz;ttl6n N" TA-~6·U. Vigent•a del 2014·11·13 al2016·\\·13. Ramo Ahmcnlos 

Aulonz;¡clón en proceso de renov01dón. se mantiene la validez hasta que su conduya el PfOteso pcr fa dependenci.J compt:h!nle 

12 LABORA TORIOS ABC OUII.IICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA O~ CV • Laborolono Guodalalora, Jalisco: 
AprobaCión N" CNA·GCA-1557- V•c•ncra dci201G-12-16 al2018-12·16- Rama Agua 

LABORATORIOS A6C OUII.IICA INVESTIGACIÓN Y ,,NÁLISIS, SA CE CV · Laborato"o M~ri<lo, Yucol~n: 
~- Aproboclón N'CNA·GCA·I JSB • V•ncncla doi2016·0B- 16 DI201B·04·27 ·Romo Anua 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV- Labotalolio Tiluona, Bola Calllotnlo: 14 AprobaCión N' CNA-GCA-1516- Vioeneia del2016·12-14 oi2017-0B·24- Ramo Aoua 

28 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA CE CV • Lnbor;Uono Monterrey 2, Nur.vo León: 
AprobaclOn N" CNA·GCA ·1631 • Vigendo dul2011·03·01 il\2019·03·01 ·Roma Aguoa 

LABORATORIOS ABC CUIMICA. INVESTIGI\CION Y ANÁLISIS. SA OE CV • Lilbomtcrl o M;llril, CludM DQ t.1 6dco 

15 ~~:~~:~~~ ~: =~~~:~~~:t~:=~:~g~~~~g~:: ~:g~~~~ ~g',~?J::~~-:t32~11~?J::~:-.2~~;:~~Jdu:~~5(t~~~~~~r~~)) 
Apfoba~Cn N" PFPA·APR·LP·R!l·OD02N2010 • Vlgenda 2016·03·08 Ol 2020·03·08 ·Ramo SuCIOS y Residuos {AnallsiS) 

INTERTEK TESTING SERVICES O~ MEXICO, SA DE CV - Loborato~o MaUiz- Cludnd de M~xlco. 
Aotobaeión N' PFPA·APR· LP-RS·OIOI.IS/2015- VigenCia del 2015·03·02 ai2019-0J·02- Romo Suelos (Mueslrco) 

31 Aprobación N" PFPA·APR·lP·RS·lOMRI2D1S. Vioendil 2015·05-06 a12D\9-0S-06. Ramil Residuos (Muestreo) 
AprobaCión N' PFPA-APR-LP-RS·OI2N2016- VigenCia 2016·06-10 oi2D20.06-10- Roma Suelos y Roslduos (AnOHsis) 

17 LABORATORIOS A6C OUIMICA INV~STIGAC IÓN V ANÁLISIS, SA DE CV • Loborolorio Molrtz, Cludnd do M~•lco 
Rcgi~l tO N• PAOLAJCOMXICNOJB/AAB • Viguncla del2017·01·30 ai201U·01·30 ·Norma NADF·01S.AGUA·2009 ·Romo Agua 

GAMA TEK. SA OE CV • Loaborolorfo Monrtz - Monterrey. Nuevo León: 

24 ~~g¡s:~~ ~: ~~g~~~gzg ~ :~~: \,~¡g~~~~~gle~5?J~· t'i~ ~~a~5~ ~!,-'.',-~ ~~~r1m,_rA~~!~(,~~~;S~~:~~~A J;~~ ~;b~lla:o~~~~~~~~~~~1~mbusllón 
INT~RT~K TESTING SERVICES DE MeXICO. SA CE CV • Lnbora lorlo 1.\alrlt · Cludo~ do M~•lco . 

32 Registro N" PADLAJCOMX/CAJ036 AAR ·Vigencia dcl2017·01· 16 ol2018·01 4 16 ·Norma NAOF·01S·AGUA·2000 ·Romo Aguo 
Re islro N" PAOLAJCOMX/CAJ0361RD • Viocnclo del 2011·01·10 al 2018·01-10 Norm3 NAOF·OOS·AMBT·2013 • R:~ma Ruido Perimctrill 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS, SA CE CV ·Laboratorio Mlltnz, Ciudad de Mhlco 
t e Reglsuo N" MEX/OROIREDLAGOtAEAJMER/2012-2013 ·Vigencia dc12012·04·01 ol20t3·0• ·0I ·Ramo Fuentes FijOJS 

Los Gob1crnos del E~tado de Mblco y Ouerétoro no hoan vuelto a pubH~r una Con~ocatotin par;:¡ tormor pone do l il Red de Loborntorfos 
Amblltntolcs. La Ultimo Convocntorln tuc el 201 1·11·29. Su desconoce si so cmlllr3 una nueva Convocatorio. 

20 
LABORA TORIOS AOC CUIMICA INVE:STIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laboratorio Tlfuana, Oafa California: 
Reolsuo No SPA·LAMB-00210-t Vioanc:ia del 2016·0•·25 o lo próxima convocatori:.- Romo Fuente~ Fijas y Agua 

25 

25 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV · L<Jborilt orio Montcrray. Nuevo León: 
Rcnlstro No PSSA·Io412016 Vjouuclo tJt:l 201 7·03·1<4 ol 2018·02·16 ·Rama Aoua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV ·labomlano Montcuey, N uevo león, 
Ren¡suo No. PS-01-l.AB-17 V.g<Jocia del 2017-02·13 :~1201 8·02· 13. Rama Agua 

Prueba no aued•tada n• Olutorlz:.da o aprobittJa por ¡¡lgun:. institución o depcncJencia, sm cmbaroo el an:tllsls se realiza de acuerdo a tos 
A raqulnmlcntos de nue!otra Sisluma lnlcgtDdo do Ge:>lión da CHI,dad. BcsponsobiHdacJ Sctl<JI y Tccnotogln. el cual csl l\ 

bns11d0 en la N011110 NMX·EC·1702!t·1MNC·2000 

E n la Column a AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y e l 1econocimiento legal que lo ampara (ver apar1ado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE - 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA. MICHOACAN. 58230 

At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-2-MC-AH-A1-PDS (0.60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: ' 16/06/2017 11:10 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-2 

FOLIO: 1090890 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA ~· PARAMETRO t ... 
METO DO, ·: UNIDADES . ·. RESULTADO U'(o/o) ~·' o .. .. r: .LOM ·1-: ..:~;.,~ . : ANALIZADO 

.. 
·,• ~ 

ANALITICO 
·- ... -.: ' 

.. .. <~: ·~:~ 1 
.. * ,_ ·~·~. : ~~: vo't·::, o : 

' F.ECHA ::'·· .• . .;: ~· • .. -.~ •,: ':!. : . · .ÁN . : .. ... ,-1. .. ,, 
29,31 1 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-105-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 22,8 1 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-1 38) 

29 HUMEDAD (PARA HFL/BTEX) NMX·AA-141-SCFI-2014 1 % 9 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-105-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-141-SCFI-20 14 mg/kg B.S. NO 12,5 1 0,1032 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCENO (100·41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 11,1 1 0,2133 1,0 23/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mglkg B.S. NO 13,2 1 0,1 086 0,50 23106/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108-BB-3) NMX-AA-141-SCFI-2014 mglkg B.S. NO 13,9 1 0,1567 0,50 23/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Total Quality. Assured. 

Tcls. (55) 5337·1 160 CON 15 LINEAS F3x (55)56·358487 e·mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: 1vww.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confmnza 

IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIII!W1 t~J .!JI 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-2 
FOLIO: 1090890 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

D : Dilución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

ND: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2.0 a un nivet de confianza det 95% 
.. .. 

- Para calcular la Cantidad Mimma Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la dilucion efectuada (D) 
- Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
- Cuando en ta columna LPC se expresa ·· · ,significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO. SM, ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM. ASTM, ele.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 

Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 
DECLARACIONES 

- Este Informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin ta autorización escrita y fi rmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados. y soto afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONAqO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitic.com 

eba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-2 
FOLIO: 1090B90 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio del 2017) 

oiÑs+lrt'ir.'in~ 
.. 

M LABORATORIO a 'UE.REALIZO LA PRUEBA Y N~. DE ACREDITAbiON, APROBACION Y/0 A UTORIZACION . ,;i't ,, ; 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV ~ Laboratorio Matnz. C•uelad de M~ldto 

t 
Atled•laci6n N'" AG-096-02911 1 - FctiHI de Acrcchtnción 2011-07·28. Rama Aguoa 
Acrechtoei6n N'" A-027-001111 • Fcch;, de Acred11ación 2011·08·01 • RamJ Alimentos 

- ..Ac!s:"lln,•Oo ~· B·CC2H~Q2lJ 1 · E~~;lla sH: ~'f~d•I~Z:Z§ • Bilmm Bi!S!Ili.IR:i 
2 

LABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Labonllono Cuadalajnra. Jali~co: 
Atrcd•lnción W AG·072·01611 1 • Fecha de AaedllacJ6n 201 1·05·09 . Ramil Agua 

l 
LABORA TORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Laborolorlo Mlnda, YuClll~n : 

1-- Atrcd•tación W IIG·OOG-029/1 1 51· Focha de Acrcd•loc.ión 201<4·03·25. Ramo Aoua 

' 
LABORATORIO FERMI. SA CE CV ·laboratorio M:Jinz · Ciudad de M~xico 
Aeted•l.laón w A·0352-0291\2 ·Fecha de Acred11arJón 2012·02·16. Rama Allmenlo!t 

5 LABORATORIOS ABC OUb·~ICA INVESTICACION V ANALISIS, SA DE CV • laboUUDnG Tl¡uaniJ, Bllja Cahlomla; 
A!li1 1UNtu;!~n ti" !Q·OQB~·Q 1 211 1 • Fs:Cft!il!U~ A!li!~:UII ~'ión ~Q t H2~HU · Bi1mll A~Wfl 

er110· 6 
LABORATORIOS ABC OUI~ICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV · l Oboratarlo Manloney, Nuevo León· 
Aaedllaa6n N" AC-116·031112. Fecna do Auccfllación 2012· 12· 10. Rama Agua 

uil4•' -""'•"• 
LADORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANÁLISIS, SA DE CV · LabOratorio Monterrey 2, Nuevo león: 

.. "'",..._,""•r 27 AcrccNaclón W AC-035·018/ 11 · Fecha de Aeted•tac.i6n 2011·06·14 • Rnmill Agua 
AJiti!IIIIQr;iQ!] ~· B·Q2~~·!12~/1 1 • Fc !;¡hft (Jg As¡r~~·HUi1~!!2!21] ·g~·!2i • RDmg B g~I!Juc~ 

19 
LABORA TORIO FERf-.-11, SA DE CV • Laborollorio Monterrey. Nuevo León: 
Aacd•lacJ6n N" A- \88-016112 . Fecha de Acted•lacl6n 2012· 12·1 1 • Ramoa Alimentos 

2 1 
GAMATEK, SA OE CV ·lilbOralorio Motriz · Monterrey, Nuevo León: 
Aaed•tuclón No. FF-0020-001112 ·Fecha de Acn:ditaclón 2012-02·24- Romil Fucnte:o Flj i\s. 
Aetcditaci6n No. AL· 0035-004112- F echa ae Attcdltaclón 2012·02·07. Rama Ambiente Labornl. 

INTE'lTEK TESTING SERVICES OE MÉXICO, SA DE CV· LabOratorio Motriz • Ciudad de Mhico, 
Acrcd1111cl6n N" AG·1!8·051111 • Fcchil do ACicdilnclOn 201 1·05·18- Ramo Aoua 

29 
Acrcc11111clón N" R-0044·003111 · Fecho do Acreditación 2011·05·23. Ramo1 Re!tlduos 
Acredllaclón N" A·187·005111 · Fecha de Acrodilación 2016·05· 10 · Rama Alimentos 
Aacd•laclón N" ff·0043·002J11- Fecha de AeteO•tación 2011·0S·23 - Rama Fuentes F•jas 
Aacchl11d6n N" AL·0212·019110- Fec.tuJ de Attcdlloclón 2010·05·23- Rilmo Ambiente Lnboral 

Acrc~:JIInclor.es otorgadas por la Entidad Mcxlc.nna de Acu•dllaclón, AC, baJo 1<~ norma NMX· EC·1702S·IMNC·2006 (ISO/lEC 17025·2005): 
·Rcqulsllos Gnncr.:1tes par01 lil Compclcnclll de Lobcratoncs de Ensayo y Collbraoón· 

COMISION FEDERAL 
7 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV · Laboratorio Molri<. Cludod do Ml•lco 

T!::rs¡gro Auto!]¡3dO !W_omo bl!bQ:ratg:rig ~!: P!Y~ba~ • Autgn¡aJ;:ión ~· TA.- ~7· !§ ~igenJ;:Ia ~i:l ~Ql§·!U·' ' f!:l 2!J]§·Q7-t.4. Bil!!lll d:l lm~DU!~ 

PARA LA PROTECCION 8 LADORATORIO FERMI, SA CE CV ·lobomtorlo Matrll· CludatJ di! México 

CONTRA RIESGOS Tercero Au lorlzado como L<~borator1o do Pruebns. AtJiorizaclón N ' TA-02-16 . Vionnc.ia de1201G-01·21 al2018·01·21 • R ama Alfmenlos 

SANITARIOS g 
LABORATORIO FERI.II. SA DE CV- Lobor.llorlo l.l~rida, Yucol~n: 
Tareero Autonzado como Laboratorio do Pruebas · AutorizadOn W TA·S0·1<l • V¡goncla del2014· 11 · 13 al 2016· 11· 13 ·Ramo Allmenlcs 
Autorización on nrocoso de renovaclón. so m antiene la validez hasta QUe so eoncluva Cll oro ceso oor la dcoondencln comootenla. 

tt ~~o~~J.;'~!~~~~Gcc2~:~:~~ ~~~.~~~~~~~~S~.ót~i'~1t~b~~~o~S!i ~~;,;:":9~~orio Matriz, ciudad dcMIKico 

12 LABORATORIOS ADC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • LobOratono Guodaloiaro, JollsCl>: 
Aproboclón N" CNA·GCA-t557 ·Vigencia dCI2gt6· t2· t6 ot2018· t2- t6 ·Rama Aguo 

COMISION NACIONAL ll 
LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laborolorio Mórida, Yucot~n: 
Aorobaclón N' CNA·GCA-1358 • ViQcncJa del2016·08·t6 al20t8·04-27. Roma Agua 

DEL AGUA 
14 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • LabOralorio Tliuono, O ojo Cal•tomlo· 

(CONAGUA) Aproboclón N' CNA·GCA-t5t6. Viaenclo dol20t6·t2.t4 al2017-08-24. Romo Aguo 

15 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV- Lob<>rotorio 1.\onlunay. Nuevo León: 
AprobaCión N' CNA·GCA-t5t9 • V•o•ncJo del2016· t2 - t5 oi20t8·08·24 ·Ramo Aoua 

28 LABORA TORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Loborotorio Monterrey 2. Nuevo León: 
Aprobación N" CNA·GCA ·1631- Vigcnclo del 2017·03·01 ai2019·0J·Ot. Roma Ag~n 

lO 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV ·LabOratorio Malnz ·Ciudad de l.ló•lco. 
APfCibilCAOn N' CNA·GCA ·103-4 • VIQI:ntta ácl2017·03·01 al2019·03·01 • Ram¡¡ Agua 

lABORATORIOS ADC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS. SA DE CV • LaborDiol1o Motnz, Ciudad de M~xico 

IG Aprobación W PFPA-APR·LP·RS-002MS12014 • Vlgnncia del 20\4·06·23 al 2018-06·23 ·Rama Suelos (Muc~trco) 

PROCURADURIA FEDERAL An•oboeión W PFPA·APR·lP·RS·002MR/201-' • VIQtlnr:Jn 201o4·06·19 nl20 18·06·10 • RDmn Ro!tlduos (Mue~UOO) 

DE PROTECCIÓN AL 
Af:!tOboclOn W PFPA•APR· l P•RS·0002A/2016 • VIQCRda 2016·03·08 al 2020.03·08 ·Rama Suelos~ RC!tldUCS lAn~11SI!t~ 

AMBIENTE (PROFEPA) 22 ~:r~~~~~~·J.AP~~,¿Xp~~L~-';~~~~,';~a~n;e·J;~~~e~~ro~~fov: i:,43.0s.oa Ro m" Fucnlcs F•Jas 

INTERTEK TESTING SERVICES DE M~XICO, SA DE CV ·lnborotorio Matuz • Clud:ld de M~xlco . 

ll 
Aprobación N" PFPA·APR·lP·RS·010MS12015 • V.guncla dei201S-QJ.Q2 al2019·0l·02 ·Rama Suelos (Mucsln!:O) 
Aprobilet4n N" PFPA·APR-l.P·RS·tOMR/2015 • Vtgenttil 2015·05·06 ai2010·0S-OG ·Rama Residuos (Mucslteo) 
Aprotmci4n N" PFPA-APR-LP·RS·012AJ2015 • Vigcncii12016·06·10 a1202G-06·10. Roma Suelos y Residuos (An~lisis) 

17 l.;\BORATORIOS ADC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA CE CV • LaborJtona Mllllrl l , Cludnd llc M~.!co 
RUOISUO W p¡,QL.AJCOMXJCNOJBIAAR • Vt{]encla dci2011·01·JO al 2018·01· 30 • Natm<J NAOF·015·ACiUA·2Q09 · Rama Aguil 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMATEK. SA DE CV • Lubornlono Matnz • Monteuey. Nuevo León: 

FEDERAL 2< RCQI!tltO N" PAOl.AJOFICA/0141ACC • V•oenda del 2016-1 1·12 <~120 17• 1 1·12 • Nonna NOM·085·SEMARNAT·2011 • RR'r'll Gases de Combu!tll6n 

1- --B.!ml¡!rg N" P~Q~FICQlQ14~M . ~·gs:nclit tll!l ~Q16·1 1-1~ PI iQ11·1 ]·l2 ~Q!!IliJ tJAQE·004·M.1aT-~Ogt Ri}tn il ~itlr¡;¡,jgng:a r..to~~nl,n!!i 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA CE CV • l abormono Molnz • Cludotl de M4!:x ico, 
l2 Re:giSitO W PADL.AJCOMXJCAIOJ& AAR • ViQen(Jo del2017·01·16 al 2016·01· 16 • Nonno NAOF·OI5·AGUA·2009 ·Rama Agua 

Rc(!iSiro W PAOWCOMXJCA/036/RO • V~genda dal2011·01·10 ol2018·01·10 Norma NAOF·OOS.AMBT·201J • R<lma Ruido Penme1toal 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • lilboralorfo Matnz, Cludild de Mó:dco 

DE MEXICO 18 Registro N" MEXJOROIREOt.AGOIAEAIMER/2012·2013 ·Vigencia dcl2012·04-01 Dl2013-04-01 • Rom<~ Funnles Fijas 

YOUERtTARO los CClblernos dul E!tlada do Mbko y Ouert!:taro no non >Juello a publle~u una Convocatoria pato lormar parte de la Red de labor<Jionos 
Ambtcnlales La última Convoealorl:. lue t:12011·11·29 se desconoce si sa cm•Ur~ una nuevil Convoc.'llorio. 

GOBIERNO DEL ESTADO 20 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV ·Laboratorio Tijuann, Onjo Calilomla: 

DE BAJA CALIFORNIA Reo l ~tro No. SPA·LAMB·002104 Vlncnclo del 2016·04·25 a la próxima convocaloriD. Roma Fuuntcs Fljns y Aoua 

SECRETARIA DEL TRABAJO 2l 
CAMATEK. SA DE CV • UbOtalono M<llnZ ·Monterrey, Nuevo León: 
Aptobación W LPSTPS-020116 • V•oeneiu a ponir del 2016·05·01 Agentes Fl!ttcos y del 2016·09·20 Agenlcs Oulmicos Ambiente Laboral 

Y PREVISION SOCIAL 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MÉXICO, SA CE CV • Laborolorlo Motriz· Ctu•od do M!xlco. 

33 Aprobación N" l PSTPS·63118 • VigenciD o partir dui2D 16·08·22 y 2011·08·22 Agentes Flslc.o!t Ambiente LDborDI 

AGUAS DE SAL TILLO 25 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laborolorid Monterrey, Nuevo león: 
Renlslro No. PSSA-1412016 Vlnenda del 2017·03-14 al 201 8·02·18- Romo Anua 

RAMOS ARIZPE: 26 
LABORATORIOS A6C OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV- Loboratorio Monterrey, Nuevo león: 
Registro No. PS·Ot·LAB·t7 Vrgonclo del20t7·02· t3 ai20t8·02· t3 ·Romo Aguo 

A 
Prueba no acted•l ada ni aulorluda o ¡aprob3d3 por alguna lnsti1ud6n o dependencia, sin embaroo el análisis se realiza de acuerdo o lo~ 
rcqulrimie.ntos de nucsuo Slstem3lntcor~do de Gestión de Cal;(J;,d, Responsabilidad Social y Tecnologla, el cual oslá 
bilsado en la NcrmiJ NMX·EC· 1702S·IMNC·200G. 

Nolas para casos o PDrámcuo quu por ser I.JnD preporadón di! muestra no requiere sor aCJed¡lado, ni aprob.:~do o au!orizndo, de acuerdo con tos ~ rocedlm lentos 

especiales internos l ;anto de la cmil a.c .• como de los rc~pectlvas dependenc.los gubernamentales. Estas P!t!P_aratlones son pan e dc!___Q!_oceso anolltico. 

e El resultado reponado en eSic parametro proviene de un cálculo que involucra resultados de citos piu~mnlros que si rucron nnnlizodos 
l!n In mueslm Nrt se fnrtlc..1 nir.nún teconnr.Jminnto vn nutt esto nnHca ,;61o ntlfn In~ nnr.~malrcs nun "D eunntWcan u hn>J~11 dn un:\ on1abn. 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

tnt<?rt<?k + ABC~nalitic 
To1a1 Quallly. Assurod. Veracidad que Genera Confianza. 

Tels. (55) 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx lll llllll llll l lllllllll!~m~-~~ 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 

At'n· LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANOEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-3-MC-AH-A2-PDS (0.40M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 11:30 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/201 7 15:00 1 No. FRASCOS: 2 
1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-3 

FOLIO: 1090891 
FECHA DE EMISION : 28/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 
AA P.ARAME'IiRO L ' 1 ':·::,.~;-;;::·:~wT.q~Hf.::?~i. .. r ~.UNIDÁDES ; ; .~~~úLTtP~. ;;_, .. ,u,~<o6?>!~·., "'o' I<.J~r4~~~ ,( L~c; . . : .,.,'ANALIZAba " 

.. -. '· ;.;..: . .;;:.¡:~~- ·::: {.:_.~" ~f: AÑAUTICQi,;:<.¡¡~[t:< ~~~~~i~~r;~~ :t:.rr·~'lfr;f;;H~: ~~~~ii~~~;-~~ d~é~~ ~:~1!:··~1 -·F,I(cH~ 'f.·:· ~~ .~-
29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-1 05-SCFI-2014 mglkg B.S. NO 22,8 1 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFL/BTEX) NMX·AA-141-SCFI-2014/ % 7 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-105-SCFI-2014 

BTEX (NOM-1 38) 

29,31 BENCENO (71 -43-2) 1 NMX-AA-14 1-SCFI-20 14 1 mg/kg B.S. ND 12,5 1 0,1032 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCENO (100-41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 m+p·XILENO (NA) NMX-AA-1 41-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 11,1 1 0,2133 1,0 23/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,2 1 0,1086 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108·88-3) NMX·AA-1 41-SCFI-2014 mg/kg B.S. ND 13,9 1 0,1567 0,50 23/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS· NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE  DE LAS PERSONAS FISICAS, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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LABORATORIOS • ABC 
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QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. d• C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

Total Qualily. Assured. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confranza. 

lllllllllllllllllllllll!~~m~-~~ 
No. DE ORDEN:6661 17 

No. DE LABORATORIO: 666117-3 
FOLIO: 1090891 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

D: Dilución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que real izó la prueba 

NO: Srgnifica que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en 'lo. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2.0 a un nivel de confianza del 95% 
. . 

- Para calcular la Canudad Mrnrma Oelectable en la muestra analizada. se debe multrpllcar el LDM por la drlucrón efectuada (O) 
• Si el resultado es mayor que el Límite de Detección del Método (LOM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como es limado 
• Cuando en la columna LPC se expresa '•• ,significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LOM no aplica para este Método. 
• En los casos en tos que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Mélndo Alterno (extranjero: EPA. ISO, SM, ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos 

(11) El análrsrs fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM, ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
• Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
· Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalltlc.com 

prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Veracidad que Genera Confianza. OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. d o C.V. Total Quality. Assured. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 II II IIIIII IIII II IIIIIIIW!tl~-~1 Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-3 
FOLIO: 1090891 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Aclualizado al 12 de Junio del 2017) 

8rrr~iWt}~.~~ M LABORATORIO QUE R.EALIZO LA PRÚEBA Y No. "DE ACREDITACIOÑ: APROBACION Y/0 1\ÚTORIZACION. .•Jtr;''-2 ~,;.e:±, .. 

1 

lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Laboralorio MOiriz. Ciudad ~e M6•1ro 
Acu~dlt&~ción W AG·09D·029/11 · Fecha de Aeted•tat.~ón 2011·07·28. RamJ Aoua 

~~~~t:~~~~ ~: ~:~~~-~~~~~~~ i :E~~~:d:6~~~~f~~~~~;~~~-~~~7~~a ~B~~ ~~~~~:?:~ 
2 

lA O ORA TORIOS ABC O U/MICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Lilboro torio GulldóllaJ;ua, J nllsco· 
Actedii.Jción N" AG-072·016111 • Fec.ha de Attedllilción 2011·08·09. Rama A{lu3 

J 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loborolono Mórido. Yucol~n. 
Acredll3c:.lón N" AG·096·029tt 1 St ·Fecha de ACledll3clón 2014-0l-25 . Roma Agua 

4 LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Lat>orouorio Malnt· Cludoa de MOxlco 
Acredllllclón N ' A-0352·029/12 • FcCtlil de AClcd•l a.cJOn 2012·02·16 ·Ramo A!imenlos 

S LABORATORIOS ABC OUIMICA JNVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA CE CV ·Laboratorio Tliunn,,, B::.j a Calilo tnia 
Acredl!aclón N" AG·QQ8~·Q1~/1 1 • Fe&!:Jil de As;;!M•Ii!!i!óD: 2Q11·Q9·01 • B3mj! ~OI:!a 

e~· 6 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Loboralorio Monlonoy. Nuevo LeOn: 
Atscd•taci6n N. AG·I1G·Olt112 ·Fecha €lts Acrcdlt:u:Jón 2012· 12·10. Rama Aguil 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Lobor;Jiorio Monl orrcy 2. Nucvo LcOn: .... ~t' ......... 27 Acrcd•t3ci0n W AG-035·01611 1 • Fcctu. du Acreditación 2011·06·14. Rama Agua ...... ~.c. 

A~rr~:d•lns=!~" N" R· Q~§~·Qi~l l • F~~nil ag As¡rcd!I!J~IOO; 2Q1 1 -~·0fl· Rama Bc~ lduo): 

19 
lABORATORIO FERMI, SA DE CV • lt~bmalorlo Monlcney, Nuevo l eón: 
Acredlliltu!ln W A-188·0161\2 . Fecha de Acred1ladón 2012·12·11 • Rilmil Allrncnle$ 

21 
GAMATEK. SA DE CV • LaDOriltono MiJIIIL • MonU:rrey, Nu~vo León 
Actedllnclón No FF-0020·001/12 • FcctliJ de AcrecSllnciOn 2012·02-24 . Rnmil F ucmcs Fljns 
AcredtlocJOn No AL· 0035·00·"112 • F<lCilil etc Aetethlnc•6n 2012·02·07. Rnmn Ambicnu: Laboml 

INTERTEK TESTING SERVICES DE Mi!)(ICO. SA DE CV·labcriltorlo Malnz - C•udad de MéJuCO 
Actcd•l•oOn N" AG-188·05111 1 · Fcct!a dt Acttdtlilc.ión 2011·05·18 . Rama Agua 

29 
ACIL'(hlilf'.eOn N" R-0044·00311 1 ·Fecha eJe Actcdllólc.Jón 201 1·05·23 • Ranlil Restduos 
ACICdttac•ón N" A·t87·008111 • Fctlla du Atted•tlltJÓn 2016·05o19. Rama Alimentos 
At•cd•tact6n N" FF·0043·00:UII- Fcchtl de Atred•l aCJOn 2011-05·23- Rama Fuentes Fijas 
Acted tltltlllfl W AL·0212·0HU\O- FcctUJ Cltl AClt!CIII íiCIOn 2010·08·23 - Rnmn Ambiento l aboml 

ACICdlló!tlones 0\0IQiHU\S por lt1 EnhdncJ Mexicana de AcrcdllacUm. AC, bajo la norma NMX·EC·I7025·1MNC·2006 (ISOIIEC 17025-2005) 
·Reauistlos Generales pom1 In Compt~ltmcJa de laboratorios do Ensavo v Cnl•brólttón' 

7 LADORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • lilbotalono Millnz, Ctudatl de Mbito 
COMISION FEDERAL T~t!;2rg ~lfiOtt-(11~2: ~2!!Ul bii!Nr<~lor•o ~t ~rt•ebj!S • A!t!IOn~~~iQ:n W !6·~7·)§ ~lgen~iJ sJe/ Z01B·Q7·]4 ill 2º16·07-14. Bi'!I!il Ah[!!!!niQ~ 

PARA LA PROTECCION 8 LABORATORIO FERMI, SA OE CV • Lilbornlono Mal•lz • Cludnd de M~JClto 

CONTRA RIESGOS Tercero Autonzndo como Labornlorio da Prucb;as • Aulonnción N• TA·02· 1G • Vigcmcla dtli 201G·OI ·21 o\ 2018-0 \ ·2 1 . Rmnn Allmcnlos 

SANITARIOS 9 
LABORATORIO FERMI. SA DE CV ·labor;uono Menda, Yutat~n· 
Tercero Autonzado como LliDoratono de Pruebas · Autonzaetón N" TA·56·14 • V.genda del2014-11· 13 al2016·11·13 - Rama Alimentos 
Aulouzacjón en proceso de h.:novacl6n. se mantiene la validez ha51il que se conduya el PfOceso por la dcpemsencia comoctenle. 

11 ~~~:~l~~l~~:~Jc~~~~~i~ ~~~e~~~~~~1~~~-~3~~lk11~b~'7~o~~¡ ~~~;rk:t;:'g~~orlo Mnlriz, Ciudad de Mbleo 

12 LABORATORIOS A8C OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE C V • Labort~lono Guadalajma, Jalisco: 
Aprobación W CNA·GCA-1557. Vigencia del 2016-12·16 al2018-12·16. Rama Agull 

COMISION NACIONAL IJ 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS. SA DE CV ·loborotono M~rhJo, Yuca14n. 
APiobacfón WCNA·GCA· I JSe • V•nencla dcl2016·08·10 ol 2018·04·27 . Rama Anua 

DEL AGUA 
14 lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Laborolorio Tljuano. BoJa Colrlornlo: 

(CONAGUA) ~p_robac.JOn W CNA-GCA·1516- VJo~ncla dc12016· 12· 1-t ni 2011·0B·2.ol. Rama Aouo 

15 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loboralorlo Monlcrrcy. Nuovo LcOn: 
Aprobac.ón W CNA·GCA·t519 • Viucndn del 2016·12·15 al2016·08-24. Rama Agun 

28 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁl1SIS, SA OE CV ·Laboralorio Monterrey 2, Nuevo león. 
Aptob3clón N" CNA·GCA -1631 . Vigencia dcl2017·03·01 a12019·03·01. Rama Agua 

JO 
INTERTEK TESTING SERVICES DE Me.)(ICO, SA DE CV • labor.:llon'o Matri z • Cludnd d ., Móldco, 
Aprob01clón N" CNA-GCA -1634 · VIgencia del2017-03·01 al 2019·03·01 • Romo Aguo 

lABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loboralorio Malflz. Ciud•d de MOKICQ 

15 Aproboaci6n N" PFPA·AI'1R·LP-RS-002MSI2014- V.gencia (jel2014·06·2l nl2018·06·23. Roma Suelos (Muestreo) 

PROCURADURIA FEDERAL Aprobación N" PFPA·APR·LP·RS·002MRI2014. Vlgantia 2014·06·19 al 2018·05-19. Rama Residuos (Mucsltoo) 

DE PROTECCIÓN AL 
A2robadón w PFPA·APR·LP·RS·0002A/2016 • vjguncia 2010·03·08 o\2020·03·08 - Rama Suolos y Residuos ~Antttisls) 

AMBIENTE (PROFEPA) 22 ;:r~~~~~~·NS•Ap~~f.XPA~Lb~:F~~~~~~3n~r~e·~a0~~o~~rob~~j6~ 2LOct63~~s.oe Ramil Fuentes Fllns 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MéXICO. SA DE CV • Laborolorlo Malriz ·Ciudad de l.ló• lco. 

JI 
Aprobilaón N• PFPA·APR·lP·RS·010MS12015 ·Vigencia del2015·03·02 ol2019·03·02 ·Rama Suelos (Mueslteo) 
Aprobación W PFPA-APR-LP·RS·IOMR/2015. Vigeot.la 2015·05-06 ai2019·0S.06- Roma Residuos (Muestreo) 
Aprobación W PFPA·APR·LP·RS·012AI2016 ·Vigencia 2016·06·10 ni202Q.06·10. Rama Suelos y Residuos (An~llsis) 

17 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • lnborOJiorlo Malrlz, Cludod do MO.ico 
Re l"ro N" PADLAICDI.IX/CAIOJ6/AAR • Viocncio dci2017·01·JO ai 2018·01-JO · Norma NAOF-015-AGUA-2009 ·Ramo .o\QUO 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMATEK, SA OE CV • Lsbomlono Matnz • Montc:ney, Nuevo León: 

FEDERAL 24 ReglsUo N" PAOLAIOF/CA/01-4/AGC ·VIgencia del 201&·1 1·12 al 2017·1 1·12 · Norma NOM·08S.SEM.ARNAT·2Dt t ·Rama Gases de Combuslloón 
,- .....Btfi i ~![Q t:f" PAQI.6!QF~elQ14~1J • ~ifl~[!"la !1~1 Z~UQ·11·12 ¡ti Z211·l )·1~ Ngm:!n NAQF•QQ:.oi·AM~T·~QQ:4 Roma Vintn;!gng¡ "·i~~ni~J 

INTERTEK TESTING SERVICES DE ME:XICO. SA CE CV • Laboralerio Malrlz • Ciudad de M!xlco. 
J2 Reglslro W PAOLAJCOMXICAJ035 AAR • WJenda dc12017·01·16 al 2018·01· 16 · Norma NADF·015·AGUA·2009 ·Rama Agu.n 

Reolslro W PAOLAJCDMXJCAJ0361RD • Vlrumcln d el 2011·01·10 al 2016·01· 10 Norma NAOF·OOS-AMBT·2013. Romo Ruido Purimct ral 

GOOIERNOS DEL ESTAOO LABORA TORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS. SA OE CV • labOratorio Mnlttz. CilKlad de M6xlco 

DEMEXICO 18 RcglsUO N" MEXJOROIREOLA601AEAIMER12012·201l • V•oencia del 2012·0(·01 al2013·04·0l ·Rama Fuentes FljiiS 

YOUERETARO Los Gobtemos del Eslado de México y Ouerél aro no han vueno a pubNcat una Convoc.,toria para formar parte de la Red de Lnboralonos 
AmblonUUes La üttlmoa Convocatoriil lue el 2011·1 1·2Q. Se desconoce si su emlhr3 un:~ nueva Convoc;uonn 

GOBIERNO DEL ESTADO 20 
LABORATORIOS ABC OUit.1 1CA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loboratorio T ljunnn, Baja Cnhlomio: 

Dé EJ,1JA CALIFORNIA Ruo•str o No, SPA·LAMB·002J04 Vlg~ncln del 2016·04·25 a la pró••ma convocalorlo. Rama Fu..:n lcs FiJas y Agua 

2J 
GAMATEK, SA OE CV ·lilboril lorio Maln:· Monteuey, Nue~o León· 

S~CRETARIA OEL TRABAJO Aprobaoón W LPSTPS-029116 • Vlgenoa a parw 1101 2016·08-0 t Agentes Flsicos y del 2016·09·20 Agente:; Oulmlc.o!t Ambiente laboral 
Y PREVISION SOCIAL 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • Lilboratono Matnt • C•udad de México 
JJ Aprobaculn W LPSTPS·8JJ16- V1ounc.•a 11 panir del 2016· 06· 22 y 201 1·06·22 Agenlu!t Flslcos Amb\unt., Laboral 

AGUAS DE SAL TILLO 2S LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV · l 3bora lorio Mcnteu~:=y. Nuevo León: 
RCQtSitO No PSSA·1412016 Vfocncli1 dul 2017-03·14 ,'\12018·02·18 • Ram3 A(lu3 

RAMOS ARIZPF. 26 
LAOORATORIOS ABC OUJMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Labort~IOtlo Monlerrey. Nuevo l eón 
Rcgtslro No. PS-OI·LAB·\7 Vigcnc.a dei2011·D2·1l t~l 2018·02· 13 • Rilmn Agua 

Prueba no acrcctllitdil ni tJutonznd¡¡ e ;¡probnda po• alounalnsllluciOn o flopundcncia. sin embilrgo el ano\hsis se t&olliza de ncuerdo a los 
A reqummlcnlos de nucsuo Slslcma Integrado du Gcs11 0n de Calidad, Rcsponsilbil\tJad Socia l y Tccnotogla, cl cua l es l ~ 

basmlo cn liJ Ncrma NI',1)(·EC· 1 702S·IMNC·2006. 

Noras para ooasos 
B 

Pat.1mclto que por sut un~a pl tp., raoón CIO mucs1u1 no requ1crc ser 3trCdiiOdo, m aprobo~o o aulortzndo, llu acuerdo con los procedimn:nlos 

cspccralcs tnlcrno~ lanlo Ue lit t:m3 3 c .. como de las resnediV3S dCI!!ndenclas QUbarnnmenlilles. EsliiS ercparac:.iones son J!:lltC del eroccso analillco 

e El resultado rcpol1iJdO t=n esle pllr~melfo proviene dn un ctttculo que Involucra rcsu!lacJos de ouos pJr3meltos que si fue1on ant~lizados 
en In mut::olm No se lnrtlen nlm im rur.onoclmit:nto a nu~: esto a lic,, sólo fHtril l oS_J!!1t~mottos quu sn cunniWcJn íl lmvós de unn IUI!bll 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 



LABORATORIOS • A B C 
QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, CDMEX. C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

tntertek + ABC~nalitic 
Tolal Quallty. Assurcd. Veracidad que Genera Confmnza. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com.mx ll llllllll l ll l lllllllll!~~~ ~~~ 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA} ( 3820/1 } 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE· 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA, MICHOACAN, 58230 

At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS·4-MC-AH-A2-PDS (0.60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 1 16/06/20171 1:55 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: 1 NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-4 

FOLIO: 1090892 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI. EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA PARAMETRO :. 
l ;' . 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-105-SCFI-2014 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFLIBTEX) NMX-AA-141-SCFI-2014 1 

NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-141-SCFI-2014 

29,31 ETILBENCENO (100-41-4) NMX·AA-141-SCFI-2014 

29.31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-14 1-SCFI-2014 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 

29.31 TOLUENO (108-88-3) NMX-AA-141-SCFI-2014 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

mglkg B.S. 

% 

mg/kg B.S. 

mg/kg B.S. 

mglkg B.S. 

mglkg B.S. 

mg/kg B. S. 

NO 22,8 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 

8 NA NA NA 20106/17 PJM 

ND 12,5 O, 1032 0,50 1 23/06117 ZRL 

NO 12,4 0,0!?67 0,50 23106/17 ZRL 

ND 11,1 0,2133 1,0 23106/17 ZRL 

NO 13,2 0,1086 0,50 23/06117 ZRL 

ND 13,9 0,1567 0,50 23106117 ZRL 

En la Columna AA se Indica la clave que liga con el laboratorio que real izó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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LABORATORIOS • ABC tntC?rtC?k + ABCdnalitic 
OUIMICA INVESTIGACION Y ANA~ISIS S.A. da C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS Na. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

To1a1 Quali1y. Assured. 

Tels. (55) 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56·358487 e·mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Conf1anza. 

llllll lllllllllllllllll!l~Jt ~~~ ~ 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-4 
FOLIO: 1090892 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

D: Dilución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica I AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 
ND: Significa que el resultado del analilo es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. j NE: Análisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
.. 

· Para calcular la Cantidad M lmma Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LDM por la d1luc1on efectuada (O) 
• Si el resultado es mayor que el Límite de Detección del Método (LDM) y menor que el Límite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
• Cuando en la columna LPC se expresa "',significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
• En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM. ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines Informativos. 

(11) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO. SM. ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
· Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
· Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitlc.com 

zó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. Tota l Qualil y. Assured. Veracidad que Genera Conroanza 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANOAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. A LVARO OBREGON, COMEX. C.P. 01740 lllllllllllllllllllllll!l!JI ~!~~ Tels. (55} 5337-1160 CON 15 LIN EAS Fax (55}56-356467 e-maíl: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com .mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE DRDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-4 
FOLIO: 1090892 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio del 201 7) 

• AA LABORATÓRU) QUE REAÚZO LA PRUÉM-Y NÓ. DE. ACREDITÁCIO.N, AP.ROBACION Y/0 AUTORIZACION • ; • .. (' 

e~· 
·~"~·· ........ ,, ""'"" ... ~ .. ... 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 

DEL AGUA 

(CONA GUA) 

PROCURADURit. FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA} 

GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

GOOIERNOS DEL ESTADO 
DEMEXICD 

YOUERHARO 

GOOIERNO DEL ESTADO 
OE BAJA CAL/FORMA 

SECRETARIA DEL TRAOAJO 
Y PREVIS/ON SOCIAL 

AGUAS DE SAL TILLO 

RAMOS ARIZPE 

Noras para casos 

especiales 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV ·Lobor.Uorlo Malriz, Crudad de México 
AcrcdllocJón N" AG·09G·0291l 1 ·FeCho <Je Acreditación 2011·07-28- Roma Agua 
AcrCdll aclón N" A·027-COII I I. Fecho de Acred11nc.íón 2011·08·01. Rama Alimentos 
I\CtcctiJaclón N" R·DPill·OOQI! I · Fech o d!J AcrcdlljlclOn 201 1·07-28. Rgmn Rgsfduos 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV- LDbOfatono GuPdalaj.1r-a, Ji1 !1seo: 
Aeted11od6n N" AG-072·016111 - Fcchil de ACJedll ilción 2011·06-09. Ram3 Agua 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Laboratono MCrlda. Yuc;UOn. 
ACIC:di1Dcl6n N" AG-096·029111 SI ·Fecha de A.ctcdii3C1Ón 2014·03·25 ·Rama Anua 

LABORATORIO FERMI, SA OE CV · LilbDrnloTio Mnlrjz • Ciudad da Mhlco 
Actcdllot16n N" A-0352·029112 · Fctha do Acrcd•tOJci6n 2012·02·16 . Ramo A1imcnlos 

O LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Laboralorlo Monleney, Nuevo Le6n: 
AaL>dltatión N" AG-110·031112 . F~eha de Aaedit3c.i6n 2012-12-10. Ram:. Agua 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Labora torio Monlcncy 2, Nuevo León: 
27 AetctJIIaclón W AG-035·018/11- Fecho de Acredllaeión 201 1·05- l.t . Ramn Aoua 

~credl n lón..N' R,0283·Q22/I I - Fothn de AcredrlaciOn 201 ·06·09- Roma Hcslduos 

GAMATEK, SA DE CV ·Laboratorio Millriz • Monl clrcy, Nuavo León: 
21 Actcdllilclón No. FF-0020·001112 ·Fecha de: Acred•tacl 6n 2012·02·24. Roma Fucnlos FIJ o~. 

AcrcdttocJOn No. AL· 0035-004112 ·Fecho de Acrcdllnclón 2012·02-07 - Romo Ambicnlc Laboral. 

INTERTEK TESTING SERVICES OE MÉXICO. SA OE CV· l aboratorio Malril· Ciudad do México. 
Actedll3c.i6n N" AG-188·051H 1 • Fech01 de Aetcd1!acl6n 201\-05--18 • R:1ma Agua 

29 ~~~~¡~:~~~ ~ : ~:~;~~n ~ F~~~~~~~~~~~d~~"2~~~-~~~,-~~ R~~~~~~~~~oss 
ACit:diiDti6n N" FF-0043·002111 - Fer.hil de Atlcdlladón 2011·05·23- R11mo Fucnlcs Fljils 
ACJcctiloel6n N" AL·0212·010110- F cchn de AcaccJIIo~:!On 2010·08·23- Rnmn Ambiento LIIIJornl 

AaedllocJones otorgadas por In Enltdud Mexicana de Aetcdílación, AC, b.:~jo la norma NMX-EC· 1102S·IMNC-2006 (ISOtlEC 17025--2005): 
"ReQuisitos Gcncr31es oara In Comoelencla de Lobof"o1orios de Ens_;ay(!1_C3Iibroclón" 

LABORATORIO FERMI, SA OE CV • LabOra lono l.lérido, Yuc.11 ~ n: 

Tercero Autorizado como Laborouono de Prucb<~s • Aulonzaoón W TA·56·14 ·Vigencia del2014·11·13 312016·11·13 • Rom3 Alimentos 
Autorlzooón en proceso de renovación. se manlicne la validez hasla que se concJUya el proceso por la dependencia compelenlc. 

LADORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS, SA DE CV - Laboraoorlo Mórida. Yucao~n: 
13 Aprot:JaciOn N"CNA·GCA·1358- VigcnCJa dcl2016-06·16 al2018·04-27 ·Rama Aoua 

" 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS. SA DE CV • Lnborollor1o TiJuilllll, Elnjn Cnl1fomla; 
Aprobación N" CNA-GCA- 1516 - V•ouncla dcl 2016-12·1" ni2017-0B-24 . Rama Agua 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • L3borO)!Ono M;Uriz, Ciudad de M~xlco 

16 ~~~:~:~~~ ~: ~~~~:~~~:t=:~~:~~~t!~~~!: ~~:~~: ~~'.!~ri::~·:IJ2~1t~?ri::~:2~~~:~~S~du:~~~~~~~~~!:~} 
AprobaetOn N" PFPA·APR-LP·RS·0002AJ2016 • VtgcnclD 2016-0l·Otl DI 2020.03·015 ·Rama Su~:los y Ruslduos (Ant.llisls) 

22 ~P~~b~~~~~-~.~~~f.XP~~L~-'~~~~~~~j,:'Fo'c~~~~~~Tcib~~e;~ 2LOulo3~~5-oe Roma Fuentes FIJas 

JI 

17 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • Laboralono MolriZ • Ciudad de Mblco. 
Aptobooón N" PFPA·APR·LP·RS·O!OMS12015- Vigenc:Ja dei201S·Ol·02 &12019·03·02 ·Rama Sut:los (Muestreo) 
Aprobación N" PFPA·APR·LP·RS.lOMR/2015 • V'tgcncJa 2015-05·06 ai201D·OS.06 • R¡¡ma Residuos (Muc~lrc:o) 
AprobaclOn N" PFPA·APR·LP-RS-012AI2016- ViocncJ.a 2016·06-10 al 2020-06-10 • Rilmo Suelos '1 Roslduos (An411sls) 

LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Laboratorio Matriz, Cludo~ do MOxlco 
Registro N' PADLNCDMXICA/03&/MR ·Vigencia doi20I 7·DI·30 oi201&·DI·l 0 • Normn NAOF· OI S·AGUA·2009 ·Rama Agua 
GAMA TE K. SA DE CV • Laboronorio Mnlnz - Monterrey, Nuevo León: 

24 Rroisuo N" PADl.AtDF/CA/014/AGC. Vigencia del2016·1 1·12 al 2017·1 1·12. Norma NOM·OBS-SEMARNAT-201 1 - Ramn Gases do Combusllón 
Reolsuo N" PéOLA/OFICAJQUNM • YtOcncjO\ del 2016·1 1· 12 ill2017-11-12 Norma NAOF-004-AMBT-2004 Ram:1 V'brpcione; Mceí'!nlens 

INTERTEK TESTING SERVICES OE MEXICO, SA DE CV - Laboralorlo Matriz · Ciudad du M!xlco. 
32 Registro N" PAOUVCOMXICN035 AAR ·Vigencia dcl 2011·01· 16 al 2018·01·16 • Ncrmrt NADF·015·AGUA·2000 • Ramn Agua 

Re i~ l ro W PADLAJCOMXJCN03GIRD • Vlncnc.ia dul 2011·01· 10 al 2018·01·10 Nonno NAOF·OOS-AMBT-2013 · Rama Ru ido Pcr1melril l 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS, SA DE CV • Laboralorio Malrlz. Ciudad do M~xiCI) 

111 Registro N" ME.XIORO/REOLA601AEAJMER/2012-2013 ·Vigencia dei2012·04-0\ al2013·04·01 ·Romo Fuenlcs Fijas 
Los Gobiemos del Estado de México y Ouerélaro no hiln vucno 3 pubUcar un111 Convoc.atorio p11ra formar pan e de la Red de Labotatorlos 
Amblcnlales. La Unlma Convocatooa tua et 2011-11-29. Se dcsconotl! si se em.llr3 unn nuev.1 Convocatoon. 

20 
LAOORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV - laboratorio Tljuana, Boj o Colilomia: 
Reglslro No. SPA·LAMB·OD2104 VIgencia del 2016·04·25 il lil próxima convocatoria - Ramo Fucn lcs Fi jos y Agua 

25 lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Loborolorlo Mantenc ~. Nuuvo Luón: 
RtHJISiro No PSSA·14/2016 Vf cncJrt dol 2017·03· 14 al2018·02· 18 • Rnmn Anua 

26 LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Lilbotillorlo Monleucy, Nuevo León: 
Registro No. PS-01·LAB·11 Vioenc.io del 2011·02· 13 al2018·02·13. Rama Aguo 

Prueb:J no acrcdltadn ni aul crlzada o aprobnda por alguno lnstHucJ6n o dapcndcnc.ln . sin embargo el am\11s•s so r~otlza do acuerdo a los 
A rcqu1wnlenlos el e nuoslto Sistema lntuoru tJ o d6 Gc5U6n do CiJ I!Ciild, RcspoMollllldad Socia l y Tccno!oolil, el cual csl3 

b3S3dO en la Norma NMX·EC- 17025 ·1MNC -~OOG. 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimienlo legal que lo ampara (ver apartado ReconDcimienlos Legales} 

Versión 1.2 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX. C.P 01740 

F-IPIR1-33 
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Total Quality. Assurcd. Vcmcidad que Genera Conftanza 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com.mx I II IIIII I IIII III IIIIIII!~!J~ 1~! .!!1 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA. MICHOACAN, 58230 

At'n: LIC JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-5-MC-AH-A2-PDS-T (O.SOM) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 12:10 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-5 

FOLIO: 1090893 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Pagina 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA 

29 CORROSIVIDAD RESIDUOS 

SOLIDOS (pH) 

US EPA 90450-2004 U pH 7,71 NA 1 NA NA 20/06/17 RHK 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-105-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 22,8 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFL/BTEX) NMX-AA-14 1-SCFI-2014/ % 11 NA NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,5 0, 1032 0,50 23/06/17 1 ZRL 

29,31 ETILBENCENO (100-41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. ND 12,4 0,0967 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 11,1 0,2133 1,0 23/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,2 0,1086 0,50 23/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108-88-3) NMX-AA-141-SCFI-2014 mglkg B.S. NO 13,9 0,1567 0,50 23/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboralorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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QUIMICA INVcSTIGACION Y ANAliSIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX. C.P. 01740 

Total Quall¡y. Assurcd. 

Tels. (55) 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358467 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confianza. 

llllllllllllllll lllllll!~~~~ 1~J -~JI 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORA TORIO: 666117-5 
FOLIO: 1090893 

FECHA DE EMISION: 26106117 
Página 2 de 3 

O: D1lución efecluada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN : Clave del Analista que realizó la prueba 
NO: Sign1fica que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efecluado 

U: (%). Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% . . 
- Para calcular la Cant1dad M1mma Deleclable en la mueslra analizada. se debe multiplicar el LDM por la diluc1ón efectuada (D) 
- SI el resullado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC). debe ser tomado como es limado 
- Cuando en la columna LPC se expresa .... significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnima Cuanlificable, LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos eslos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El analisis fue realizado con el Mélodo Alterno (extranjero: EPA. ISO. SM, ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El anahsis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO. SM. ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Mélodos reportados (el 
Fuente y el Allerno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
- Este mforme de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la aulorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitlc.com 

ueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS FISICAS, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:6661 17 

No. DE LABORATORIO: 666117-5 
FOLIO: 1090693 

FECHA DE EMISION: 26/06/17 
Pi\glna 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES {Actualízado al 12 de Junio del 2017) 

8f~srrfuc10Ñ M tABORATORIO QUE REALIZO LA P RUEBA· Y No. DE ACREOITACIOÑ, APROBACION Y/0 A U TORIZACION ; 
.;-· ' ' \ ''· .,·· -

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGA.CION Y ANÁLISIS. SA CE CV • Labomlorio Miltnz. Clud3d de MCxfto 

1 
Acredlló\tlón N" AG·09G-029f1 1 -Fecha de At1Cdlliltl6n 201 1-07-26 ·Rama Aaua 
Acrcurtoclón N" A·D27·001/11 • Fccnn ele Acrcdlliltlón 2011·08·01. Rama Ahmcnlos 

1- _&illWru;lón N' R-oop 1-009111 • Eoc:_b~QcrOo 201 1-07-28. R~ucs 

2 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS. SA DE CV · Laboral ano Guadala¡ara. Jahsco 
Acred•laclón N" AC-072·016111 • Fecna ele AaCdili'ICIÓn 2011·08-01). Rama Agua 

J 
U\BORATORIOS AAC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS, SA DE CV. Lo:.boralono Ml!: rida. Vucol6n 
Acred•lacl6n W AG-090·029/11 SI· Fecha de Acrcd•laciim 2014-03·25. Rnmn AJ:lUiJ 

• LABORATORIO FERMI. SA CE CV • Lo:~boratorio Mollll· Ciudüd de Mélllico 
Ac.rc:d•lacitln W A·OJ52·029112 ·Fecha de Acredl\ac•tln 2012·02· 16. Rama Allmenlos 

S ~~~~~,_~;ó~R~?S ~-~~~~-~~:~!~~-~~~;0~T~;~~:~g~a';~~~~~~~~-~g~~ ~~:l!·;~:;ralono T•Juana. Boja Cal•fornla 

e1~· 6 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV • Laboratono Monumey. Nuevo Lctln· 
Acrcdllacitln N" AG· 176·031112. Fecha de Acrcd•l ac16n 2012·12oiO- Rarnn Anun 

.. _ .............. U.BORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laboratono Monlcrray 2. Nuevo León 
.__,-._"11. •. L 27 At.t~dii:IC!On N" AC·03S.018/11 ·FeCha dC ACIC:dlliJclón 201 t ·OG· t.( ·Rama Agua 

ACied•!I!Cl6n N" R·0283·Q221]1 • Fe,ha de Aa,pjt~;l6n 2011-~·Qi - R~!!li! Rnlduo~ 

,q lABORATORIO FERMI, SA CE CV • Lnbcr;l\orlo Monlerr ~v. Nuevo León; 
Acrcd•Hici6n N. A-188·016112 • Fcc.ha de Acrcd•tn"ó" 2012·12·11- Ramil Alimentos 

21 
CAMATEK. SA OE CV • Laboralono Matriz- Montcm:y. Nuevo León· 
Acttdlliltión No FF-0020·001112 ·Fecha de At.ted•laoón 2012·02·24 • Rnm~ Fuentes FIJas 
Acred•lnciOn No. AL· 0035-004112. Fec.n;~ do ACfed•lac.ión 2012·02-07. R;~ma Ambicnlo Lo.boral, 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV· Loboratono Matriz· Ciudad do M~xlco. 
ACtCdiiOJClón W AG·18B·051111 ·Fecha de AcrcUI!O'IClón 2011·05·18 • Ramu. Agua 

29 
Acred•tacl6n N" R-004<1-00Jit 1 • Focha de ActcdU<Jclón 201 1·05·23 · Ramo Residuos 
Attcd•tacJ6n N• A-187·008111. Fecnn de Aued•taciOn 2016-05· 19. Ram01 Allmontos 
ActeChiDClón W FF-0043-002111 -Fecha de: ACICdilllCión 201 1·05·23- RJma Fuentes Fijas 
Acrcd•lac.ión N* AL·0212·01tJI10- Fecha da Actcdl!aciOn 201D·DB·23- Rama Amblcnlo Laboral 

Aaed1tacloncs. olorgadils por lo Enlidnd Mtllll ltana de Acrcdllación, AC, bajo la norma NMX·EC-1702S·IMNC-2006 (ISOnEC 17025-2005): 
·Requlsilos Generales pau1 lB Com¡,elencla do Laboratorios a~ EnsMo y Calibración· 

7 
LABORATORIOS ASC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS. SA DE CV ·Laboratorio Matnz. Ciudad ele Ml:.1dco 

COMISION FEDERAL Ts;:t,gfQ: .!:u1onzggg: '!;H!JP ~al!Q:'i\19:''2 gs;: Prueból~ • Au¡on¡aoón N• TA·~ 7-t6 ~!ggngi! del Z21§·01·1" nl ~Qt§-Q7·]4 • B!lm<~_At!mgn¡os 

PARA LA PROTECCION 8 LABORATORIO FERMI. SA OE CV • labOIOIOtiO MaltiZ • CIUdDd do Mthlco 

CONTRA RIESGOS 
Tcrcnro Aulorlzado como t.obOiiliOritl di! PruutJ;¡s • AutClr1ZatlOn N " TA-02·10 • Vinenc.ln dol 2016·01·21 Dl 20t6-01·21 ·Ramo Alimentos 

SANITARIOS g 
lABORATORIO FERMI, SA OE CV • Loboratono Ml:rida, Yucat3n: 
Tetccto Autorizado como L<~bot;Uorio de Pruebas- AutonzaciOn N" TA·* ,_. - Vige:ncJ:. elel 2014-1 1·13 ol 2016·11·13 • Rama Alimentos 
AulorizaciOn en proceso de renovat.~ón. se mnn1lene 101 validez tlilsla Que se conclUya el proceso por la dependencia compeltmle. 

lt ~~o~~l;'~!~t~~Gcc~~~t61¡¡~ ~~~~~~~~~~S~.ó3~~,A~11~h~;~ts.~i ~~.;,;~~~~~orio Mntriz. c ludM de Mellico 

12 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV ·Laboratorio GuadalaJnro. Jntlsco: 
Aptobac!On N" CNA·GCA-1557· V¡gencia del2016·12·16 al20t8·12·16 ·Rama Agu¡ 

COMISION NACIONAL IJ 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA OE CV- LDbol31orio Mórida, Yutnlán: 
AprotJacl6n N"CNA·GCA·l358 • Vlotncia do12010·08·10 nl 2018·0<1·27 ·Romo Agua 

DEL AGUA •• LABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA CE CV- Loborolo rio T ljuana. BaJu Colilomla: 

(CONA GUA) Aorobación N" CNA-GCA-1516. Vinencia dol2016·12· 14 ol2017·08·2< - Rama Aoua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA DE CV • Loboralorio Montcnoy, Nuoyo León: 
tS Aplobaclón W CNA·GCA-1519. V!Qencia dei 2016·12·1S ol2018·08-24. Ruma Aguo 

28 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV · Laboratorio M onlcrrcy 2. Nucyo Loón: 
Aprobación N" CNA·GCA ·1631. VIgencia dcl20t7·03·0 1 ol20t9·03-0t . Rama Agua 

JO 
INTERTEK TESTING SER VICES DE MEXICO. SA OE CV • Laboratorio Motriz- Ciudad do México. 
APfobac.JOn W CNA·GCA ·103. • VigenclOJ dol2017·03·01 al2019·03·01 • Ram3 Agua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACtON Y ANÁLISIS, SA DE CV- Lobomlorio Mntriz. Ciudad de M!xlco 

16 Aprobación N' PFPA·APR-LP·RS·002MS/201<1 ·VIgencia dai 201•·0G·23 oi 2018·0G·23 • Rom01 Suelos (Mueslreo) 

PROCURADURIA FEDERAL Ap1Db3clón N" PFPA·APR·LP·RS·002MRI20t4 • Vtgencl3 201.(.()6..19 ol2018·06·19 • R01ma Residuos (Muestreo) 
AprabDCIOn N" PFPA·APR·LP·RS·0002A/2010 • Viaencla 2016·03-08 1112020·03·08 • Rama Su~los y Reslduos-(An31is.ls) 

DE PROTECCIÓN AL 
;n~~~~~~~-Ns'AP~~f.~p~~L~-'~~~~~~~~~ln~nte·J~:~~~~rob~~r;~ 2L;1ó;.~s-os RDma Fuuntcs Filas AMBIENTE (PROFEPA) 22 

INTERTEK TESTING SERVICES CE MI:XICO, SA DE CV • Lnboratorlo Molril • Cludod de México 

Jt 
Aplobucl6n N" PFPA·APR-LP·RS·OtOMSI20tS • V'()t!ncla dcl2015-03·02 al 2019-03·02 • Rom3 Suelos (Mucstrto) 
Aprob~ei6n W PFPA·APR-LP-RS· tOMil/2015 • Vigencii 2015-05-06 al2019·05-06 • R01ma Residuos (Mues1rco) 
Aprobactón N' PFPA·APR·LP-RS·012AI2016. V;gcncla 2016·06·10 ill2020.06·10. Rama Suelos y Residuos (Ani\lis•s) 

17 LABORATORIOS ABC OUJMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV · Lnbomlorlo Malnz, Ciudml de M~•ico 
RcQ ISHO N" PADLAJCDMXJCN038/AAR- Vlguncia Otl 2017·01·30 al2018·0t·30 ·Norma NACF-OIS·AGUA-2009 • Ramil Aguo 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMATEK. SA DE CV • Laboralono Malnz • Monumcy. Nuuvo León 

FEDERAL 2< ~~R:~:!~ ~: ~~g~g~:gzg~:~~ V~~~~~~~g~,e~6?§~·: .'¡~ ~t~5?~-~-:.'i~ ~~~~~nA~~-~~~~~~~r;~&!A J;~~ k;tl~~~~ia,~~~s!i~~¡~1~mbusi•On 
IN TER TEK TESTING SERVICES CE t.U:XICO, SA DE CV • LDbOrittouo Mntnz • Cludóld dO M~•ico 

32 Realstro N" PADLA/COMXJCNOJG AAR • Vlgenclo dei2017-0t - t6 DI 2016·01·16 · Nomm NADF·015·AGUA·2000 ·Rama Auun 
Re IMto W PAOLAJCOMXICA/0361RO • VmenCJil dcl2017·01·10 al 2018·01· 10 Nonn11 NAOF·OO~·AM6T·201J • Rnm3 Ruido Pet1mctral 

GOOIERNOS DEL ESTADO 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Laooralono Motnz, Ciudad dtt M~lliCO 

OE MEXICO 18 Reg•sllo W MEXIOROtREOLAGO/AENMERI2012·2013 • VJgenCJil del 2012·0<1·01 al 2013-04-01 • Rnma Fuentes Fl¡OJS 

>' OUERETARO Los Goblemo~ dul Estado de M~••co y CueréUuo no 11an vucl1o n publicar un¡¡ Convocnlorin pnra toftn:Jt p:attc dB la Re a a u Lnborntonos 
AmDicntlll~ts . LB úlllmo Corwoc:uona fui! ul 20 1 \·11·29 . So desconoce si 5~ t!mith.1 una nueva CanvocJtona. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
20 

LABORATOfliOS ADC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loboralono TIJuana. Bola Calllomio 
DE BAJA CALIFORNIA Registro No. SPA·LAMB·002/04 Vigencia del 2016·0<1 ·25 a la pt0xlm3 convoc:.atol13 • Ramil Fuentes. Fijos y Agua 

ZJ 
GAMATEK. SA OE CV • t.:.boratono Matnz:. Monterrey. Nuevo León: 

SECRETARIA DEL TRADAJO Atuobnt•ón W LPSTPS-020116. Vlaoncio n porth dt!12016·0B·01 A{lcnlos Flsle-os y du120 1G·09·20 Agenlcs Oulmlcos Ambiente Lnborol 
Y PRE VISIÓN SOCIAL -

INTERTEII TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV - Lnbora~orio Mairiz • Ciudad do Méxlc.o 
Jl Aprobación N" LPSTPS·83116 • Vigenaa a panlr dcl2016·08·22 y 2011·08·22 Agentes. Fislcos Ambiento l3borol 

AGUAS DE SAL TILLO 2S 
LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • LaborJtouo Monterrey, Nuevo LcOn: 
Ranl!ilfO No PSSA. \<1120\6 Vionncltt del 2017·03-U :~ 1 2016·02·16 • Rnmn A~ua 

RAMOS ARIZPE 26 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Loboralono Montuney, Nuevo León: 
Reolslfo No. PS-01·LAB·I7 Vogencia dei2017·02-IJ al2018·02·13- Rama Agua 

A 
Prueba no acted•l:.d;, ni autorizada o oprob:.da por alguna lnshtuclón o dependencia. sin emhilrgo el análisis se realiza do acuerdo a los 
requ1rimlentos do nuestro Si~tcmil Integrado de Gestión de Colidout. Rospor.sabllldnd Socio! y Tocnoloolo, el c.unl cst4 
basado un ID Norma NMX·EC·17025-IMNC·2006, 

No/as para casos 
B 

Parámolro que por sor una prc:pataclón de m ucstra no requiere ser aaed1tado. ni aprobado o aulorizodo, de acuerde con los ptocedimlentos 

especiales Internos tanto de la ema n.c .• como do las rose!chvas dee!:;ndenc.ias gubem11mentales. Estas f!•ee<~racioncs son ~!ano delf:!IOt.n:.o anothlc.o. 

e El resu11Jdo reportado en eslo parametro proviene de un cálculo que Involucra resultados de otros p;H~motros quo si tucron unal!zndos 
en la rnucslra No so lr.dic:J nln \'IR rcconocim!onlo vn nuo nsln nolica sñlo nata tos nari\m13lros nuu so cunnlific;:¡n n t rnv6s dn unn nn•cba 

En la Columna AA se indica la clave que liga can el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que la ampara (ver apartada Recanacímientas Legales) 

Versión 1.2 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

Total Quallty. Assured. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA, MICHOACAN, 58230 

Al'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-6-MC-AH-A2 (0.70M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/0612017 12:30 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

Veracidad que GenCia Confmnza. 

IIIIII IIIIIII II I IIIIII I!~W1~-~I 
No. DE ORDEN:66611 7 

No. DE LABORATORIO: 666117-6 
FOLIO: 1090894 

FECHA DE EMISION: 28106117 
Pi1gina 1 de 3 

FECHA Y HORA: 19106/2017 15:00 l No. FRASCOS: 2 1 PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESU LTADOS DE A NALISIS DE LABORATORIO 

AA PAR{'tv\ET'30:j .. " / ~::.t¡~:±.-~~P.PP~~j \- ~UNIDÁDES ¿-RÉSU[TP..DO· '~u:(•!o),; '~~;~f r:w;~l'~ 
•. :·~PC, . .,. ·.,;·ANAt:.IZP..DO .~ .. 

; •; . . 1'1 ..• -= •. ~~-<~·\::,:-_.. 
.·-·. • •• ~, ...... • ._!;.•. • r~ .-4.-"M.:.'f~·. ~1 .r1~ ro~,. 1·.~....-... -~1·::1 5~~· .. :". ·~ ' FECHA ·.~~ ~~A-N . . ' ·: ' ,.,~. ·, .. (< .,,~1\NP:_!:I]iiCb{,·',~~~; ~i .1~~·r.~~?· ~s~ .. ~#..f~:;-;~)~,.~·~~~~c, .. ~ _.:;: "; ,~ .. - . . . . . 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-105-SCFI-2014 mglkg B.S. 21316,420 22,8 200 3,220 15,0 

1 

27/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFUBTEX) NMX-AA-141-SCFI-2014/ % 21 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 239,050 12,5 100 0,1032 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCENO (100-41 -4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 912,870 12,4 100 0,0967 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 5039,880 11,1 100 0,2133 1,0 26/06117 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 1764,300 13,2 100 0,1086 0,50 26/06117 ZRL 

29,31 TOLUENO (108-88-3) NMX-AA-141 -SCFI-2014 mg/kg B.S. 3093,210 13,9 100 0,1567 0,50 26/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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OUIMICA INVESTIGACION Y A NALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 

Total Quall ty. As su red. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: \W.W.Iabsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETA CION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confianza. 

11 11 1 1 1 11 1111 1111 111111!~~~~1~ .!JI 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-6 
FOLIO: 1090894 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

O: Dilución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO : Significa que el resultado del analílo es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
. . 

• Para calcular la Canhdad Mtntma Detectable en la muestra analizada, se debe mult1phcar el LDM por la dtluclón efectuada (D) 
• Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
· Cuando en la columna LPC se expresa ···.significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
• En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El analisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM, ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(lt) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM. ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
• Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
· Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJ O, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS pENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunc las@abcanalllic.com 

 la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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QUIMICA INVeSTIGACION Y ANAl iSIS S.A. do C .V. Total Quollty. Assured. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19. COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 llllllllllllllllllllli i!~W1 ~ -~1 Tels. (55) 5337· 1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666 11 7-6 
FOLIO: 1090894 

FECHA DE EMISION: 28106/17 
Pagina 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES 

Ó INSTÍTUCIO~ 

e~· 
·~•l<f•• ......... . .. .,.,~ .... 

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

COMISION NACIONAL 

DEL AGUA 
(CONA GUA) 

PROCURADURIA FEDERAL 

DE PROTECCIÓN Al 
AMBIENTE (PROFEPA) 

GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

GOBIERNOS OEL ES TADO 
OE MEXrCO 
YOUER~TARO 

GOBIERNO DEL ESTADO 
OE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA OEL TRABAJO 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

AGUAS DE SAL TilLO 

RAMOS ARIZPE 

No/as para casos 
esJJec1a1es 

(Actualizado al 12 de Junio del 2017) 

M LABORATORÍO~QUE'RÉALIZO •LA PRUEBA Y.Ño: DE AéRÉOITÁCION, 'APROBACION Y/O AUTORIZACION 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA CE CV · lobo101oroo Mnlnz. Coudad de M~xico 
Acred•tatión W AG·DD6·02911 1 • Fec.ha de Attcd•taclOn 2011·07-28 ·Ramo Agua 

1 ~crc~~~ac.•6n ~: ~ .. ~~!·.0~ ~~~. 1 · Fcc.hB de ACUtO•tacl6n 201 1·08·01 • Ramn Ahmenlos 
At :rcci1 Dci6n N' K·UU!I ' ·UO'U/11 • feeha qe Ac:u:alli!CIOo 2011-07-20. Ramj) Residuos 

2 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV ·Laboralorio Guadalajara, Jalisco· 
Acredllatlón W AG·012·01GH 1 • Fctha di! AetCdlliiCIÓO 2011·08·09 • R.ilma Agua 

:\ lABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁliSIS. SA DE CV · Lobomtorlo Mérjdo, Yuc;Uón 
Att.:d•ladón N" ~G-096·02911 1 SI • Fec.ha tle Actcdiladón 201,.·03·25 . Rilma Aoua 

" lABORATORIO FERMI, SA OE CV ·Labomlono Maltll· C•udaa de Mblco 
Aeted•liltiOn N" ;...QJ!I2·029112- Fecn3 de ACIC:thlat~On 2012·02·16. Ramo Alimentos 

5 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS, SA DE CV ·Lnbornlorlo Tljuana, Oaja CaH!omla: 
Acu:qltación W AG·0083·01211 1 ·Fecha de Acredllil ci(l n 2011-09-01 • Ramn Aoua 

6 
lAOORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV · Laboratono Monleney, Nuevo León: 
ACICditacl6n N" AG-116·0311\2 ·Fecha de Aetedltiltión 2012·12·10 ·Rama Apua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Lilborototio Monlertcy 2. Nuevo León: 
27 Acred itación N· AG-035·018111 • Fetna de AacditadOn 201 1·06·14 . Ram11 Agua 

A<•• d• aci<ln N' R-0283·020'11 1 • Fecho do Ae<e~· ociOn 201 1·06·09. Romo Resi duos 

GAMA TE K. SA CE CV • Lnboralorio Millril • Monleney. Nuevo León: 
21 ACieditaclOn No. FF-0020·001112 • Fec.hu de ACiedlliiCión 2012·02·24 ·Rama Fuentes Fijas. 

Acreditación No. AL· 0035·004112 • Fecr•a de AcredlloclOn 2012·02·07- Ramo Amblcnle Laboral. 

INTERTEK TeSTING SeRVICeS CE /.IEXICO. SA Ce CV· loborolerio l.lalriz • Ciudad de t.l~xloo. 
Aeted•laciOn N" AG-188·05111 1 . Fecha de Acred•laciOn 2011-05·18- Rllmll Agua 

29 ~~:~::~~:~g ~: ::~~~ggln ~ F~~~~~~~~~~~~~~~~~"2~~i-~~~;:~ R~!~aA~~,~~~0°55 
AcredilacíOn W FF-0043·00211 1 -Fecha de Acred itación 2011·0S..23 - Rama Fucnlts F~as 
AUCdilftCH~n W Al-0212·019/10- Fceh;, do ACJeCJitOJdbn 2010·08·23- Roma. AmblcOI13 Laboral 

•. -... , ..... . 'F,·· .,. 

Attediloeioncs Olorgadns por la Entidad Me•ic•mil do ACiedit ilclón, AC, bajo In norma NMX·EC·17025·1MNC·2005 (ISOIIEC 17025·200.5): 
~Rcqu!sllos Gonemrcs para la Com~tcncl11 do Laboratorios du Ens~o y Ciltlbttlc.lón· 

lABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA CE CV • Laborol orio Malllz, Ciudod de Méxic:o 1 Tercero Aulonrndo como Lnborstor lo de Pruebas · AuiOdliltlón W TA-57·16 Vinenclft dei 201G-07-14 ni 2018-07·14 . RamA A limemos 

lABORATORIO FERMI, SA CE CV • Loborolorio MMdo, Yucolan: 
Tercero Aulonzodo como Lilboriltoóo de Pruebas- Autorizaclón N" TA-56· 14- ViQ1tnch1 del 2014·11-13 al 2016-11·13- Ramo Alimentos 
AulonzaciOn en rocoso de renovación. so mnnt!eno la validez tuJ$UI Que se concJUvo al proceso par la dependencia competen te . 

lABORATORIOS ABC OUIMICA INVeSTIGACION Y ANÁLISIS, SA CE CV • Loboralorlo MMdo, Yucal an: 
13 AptObildón N"CNA·GCA·13S6 • Vigendo del2016·06·16 al 2016·0•·27 • Rama Agua 

14 
l.ABORATORIOfo ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA Ce CV • Loberolerlo Tiluana. Boja Colllomlo: 
A tobaclón N" CNA·GCA·1516 · VIgencia del2015·12·14 OJI 2017·08·24 ·Rama Aguo 

lABORA TORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA CE CV -loboralorro Ma!nl. Coudad de México 

16 Aptobación W PFPA·APR·LP·RS·002MS1201-t • Vtgenoa del 2014·06-23 ol 2018·06·23 • Ri1ml1 Suelos (Muesueo} 
Aprobaoón N" PFPA·APR·LP·RS·002MRI20\4 • Vlgentta 2014·06·19 ai 2018·0G-1 0 · Rama ReSiduos. (Muestreo) 
Aprobadón N" PfPA·APR·LP-RS-0002AJ2016 • Vlpancil'l ~016·03·08 ni 2020·03·06 • Rnmn SuciO$ y Res iduos V~.:.A:::n:::OI:.:''::.'')'-----------------I 

:!2 ¡P~~~~~~~-;.1p~~¡~p~~l~:;~~~~~~·~a~r~t;c~~~~e~~rob~~;: i~,o;.hs-oa Rama Fuentes Fl ;u, 

INTERTEK TESTING SERVICES CE Mt.:XICO, SA CE CV • Lnbomtono Mnttiz 4 Ciudad de M6wlco 
Aptobac•On W PFPA·APR·LP-RS·010MS12015 • V•gcnda dcl2015·03·0~ il l20 19·03·02 · Rama Suelos (Muaslreo) 

31 Aptob.lc/On w PFPA. A.PR-LP·RS- t OMR/2015- V•ocncia 2015-05·06 oi 201G·05·06 . Rama Residuos (Muc:.uco) 
AprobacJón N" PFPA-APR-LP-RS-012A/2016 • Vigenda2016·06·10 al2020-06·10 ·Rama Suelos y Rc~tUuos (An~tlsls) 

17 lABORATORtOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laborc\orío Matriz, Ciudad de México 
Reg istro W PACL.AJCDMX/CA/038/AAR • V•ocncia dcl2017·01·30 al2018·01·30 • Norm3 NAOF·015-AGUA·2009 · Rama Agua 

GAMATEK. SA CE CV. Laoora1ono Malnz • Monlenoy. Nuevo León. 
24 Reo•stro W PAOLAJOFICA/014/AGC • V•genciil a el 2016· 1 1·12 al20t 7·1 1· 12 • Normo NOM-08S·SEMARNAT·201 1 · Rama Gnses de Combustión 

[- .....&filslro W PAOLAIPFICN01~NM • Yiswnclo del ~017·1 1· 12 Norma NADF-004·AMBT·2004 Rama V!brnCJoncs Mee.,nlt.ns 
INTERTEK TESTING SERVICES OE MI:.XICO. SA DE CV • LilbonUono Malnz · Ciudad de M~• lco. 

32 Rt:glstro W PAOLNCCMX/CA/03G AAR • V•gondil dol 2017·01· 16 al2018-01· 16 · Norma NAOF·015-AGUA·2009 • Ram3 Agua 
Rcoistro W PAOLAICDMX/CAIOlGIRO • Vt(loncia dal 2011·01·10 nl2018·01·10 Normn NA.OF·OOS·AMBT·2013- Rama Ruido Penmclr3l 

LADORATORIOS ABC OUIMICA INVeSTIGACION Y ANÁliSIS. SA CE CV • lobololorio 1.\oirlz, Coudod de M~ lic:o 
t 8 Regislro W MEX/OROIRECLA60/AEAIMERI2012-2013 ·Vigencia del2012·04·01 ::~ 1 20 13·04·01 • Rilma Fuent es Fijas 

Los Gobiernos del Estocso de Mé1uco y Ouerétaro no han vucllo a publiColr unil Convocatorio pata foflTlar p:uto dtt la Red do Laboratonos 
Amblcnlt~lcs La Ull•ma Convoc:aiOI13 fue ol 201 1· 11·29. Se desconoce sl so cmillr~ un3 nueva Convoco!orla. 

20 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVeSTIGACION Y ANÁLISIS, SA DE CV • Loboro lorio Tljuono, Bajo Col ilomla: 
Registro No. SPA·LAMB-002/04 Vlaenci3 del2016·0,. ·25 a liJ ptO•ima convocatoria. R;,ma Fuuntcs f lju y Agua 

26 
lABORATORIOS ABC OUII.IICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA Ce CV • Loborolorlo Monterrey, Nuevo leOn: 
Ren!stro No. PS·01·lAD· 17 VlgoncJa del2017·02· 13 al 2018·02· 13- RamiJ Aoua 

Prucbn no ncrtd•lt~da ni au lorludo o aprobada por alguna inst llución o dependencia, sin embargo el 3n~llsls se realiza de acuerdo il los 
A rcqulnmicntos de nues1ro Sistemnlntcgrado de Gestión de Calidad, Rcsponsnbilldad Social y Tccnologl a, el cual es1a 

bas:~do en la Notma NMX·EC· 1702S·IMNC·2006, 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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Total Quallty. Assured. Veracidad que Genera Conftanza. 

Tels. (55) 5337-1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-356467 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www. labsabc.com.mx lllllllllllllll l lllllll!!~t~ ~~ -~1 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA. MICHOACAN, 56230 

Al'n· LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DA TOS DE L A TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-6-MC-AH-A2-AMPC (1 .60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 1 16/06/2017 12:55 

MUESTREADO POR· 1 LABS. ABC MATRIZ' (CD MEX) 

MUESTREADOR.  

MATRIZ· SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 J No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-7 

FOLIO: 1090695 
FECHA DE EMISION: 26/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI. EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN· NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

M PARAMETRO . : . MEJQDO .' -~ 
ANÁth1c"o ;-

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-M-105-SCFI-2014 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFUBTEX) NMX-M-141-SCFI-2014/ 

BTEX (NOM-136) 

29,31 BENCENO (71-43-2) 

29.31 ETILBENCENO (100·41-4) 

29,31 m+p-XILENO (NA) 

29,31 o-XILENO (95-47-6) 

29,31 TOLUENO (106-66-3) 

NMX-M-1 05-SCFI-2014 

NMX-M-141-SCFI-2014 

NMX-M-141-SCFI-2014 

NMX-M-141-SCFI-2014 

NMX-M-141-SCFI-2014 

NMX-M-141-SCFI-2014 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

mg/kg B.S. 

% 

mg/kg B.S. 

mg/kg B.S. 

mg/kg B.S. 

mg/kg B.S. 

mg/kg B.S. 

20,450 

6 

0,360 

0,170 

0,720 

0,190 

1,530 

22,6 

NA 

12,5 

12,4 

11,1 

13,2 

13,9 

3,220 

NA 

0,1 032 

0,0967 

0,21 33 

0,1066 

0,1567 

15,0 

NA 

0,50 

0,50 

1,0 

0,50 

0,50 

'" · ANALIZADEl.' 
~~CHA''': "' AN . 

23/06/17 ZRL 

20/06/17 PJM 

23/06/17 ZRL 

23/06/17 ZRL 

23/06/17 ZRL 

23/06/17 ZRL 

23/06/17 ZRL 

En la Columna M se Indica la clave que liga con ellaboralorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que la ampara (ver apartada Reconocimientos Legales) 

Versinn 1 '? 
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OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX. C.P. 01740 

Total Quallty. A<sured. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: WWN.Iabsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confmnza. 

lll ll l lll ll ll lll lll lll l!!~t! ~~ -~1 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-7 
FOLIO: 1090895 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

D: Dilución efecluada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN : Clave del Analista que realizó la prueba 
N O: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Analisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relatíva en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

- Para calcular la Cantidad Mlmma Detectable en la muestra analizada, se debe mulltphcar el LDM por la diluc1ón efectuada (O) 
- Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Practico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
-Cuando en la columna LPC se expresa "',significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnima Cuantificable. LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El analis1s fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO. SM. ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado. se reporta sólo con fines informativos. 

( 11) El analisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO, SM. ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podra ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por ta dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalltlc.com 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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Veracidad que Genera Confmnza 

CUIMICA INVESTIGACICN Y ANALISIS S.A. do C.V. Total Quallty. Assutcd. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX. C.P. 01740 IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII I!!~W-~1 Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-7 
FOLIO: 1090895 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio del 2017) 

o INsi'rfuc1oN AÁ LABORATORIO O U E REALIZO ·LÁPRUEBA Y Ño. DE ACREDITACION,APROBÁCION Y/0 AU,TORI~CION ' ·. :ts::;~: . 1-lt.~.:~ <·.t"'- .. ;·· 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV ·Laboratorio Motril , Ciudad de M~xlto 

1 
Aeted•taclón W AG-096-029/1 1 • Fecha do Actedll3ti0n 2011·07-28- Rama AIJU3 
Actod1tación W A·027·001111 • FC!th<~ du Actcdlli:u:IOn 2011 ·08·0 1 • Ramu Alimentos 
~r;;rc~ ruu;iQo rs· B·ti!J~I·DilD'l l - E~:,IHI de ~''C:dUB~;Igo Z2l 1-az-za -Bama Bt~!ttug¡ 

2 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVfSTIGACION Y ANÁLISIS, SA CE CV • Lubotalorlo Guadalaj¡ua. Ja" sco: 
ACIOdllacu)n N" AG-072·016111 • Feehil de AetCdlliltUm 201 1·08·09 • Rilmil Aguil 

J 
LABORATORIOS ABC CU(MICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV • Labornlollo M~rlda , VucDian• 
AaedllaciOn N' AG-096·02911 t 51 · Fecha de Acrcd•lnclón 201<4·03-25 ·Roma Agua 

• LABORATORIO FERMI. SA DE CV • LabOratono M:llriZ ·Ciudad de M6xlco 
ACICfhlllción N' A·0352·029112 • FeCha <le ACICCIIIOitlón 2012·02·16 • ROJmD Atimenlos 

S LABORATORIOS ABC O~~MICA INVESTIGACIÓN Y ANAUSIS, SA CE CV • Labor:uarlo Tljuana, Diljil CilHfomla: 

- ArJ~Qiljl,ió!] ~· ~Q·QQB~·2lZI 1 ] • Ec,M dh A!t;!C~•InS:!~o aQ11·Q2·01 • Rjl[!liJ ~au~ 

er1b· 6 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA CE CV • Laborolono /.lonlcnoy, Nuevo Lel>n: 
Acreditación N" AG-176·031112- Feehil de Aaed.taelón 2012· 12-10- Ramo Aguil 

LABORA TORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV- Loboralorlo Montorrcy Z, Nuevo León: .. , ... ............ 
27 Act edllnclón W AG·035·0 18111 • Fach3 dt~ AcrcdltOJciOn 201 1·06·14. Rama Agua ..... - .. , 

A!;;t egi¡n~!Qn N' R·Q~§~·Q:~~l11 • F~tf1a !j¡~ ,\ct~•ln,l~n ¡Q 1 1·06·Q:~ • Rl'l!!!i! R~~!!I!.!C~ 

19 
L.AOORATORIO FERMI. SA DE CV • Laborolono Monteney, Nuevo León: 
Ae~edllad6n N' A.· \88 ·016112 ·Fecha de Acred•lnclón 2012·\2·1\- Rt~mn Alimentos 

21 
GAMATEI<. SA DE CV · LObOtiiiOI!o Mí!lt!Z • Monluucy, Nuevo Ltlt'ln : 
Acred•lac•ón No Ff.Q020·001112. Fecho de AcrcdllllCIÓn 2012·02·24. Rama Fuentas Fijas. 
AcrcdiiDt•ón No AL· 0035·00"112 ·Fecha de Actt:d•l ación 20 \2·02-07 ·Rama Ambiento Laboral. 

INTERTEK TESTING SERVICES DE M tXtCO. SA DE CV· LabOtOUolio Matriz • Ciudad tJe M6xico. 
Acrc:a.lilocJ6n N' AG- 188·05111 1- Fcchi1 do Actt!d•IDCH~m 2011·05·18- Ram;~ Agua 

29 
AtrCdiiOclOn N' R-0044·00311 1 • FeCltA de Actcd\ti)CI0n201 1·05·23 • R01m11 Residuos 
Aetcd•lación N' A·187·0081\ 1 ·Fecha de Atted•lnetón 2016·05·19 • Rama Allmcnlos 
ACICO•IaciOn N" FF-0043·002111 -FeCha de Aetedll aclón 2011·05·23- Rama Fuentes FIJAS 
I•CH!dll ilci6n N" Al-0212·010110- Fet1111 de ACICdlliltt6n 2010·08·23- R:tmn Amblcnh: LabOtóll 

Acred•locioncs otorgndns por 101 Entldild Mc••cnna du AetcdllncJOn, AC, baJo la norma NMX·EC-1702S·IMNC-2COG (ISOJIEC 17025-2005): 
'"Requlsllos Gcneralt:s pat., 1.-. ComptJicncln de Labotalonos du Ensavo y Callbrac.On'" 

COMISION FEDERAL 
7 i:~~:~~fo~~~~c~~;>~~,~~: o1,~o~;~~;b~'~N,.~t~~~::~sN~~ ~j 1':~6 ·~¡~~~~~o;:, ~~!~~o;.·~~~ :~l ~~~~¡:;" • . Ramn Allmen!o~ 

PARA LA PROTECCION 8 LABORATORIO FERMI. SA DE CV • Lnboróllotio Milltiz • C•udod de M6xlco 

CONTRA RIESGOS Terceto Autorizado como Labor¡llono de! Pruebas· Autonzación N' TA·02·16 • Vlgcncl3 dct 2016·01·2 1 a12018·01·21 ·Rama Alimentos 

SANITARIOS 9 
LABORA TORIO FERMI. SA CE CV - LBbOtatorio M6rida. Vur..1t3n: 
Tercero Autonzaao como labor3lono da Pruebas· Aulonz3clón N' TA·SG·\4 • VlgenciiJ dcl 2Ct•·t1·\J 31 20113·11·13 • Ramn Alimentos 
Auloru;aclól'l (lO 1cccso du renovnc!On. se manlienc la vt~lidez has!<~ que se contt'Uvn ul proceso oor la denondcncla comoclentc. 

11 ~~o~~~J~~~~~~~c~~~~~i~ ~~~e~~~~~~11S~-~3~7A!"l~~Í)~o~S~ ~~0·,;;~g~~or1o Matri t , C1ud01d de M6xlco 

12 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA CE CV • L3boratono Guadal ajar o, Jalisco 
AprobaCIÓn N' CNA·GCA·1557 • Vlgenc.•a dcl2016·12·16 ill2018·12·16 • RiJmB AgulJ 

COMISION NACIONAL IJ 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV • LaboraiOIIO M~nda , Vucalén 
AI:IIODilCIOn N'CNA·GCA·1l58 • Viaancln del 2016·08-16 31 2018·04·27 • Ruma Aaua 

DEL AGUA 
14 

LABORA TORIOS ABC OUftoUCA. INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • LiJbOrolorio TijuiJnil , DaJiJ CiJiifornla: 

(CONAGUA) - ~tobiJtiOn N' CNA-GCA·IS16- VlgencJD dcl2016·12·14 al 2017·08-24 · Romo Agua 

IS 
LADORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Labora lollo MCJnteru:v. Nuevo León: 
Aprobación N' CNA-GCA-1519- Vlgtlncla dei 2016· 12·1S ol2018·06·24 ·Rama Agua 

28 LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA OE CV- Laboral OliO Monloney 2, Nuevo León: 
/¡probaciOn N' CNA-GCA · 1631- Vigencia del2017·03·01 oi2019-0J-01 ·Rama Auua 

JO 
INTERTEK TESTING SERVICES OE Mi!XICO, SA DE CV • Laborolorio Malrlz • Ciudad de M~xlto. 
Aprobación N' CNA-GCA · 1634- VioenciiJ dei2017-0J-01 ai2019-03-0\. Rama Agua 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • t.abotololio Maul z, C1udat1 de M~x1CO 

IG Aprobación N' PFPA·APR·LP·RS·002MS120 14 • VioonciiJ del2014·06·2l ot 2018·00·23 • RDmD Suulos (MucstrcCJ) 

PROCURADURIA FEDERAL 
AptCJbaclOn N' PFPA-APR·LP·RS·002MRI20\4 • Vigencia2014-05-19 al2018·06·10 ·Rama Rt:stduos (Muesueo) 
AP!ODacJOn N' PfPA•APR·LP·RS·OOOZA/2010 • VIQcntla 2010•03·08 DI202Q-03·01S • RnmD Suelos 'J. ResiOUOS 1Ana11slsJ 

DE PROTECCIÓN AL 
~P~~~~~~-N~P¡,~~iÁP~~L~-r;~~~~~~~o~n~e·~~~~~~rc~~f;: ;;,o3~hs.oa Rama Fuentes Filos AMBIENTE (PROFEPA) 22 

INTERTEK TESTING SERVICES DE Mi!XICO, SA DE CV • Loboralorlo Malrlz • Clu~ad do M~xlco. 

JI 
Aprobación W PFPA·APR·LP·RS·OIOMS/2015 ·Vigencia del 201!.-03·02 al2019·03·02 ·Rama Suelos (Muc!Jrc o) 
Aprobación w PFPA·APR·LP·RS·lOMR/2015. Vigencia 2015·05·06 ai2010-0S-06 . Rama Residuos (Muosueo) 
Aprob.acl6n N" PFPA-APA-LP·RS·012AI2016. Vi(JcncJa 2016·06·10 at 2020·00·10 . Rama Suelos y Residuos (Antllisls) 

17 ~~~~~~,;'~~~l~~~~~~~~o~~~~~s;~?,~~~'N";' ~~~i.'~i~jo5~ ~o~;,~;-~g~~~;~g ~~g~:o~~~~J!.~~~~· Rama Aoua 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMATEK. SA CE CV -laboralorio Mnlnt- Monterrey, Nuevo Lc6n: 

FEDERAL 24 ~~g:~::~ ~: ~~g~g~:g~g::~~~ v~1g~~~~~~·~m~·~.I~J2 m~~_7~ /.';J~~~..\'rllA~~!~a~~~i~a~~~~~AJ~~~ 11¡h~:,r:;,~ ~·~~~~-~~~ ~1o,mbusllón 
INTERTEK TESTING SERVICES CE Mi:XICO, SA CE CV · Laboratono Matnz- ClutiDd U e México. 

32 Registro W PAOLAICOMXICAI036 AAR • Vtgencl:a del 2017·01·16 al 2018·01- \ 6 • Notm<l NAOF·015·AGUA·2009 • Ram<~ Aguo 
Rt:nlslto N' PAOLAICCMXICA/036/RO • Vlnenclo del 2011·01·10 al 2018·01· 10 Norma NADF·OOS·AMBT-2013 • R;,ma Ruido Perimelrill 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
L.AOORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁliSIS, SA DE CV • L3bofOIClt!D Matnz, C!udild da M6xico 

DE MEXICO 18 Reolslto N' MEX/CROIREOLA60/AEAIMERI2012·201J • Viouncla dol2012·04·01 DI201J·04·01 • Rnma Fucnles Filas 

YOUERHARO Los Goblemos del Estado de México y OuenHafO no han vueho o pubfitólt una Convocutorl¡¡ p11ra lormilr p3rtc de 101 Red do Laboratotios 
Ambientales. Lo Ülllma Convocatoria fuu el 2011·1 1·29. So desconoce si se emllir~ unil nueva Con ... oeatorta. 

GOBIERNO DEL ESTADO 20 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV- Laboratorio Tijuann, Baja Cnlllomln• 

DE BAJA CALIFORNIA Rcgislro No. SPA·LAMB·C02J04 Viounclo dci2016·04-2S D la p ró~elmiJ convocaloria. RamD Fuentes FljiJS v Agua 

SECRETARIA DEL TRABAJO 23 
C AMATEK, SA DE CV. t.aboralorio Mattlz. t.,onteney, Nuevo le6n: 
Aptobatíón N' LPSTPS-029116 • Vigonclo a piJr1l t del 2016·08·01 Agentes Ftsicos v dCI2016·09·20 Agentes Oulmlcos Ambienlu LabOró!! 

Y PREVtStON SOCIAL 
INTERTEK TESTING SERVICES CE MEXtCO, SA CE CV • Lnborntono Mnll1z • Ciudad de M6xlc.o , 

JJ AprCJbaciOn N' LPSTPS-83116 • VIgencia a par11r dl!l 2016·08-22 y 20t 1·08·22 Agentes Flslcos Ambiente L:•boral 

AGUAS DE SAL TILLO 2S 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS, SA CE CV -laboratono Montency, Nuevo LeOn: 
Rent:.tro No PSSA· Uf2010 Vloencia del 2011·03·14 a12018·02· 18 • RomiJ Aoua 

RAMOS ARIZPE 2G 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA CE CV ·Labora torio Monlcuoy. Nuevo León: 
RO[J IStiO No PS-Ot·LAB·t1 VlgcneliJ dcl 2011·02·13 al2018·02· 13 ·RAma Agua 

A 
Prueba no otted•lado ni autorizada o optobadil pot ;tguniJ in:.t•tución o dependencia, sin emblJrgo el ;:~nálisis se teallza de o cuerdo a los 
reQultimicnlo5o da nuestro Sistema lntcgmdo c:Jc Gu110n du Calidad, Responsabllldatl SoCial y TccnologiiJ, el cual esta 
bnsnlln bn In Notmn NMX·E'C- 17025·1MNC·2006. 

Natas partJ casos 
B 

PnrO'Im(!lfO que por ser una prepar:Jeión de mueslta no requiere ser ac.rt."dll3"o. ni ¡¡probado o autoriz.ado. de o cuerdo c.on los procedUnlentos 

especiales 
tnlcmos tanto de la cma i1 e • coma de las respectivas dependencias gubernamentales Es.liJs orcl!aracioncs son 2ane del J?:fOt.C5oo analhic.o. 

e El resultado rcponi1do on eslc p3rAmouo proviene de un cltculo que lnvolutta tcsu11ildos de otros p.1támultos que si lucran onnllzodos 
en In muuslm No se !ndlc., ninoim rccnnoclmien lo_'ii!_que esto !!Q!_h:n sólo_~ra los pntl\mctro5 que so cuantlncnn o ltnvlls de una orucbn. 

En la Columna M se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Ve r.~it>n 1 ? 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS Na 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON. CDMEX, C.P. 01740 
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Total Quallty. Assured. Veracidad que Genera Conftanza. 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE· 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 

Al'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: 1 MS-7-MC-AH-A2 (0.60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 1 16/06/2017 13:15 

MUESTREADO POR: 1 LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR: 1  

MATRIZ: 1 SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: 1 NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 j 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 6661 17·8 

FOLIO: 1090896 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA PARAMETRO 
.. 

METODO' ÜNU:iADES . ~ ~ESU~ ~A,20 1· . u (0/c) D . :: LDM • l, LPC.· .,:·A NALIZADO 

, '·· ANiilli-í·¿~ · -... ... · • ' l • ' ··~· ~ 1n: h ~ ~{;~ ;_ ~ .:~ y¡f:~:-.h,: .. ~::.·,-: ' l.;t'• )'. ::·~:;~:e;r:. ,,. : ..:~J : ..... 
FECHk :· ·:A"l ·--'·'·· .. ;r.-.. 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-1 05-SCFI-2014 mg/kg B.S. 12012,540 22,8 100 3,220 15,0 26/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFUBTEX) NMX-AA-141 -SCFI-2014 1 'lo 18 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-105-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29.31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 1 57,190 12,5 100 0,1032 0,50 1 26/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCENO (100-41 -4) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 238,950 12,4 100 0,0967 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 1423,260 11 '1 100 0,2133 1,0 26/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 526,840 13,2 100 0,1086 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108·88·3) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg S.S. 835,560 13,9 100 0, 1567 0,50 26/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con ellaboralorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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LABO RATORIOS • ABC ll1t<?rt<?k + ABCllnalitic 
QUIMICA INVeSTIGACIQN Y ANALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

Tolal Quallty. Assurcd. 

Tels (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Vcrocidod que Genera Conf1anza. 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!!~Jm.~l 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-8 
FOLIO: 1090896 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Pagina 2 de 3 

D: Dilución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acredilada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 
ND: Significa que el resullada del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Olra forma de expresión es <LDM. JNE: Análisis No Efecluado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un faclor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
. . .. 

- Para calcular la Cantidad Mm1ma Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LOM por la dlluc1on efectuada (O) 
- S1 el resullado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Practico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
-Cuando en la columna LPC se expresa "•,significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en tos que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM, ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El análisis fue real izado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM, ASTM, etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqul asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: dcnunclas@abcanalltlc.com 

ueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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L ABORA T ORIOS • ABC int<?rt<?k + ABCflnalitic 
CUIMICA INVESTIGACICN Y ANALISIS S.A. do C.V. Total Quallly. Assurad. Veracidad que Genero Confianza. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 IIIIIIIIIIIIIIII IIIIII I!!~Jm.~l Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-356467 e-mail: lababc@labsabc.cam.mx Página Web: WNW.Iabsabc.cam.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

Na. DE LABORATORIO: 666117-6 
FOLIO: 1090896 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 3 de 3 

RECONOC IMIENTOS LEGALES (Actualizado al12 de Junio del 2017) 

g;Ji~?~~r~~~ 
.. 

. ~~'-::: -AA LABORATORIO QUE REAL IZO LA PRUEBA Y No. DE ACREDITACION, APROBACION Y/0 AUTORIZACION 
... 

LA80RATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA CE CV • Laborollorio Matnz. Ciudad dC M~xlco 

1 
Ac.rca•tattOn N" AG-096-0291\ 1 • FcctUJ de Acrcd11aclón 201 1·07-28. Ramn Agua 
Acred•IDC•On W A-027-00t/\ 1 ·Fecha dU ACICdllncJón 201 1·08·01 • Rama Alimentos 

...ó;[¡:Q¡ID!i•~n ~· B·!UI2H~!Qill! 1 • fC !itliUl~liU;IQf! 201 H~Z·2G • Btlmil Be ·,d ;;~ 

z LAOORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁ\.1515 . SA DE CV • Labot atono Gu;nJ31ili:U3, JOihSto. 
Acredlliu::íón N' AG-072-016111 ·FeCha de Aetcd•IDCión 2011·08·09- Rama Agu01 

l 
LABORATORIOS ABC OUfMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Lnboullorlo M~nda, Vucmtm: 
ActcdHOJción N" AG·095-029111 51- F echa de Aacdllaclón 201.t-OJ-25. R01ma Agu:~ 

• LABORA TORIO FERMI, SA OE CV • LaborDICriD MOifl Z • CluO:Id de: Méxic.o 
Act ed•lación N" A-0352-029112 • Feehil de Aete(h!acl~n 2012·02-16- Rilmil Alimenlcs 

5 LABORATORIOS ABC OUit,41CA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • LnbcrJiorio Tljuann. 0DJil Callfornl.l ~ 
A;[,~IH!cióQ ti• AG·QOB3·01¡111 • Fcs¡l1 ~ ~!: Auc~•lil'l~n ~Ql!·D2·01 • Rilmll Agua 

enra· 6 LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANÁLISIS. SA CE CV • Loboro:01lo Monlerrey. Nuevo León: 
AcrcOtlileJón N" AG-176·031112 ·FeCha de Acred11aclón 2012·12·10. Rt~ma Agua 

............. ot••• LABORA TORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA OE CV · loboralorlo Monlcrrey 2. Nue•o León: 

..,.,~•e 27 ACU!lllli1CI0n N• AG·035-018111 ·Fecho d~ Acred lltlclón 2011·05·14. Rnmn A{lUa 
_Atr• <l;to<Jnn N' R-0>8l.02Zll ·Fecho de Acreo• nc•ón 201 -06·09 . Rnmn Residuos 

19 
lABORA TORIO FERMI. SA OE CV • Lnbcrntooo Menten ay, Nuevo Le6n: 
Acre dilación N' A· l 88·0\6112 ·FeCha de Acrcd•lilciOn 2012-12·1 1 -Rama Alimentes 

21 
GAMATEK. SA CE CV • Lauorntorio Mntriz • Mc:mlcrtey, Nuevo León: 
Acrtdllaclón No. FF·0020·0D1112. r:ccha de AcrcdllaciOn 2012·02-2.C. Rama Fucnles Fijas. 
AcredtlaciOn No. AL- 0035·004112 . FeCha de Aaed•Utci6n 2012-02-07. Roma Ambiente Laboral. 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV· Loborolorio Mntnz • Cludod del.lóxlco. 
AcredLIDtiOn N' AG·188·051111 • Fcchn de AcrcdiloclOn 2011·05·18. Rnma Agua 

Z9 Acreditación N' R-0044·003/1 1 ·Fecha de Aacdilaclón 201 1·05·23. Ram3 Residuos 
Ac.redll3tlón N' A·187-005111 ·Fecha de Aacd•tilción 2016·05·19- Rama Allmenlos 
AcrcCSci3Ción N' FF-0043-002111 - f eehil de AaedllótcJón 2011·05·23- Rama Fuentes Fijas 
Acred•loción N' AL·0212·01DI10-Fecha de Acrcd•lacUm 2010.08·23 - Rnma Ambiente Lobera! 

AcretJil nclcnns olorgndas fl(lr 101 Enlldad MexicnnOJ de Acrcdllación, AC, ba~c la norma NMX·EC-17025·1MNC-2006 (ISOIIEC \7025-2005): 
~Rec¡ulsltos Gencrnlcs p3r3 la Competencia de Labou•lorics de Ensavo v Col¡brac.ión· 

7 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loborolorio Motriz. Ciudod de Mh;co 

COMISION FEDERAL T"''~'2 AuiQri¡;g~o ~Qmo Lf!~ralonQ gg Pr)•el:!il!o • ~Y!!2r1U~l6!J ~· TA·~7·t§ ~ig,!];ln !;1¡;1 ZQ \ 6·QZ·14 ai 2QlfHP·t4 • Rnm~ Allmcn1o~ 

PARA LA PROTECCION 8 LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Lnbcrtllcrio M.alrlz - Clutjad de México 

CONTRA RIESGOS Tercero Aulcrizndo come Laboratorio du Prueb3s · Autorización N' TA·D2-1G - VigDncia dei201G·01-21 al 2018·01-21 ·Rama Ahmontos 

SANITARIOS 9 
LABORATORIO FERMI. SA CE CV • Loboralono M~rlda. Yuc:ll~n: 
Tercero Autouz:tdo como LaborOJtono de Pruebas . Autcrizt~clón W TA-56·14. VIQencla del 2014·11·13 ai 2016·11·1J. Rama Alim entos 
Aulcriznclón en Droceso du renovación. se man!lcnc In vnlldcz hasta auo se conclu~3 el orcccso nor la dcocndencln comCEllcnlc. ,, ~Pc~:J,P~l~~~~ci=c~~~~~i~ ttt~c~~~~~~~~~~.ó{.'~7Á!'1'~~~'7~o~~¡ ~~.,-,;;~~1ono Matriz. Ciudad du Mblco 

12 LABORA TORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV -loborOiono Guodololoro. Jollsco: 
Aprobación N' CNA·GCA-1557 • Vlocncia dcl2016·12·16 ol2018-12·16. Romo Aoua 

COMISION NACIONAL 13 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV - labotalono M~rida. Yucot~n: 
AprobaCión N'CNA·GCA·Il58. VIgencia dcl2016·08·16 ol2018·0<·27 . Romo Aouo 

DEL AGUA 
14 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loborolorio Tljuona, Bajo Colilornlo: 

(CONA GUA) A roboaciOn N' CNA·GCA·15Hi • V•CJt:ncJ~t dci201G·12·14 ai2017·0B·24 ·Rama Agua 

IS 
LABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loboralorlo Monlerrey. Nuevo León: 
AptcbaCJón W CNA-GC A-1519. Vigcnclil del2016·12·15 ai2016-0B·24. Rama Agua 

28 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA CE CV • Laborutono Mcnlcney 2, Nuevo León: 
Aprobación N ' CNA·GCA -1631 • V•oencla dlll 2017-03-01 :11 2019·03-01 • Rnma Aaun 

lO 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • Ln1Jor3\ono Malnz • C1udnd de Mhlco. 
Aprobación w CNA·GCA · 1634 - V.gencla dci2017·03-0\ al 2019·03·01. Rama Agua 

LADORAiORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laboralono M lllnz. CludOJd de Méx•co 

16 Aprobac.ion W PFPA·APR·LP·RS·002MS12014 • V•gcntln dal2014·06·23 ni 2018·06·23 ·Rama Sufllos (Mu(lsUco) 

PROCURADURIA FEDERAL AproiJac•ón N' PFPA·APR·LP·RS·002MR/2014 • Vlgcnclll 2014·06·19 al201&·05·19. Rnmn Residuos (Muuslreo) 

DE PROTECCIÓN AL 
AprOOildOn N" PFPA·APR·LP·RS·0002A/2016 • Vig~ neiil 2016·03·06 al 2020·03·08 · Rama SuuiOS y ResiduOS (An;'ihs•S} 

GAMATEK. SA OE CV • Labor3IOIIO M alnt • Monlency. Nuevo LaOn 
AMBIENTE (PROFEPII} 22 A(!!ObaCJón N' PFPA·APR·LP-FF-07/13 ·Fecha da r12robao6n 2013·05·08 R3mll Fuuntcs FIJas 

INTERTEK TESTING SERVICES DE Mf:XICO, SA DE CV • Laboratorio M31nz • Ciudad de M I!..: leo. 

ll 
AprobaCión W PFPA·APR·LP·RS·OIOMS/2015. Vlgencin del2015·03·02 a\ 2019·03·02 • Rnmr. Suotos (Mueslreo} 
Aprobt~clón N' PFPA·APR·LP·RS·10MRI2015. V•ocncia2015·0S·06 al 2019·05-06 . Roma Ras•duos (Muesueo) 
Aprobac•On N' PFPA-APR·LP-RS·012A/2016 • V1Qt!nclil ¡016-06-IO al2020·0&-10 ·Rama Suelos y Res•duD$ (An31Jsls) 

17 LAOORATORIOS AGC OUIMICA INVESTIGf1CIÓN V ANÁLISIS. SA OE CV • Lnbornlono Motriz, Clud<Jtj dtt México 

- ~lslro N' PAOLNCOMX/CA/036/AAR • V'!!icnclo del 2017·01-lO al 2016·01-30 ·Norma NAOF-015-AGUA-2009 ·Romo Aguo 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMATEK. SA OE CV- Loboratcno Matoz · Monleney, Nuevo León: 

FEDERAL 
24 Reolsuo N" PAOLAIOF/CN0141AGC • VigencJa del 2016·11·12 al 2017·11·12 ·Norma NOM·085·SEMARNAT-201 t · Ramo Gllscs de Combustión 

¡- ~fi!i\!.Q ~· PBtU.&!QFI~6!Q14!!lt,1· ~·nS!ncla dgl ~Q1§·11·12 !)1 2017. 11·12 Normn NAOF-004-AMBT-2004 Ramn Vibroclonc:~ t11ee4r¡lcas 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV • Laboratorio Matriz • Ciudad de México 

lZ ReglsUo N' PADLAJCOMX/CA/036 AAR • V.genclo Clei 2017·01·1G al 2018·01·16 • Notmo NAOF·015-AGUA·2009- R01ma Agua 
Reolstro N' PAOLNCOMXICAIOJGIRO ·Vigencia del2017·01·10 nl2018·01·10 Norma NAOF·005·AMBT·2013 ·Rama Ruido Pe:nmeUal 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
LABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Laborntorfo Mnluz, Clud3d du M~xlco 

DE MEXICO 16 Rc:glWc W MEX/OROfREOLA601AEAIMER12012·201 J • V.gcncJa del 2012·04·01 ol20tJ-O.S·OI • R3nu1 Fuentes Fij.1s 

VOUERETARO Las Gobiernos del Estado de México y Oucrétaro no han vu~;~ llo a publk:4Jr una Convacalofl3 gau1 fonnar parte de 13 Red de LabOr'310fJos 
Ambientales L3 úlllm3 Convct.3tonalue el 201 1-t 1-29. Se des.conoce sisa omitir~ una nuevn Ccnvac;o~loria. 

GOBIERNO DEL ESTADO 20 
LABORATORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS. SA OE CV • l oborolorío Tlfuuno, Boja Colllomlo: 

DE BAJA CAUFOFINIA Ru1Jislro No. SPA·LAMB·002/04 Vlgenclo dui2010·04·2S o ID próxima convoca lor1a ·Romo Fuenlc!i FiJos y Agua 

Zl 
GAMATEK. SA OE CV . Laboratorio Matnz - Monterrey. Nuevo León: 

SECRETARIA DEL TRABAJO AproDaci6n N' LPSTP$·029116- VioeneJa a panlr dei 2016-0B·01 Agentes Fislccs y dol2016·09-20 Agentes. Oulmlcos Ambiente Laboral 
Y PREVfSIÓN SOCIAL 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MS:XICO, SA DE CV • Lnborntoóc Matnz ·Ciudad dn Móxlco. 
ll Aprobación N" LPSTPS·fl3/16 • Vigt.mcfa o partir dcl2016-08·22 y 2011·08·22 Agunacs Flsicos Ambiente Laboral 

AGUAS DE SAL TILLO Z5 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANÁLISIS, SA OE CV • L3boralcric Monlcrrey. Nuevo Loón: 
Rcf11Siro No. PSSA·14/2D10 Vlnencia del2017-03-14 al 2018·02· 18- Rotmo Anua 

RAMOS IIRIZPE 26 
LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Lobornlcr1o Monterrey, Nut.~vo LcOn: 
Reoislro No. PS-0 1-LAB-17 Vigtmcla del2017·02·13 al2018·02-13. Ramo Agua 

A 
Prueba no OJetcdttodn ni autorlzildll o Dprobado pof alguna lnsliluclón e depcndencla, sin embougo el 3njlisls so realiza de Dtuerdc a los 
rcc¡ulrimienlos da nuestro S1stem3 lnll."((rDdo de Gestión de: Cot"'ad, Responsabllidad Soc.Jal y Tucnclcgla, el cual esl3 
biJSotdc en la Norm3 NMX·EC·17025·1MNC·200G. 

No/as para casos B 
Porflmctro que: pcr ser una prcparDdón de muestra no requiere ser aaed•llldc, ni Dpt'Obildo o au torizado, da ncuerdo con los ptocedlmienlcs 

especiales Internos lanlo de la cma a.c .. camo tic las (CSi:!edlvas de~ndencias guutmamentales. Estas e!CE:ilfadones son E:ane dt:t ~oceso anatltlco. 

e El rcsullado te penado en este par:'lmclro proviene de un ctllc.ulo que lnvo!ucrot rcsullo\Jos de ouos pnr~mctros que si fueron annllzndos 
en In muc!.lrn No su imllc:n nlnnUn rcccnoclmlento va nue esto a HCJ ~ólo onro los oM:'Imclros u e se cuanllllcotn a Unvi!s ele una mucbn. 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la p1ueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimienlos Legales) 

Versión 1.2 
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 
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tnt<?rt<?k + ABCllnalitic 
Tol•l Quality. Assurcd. Veracidad que Genero Confmnza. 

Tels. (55) 5337·1 160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Página Web: WWN.Iabsabc.com.mx lllllllllllllllllllllll!m~1~-~~ 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE · 45 VASCO DE OUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 

Al'n: LIC JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS·7·MC·AH-A2-AMPC (1 .60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 13:50 

MUESTREADO POR. LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ. 1 SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-9 

FOLIO: 1090898 
FECHA DE EMISION : 28106/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA·SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 
AA 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX·AA-105-SCFI-2014 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

23 HUMEDAD (PARA HFL/BTEX) NMX·AA-141-SCFI-2014/ 

NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-1 38) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-1 41 -SCFI-201 4 

29,31 ETILBENCENO (100·41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141 -SCFI-201 4 

29,31 TOLUENO (108-88-3) NMX·AA-141-SCFI-2014 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

mg/kg B.S. 

% 

mg/kg B.S. 

mglkg B.S. 

mg/kg S.S. 

mg/kg B. S. 

mgikg B.S. 

16,760 22,8 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 

11 NA NA NA 20/06/17 PJM 

0,180 12,5 O, 1032 j 0,50 23/06/17 ZRL 

0,120 12,4 0,0967 0,50 23/06/17 ZRL 

0,560 11,1 0,2133 1,0 23/06/17 ZRL 

0,160 13,2 O, 1086 0,50 23/06/17 ZRL 

0,990 13,9 0,1567 0,50 23/06/17 ZRL 

En la Columna M se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE  DE LAS PERSONAS FISICAS, 
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Total Quality. Assurcd. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-356467 e-mall: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genero Conftanza. 

llll ll lllllll lll llllll l!m~~-!~1 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-9 
FOLIO: 1090898 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

D : Dilución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN : Clave del Analista que real izó la prueba 

ND: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en 'lo. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2.0 a un nivel de confianza del 95% . . .. 
• Para calcular la Cantidad M101ma Detectable en la muestra analizada, se debe multtphcar el LDM por la dlluclon efectuada (O) 
• Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
· Cuando en la columna LPC se expresa ··· ,significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
• En los casos en los que se repollan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El analisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO. SM. ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El analisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO. SM, ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 

Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 
DECLARACIONES 

• Este 1nforme de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
• Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aqui asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE ~IUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitlc.com 

indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

No, DE LABORATORIO: 6661 17-9 
FOLIO: 1090898 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Pági n a 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio del 20 17) 

6 INSTITUCib~ .. :,¡ 
AA -~BO~TORICi'OUE REA'tl zÓ\A,PRUEBiVi' No: ·oE AC13EDI'fACiÓN,'APROB·~éiO.N'YI0;AUTORIZAC.Io'N~c.~> :;.'.'!•{~~~ ;;:•¡,¡.:~ '~!:: >·"·;., :.'·. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Laborotorio Mal nz. Ciudad do M~xico 

1 
Acu:ditoción W AG-096·029111 • Fec.h01 de Atlcd;tacl6n 2011·07·28 • Rilmil Agua 

:~~~::~~~~ ~: ~:~~~-,~g~~~~ . ~~~~~~~~~~~~~~~~~~;~~ ;·~~~z~~A ~B~~aA~~:~~~ogs~ 
2 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Lobotal orio Guodololata. Jalisco: 
AttCdllaciOn W AG-072·016/t 1 • Fctha du Aacdllati6n 2011·015·00 • R;~ma Aguoa 

3 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Loborolorlo Mótl~o. Yucolln: 
Ac.redilación W AG-090·02911 1 SI . FeCha do Actedilación 201<4·03·25. Rama Agua 

• LABORA TORIO FERMI, SA OE CV • LabOtOJtono Matrit • Ciudad de México 
Atted•ladlln W A·0352·029112- FeCha de Aeteduacilln 2012·02·16 ·Rama Alimentos 

S ~~~~~~Jo~':!~~ci'.~~~~~ct.'~~;n~T~~~~~Od~ ~~~~~i~\~~~¡¡~~ ~~.C::a·}~~rolono Tljunno, Oojo Collfomia 

e~· 6 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Laboroalono Monterrey, Nuevo León 
Acreditación N' AG·17G-031112 ·Fecha de Acr ed11aciOn 2012-12-10 . Rama AQuil 

LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Lubor4tOrio Montuu ey 2. U uevo León 
·~·~~·· .......... 27 Acrtd•taaón N' AG·OJS·018111 • Fec.ha de AcrcchtaciOn 201 1·06- 1<4. Rama Agua ,., .., .. ~·•r 

.acu;:g•1ilt.eÓn ~· R·028~·Ql~l11 • F~'!la º e a~rsd•!at•~n ~º 11 -Q§:·Qi. Bama Bc:~!§;!liQi 

19 
LABORATORIO FERMI, SA DE CV ·latxmuono Monllmey, Nuevo leOn: 
AcredllatiOn N" A-188·0 16112. Focha de Ac.redllólt•ón 2012·12· 1 1 . Ram.1 AHmento5 

21 
GAMA TE K, SA DE CV · l auoroUOfiO Milltll • MonteNoy, Nuevo León 
Acrcd•laoón No FF-0020-001112 ·Fecha do Acret:l•lac•On 2012·02·24 ·Flama Fuentes Flj,,s 
Acn:d•Hlt•ón No Al· 0035·004112 • Fcth<l du AcrcdllllC.IOn 2012·02·07 • Ramn Ambnlnlc L.oaboml 

INTERTEK TESTING SERVICES OE M¡;XICO. SA OE CV· l abcua torio Matnz • Cludaa de Méx ico. 
Aetechlaoón N' AG-188-05111 1 • Fech:l da Acred•tac•~ 2011·05·18. Rama Agua 

29 
Acrcd•tación N' R·0044-QQ3111 • Fecna do Acrechtaclon 2011·05·23 . Roma Residuos 
Acredlloc.IOn N' A·187·006" 1 • Fecha de At1adllacl6n 2016·05-19. Rom 11 AIJmcntos 
Acteditación N' FF·0043·Q02111- Fecha de ACicd•taciOn 201 1·05·23 - Rama Fuentes FIJaS 
Acu:d•taoOn N' Al ·0212·0UIIID- Fecho! du Aeteelllaclón 2010·08·23- Rama Ambutnlc LDboral 

AttOdllaclones otorgildDS por 13 En11dad McxiCMa de Acrcd•laclón, AC, b:ljo la norm3 NMX·EC·17025·1MNC·200G (ISOIIEC 17025·2005): 
·Rcrwisitt'S Gcnerales_Q_am l a CoOJpotonc.in de Laboratorios de Ensnyo__y CilllbracJOn'" 

7 
LABORA TORIOS ABC OUII.IICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Laboro tono Moltl z, Cludod de M~xlco 

COMISION FEDERAL ! ''Si!::' O A1!JCJf!l:tdo s;Q!!]O !.,a~oratgno do Ptyebóls. AutS!n~aciOn N' TA-57-JG Vlgea~la ~~~ ~016·07-14 al 2018-07-1<4 . Ram!J AIJmenJo~ 

PARA LA PROTECCION 8 LABORATORIO FERMI, SA OE CV • LabottJicrio Matri z ·Ciudad de Mó111lco 

CONTRA RIESGOS Tercero A~tcrtzndo como l aboratorio de Pruebas· Autonzadón N• TA-02-16- Vig~nda d~l20t6-01 ·21 ai2016-0t·21 . Rama Alimentos 

SANITARIOS 9 
LAOORATORIO FERMI. SA DE CV • Labarolorio Mérida. Yucar~n: 
TcfCtHo Autonzado como LabOratorio de: Pruebas · Autontaeión N' TA·5G·1" • V1oencla dci 20t•· t1-13 011 2016·11·1 3 · Ramo Alimentos 
Autottlac.ión en proceso a e renovación. se m.antl cnc In vnlldet ho51a quu so concluya al p1ctuso por ID dcpcndencln compc lontc. 

11 lto~~~¿;r~~J~~~!lfc~~~~~~~ ¡¡¡v.~~~~~:11'§\~.óf.~lim~~~o~Si ~~.-,;:~~~aria Matriz. c iudad de Mblco 

12 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA OE CV ·labomlorio Guadala)í1ril, J111lsco: 
Aprobación N' CNA· GCA· \557 • V•gencla aci2016·12·1G al2018·12·16 • R:1ma Agua 

COMISION NACIONAL 13 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESl iGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Labora1orio Méndo. Yuca14n: 
AE:robaciOn N' CNA·GCA·1356 • Vloenciil dei20 16·08·1G al 20t8·04·27· Ruma Aguo 

DEL AGUA 
14 

lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA OE CV • l nbaratono Tljunna, Baja Cnlifomlo: 

(CONA GUA} AcrobaciOn N' CNA·GCA-15 16 • ~ncncla dei201G· 12· 14 oi2017·0B·2". Rnmoa AQua 

15 
LABOf'A l ORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Labotalotlo M onleney, Nuevo León: 
Aprobación N' CNA·GCiv1519 • V1gencia del 2016-12· \ S ot 2018·08·24 · Rama Aguo 

28 LAOORATORIOS ADC OUJMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Laboullorlo Manlctrey 2. Nuevo León: 
Aptobacllln N' CNA-GCA · 1631 • Vlgem:.la dci20 17-0l·0 1 ai201D·0).0t • Rilma Agua 

30 
INTERTEK TESTING SERVICES OE Me:XICO, SA OE CV · Lnboroatorio MoUiz • Ciudad de M~111ico. 
AprobodOn N' CNA·GCA -163< . Viocndo del2017·03·01 ol2019·03·01. Romo Aouo 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE C V • Loborolotio Malnz, Ciudad ~e México 

16 Ap.-obación N• PFPA·APR·LP·RS·002MS1201~. V.gencJa del 2014·06·21 al 2018·06·23. Rama Suelos {Muestreo) 

PROCURADURIA FEDERAL Aprob.lctlln N' PFPA·APR-LP·RS·002t.1R/20 1 ~ ·Vigencia 2014-0G-19 oi2018·06·1D. Rama Ruslduos (Mucsutc) 
Aploboclón N" PFPA·APR·lP·RS•0002AI2010 • VI{JUI\Cil) 201 0·03•06 DI 2020•03·00 ·Roma Sueles y ReSiduos {Anllllsls) 

DE PROTECCIÓN AL 
::~~~~~·J.AP~~;.~P~~L~~~}~~~~W ~"te·~:~~~~Tob~';l'ó~ ~~tó3~~s-os Roma F ucn1es Filos AMBIENTE (PROFEPA} 22 

INTERTEK TESTING SERVICES OE M¡;XICO, SA DE CV • Lnboralorio MnJrl z. • C1uc:tad du M ~heleo. 

31 
Aprobación N' PFPA·APR·LP-RS·010MS1201S • Vlocnoia dol2015·03·02 al2019·03·02 ·Roma Suelos (MuoSIIeo) 
Aptobadón N' PFPA·APR·LP-RS·10MRI2015 • V•oenda 2015·05·06 ol 2019·05-06. Rom<~ Residuos (Mucsrroo) 
AptobaCJón N' PFPA·APR·LP·RS·012A/201G . V.gencl:» 2016·06·10 ai2020-0G-t0 . Ramil Suelos y Residuos (Análisis) 

17 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA DE CV • Lobornlono Mnlrlz, Ciu~od ~o M~x lco 
Regisuo N' PAOL.A/COMXJCA/038/AAR ·VIgencia d ol 2017·01·30 al20t8·01·30 ·Norma NAOF·015-AGUA·200D ·Rama Agua 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMATEK, SA OE CV · Laboratorio Mauit • Monteney, Nuevo Le6n: 

FEDERAL 2• ~~g~~llo N' PAOLAIOFICAJOI<IAGC • Vloondo del 2016·1 1· 12 al 2017-11· 12 ·Norma NOM·OBS-SEMARNAT-201 1 · Rama Gases do Combustión 
strg: ~· E:~Q!.A!QEI,NQ 1~~t11 • Y:lggm¡lo !1!21 ~Q \ 6 · 1 1· 12 gl ~Q I 7· 11·1f: Normn NAQF·Q04·t:V~BT-¡Q04 Ramo ~ibrat:long~ Mcdtnl,as 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MéXICO. SA CE CV • Labctntono Malril. ·Ciudad de M~•lc.o. 
32 Reoisrro N' PAOLA/COI.IXICN036 MR • VtQend a del 2017-01-16 al 2016·01·16 • N01mo NAOF·01!>-AGUA·2009 ·Ramo Agua 

Renl~tro N' PAOLAICOMXICAJQ381RO • V1gencia dol2017·01-10 ai2018·Q1·t0 NormD NAOF·005·AMBT·2013 • RLimLI Ruido Ponmetral 

GDOIERNOS DEl ESTADO 
LABORATORIOS ABC OUJMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV • labornlorlo Molrl t , CluLiad de Móxlco 

OEMEXICO 18 Registro W MEXJOROtREOLAGOtAEAIMERJ2012·20t3 • Vigench1 det 2012·04·01 ol2013-04·0 1 • Rama Fuenlcs F•Jas 

Y OUERETARO l o!i Gobiernos del E~ado de M~xlt.a y Ouc:rétaro no han vueno a publicar un01 Convoc..1toria pnra formilr pan e de la Red de Lnboratanos 
Ambfcntolcs la úlllma Convocalorln rue el 2011·11·29. Se desconoce s• se emlllr:'l unR nuevn Con\loeatnn¡¡ 

(;0DIERNO DEL ESTADO 20 
LABORATORIOS AOC OUIMtCA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS. SA DE CV - lobor AtOiio Tljuana. Bajo Cu ltlomill' 

DE DAJA CALIFORNIA Regislto No SPA·L.AM0-002/04 V•gcnc.IJ doi20 1G-04·25 a la próx•ma convoc..11ona. Rama Fuenlcs F•lns y Aaua 

?3 
GAMATEK, SA DE CV • Lauoralono Mlllrlt • Monte: m~ y. Nuevo León. 

SECRETARIA DEL TRAEJA.IO AptobBclón N' L.PSTPS-029116 • V*llllnt lo a Pi1 J11r de l 2016·06·01 Agonu:s Flslccs y tJc l 2016·09·20 Agentes Oulmlcos Amb lenle Lnborol 
Y PREVISIÓN SOCIAL 

lNTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO. SA DE CV · l.1bor~tono M;Unt - Ciudnd ce Móx1co 
33 Aprobat•lln N' LPSTPS·83116 • V.gcncJa a pan.r dol2016-08·22 y 201 1·08·22 Agentes Flsicos Ambu:nlc Laboral 

AGUA S DE SAL TILLO 25 LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTICiACION Y ANÁLISIS. SA OE CV • Laboro lono Monlot~cy, Nuevo l eón: 
Rcnislto No PSSA-1412016 Vlocncm dei20 17-03·U ai20 18·02·UI- Rnrna Anuil 

RAMOS ARIZPE 26 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, SA DE CV • lólborololio Monterrey. Nuevo león: 
Reg1slro No. PS·01 ·LAB·17 V1gencia dol2017·02·13 DI 2018·02·13 • Ramm Agua 

A 
Prueba no attcd•1ada ni autorizado o aptoboda por alguno lnslitutiOn o dependencia, sin embargo el anilllsls se rea liza de acuerdo a los 
rcqulnmientos de nuestro Slstemalnlcgrildo de Gestión de Calidad, ResponsabilidotU Social y Tecnologla, el cual esttJ 
basóldo en lo Norma NMX·EC· 11025·1MNC·2006. 

No/as para casos a Pafflmcuo que por ser unn prepDUit iOn de muuslto no requiere ser acrcdl\odo, ni aprobndo o aulorlzado, de <~cuerdo con los procedimientos 

especiales Internos tanto de la em:t 01.c., como de las rnsoecttvas d eoendencias aubern am enlales. Estas orcoaradone~ son P:'lrte del ruocno anaUtico. 

e El resullado reponado en este p:tt~metro proviene de un c.ltculo que involucra resultados do ottos pilrttmeuos que si fueron analizados 
en 1:'1 mucslt:J No se IMita nlmJ!¡n mconor.lmicn!Q___Yf!_quc esto n !lea sólo pnrn los_ pnr~mc l ros que se c.unntiRcan o lmvé~ du una prueba. 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que reali;:ó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE · 45 VASCO DE QUIROGA MORELIA. MICHOACAN, 58230 
Arn: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DA TOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-8-MC-AH-A 1 (0.50M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 1610612017 14:05 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREAOOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19106/2017 15:00 l No. FRASCOS: 2 l 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-10 

FOLIO: 1090899 
FECHA DE EMISION: 28106117 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA. ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-105-SCFI-2014 mglkg B.S. 9520,120 22,8 3,220 15,0 23/06/17 ZRL 
LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFUBTEX) NMX-AA-141 -SCFI-2014/ % 13 NA NA NA 20/06/17 PJM 

NMX·AA-105-SCFI-2014 

BTEX (NOM-1 38) 

29,31 BENCENO (71-43·2) NMX-AA-141-SCFI-2014 mglkg B.S. ND 12,5 0,1032 0,50 23/06/17 CEH 

29,31 ETILBENCEN0(100-41-4) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,4 0,0967 0,50 23/06/17 CEH 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 mglkg B.S. ND 11,1 0,2133 1,0 23/06117 CEH 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B S NO 13,2 0,1086 0,50 23/06/17 CEH 

29.31 TOLUENO (108-88-3) NMX-AA-14 1-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,9 0,1567 0,50 23/06/17 CEH 

OBSERVACIONES ANA LITIGAS NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
\/orcooiAn ., ") 

NOMBRE DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Total Quality. Assured. 
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INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
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No. DE OROEN:6661 17 

No. DE LABORATORIO: 666117-10 
FOLIO: 1090899 

FECHA DE EMISION: 28106/17 
Página 2 de 3 

D: Dilución efectuada a la muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LOM. Otra forma de expresión es <LOM. _I NE: Análisis no Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
. . .. 

• Para calcular la Canltdad Mtnrma Detectable en la muestra analizada, se debe multtphcar el LOM por la dtlucton efectuada (O) 
·Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LOM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
- Cuando en la columna LPC se expresa ··· , significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable. LDM no aplica para este Método. 
• En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis rue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado. se reporta sólo con fines informativos. 
(11) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos repor1ados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
• Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
• Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denuncias@abcanalitic.com 

lizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apar1ado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al12 de Junio del2017) 
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1!,:\.. .. ·· 1Y\·l\o·:l¡¡'¡·~Vt:1 ' .:-·.~,j1. u: ' ,·. t ·· 
LABORATORIOS AOCO U/MICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Labo<alorio Motriz· Ciudod de Móxlto 

1 NUmero de atteditación W AG·09G-029/11. Fcchn du Atfl!dltaoOn 201 1·07·28 • Ramn Agun 
NUmero do ncredrtadón W A-027-00111 1 • F echa de AttcdítaCJón 2011·08-01 ·Rama Alimentos 
Nürnero de iiCfcdrl aaón N• R -0091·009111. Focha de AaeditaoOn 201 1·07·28. Ramn Residuo:: 

2 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANA LISIS SA CE CV • lnbOlaloóo Guadnl3lilri1, Jall~c.o -

Acrediladón WAG-072·01611 1 • Fecha de Aacchtnoón 2011·08-00. Rnma Anua 

3 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA OE CV • LabOfillorio M~ndo. Yucalón: 
Aacditaoón WAG-096·029111 SI . Fecha do Acrnd1taciOn 2014·03·25. Rama Anu., 

4 LA O ORA TORIO FERMI, SA CE CV • labor atona Malnz. ·Ciudad de M~ltico 

e:rm· AcrOOIIOci6n N" A·0352·029112 · Fecha de nCfedltiiCIOn 2012·02-10- Rnma Alimanlo5 

5 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V AN ALISIS SA CE CV - LnbOratorio TiJunna, 6aj.l Callfornlil! 
Acredllnd6n N" AG·0083·012/1 1 • FethD do ncrttdll ac.ión 201 1-0D·OI • Romn A!lu3 

ttrd~d~tn:on:J 6 L.AGOAATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANALISIS SA ce CV • Laborollorio Monterrey, Nuevo León: 
Ctcor'..lo:-::e.;c. Attediladón N" AG·17ts-031112 - Fecha de 3Ciedilnción 2012· 12-10. Rnm3 Aguo 

LABORATORIOS ABC OUIJAICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS SA ce CV • Labort~torio Monlcrroy 2. Nuevo LoOn: 
27 AcrodilnciOn N ' AG-035-018111 ·Focha do iiCit!ditadón 2011·06-14- R<Jma Aguil 

Aaedll3ti0n N" R·0283-D2211 1 • Foc.h3 de Aac-chtOJclón 201 1-06-09 . Roma Rc::lduos 

\9 lABORATORIO FERPo-\1, SA CE CV • Lnbc)f;nono Montcmcv. Nuevo lo6n: 
Actedllad6n N" A·l88·01GII2 · Fecha do Actedllil c.lón 201-12·1 1 • RJ rma AJlmcntos 
GAMATEK. SA DE CV · Labor:llorio MalriL - Montenoy. Nuevo León: 

2 \ Acted!lotiOn No. FF-0020·001112. Fecha do AaotJI!adón 2012-02-241. Rarno Fuentes Fljato. 
Acreditación No. AL-0035-004/12 ·Focha do Aacdrtad6n 2012·02·07 · Rama Ambiente Labat.JI. 

INTERTEK TESTING SERVICES OE MEXICO, SA D E CV - Laboratorio Matriz· Ciudnd do M~xlco. 
Ac.tcd lladón N"AG·1B8-0S1111- Fecha de Aacdll atión 201 1·05·18- Roma Aoun 

29 
Acted1lación N" R-0044-003/11· Fectr,, de Aetcdllndón 2011 ·05-23 • Rnmtl Residuos 
Ac:reditad6n N" A-187·008/1 1 - Fecha do Aetcdllnc:íón 2011-05-19 • Ram3 Alrmentos 
Acredllao6n N" FF-0043-002111 • Fcchn du Atred,lnclón 201 I·OS-23 · Rama Fuunlt!5 Fijas 
AtrCdlliloón N" AL-0212·010110. Fr:cha de Aar:d1taoón 2010-0l\·23. Rama Amtienla LabOml 

Acrcc.hlnclono:. olortJnda:; por Ir• Enlfc:lnd Me)l(ltiJnD do Acrcdllooón, AC, bt~jD la norma NMX·EC·17025·1MNC·2006 ( ISOIIEC 17025·2005). 
'Requisi tos ocncr31cs mua lo c.omoctt~ncla do laboral ortos de ensn o y callbrocJón' 

7 
LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA CE CV • Loborolorio Molrtz - Chtdod Oc Mll><lto 

COMISION FEDERAL Tercero Au1ouzado como L3boratorio de Pruebas. AUiorizaci6n N" TA·57·1G- Vioenclil dei2016-07·14 al2018·07· 14. Rnnta Allmcnlos 

PARA LA PROTECCION B LABORATORIO FERMI, SA OE CV • Laboratorio Matnz - Cludnd de México 

CONTRA RIESGOS Tercero Au1onzado como LobOt.liOrio de Pruebas . Aulonz:H:lOn N" TA-02-16 . Vipcncla del 2018·01·21 nl2018·01·21 • Rama Alunenlos 

SANITARIOS L.AGORATORIO FERMI. SA DE CV • l aboralono MCnda, Vucatán · 
9 TciCcro Aulonzado como li1homtono do Prucbils ·Autorización N" TA-56·14 . Vigcncli1 dcl2014·1 1-13 al2016· 11-13 . Rama Alimentos 

Autoriuldón en proceso de renovnción. se mantiene la \lahdez Msla que se conctuya el ptoceso por lil dependenCia compclentc . 

\1 
LABORA TORIOS ABC OW~ICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA OE CV • LobOro\orio Mottlz - Cludod de Mo.Oco 
Aprobilc•On N"CNA-GCA-1616 • ViqenetJ dcl2011·0l·D7 ai2Dl7·08·24 • R"ma ~nua 

12 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • Laboratorio Guadalajam . JaliSCO" 
Aprabación N" CNA-GCA-1557- Vigenda del 2016-12-16a\2018·12-16. R;¡ma AQull 

13 
LABORATORIOS I1BC OUIMICA INVESTIGACION V ANALISIS, SA CE CV -lObOf;Uono M~ndil, Vuc.11i\n 

COMISION NACIONAL 
Aprouaclón W CNA-GCA-1356 • V.gunaa oat 2016·08-16nl 2018-04-27 • R.1mo Agua 

DEL AGUA 14 
lABORATORIOS ABC OU MICA INVESTIGACION V ANALISIS. SA CE CV • LnbOraiOIMl TI¡uana. Baja Cahlornla: 

(CONAGUA) 
AptObDCIOn W CNA-GCA-1516 • V'IQenci<l dcl2016·12·141 :.1 2017-06-24 • R:rmD Aoun 

15 
LABORATORIOS ABC OU_l~~ICA INVESTJGACION V ANALISIS, SA DE CV • Ubor;Uono Mon!eney, NucYoLeón: 
APJobaCJOn W CNA-GCA-1519 . Vl(lono.1 dol 2016-12-15ai 2018·D6·24 - Rama Aguo 

26 
LABORATORIOS ABC OUI~\ICA INVESTIGACION Y ANALISIS 54 CE. CV - Lnbor::Uor1o Monltmay 2. Nuevo LcOn: 
APIOboclón W CNA·GCA·H331 . Vioonan dcl2017·03·01 ni20HJ·03·DI ·Roma AQua 

30 ~NP~:~~~~ 1~~T~~~~¡~~~;¡~v~:c~c7:~~f2o~~-~i.;1v~1L;~~Ó~~~~~~~~-~c~~~~d do Médco 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA OE CV- Lnboralorio Motnz· Cludo~ de Mllxlco 

IG Aprobación PFPA-APR-LP-RS·D02MSI2014. V1oench1 del2014·06-23 al 2016-06-23. RamA Suelos (Mues\rco) 
Aptooodón PFPA-APR·LP·RS·002MRI201.t • Vígcnot12014·05·19 al 2018·06·19 • Rilma Residuos (Muestreo) 

PROCURADURIA FEDERAL 
A robiJdOn PFPA-APR-LP-RS-0002112016. Vi!]ll'nc.la 2016·03·08 al 2020.03·08. Ram:~ Suelos _y Residuos (An:\~sis) 

DE PROTECCIÓN AL 22 
G AMATeK. SA DE CV • Lilborillono Malnz • Mnnlenev. NI.IO\'O Loón. 
AprouaciOn No. PFPA·APR-LP-FF-07113- Fctha de aprobación 2013-0S-08 Rama Fuen1es Fi as 

AMBIENTE (PROFEPA) 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV ·Labatalorio Matnz ·Ciudad de MCx1CO, 

3\ 
Aprobación PFPA·APR·LP-RS-OIOMS/2015- Vígcnd.1 dcl2015·03-02 al2019·0l-02 . R ilma Suelos (Muestreo) 
Aptobación PFPA-APR-LP·RS-10MRI2015 • Vigendi12015·05-08 1112019-05·06 • R;~ma Residuos {MuuslrCO) 

Aprobación PFPA·APR·LP·RS·Ot2A/2016 • VtQcncla 2016·06·10 al2020-06·10 · Rama Suelos y Residuos (AnOilslsl 

17 LABORATORIOS ABC O U/MICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA OE CV • LnbOfiiiOrio Moltlz - Clu<lod de Móxoco 
Rcgislro N' PAOL.AJDF/CN0381AAR • Vinendtl del 2011-01-30 al 2018-01-30 · Norma NACF-015-AGUA·2000 ·Ramo Ag11n 

GOBIERNO DEL DISTRITO 
GAMATEK. SA DE CV - LabOr.llono M¡Jiriz· Montcney, Nuevo León 

24 Registra N" PAOL.AfDF/CN014/AGC • Vrgcncia del2016·11·12 al2017·11·12 ·Norma NOM-085-SEMARNAT-201 1 • Ramn G:.sos do Cornbusl ión 
FEDERAL Renisu o N" PAOLAICF/CAI014NM ·VI cnc.iil dul2018·11· 12 ol 2017·11·12 Ncrma NAOF-004-AMBT·200-4 Ramn VitHacloncs Mcc.1nic;~s 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, !iA OE CV • LatXUalono Motnz ·Ciudad de MCllico. 
32 Rogislfo W PAOLAJCCMXICA1030/AAR • \llgoncJn <Jcl2017·01·16 ai201U·01·16 • Nonntl NACF·015·AGUA·2009 ·Rama Aguo 

RciJlstro W PAOL.AfCCMXICAIOJOIRO- VIQendo dcl2011-01·10 312018·01·10 Normn NAOF-005-AMBT-2013 Rnm;¡ Ruido Perimultnl 

GOBIERNOS DEL ESTADO LABORATORIOS ABC Ot!~MICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV • Laboralono Malnz.- Ciudad do Milx1co 

DEMEXICO \ 8 
Registro N" MEXIOROJREOLAGOIAEAJMEM012·20 t3. Vigencia del 2012·04·01 al 2013-04·01. RJma Fuentes Fijos 

YOUERÉTARO 
Les Gobit!mos del EsUidO di: México y Oucrtltnro no hon vuello a publicar una Convoc..,toria para rcfonnat parte du 13 Red de Laboralorros 
Ambicnlate:.. La ütllma ConvoC.ltona fue c l201 1·1 1-20. Se desconoce si so Ulllll11r3 una nucv.1 Convoc.1tono. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
20 

LABORATORIOS ABC O':_J~MICA INVESTIOACION V A~Al.ISIS SA OE CV • LDbofaloño T!Juana, BoJ:a Cahlornla: 
DE BAJA CALIFORNIA Reaisllo N" SPA·LAMS-002104 • Vigcncta cJei 201G·D4·25 :1 lo tHó•lmn Convoc.11orin • Rnmn Fuonlo:: Fijo:; y Aguo 

SECRETAR/A DEL TRABAJO 
23 

GAMATEK, SA DE CV - Lab0r3tot1o Mnlnz · Monterrcv. Nuovo león: 
APJObt~ción N" LPSTPS-029116 • Viacncla a panlrdel2010·08-01 Agonlc.!i Ff.!ilcos y dcl2010·09-20 Agcnlcs Oulmlc.os Ambjentc Laboral 

Y PREVISIÓN SOCIAL 
33 INTERTEK TESTING SER VICES DE MEXICO, SA OE CV • Labota10flo Mntriz- Ciudad do Móxlc.o. 

Aptobnción N" LPSTPS-OBJ/16 • Vincncfa a pnnlr dci201G·OB·22 y 2011-08·22 Aocntes Flslcos Ambienta Lt~ baral 

AGUAS DE SAL TILLO 25 LABORATORIOS ABC OU/I.IICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Loborolorio Monterrey, Nuovo León 
Ronlstro No. PSSA-14/2016 Vigoncio tlei 201G·02·04 ai2017·D1·31. Rilma Anua 

RAMOS AR/ZPE 26 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Laborolotio Monterroy, Nuevo León 
Rcolstto No. PS-01-LAB-16 Viocncln dcl2016·02·03 ni 2017-0t ·01. R.1ma Anua 
Prueba no oc:red1100a ni ou!on:ad3 o oprobuctn por n1uunt1 lnslltuoon o dopcnd~:ncla, s!n embargo el antlt,sts se realiza da ::.cuerdo a los 

A ruquerimlentos mmcados en nuestro Sislcma lntegrado de Cesttón de Cahd:nt Responsabil idad Soda! y TecnolOQ ia. el cual está 

Notas para casos 
basado en la Nonna NMX·EC-1702S.IMNC..2000. 
Parámcuo que por ser una preparación do muestra no requiefc ser o.c:red1tnuo ni 3PfOU<~Uo o autorrzMo uc atuCfdo con los procculmlcnlos 

espcctafcs D lnlemos tanlo de la ema a.c , como de l<~s respccllvns 11opcnchmclt~s gubomomonlnlu5. Estos preparilciones son parle d el procr:so nn.11iUco 

e El resultado reportado en este p.at3motJo provhmo de un c.31cul0 quo invoJucra resutlnelos de otros p.1rtlmolros que sl luoron annllzodos 
en In mues1rn No so ind1CJ ninoün tcconocunlcnto yn auc oslo ti plica solo para los patámulros quu se cuanllfic..1n tJIHtvés de un3 _j)!UCbn 

En la columna AA se indica la clave que liga con ellaboralorio que realizo la prueba y el reconocimienlo legal que lo ampara (ver apartado Recanocimienlos Legales) 

Versión 1.2 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 
At'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-8-MC-AH·A1-0UP (0.50M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 14:05 

MUESTREADO POR· LABS ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR.  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-11 

FOLIO: 1090900 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Pagina 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

,. AA, _ PA~E\Rq';·.:-!.--1 ·
1
') ,::.-.:· ••. :·MET.QDO,~.<¡.i' ",:': ·j:-\JWt:?~b~.s , . RESULT~oo· 1'· r'u ~(%) ',.'1 :;~t~ ~{;;~~¡-~·:¡ 

' ·.1;,.,LPC ; A_Nil;LIZAf?9 •! "¡,,.,~D,M~, .. 
1' ,,;1 r F .t ~¡:_;y~.,;·~·- . :r~túJ~r~l~~?<'~,.~i l•r l' .,,,_.' "~NAL!IÍ:ICO :.j.,·"•.'.''i ,;;: ':\¡:~h~~~~~~,.-~/ h·~:i·l¡; .; ~·t·~t;;·ji-111 . t.;J '·¡:lp(-: ·-~~ ~- .._.,~', ~. :\ .. 
·' i~ •• !. :'. -~~ .. :·.'!,·.·.;:. ~- ~- ::.~ 1 f. ·!¡·· 1 \:.. •• ~f.! . 1 ¡ . ¡:.... . ':, :!: ¡::·¡::·;~~L l!;~·1' :: !b:' 1--'' :;¡\.1 . ; , :~¡:CHf. .. AN ,. ' .,. -~~·.: . . .. 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX·AA-105-SCFI-2014 mg/kg B.S. 8350.410 22,8 1 3.220 15,0 23/06/17 ZRL 
LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFLIBTEX) NMX-AA-141-SCFI-2014/ % 13 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA·1 05-SCFI-201 4 

E!TEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,5 1 0,1032 0,50 23/06/17 CEH 

29,31 ETILBENCEN0(100-41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 23/06/17 CEH 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-1 41-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 11 ,1 1 0,21 33 1,0 23/06/17 CEH 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,2 1 0,1086 0,50 23/06/17 CEH 

29,31 TOLUENO (108-88-3) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,9 1 0,1567 0,50 23/06/17 CEH 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que liga con el !aboralorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1 ? 

NOMBRE  DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Total Quality. Assured. 

Tels (55) 5337 ·1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail lababc@labsabc.com.mx Página Web: www.labsabc com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 
NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confranza 

111 1 111 11 11111 1\ llml~Jm!t~! 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-11 
FOLIO: 1090900 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

O: Dilución efectuada a la muestra J NA: No aplica J AA: Prueba acredilada o aprobada (ver Tabla srgurente) J AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. jNE: Analisis no Efecluado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
.. 

· Para calcular la Cantidad Mrmma Detectable en la muestra analizada, se debe multrpllcar el LDM por la drlucron efectuada (O) 
·Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Practico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
·Cuando en la columna LPC se expresa ··· . significa que el valor reportado corresponde a la Canlidad Mínima Cuantificable. LDM no aplica para este Mélodo. 
·En los casos en los que se reportan mélodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente v de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis fue realizado con el Método Alterno (ex1ranjero: EPA. ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado v autorizado. El método Fuente (nacional· NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 
(11) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado v autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente v el Alterno) se encuenlran acreditados. 

DECLARACIONES 
• Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
• Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y soto afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE A LGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalitlc.com 

se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legale~) 

Versiñn 1? 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 

No. DE OROEN :666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-11 

FOLIO: 1090900 
FECHA DE EMISION: 28106117 

Página 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio del 2017) 
~:~r-:r ~· ,.~DEPENPENCJA · ;T1~ 1.- ~.~if, l -~~ .l ,·.!\.·;a r !, ••• •.;·ifr·· •· .... 1; ''!·"'-···~•:--4 .... t,· •• ¡n¡-;¡;~· •• 'i u,,.,, .., .,. '11 t '·~'j{''' , .... .-..... 1 ; \ , ... ¡ •:. r. 1 , , -r ··1 , ,. • •. ~t ,·1.1·:. !!·;:, . ' (:¡,~J~l~ ~~\¡b'fNST.Ifrifci0N~~~f.\ ull:ftfJJi».Mi{~~-9R1!,<f~!O S .. ~.~~~M,Jr,~\'li :nJ~~~~,~~:tNo_J;q_f_I~S~E~ II~9.1~,~ ~~f:~R~~\?,IO.N ~(.O_tU~O~JZACI,qN . : ·: . . ·:· .. : .... : .. 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS, SA DE CV • Labor<Jiono Malnz • C!udó'HJ de M6xico 

1 NüniiHO de nctcd11noón N" AG-096·02911 1 • Fcdm de Actcdllm:i6n 201 1·07-28 • Rom01 Agua 
N U meto do aeteddaoón N" A-027-001111 • Fcc.lla do Acredllad6n 20\ 1·08-01 ·Rama Akmenlos 
NUmefo do ;,etcthtaculn N" R-0091·00911 1 • Fechn de Acredlt<Joón 201 1·07-26 ·Rama Rcsutuos 

2 
LAOORATOAIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANA LISIS SA DE CV · Labora tono Guad<Jiajara, Jah5C.O 
Acrcduao6o N"AG-072·016111 • Fecha de ACle(ht:loón 201 1-08·09 • R:.mtJ Anua 

3 
LABORATORIOS ABC OU MICA INVESTIOACION Y ANAL\SIS, SA DE CV • Lnbom\ono Mélldi1 , Yucntfln 
ACICdllnci6n N"AG·006·02911 1 SI. Fcch,1 dft ACtCdlló'lt lón 2014·03·25 • Rnma Agua 

4 LABORATORIO FERt.U, SA DE CV • LahOr:Uono M;~tnl • C1udt1d de Ml'!•ico 
ACHHhtación N" A-0352·029112 . Focfla d e ncu:drtnclón 2012·02· 16 . Rmn<~ Alimentos 

err!a· S 
LABORATORIOS ABC O~IMICA INVESTIGACION Y ANAL\ SIS SA CE CV- L;Jboratono TIIU3na. Baja Cat.1ornla 
Acredi\;'ICIÓR N" AG-0083·012/11 ·Fecha du 3Cted•I30ÓR 2011·00·01 • Rnma Agua 

• ~~~~~~ ~rutar.' G LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGA.CION V AN,,LISIS SA DE CV · Lnbaralono Monloncv. Nuevo Lcñn 
c!• o:::td.liXI:r~ e c ACtCdiiOC.ÍÓn W AG· 116·031112 • Fech;¡ dll 8CI~IIIIclón 2012·12·10 · Rama AQU:J 

LABORATORIOS ABC OUI,..~ICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS Sf, DE CV • Lnbomtono Montcmov 2. NUC'o¡IO León' 
27 Actcchi<Jdón N* AG-035·018111 • Fecha de acrert lt;¡ción 201 1·00-14. Rama Agua 

Acredtli1o6n W R·0283·022/1 t • Fec.hil de AcrcdllnCIOn 201 1-06·00. Rilmll Residuo~. 

10 LABORATORIO FERMI, SA CE CV • Lnhmnloflo Mon tcnuy. Nuevo l eón 
Acrcdllólo6n N" A·\88·016112. Fcc.h3 do Ac.ted1lnoón 201·1:7-11 . Rílmi1 Abmenlos 
GAMA TE K. SA DE CV · L.1baralorio M.1triz - Mnntcrrcy, Nuc'o¡lo Leon 

21 Actcll llnr;6n No FF·0020·001112 • Fcchil de Ac.tcd!1ao6n 2012-02·24 • Rnma Fuentes f •tas 
Acrcdllac.ón No. Al·0035·0D4"2 • Fethn de Acrea11ac..ón 2012·02-07. Rama Ambiento Labornl 
INTERTEK TESTING SERVICES DE t.~EXICO, SA DE CV- Lnhoralorio Míllnt • CiutHid de M~lliCO. 

Acreditad6n N"AG- 188·051111. Fecha de Acredttaeión 2011·05-18 . ROJma Aoua 

29 Acrcd1l ad6n N" R·0044·0031t 1· FeCila <te Aetedlladón 201 1·05·23 • Romn Residuos 
AetCdtl3oón N" A-187-00811 1 · Fecha de AcrelHWcJón 201 1·05-Hl · R.1mn Alimcnlos 
AcreUtl iJCIÓO W FF·0043·002J1 1 ·Fecha (IC AetcU.IadOn 2011·05·23 ·Rama Fuentes f lJil5 
Aeted•IOición W Al·0212·0Hl/10 • Foch:J de Acrcdllo:rci6n 2010·08·23 ·Rama Ambieruo Laboral 

AtlCdllaoones ototgíldas por In E11lltJad Mcxicnna do Actcdl\;¡ción. AC, bajo la nonna NMX·EC·17025·1MNC·2006 (ISO/lEC 17025·2005) 
"Requisitos oencrates parn la competencia de laboróltonos de ensayo y c.alibracic)n" 

7 
LABORATORIOS ABC OU MtCA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV • labor¡¡lono Malr1z - Ciudad de Móx1co 

COMISION FEDERAL Tctccro Autorizado como Loboml orio tic Pruol.las ·Autorización N" TA-57·16 • Vigoncia dcl2010·07- 14 al 20HS·07-14 ·Rama Allmcnlos 

PARA U1 PROTECCION 8 LABORATORIO FERMI, SA DE CV • Labora1ono Malnz - Ciudad de México 

CONTRA RIESGOS Tcfcero AutonzóldO como Lnborillorlo de Pruebas· AulorlzBdón N" TA·02·16 . Vincnclo dcl2016·01·2 1 al2018·01·21 ·Rama Alimuntos 

SANITARIOS LABORA TORIO FERMI, SA CE CV • Laboróltorlo MéndD, Yuc.lltm: 
9 Tercero Aulonzado como Laboratorio du Pfucbas • Autonzación N" TA-56·1• ·Vía encía dci20U·11· 13 nl2016·1 1·1 3 • R01ma Alimuntos. 

Autorización en proceso u u renovnclón. se manllcnc la vnlidcz hnsta quu se concluva el procos~r In d~cndcnc.ia co~enlc. 

11 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANA LISIS, SA CE CV · l ólboralono Mó!lnz - Ciudad de M hito 
Aprobación N"CNA·GCA·\616 • Vioencia del2011·03·07 al2017·08·24. Ramo Antli1 

12 
LABORATORIOS AOC OUIMICA INVESTIGACION Y A~ALISIS, SA CE CV • Labomtaric Guadalajara. Jahsco· 
Aprobación N" CNA·GCA·1557 • Vtgenda del2016·12·16 al2018·12·16 ·Rama Aoua 

13 
LABORATORIOS ABC QU MICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA CE CV - Lnborn lono MórltJu, YuCD ián: 
Aprobacicln W CNA·GCA-1358 • V!g~ndOJ dcl2016·08·16 al2018·04·27 ·Rama Agua 

COMISION NACIONAL 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • LabOralono TijuanOJ, Baj,, Ci1111omla: DEL AGUA 14 

(CONAGUA) 
Aprobaci6n W CNA·GCA·1516 • Vigendn Oc l 2016·12· 14 ai 2017·0S-24 • Rilm:l Agutl 

LADORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANA LISIS, 5A OE CV • ~ObO<OIO~O Monlcrrcy. Nuevo León 
15 Aprobadón N' CNA-GCA·1519- Vigcndn dci201G·12·1 5 al 2018·08·2• • ROJmn Aguil 

28 LABORATORIOS ABC O U_!~! CA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV - LnboriliOrio Monhmey 2, Nuevo León. 
AOfobaoón N" CNA·GCA-1631 • Vu)endn dcl2017·03·01 nl2019·03-01 • R.:~~na AQUil 

30 INTERTEK TESTING SERVlCES DE M~XICO, SA CE CV· Litbot<Jiario Matriz · c ¡udmJ de M~xlco. 
Aptobiltlón W CNA·GCA-163. • Vegcnci3 dcl2017·03·01 a12019·03·01 · Rama AOUil 
LADORATORIOS ABC OU MICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA CE CV • LabOralono MOIOZ ·Ciudad dt' MCxico. 

16 A.prcb;¡ción PFPA·APR·lP·RS·002MSJ201.C • Vloendn acl201.4·06-2l al2018·06·23 • Ramt~ SuciDS (Muestrea) 
Aprobación PFPA-APR·LP·RS·002MRI2014 • V-oent lil 2014·0G·19 ;~1201S.06·t9 ·Rama Residuos (Mueslleo) 

PROCURADURIA FEDERAL 
Aprobilclón PFPA·APR-LP·RS·0002•f2016 ·Vigencia 2016·03-08 al 2020.03-08. R;~mn Suelou_Ra!ólduo.o; Anñ!l~ir. 

GAMA TE K. SA DE CV • LabcrüiCIIIO M<l\ftz • Monlcncv. Nuevo LcOn: DE PROTECCION AL 22 Apmb.,óón No. PFPA·APR·LP·FF-07113· Fech a de 3PIObad6n 2013·05·08 Rama Fucnlcs Fl 0\S 
AMBIENTE (PROFEPA) 

INTERTE~ TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • Laboralono Millnz • CludiHI do Mhlco 

31 
ApiObnción PFPA·APR·LP·RS·010MS12015 • VlDenc.~a de\201~·03 ·02 i\12019·03·02 • Ramól Suelo~ (Muesueo) 
Aprobación PFPA·APR·LP·R5-10MRI201S • VtQenda20tS·OS·OG ai201Q·05·06 ·Rama Res1duos (Mucsuco) 
Aptnhnc•6n PFPA·APR·LP·RS·012A/2010 • ViQC11Cin 2016·06·10 ill 2020·06· 10 • Rilltlil Suc tos y Residuos (An.liiSlS) 

17 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA OE CV • Laboralono Matnz - Ciudad de Mh1co 
Reoistfa N" PADL.A/OFICA./038/AAR • Vlncnd;¡ de\2017·01·30 al2018·01·30 • NormD NAOF·OI5·AGUA·20DO • Rnmn A(J~Jil 

GOBIERNO DEL DISTRITO 
GAMATEK, SA DE CV - Ln llomtono Mil\fll · Monterrey, Nuovo Loón 

24 Rco iS1'a W PAOLAJOFICAJOUIAGC • V.gentla dc\2016·1 1·12 al 2017·1 1·12 • Nonna NOI'.\·085·SEMARNAT·2011 • R3ma Gases de CombustjOn 
FEDERAL RcÓ•S110 N" PAOLA/DFICA/014/VM • ViQCncm dcl2016·11·12 nl 2017·1 1-12 Norma NADF-004-AMBT-2004 Flnmil V4bt,1donus Mcc:.1n1c,,s 

INTERTEK TESTING SERVICES OE MEXICO. SA DE CV • Labora lono Mnlol ·Ciudad de Méx1co 
32 Replslro N" PAOLAICDMX/CA103GIAAR • V.gcncla de\2017·01· 16 al2018·01·16 ·Norma NADF·OI S·AGUA·2009 • Rnma Agua 

Rci1lslla N" PADLAJCOMXJCA/036/RO • VinonrJ,, dcl2017·01·10 D\201 8·01· 10 Nornm NADF·OOS·AMBT·2013 Rama Ru lcto Ponme1r.11 

GOBIERNOS DEL ESTADO LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA CE CV • Lnboratono M3tnl • C1udad do M~xtco 

DEMEXICO 18 Reotslro N" MEXJOROIREOLA6DIAEAIMER12012·2013· V!QCIICtil del 2012·0•·01 al2013·04-01 • Rnm3 Fuente!> F•1as 

YOUERETARO 
Lo:> GotJu:mos del Estado de Mé• 1co y Cuert:¡;uo no llan vuullo il publicar una Convotlllona Pillil ro fonn3r pnt1n de 1 :~ Red de Laboratorios 
Am~onln lts . L1 itltmm Convoca lona luc el 201 1· 11-29 So desconoce SI se CfTlltir.i un;¡ nucv11 Convocalonn 

GOBIERNO DEL ESTADO 
20 

LADORA TORIOS ABC OU MICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA DE CV . lilborntorio T1junnil , Ba1n Cillilmnln· 
DE BAJA CALIFORNIA Rcolsuo N" SPA·LAMB-002104 . V1gcncm dl!I201G·04·25 J la prólllllHI Convoc.11ooa. Rólma Fuentes F•jas y Agua 

23 GAMATEK. SA DE CV - Labomlono Matuz ·Monterrey. Nuevo León 
SECRETARIA DEL TRABAJO AfUOb.l~ón W LPSTP$-029116 • VJOCRCII1 H panlr dcl2016·08·0 1 Aocnlcs Fls1t0s y del 2016·00·20 Agentes Oulrnlcos Amolen! e LaDOull 

Y PREVISION SOCIAL 
33 INTERTEK TESTING SERVICES DE M~XICO . SA DE CV • L3boralorio Malnz- Ciud;:¡,lJ de M6:uw 

Anrobilclón N" LPSTPS-083116. VIQcnci;~ a pan11 del 2016·08·22 y 201 1·08·22 Ar¡onlcs Fisicos Amblontc LilhOral 

AGUAS DE SAL TILLO 2S LABORATORIOS ADC OU[MICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA CE CV · l nbomlono Mon terrey, Nuevo León 
Re lstro No. PSSA· IC/2010 Víncnaa del 2016·02·04 al2017·01·31 • ROlma Anu<~ 

RAMOS ARIZPE 26 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA CE CV -Lnbomlorio Monlorroy, Nuevo León 
Re( lslro No. PS·OI·LAB·10 Vincncia dc\ 2016-02·03 n\2017-01·01 • Rnma Anua 
Prueb:t no acrc:d•fDdll nl aulonzada o oaprob.1U3 por alpuna msldutl6n o dependencia, sín embargo el análisis se renhza de acuerdo n los 

A u:qucnmksntos mntcados en nuesuo Sistema lntogr.1do de Gc~Uón do Calidad. Rcsplln!>nbl!ldod SDcial y Tt:Cilo loola, al tuill eslá 

Nolils par.J casos 
bm;ndo en lil Normn NMX·EC·17025·1MNC·2006 
Pafámeuo que por ser un3 'neparación de muesua no requlerc !óer <~aedJtildo ni iiPfObndo o autorizado do ncuerdc con los proced1micn1ns espcciillcs B internos 1<1n1o de la cm3 n.c .• como de 1.1s rospecliv.1~ dopcndcnclas Q\lbt!rnumcntah:s. Estas prep<~rOJcloncs son parte del proceso analil ico 

e El rcsottóldC reportado en este ~r.1mc:lro ptov•cne de un ~lculo que Involucra fcsulta<tos de o1ros parñmclros quo sl fueron anahzóldcs 
en la muestra No se indic.'l ningún •ecanocimiento ~a que esto ¡¡pUc..1 solo p3rJ los 11ilti'lmctros que so cu¡¡nlific.1n 3 ltiJv~s c.lo unil orucb'l . 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver a panado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MOREUA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 

1\t'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 
DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS-8-MC-AH-A1-AMPC (1 .60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 14:35 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR  

MATRIZ SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 l No. FRASCOS: 2 l 

No. DE OROEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-12 

FOLIO: 1090901 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Página 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA PARAMETRO l ., : '-;; .> M¡q,p_pó ·.:_7(/. ~-, •, UNIDAÓES:S ~~.i~~~~tf.~~: ~~~~?tj ;~:~~~~ !~=~~~~~; ·.~~:~ - ~¡;>é f,;;, ···ÁNALIZADO ¡;. . 
~ . ..;.. :,:\ -~~,: 1 . ~~·:~_~:~ • • .l' ~ _, • .... 

,F.ECHA~~-~ ·._'·AN :. - - -, ~: A~ALI;fiCO :·_._,. > :. . ~ .. ,.• :r.:~f :--;.!_ . t_~ ~ . 

29,31 HIDROCARBUROS FRACCION 1 NMX-AA-105-SCFI-2014 mg/kg B.S. ND 22,8 1 3,220 15,0 26/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFUBTEX) NMX-AA-141-SCFI-2014 1 % 18 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. 1 
ND 12,5 1 

1 0,1032 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCENO (100-41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. ND 11,1 1 0,2133 1,0 26/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-1 41 -SCFI-201 4 mglkg B.S. ND 13,2 1 0,1086 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108-88-3) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,9 1 0,1567 0,50 26/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS· NINGUNA 

En la Columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE  DE LAS PERSONAS 
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Total Quality. Assured. 
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INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 
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No. DE ORDEN :666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-12 

FOLIO: 1090901 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 
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D : Dilución efecluada a la Mueslra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acredilada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analisla que realizó la prueba 
ND: Significa que el resultado del analilo es un valor menor al expresado en la celda LDM. Olra forma de expresión es <LDM. _1 NE: Análisis No Efecluado 

U: (%): Incertidumbre Rela tiva en%. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
. . 

- Para calcular la Cantidad M1mma Detectable en la muestra analizada, se debe mulhphcar el LDM por la dilUCión efectuada (O) 
• Si el resultado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Practico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
• Cuando en la columna LPC se expresa ''',significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mfnima Cuantificable, LDM no aplica para este Método. 
• En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM. ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. E l Método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El análiSIS fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO, SM, ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 

Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 
DECLARACIONES 

· Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmenle sin la aulorización escrita y firmada por la dirección General. 
• Los resullados de las pruebas reportadas fueron realizados con ros mélodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra somelida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O A LGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalltlc.com 

 la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio del 2017) 

O INSTITUÓO~ 
. . 

AA· LABORATORIO ÓUE REALIZO t..A PRUEBÁY N o.- oE· ÁCREDÍTACÍQN.-APROB ACIOÑ Y I O 'A U TÓRIZAC.ION 
3:~=:·:6/~·.~ ·,..:-·: · ·'~W . 

LABORATORIOS ADC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA OE CV • Lobooalorio Malnz, Ciudad de Mhlco 

1 
AtledllilciOn N" AG·006·029111 • Fcc:hn de ACiedlloc.lón 201 1·07·28 • R01mn Agua 
Acrcdtlilclón N" A·027-001/\ 1 -Fecho d~t AClcdiUiclón 2011· 06·01 • Ramo Alltnontos 
A¡¡t~·~!IAs:i~o t:l" a-gga1·QC~lll • Es:li[:UI ~~ 65i'S:i.NIUii~n Z2''·1J:Z·2B- Ran,~ -R-c-51~~-0s 

2 
LABORA TORIOS ABC CUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • Laborollorio Gu;adalojara, Jalisco: 
AeteditatiOn W AG-072-016/1 t • Fec.ha de AcredJiaciOn 201 1·08·09 . Rama AnuiJ 

3 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV - Lnbotoloolo M~rida, Vucaldn: 

1- AcrctJIUJc¡ón N• AG-096·020111 S l ·Fuello de Aetedllac.ión 2014·03·25 • Roma Agua 

• LABORA TORIO FERMI. !;A CE CV · l aboratorio MDtfll • CluUod da MóJCic.o 
AC1Cd1H1dón W A-0352·029112 · FeCha de ACfedJtatión 2012·02·16. Roma Alimentos 

5 lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTtGACION Y ANA LISIS, SA CE CV • Loboralor1o TiJuono, OoJB CBIIIomlo: 
A~tt;:dll~Siión w eg.ºOB3·Q]ZII 1 • Fj.!s¡~a SI~ l:H~'~SIIIo'/~Q 2Q J ! ·Q2·Q1 • Blll!l !! AQuiJ 

ei~c 6 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTICACION V ANÁLISIS. SA OE CV • Labomlotio Monterrey, Nuevo León: 
Acu:dJtac.ión W AC- 17&.031112 · FeCha do ACICdltiJd On 2012·12-10 . Rama Aoua 

............... ~. LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • LaborOJtorlo Montoncy 2. Nuevo LeOn: 
'-OO...U~ ·~ 27 Actedll oclón N" AG·03S·018/1 1 • Fcchn de Acreditación 2011·05·14. Rnmn AQUD 

AcrcdllncJOn N' R·026J·02211 • FecM do AaodH•ciOn 201 ·06·09 . Roma Resl• uo 

19 
LABORATORIO FERMI, SA CE CV - l abora torio Monteney, Nuevo León: 
Acrctfltaclón W A·188·0Hitt2 • Fec.ha de Aeted11aclOn 2012·12·1 1 . Rama Alimen1os 

21 
GAMATEK. SA OE CV • LDboratorio Mnlll l · MonU!rrcv. Nuevo león: 
AcrcdJtoclOn No. FF-0020·001112 • FcCIHt de Atf cd•tadón 2012·02·24. Roma Fuenlcs Fijas. 
Acr~chtaciOn No. Al · OOJS-004112. Fctha de Aereduación 2012·02-07. Ramo AmtMenlc Laboral. 

INTERTEK TESTING SERVICES OE MéXICO, SA DE CV· Lnboralorio Malnz • Ciudad de t.1~•ieo. 
Actedltnción W AG· 188·05111l • Fecha de Acrcd•lae/On 201 1·05·18. Rama Agua 

29 
ActutJIUJclón N" R·0044·003/1 1 · Fecha de Acrcdllaclón 2011·05·23. Rama Residuos 
ACtCdll 3c.ión N" A· 187·008111 • Fcc.ha de Atrcd•IDCIÓO 2016·05-HI· Ramo Alimentos 
AcrCdll &dón N" FF-0043·002111 - fecha de AacdllnciOn 2011·0S.2J - Rama Fuentes Fi jas 
Ae~cdltnc;lón N" Al·OZ\2·010110- Fecha de Ac.rcd•l at.iOn 2010·08·23- Rnma Amb1enlc Lnboral 

Actedítnclcncs olorandns por lB Enfldad Moxfcana de Actedllaclón. AC, bajo la norma NMX· EC-17025· 1MNC-200G tiSOIIEC 17025-2005). 
"Rcq_ulsl lcs Generoalcs para In Competencia de Labo1a1onos de Ensayo y Cnllbmción· 

COMISION FEDERAL 
7 

lABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS. SA DE CV • LOJbOtiUono MOJinZ:, Ciudad do Mht¡:.o 
Tcr!;¡~IQ AuiOfi~1!WiUQrio a; Ptu~b~5 • AU!OUl:f!~ón ~· TA-57-1§ ~'fl!:"!i'il get ~016-Q7·1~ a12QU·07-1C • Rj1m§ Al•msn!05 

PAR/1 LA PROTECCION 6 LABORATORIO FERMI, SA CE CV • Lnbomtono Matnz ·Ciudad di! MCxlco 

CONTRA RIESGOS 
Tercero AuiOfllRdo como Lilberaumo du Pruebas . Aulcnzaclón N" TA-02· 16. Vi9encea del 2016·01·2 1 al 201!·01·21 • Rama Allmenlos 

SANITARIOS g LABORATORIO FERMI, SA CE CV • Labot il1orio M~nda . Yuc.alán 
Tercero Aulonzado como L:~bor<llono du Prueba~ . Aulorlzilcu~n N" TA-56·14. VigoncJ<~ dc1201C· 1 1·1 3 .:~12016-11-13 • RJmi1 Alimcnlos 
Aulorilnción t1n J)roc.eso do rcnovach!m. se mnntione In valjdoz tla~la quo se concJÜy" el proceso por la dupt.mdcncln compctunte 

11 ~~~~jl~~J~~:~cc~~~t~~¡~ :Jt~c~~~~~:.1'S~.63~~l}11~~~h~le.~i ~~n·,;i~D~~ouo Matriz. C•udad do Mbico 

12 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS. SA OE CV- Laboralono Guadalaiooa. Jalisco: 
Aprobnción N" CNA·GCA-1551 · VlgcnciD d!!l2016· 12·16 a12018· 12·16 • RDmo Agua 

COMISION NACIONAL 13 
LABORATORIOS ADC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA CE CV • Laborutorlo M~rida, Vucaltin. 
ADrnbadOn N"CNA-GCA-135! • Vioencia de12016-08-16 nl2018-04-27 ·Rama Anua 

DEL AGUA 
14 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS. SA OE CV • LobotiJiono T•jugna, Bo1a California; 

(CONA GUA) Aerobación N" CNA·GCA·1SIG • Vigentl iJ <:Jel 2016· 12· 14 al 2017·06·24 . RamiJ Agua 

IS 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Lobotalooio Mon1e11oy, Nuevo LoOn: 
Aproboción W CNA·GCA· 1519 ·Vigencia del2016· 12·15 al 2018·08·24 • RJma Agua 

25 LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANÁLISIS, SA DE CV- Labotalono Monlencv 2, Nuevo LeOn: 
Aprobaclón N" CNA·GCA · 1031 ·VIgencia dcl2017-03·01 OJI2019·03·01 • Ramo1 Aouo 

JO 
INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA CE CV • LDbot olorio Matriz· Ciudad de MCxlca. 
Aprobación N" CNA·GCA ·163" ·Vigencia dci20t7·03·01 at2010·03-01 · Rama Aguo 

LABORATORIOS ADC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANALISIS, SA OE CV • Lüboralarlo M31r1z, Ciudad de Mé•lco 

16 APIObaelón N' PFPA·APR·LP·RS·002MSI2014- VIgencia dal2014·06·23 al 2016·06·23 • Romn Suelos (Muosu co) 

PROCURADURIA FEDERAL ~~;~~!~~~ ~: =~=~:~==:t=:~;:~g~~~o,h•.·v~~~~a02~~~~~0:.~~9 a~ 1z~~h~00:0~9.·:.,a:aa s~~~~a~~~~~~~s~~~~n~llst~ 
DE PROTECCIÓN AL GAMATEK. SA DE CV • Laboralorio Molliz· Montcney, Nuevo León: 

AMBIENTE (PROFEPA) 22 AEroboclón N" PFPA·APR·LP-FF-07113 • Fech3 do ae:rob<JclOn 201 3·05·08 Roma Fuentes Fi!J:o 

INTERTEK TESTING SERVICES DE Mi:XICO, SA CE CV • l uborntotio Mntrlz ·Ciudad de Mé•ico. 

3 1 
ApoobociOn N' PFPA·APR·LP·RS·010MS12015 • VO(lcnclo doi201S·03·02 01 2019·03·02 - Rama Suolos (Mueslleol 
Aprobación N" PFPA·APR·LP·RS·10MRI2015 ·Vigencia 2015·05·06 ai2019·0S.OG • Ramil Res•duos (Muestreo) 
APfObJc.ión N" PFPA-APR·LP-RS-012AI2016- VlgcnciiJ 2016·06·10 DI2020·0G·10 . Ramo Suelos y Residuos (An~llsls) 

17 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • Luboooloolo Matriz, Cludild do M~•lco 
Registro N• PAOLNCOMX/CA/OJ6fAAR • Vioenc.Jo dt!l2017·01· 30 al2016·01·30 ·Norma NACF·OIS·AGUA·200Q • Rnma Aoua 

GOBIERNO DEL DISTRITO GAMA TE K. SA DE CV • LGbOt .:ltorio M31nZ: • Monl errey. Nuevo León: 

FEDERAL 24 Rcgi:.tro N• PAOWOF/CA/014fAGC • ViQenc.Ja dcl2016·11·12 al 2011·11·12 • Norm01 NOM·08S-SEMARNAT-201t • Ramn Gas os da Combustión 

1- ~!J111r2 W PAQ~QF/~&:~U4C:J.b,1· ~og:nciiJ 51~1 í'D1§·1]· 1 ~ ni ¡Q] Z· 1 ]· ]~ NQrma NAQF·OOoi·BM~T-~OQ4 Bomi] ~br¡~clotlf':i ~"~'On1~1S 
INTERTEK TESTING SERVICES CE Me.>clCO, SA CE CV • Lnboratorlo Molrlz. • Cludod de Mhlco. 

J2 RegiSito N ' PAOLA/CDMXICN036 AAR- Vlgenclo del 2017-01· 16 ol 2018·01·16- No1ma NADF·01S·AGUA·2009- Romo Agua 
Reglslto N" PAOLAICCMXICAJ0361RC • Vtocncla do/ 2011·01·10 ;:~120 18·0 1 · 10 NormJ NAOF·005·AMBT ·2013 • Rama Ruido PerimoltJI 

GOBIERNOS DEL ESTADO 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACI0tl Y ANÁLISIS, SA OE CV · Laboro! orlo Motriz, Cludael do Mbico 

DE MEXICO 16 Registro N " MEXIOROIRECL.A60/AE.AJMERI20'2·201J • VigcncJa dc12012·04·01 &12013·04·01 ·Roma Fuentes Fijas 

YOUERETARO Lo~ Gobiernos dul Estado do Mé'xico y Ouerc!:lo ro no hnn vuelto D publl~r una Convo~toria paro lounar pane d e l a. Red dt: Lnborouonos 
Ambhml ales. La ültim;a Convocnlona l uo el 201 1· 1 1-2Q So desconoce si so emttiro\ uno nueva Convoc.31orlo. 

GOBIERNO DEL ESTADO 20 
LABORA TORIOS ABC OUIMICA INVESTICACIÓN Y ANÁLISIS, SA CE CV • l aboratorio TIIuana, Bajo Colllotnlo : 

DE BAJA CALIFORNIA Registro No. SPA·LAMD·002JO-' VJ[Joncln dul 2010·04· 25 a ln próxlmtl convocnlorlo ·Roma Fuentes Fijos y Aoun 

SECRETARIA DEL TRABAJO 23 
CAMATEK. SA CE CV . Laboratono Motnz . Monlcney. Nuevo León, 

Aptobaci6n N" LPSTPS-029116 • V.gcnel:a a p•tn lr dul 2016·08·01 Agenlus Fls/tos y dol 2016·09·20 Agenl es Oulmlco.s Amblenle Loborl'll 
Y PREVISION SOCIAl 

INTERTEK TESTiNG SERVICES CE MeXICO, SA OE CV • Lnborntorio Mntri z • CiudatJ du MO•Ico. 
JJ Aptobntlón N" LPSTPS·S3/IG • Vigcnc!n D pattjr doi2016·DB-22 y 2011-DB·22 Agen1es Flslca.s Ambien te Laboral 

AGUAS DE SAL TILLO 25 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN V ANALISIS, SA OE CV. Laboratorio Monlorrey, Nuevo León 
R~!~lfo No. PSSA·H I2010 VI eneJa da:/ 20 17·03· 14 n12018·02·18 • Ramu Anua 

RAMOS ARIZPE 26 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA OE CV • LaOOriltorlo Mor.teuuy, Nuevo León; 
Registro No. PS·OI·LAB·17 V•ocncl.l del2011·02·13 tll2018·02·13. Ramn AguD 

A 
Prueba no attcd1l itda ni autonzada o aprobaUa pOt alouna lnstuucl6n o dependencir. , s•n embougo el an;\hsls se realiza de <~cuerdo a los 
rc-quinmlentos de nul!~tro Sistema ln1cgrotJo de GeshOn de C<~lldiJd. Responsobillelad Social y Tccnologla. el cunl cs1~ 
basacJo en la Normi1 NMX·EC·17025·1MNC-2000. 

Natas para casos e Paro'.lmetro que por ser una prcp;unciOn do m ueslrt:J no rcqu•cte set acrechtntJo, ni aprobado o autor,z;tdo. de acuerdo con los procedimientos 

espeetales mternos IOn\0 de la cma a.c .• como ele las rc~(!etuvas Ocpcndenaas guoomamcntales Estas l!'e~rncioncs son e:ane del proceso anallhto. 

e El resultado reportado en este partimetto proviene oe un c;\!culn que involucra resultndos de ollas panlmetros que sllut!ron an~!ilildOS 
en In muuslra No ~e lncfl c.ll ninrnin JtJcunocim!enlo vn nuc e51o nnl lcOJ .sólo oarn los olutUnciJos nuu su cunntjlican o1 Ir aves de IJnil onu~bil . 

En la Columna AA se mdica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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To1al Quali1y. Assurcd. Vcracidact que Genera Confranza 
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE- 45 VASCO DE QUIROGA MOR ELlA, MICHOACAN, 58230 
Al 'n: LIC. JOSE M. SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 
IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA: MS·9·MC·AH·A1 (0.70M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16106/201 7 15:00 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

FECHA Y HORA 19106/2017 15:00 1 Na. FRASCOS: 2 1 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO: 666117-13 

FOLIO: 1090902 
FECHA DE EMISION: 28/06117 

Pag ina 1 de 3 

PRESERVACION ADECUADA. SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA·SAN LUIS POTOSI. EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN· NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 

AA. 
;o " 1'. PARÁMETf3b· :.• .. i ':' :;. · ': ,:!:~iV!ÉT,QDQ , \;.·, i ;\ UNIDAPE;~ '' RESULTADO' ,•,\U(%) :;: :!::.:.:\~;:.,·.;\ :. :LDM .o ::, LPC .,. : ·: AN,ALIZA,DO .. 

. :· 1·· .. ~ .. :~;.-~)~ ·;~ ·~.;;. ·~~ l.:,' .~~':1~N~~ITIC9, ''/j•~J\:\:: 1 ;¡¡\::·~·~~?!'·;;; ~t .... r=~ 1·'·!:,~~~---· :'~!~~:::: ¡:\'··.~;.:!::; :'.¡:~!.' 
;;:;' ,, ..... 

.·,· ' ;. ¡· ' FECHA AN .,, 1 . ,,, ·:. . . ' 

29.31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX·AA·105·SCFI-20 14 mg/kg B.S. 3851 ,360 22.8 1 3.220 15,0 26/06/17 ZRL 
LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFLIBTEX) NMX·AA-141-SCFI-2014 / % 15 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 
N MX·AA·1 05-SC Fl-20 14 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43·2) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,5 1 0,1032 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCEN0(100-41-4) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX·AA· 141·SCFI·2014 mg/kg B.S. NO 11,1 1 0,2133 1,0 26/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95·47-6) NMX·AA-1 41-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,2 1 0,1086 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108·88·3) NMX·AA-141-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 13,9 1 0,1567 0,50 26/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS· NINGUNA 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboralorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

\1,:3rC!'iñn 1 ? 

NOMBRE DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Conr1anza 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIII~~J' \~~! ~~3~ 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117-13 
FOLIO: 1090902 

FECHA DE EMISION: 28/06117 
P~glna 2 de 3 

0: D1luc1ón efectuada a la muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba acreditada o aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

NO: Significa que el resultado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis no Efectuado 

U: (%): Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura K=2,0 a un nivel de confianza del 95% 

• Para calcular la Cantidad Minima Detectable en la muestra analizada, se debe multiplicar el LOM por la dilución efectuada (O) 
· Si el resultado es mayor que el Límite de Detección del Método (LDM) y menor que el Limite Práctico de Cuantificación (LPC). debe ser tomado como estimado 
- Cuando en la columna LPC se expresa •• •. significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mínima Cuantificable. LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en los que se reportan métodos alternos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA, ISO SM ASTM, etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El método Fuente (nacional: NMX 
o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 
(11) Análisis fue realizado con el Método Alterno (extranjero: EPA. ISO SM ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Alterno) se encuentran acreditados. 

DECLARACIONES 
• Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escrita y firmada por la dirección General. 
- Los resultados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados, y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 
POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 
COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 
LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalltlc.com 

zo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
,,,..,.,..:,;.~ .f .., 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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INFORME DE PRUEBAS 
No. DE ORDEN:666117 

No. DE LABORATORIO: 666117·13 
FOLIO: 1090902 

FECHA DE EMISION: 28/06/1 7 
Página 3 de 3 

RECONOCIMIENTOS LEGALES (Actualizado al 12 de Junio de\ 2017) 

1, ,DEP.EI'IDEf'lCJ~'}•!·'• :1: ·.~¡..'itA'' l'As'o~jaR\o 9iJg·Re.AL'iz'b!~'PRU'é8..\lv Nérb~1,.;c~E611;X'élci~ ~P8os$cla~:iv/0:-Al:JT0~12AeloN' ''· ... ~;~~r··; .• ·~;J~ = · :-~·, ' ;~ .. 
·, ·•,:Q·INSTITUCION. :. r: : • 1 . ~ :i ·, • ~~: 1¡..::r·.··:- •.! 1 :.L, 1l·· ' ,l:.1,; •u11..--u 1:\ ~li r.. hP·,;:,~ ~ ~~..):: '.~!Ti'l.~, ... 1 !,.t. ¡·,,·, ~~~ ltfliu :.!;~¡ tt1~1, , .~ 1· ··=-P ·' ! :.~ " : : .. • '- .~ ... · ·: . ·• r'·· • • · 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV • Lnbomlonc Matnl. • CludM de tMuuco 

1 Numero de nc•cdMioón W AG-096·029111 • Fettln de Acu~dllarJ6n 201 1·07·28 • Rnma Agua 
Nl1mcro de nC~cchtación N" A·027-00111 1 . Fccna de Acred1lno6n 201 1·08·01 ·Rama At.mcmos 
Nümc1o de atlcd•I:Jd6n N" R·009t-009111 - Fctllil tJc Acrcrl•taoón 201 1·07-28 • Rnrnn Residuos 

2 LABORATORIOS ABC OU MICA INVESTIGACION Y ANA LISIS SA DE CV • Labor,llorio Guadillajilra, Jahsto 
Acrcd•tación N"AG·072·016111 • FeClla ue Aaed•liltll~n 2011-08-09 • Rnmil ~u a 

3 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • Laboralono f..Unda. Yuc.·u~n. 

Atfcdtloción WAG-096·029111 S I Feeh:J de Atted[l tldón 2014·03-25 • Rnmn AOUB 

4 LABORATORIO FERMl, SA CE CV • Laboratorio M¡llnz • Cludild de Mhico 

eftb· 
Acsct!llación N" A·03S2·029112. FccJ1a de aaedrtaoón 2012·02-16. Rama Al•mcnlos 

5 
lABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISlS SA DE CV-Labotatono Tlju:Jna. Boja COJitlornia 
Acsed•l<~oón W AG-0083·012/ t 1 • Fecha de aaedti&Joón 201 1·09·01 • Ram;¡ Aouil 

t:11~:.~ cau:on~ 6 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS SA CE CV · Loboroloño Moo1errcy. Nuevo LcOn· 

~•c:r,¿,!co:r. cc. ActCdlliición N• AG-176·031112 ·Fecha de iJaCdllación 2012·12·10 • R3ma AQU<I 

LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS SA OE CV • Labarntono Monterrey:!, Nuevo Luón: 
27 Acredllación N" AG-035-018111 • Fechil de aaedllod6n 201 1·06·1-t • Romn AQUD 

ACfOdllaciOn N" R·0283·022J1 1 • Fttcha do ACIIHllliicJón 201 1-0G·09 • Ramil Residuos 

19 LABORATORIO FERMI. SA CE CV • LOJbaratono Monumcy, Nuevo Luón: 
Acwd ltndón N" A·1ll0·01G/12. Fcc.ha do Ac•cdllaclOn 201·12-11 • Rama Alimentos 
GAMA TE K. SA DE CV. LilboralonD Matriz- Monterrey, Nuevo LcOn: 

21 Acreditación No. FF-0020-001112 . Fecha de Acredltnción 2012·02-24. Ramn F uentes F 1jns. 
ACJcdtlaclón No AL-0035-00•112 ·Fecha de AClcdllntión 2012·02-07 • R:~ma Ambiente Li:lborat 
INTERTEK TESTING SERVICES CE MEXICO, SA DE CV - Latlomlono Mnlrlz • Ciudad de Móxico. 
Aacrlitación N"AG-188·051111 - F~chll eJe Aaeditt~dOn 2011-0!t-18- Ram;~ Agua 

29 AcrcdJ!tJaón N" R-0044-00ll l 1- Fechil dn Aattthtadón 2011·05·23 - Rnmi1 Residuos 
AcrctJII :tCIÓR N" A- 187·008111 • Fc:cha dU ACtCdt1adón 201 1-0S-19 • R:Jma Alimentos 
Aactll lattón W FF-~3·00211 1- FeCha de ActCdllnc.ón 201 t-OS-23- Rnm:t Fuentes Fijns 
At:rCtlilólcJOn N" AL·0212·019110 ·Fecha do ACicdilacJón 2010·08·23 • Rnm3 Ambiento Ll'lbot al 

ACIL'OllóldOnes OIOtg\»cJDS por la Entidad MCXIC.lna de ACIC<h!ación. AC, bajo la MOtmil NMX·EC-1702S-IMNC·2006 {ISO/lEC 17025·2005). 
'Rcuuls•tos Qencrales para lo compctcnclt~ oc tabOralortos de cn~yo y calitHOlción· 

7 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANA LISIS SA DE CV • Labotalooo MO!riz - Cludod do MOxico 
COMISION FEDERAL 

Te/Cero Autonzndo como lnbOratorlo de Pn1ebas - Autorización N" TA·S7-1G • Vigcnt:iOJ dcl2016·07·14 al2018·07-14 ·Rama Atunentos 

P.4RA LA PROTECCION 8 LABORA TORIO FERMI, SA DE CV • Laborollcflo Ma1nz- CIUUatl do Mé•IGO 
Ter coro Aulonzndo como Lnbolillorio de P1uebilS. Autorizadón N ' TA·02·16 • ViuenciJ dei 2D1G·01·21 al20 18·0 1·21 ·Rama Alimentos CONTRA RIESGOS 
LABORATORIO FERMI. SA OE CV • Laboratono Mll:rida, YuCOJ13n: SANITARIOS 

9 Tercero Autorizado como L aboralorio do Pruebas. Auhni;zntión W TA-56-14 - Vigencia del 2014· 11·13 al 2016· 1 1·13 • Ri:lma Alimentos. 
AtJiorizocJón en oroccso do renovación. se manHcno la v:Jildez hasta que so concluya el 1oceso porlil depandcnc.ia comoctcnto. 

11 
LABORATORIOS AOC OU MICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV · Laboratorio Molnz- CludorJ de Mll:aico 
AprobadOn N"CNA·GCA·1618 • Vigencln del2017·03·07 al2017·08·24 ·Rama Agu;¡ 

12 LABORATORIOS ABC OUI~I11CA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA CE CV • L:.bOrntorlo Gu:tdalnjnra. JnLit.co· 
Aprobación W CNA·GCA·1SS7 • Vtgcnd;¡ d ui 201G·12· 16 ol2018·12·16 • Rnma Agua 

13 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS. SA DE CV - Lnboralono f~il:tidil. Yuc.11i\n. 
A~rob,1clón N" CNA·GCA·13S& • Vtgenclo dci2016·0B·10 n\2018·04-27 ·Rama Agua 

COMrSION NACIONAl 
LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION Y ANAUSIS. SA CE CV • Lobomtorto Tf¡unnll. BnjD C.11ilornln OElAGUA 14 

(CONAGUA) Aprobnt:ión N" CNA·GCA·I S16 • V1genda dci201G·I2· 14 oi2017·0B·24 ·Rama Aguil 

\ 5 
LABORATORIOS ABC OUI~·"CA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • Lnboriltono MonUwey, Nuevo LDÓ!l ' 
Aprobndón N" CNA-CCA-15 19 • Vtgcnaa del 2016· 12-15 <112018-08·24 • Ramil Agua 

28 LABORATORIOS ABC Ou_I~ICA INVESTIGACION Y ANALISIS SA CE CV - LabOr atOIIO Monte no y 2. Nuevo León 
AptobaCIÓI1 N' CNA·GCA·\631 · Vlocndo dei2017·0J·OI al2019·03·01 ·Roma Aoua 

30 1NTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV· L;Jhoral orlo Mntnl. • Cimtad de M~JIIt:O 
AprCbJCIÓn N" CNA·GCA·1634 • ViQcnaíl d cl 2017-03·01 n12019·03·01 • Rnma AQua 
LAOORA TORIOS ABC OU MICA INVESTIGACION Y ANALISIS, SA DE CV • Labnrntono Mnlnz · Ciudnd de Mt!x~eo 

16 Aprobnclón PFPA·APR·LP·RS-002MS12014 • Vigcn c.l il dcl2014·06-23 <~12018· 06·23 ·Rama Suctos (Mu estr eo) 
Ar,~tohaoón PFPA-APR-LP-RS-002MRI201•. V.gcncm 20U-06-19 :.12018-06-19 • Rnmn Residuos (Muosuao) 

PROCURADURM FEDERAL 
Aptni);JCICM PFPA-APR·LP·AS·0002"/20 t 6 • Vtocndn 2010·03·08 a12020·03·08 • R;¡ma Suelos y Rns•dunto (AnAhs,, } 

DE PROTECCION Al 27 ~~~~:¡ó~ ~: ~~;A~~~~~~~o;~~~;~~n·L~c"~~~~~~~~~~;~et:~~~~;~7 3·05·0& Ramn Fuentes FiJas 
AMBIENTE (PROFEFA) 

INTERTEK TESTING SERVICES DE ,._~E_XICO. SA OE CV • Labor;Uono Matnl. • Ciuditd de Mil:x•co 

31 
,\probaoón PFPA-APR·LP-RS·010MS1201S . V•genc.i;J dcl2015·03·02 al2019·03·02. Rama Suelos (Muestreo) 
Aprob.1c.lón PFPA-APA-LP·AS·10MRI2015 • Vtgcnoa 201S·OS·06 a12019·0S·OG · Rama ReSiduos {MtJe!.Ueo) 

Aprobotción PFPA·APR·LP·RS·012N2016 • V•oencitl 2016·06·10 al 2020·06·10 • Rnmn Suelos y Residuos (Antll•slsl 

17 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS SA DE CV • LabOiatono MOJtnz- Ciudad de Mll:x1co 
RCili~ro N' PADLAIDF/CNOJBIAAR • Vtncnan dcl2017·01·30 a\ 2018·01·30 • Nonnn NA0F·015·AGUA·2009 ·Rama Anua 

GOBIERNO DEl DISTRITO 
GAMATEK. SA CE CV - Lilbornlono Mnlnz • Montcncy. Nuevo León 

z• Registro N" PA0l.AJOFJCAJ01•1AGC • VloencJ,, dcl2016·1 1·12 a120 t 7-t 1-12 · Nonnn NOM-085-SEMARNAT·201 1 • Rmntt Gases de Combustión 
FEDERAl Re{I •SI IO N' PAOL.AIDF/CAJOI 4NM • Viponcia dcl2016·1 1·12 ni 2017·11·12 Norma NADF-OO•·AMOT-2004 Ramil Vlbladones M ecanlcas 

INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • Laboratono Motriz • Clutlnd de Mhico. 
32 Rl'1)1StfO N" PADLNCDM)(.ICAJOJO/AAR • Viguncla dc l 2017·01·10 nl 2018·01·16 • Notma NADF-015·AGUA·2000 • Ramn Agua 

Rcnislto N" PADLNCDMXICNOJGIRD • Vigenaa del2017·01·10 0112018·01·10 Norma NADF·OOS·AMBT·2013 Ramn Ruldo Pumnetral 

GOBIERNOS DEl ESTADO LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACION V ANALISIS, SA DE CV • Loborolono Mnloiz ·eludo~ de M~•ico 
DEMEXICO 18 Registro N" MEX/OROIREDLA60/AEAIMERI20t2·20t 3 • Vigencm del 2012·04·01 al20t3·04-01 . Rama Fuentes Fijas 

VOUERETARO 
Lo~ Gobi~mos del ES1odo du Mélico y Oue:ótruo no hiln vuelto ll publiCllr una Convoc..110tiQ pllfa ruformar parte de la Red de LOJboratonos 
Ambicnlalcs. La Ult ima Convoconoria luu el 20\ 1·11·29. Se desconoce si se cmlllr~ unil nueva Convoc:JioñiJ. 

GOBIERNO DEl ESTADO 20 lABORATORIOS ABC Cl!~MICA INVESTIGACION Y ANAUSIS SA DE CV • LoborlltOrio lrjunnil. Baja Cahformo : 
DE BAJA CAliFORNIA Registr o N" SPA·l.AMB-0 0210• • VlQcnclo del2016·04·25 o la pt6xlllla Convoca1oria- Rama Fuentes f ijns y Agu;¡ 

SECRETARIA DEl TRABAJO 23 GAMATEK. SA OE CV- LnbOratorio Mnlnt. Moutorrey. Nuevo León; 
Aprobación N" LPSTPS.02911G • Viaenclt~ a partir del2016·08·01 Agentes Físicos y del2016-09-20 Agonto:;: Oulmico~ Amt,;cnlo L01boro1 

V PREVISI()N SOCIAL 33 INTERTEK TESTING SERVICES DE MEXICO, SA DE CV • Lnbotolotlo Mnlriz- Clu~od de M~xico. 
Aorob.lcicln N" LPSTPS·0831t6. Vlocncia a Dar1ir del 20t 6-08·22_y 201 1·08·22 Agentes Fls.lcos Ambiente LabOia.l 

AGUAS DE SAl TillO 25 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS. SA OE CV • Lai>OtaiOIIo Moolcney. Nuevo León 
Re istro No. PSSA-1412016 ViQcncJa dei2016·D2-04 al 20t 7-01-31 . Rama Aoua 

RAMOS ARIZPE Z6 LABORATORIOS ABC OUIMICA INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS, SA DE CV · LobOralotio Monlcney, Nuevo Loó o 
Re !Siro No. PS·01·LAB-16 Vinondil del 2016·02·03 al 2011·01·0t. Rama AQun 

A 
Prueba no atf l'UIIildit ni OJulonzatJtt o ilprobOJtl:l por Dlguna lnshtuaón o dopcndoncia. sin embaroo el an:Uisls so rcaHzn do acuerdo a tos 
rcquolimicnto:;; morcados en nuc~tro Sls1om3 lniCQtildO de Gestión do Calldotd. Rcspons3bi1idad SociOJI y Tccnologla, el cual estl\ 

Notas pélfil casos 
bns3do en lo Normu NMX·EC·17025·1MNC·200G. 

P:m\mol ro que por ser una prcpmac.lón 1Jc muestra no requiere ser i:lt:rcdllndo nlap1obado o autonz.odo de ncuerdo con los procc.'damicnto!o especiales B Internos tanlo de la em&J il e. como de l as re~pad•vas dcpondendas gubcmamontalcs. Estns prcp;u;¡ciones son p.uto del proceso onnllllco. 

e Elres¡JI1ado ICJ)Ottiltlo en ustc parómclro ~ro~o~lone de un ~lculo quo lnvoluctn resullodos de Olfos par:\mctros que si tucron anoat.zados 
en 1:1 mucstta No se Indica nlnoUn rcconocimicnl~ ya quu e~o apticn solo p .:ua los pari\mcuos Que se cuíJnllfic.1n 01 l rllvós d e unn rHucba. 

En la columna AA se indica la clave que liga con el laboratorio que realizo la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
,, _ _. ... :.t -
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ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. (OFICINA MORELIA) ( 3820/1 ) 
PRIVADA HERREROS DE SAN FELIPE · 45 VASCO DE OUIROGA MORELIA, MICHOACAN. 58230 

Al'n: LIC. JOSE M SANCHEZ HERNANDEZ 

INFORME DE PRUEBAS 

DATOS DE LA TOMA DE MUESTRA 

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA· MS-9-MC-AH·A 1-AMPC (1 .60M) 

FECHA Y HORA DE MUESTREO: 16/06/2017 15:32 

MUESTREADO POR: LABS. ABC MATRIZ (CD MEX) 

MUESTREADOR:  

MATRIZ: SUELOS 

OBSERVACIONES DE MUESTREO: 1 NINGUNA 

DATOS DE RECEPCION DE LA MUESTRA 

No. DE ORDEN:666117 
No. DE LABORATORIO : 666117-14 

FOLIO: 1090903 
FECHA DE EMISION: 28/06/17 

Página 1 de 3 

FECHA Y HORA: 19/06/2017 15:00 1 No. FRASCOS: 2 1 PRESERVACION ADECUADA: SI 

OBSERVACIONES: MUESTREO REALIZADO EN: KM 055+58 DE LA CARRETERA ARRIAGA-SAN LUIS POTOSI, EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

DESCRIPCIÓN: NINGUNA 

RESULTADOS DE ANALISIS DE LABORATORIO 
AA ·· PARAMETRCf : .• ; - ,::_: MÉTODO ':·~·;.(~ - UN.IDADES,¡ ·• RESUI!TÁDÓ '._;:,'(J"(0/oÍ:~: ~::~~~~~!~::~~~ir:~ • : .LPé"- ."'i:ft..NALizAo'0'1~-. 

~ . . . . - :.: ~ .... , .é.T: ,. ., ') .-=:..:-~·~ :•': 
~:·.'~~~1~ ,;;¡;~~ ~~:-:;:~~;~:·~~~~~~ ~f~;;~~~ .. ~.:: ~:\ 1-:~·<··~J F=ÉcHA~;:.~ x~N "-·~: ~~ ' A NAL!Tico'·· --: ;. -. 

29.31 HIDROCARBUROS FRACCION NMX-AA-1 05-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 

1 

22,8 1 

1 

3,220 15.0 26/06/17 ZRL 

LIGERA (HFL) (NOM-138) 

29 HUMEDAD (PARA HFL/BTEX) NMX-AA-141-SCFI-2014/ % 16 NA 1 NA NA 20/06/17 PJM 

NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

BTEX (NOM-138) 

29,31 BENCENO (71-43-2) NMX-AA-1 41-SCFI-2014 mg/kg B.S. 1 NO 12,5 1 0,1032 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 ETILBENCENO ( 1 00-41-4) NMX-AA-141-SCFI-2014 mglkg B.S. NO 12,4 1 0,0967 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 m+p-XILENO (NA) NMX-AA-1 41-SCFI-2014 mg/kg B.S. NO 11,1 1 0,2133 1,0 26/06/17 ZRL 

29,31 o-XILENO (95-47-6) NMX-AA-141-SCFI-2014 mg/kg B. S. NO 13,2 1 0,1086 0,50 26/06/17 ZRL 

29,31 TOLUENO (108-88-3) NMX-AA-141 -SCFI-2014 mg/kg B S. ND 13,9 1 0,1 567 0,50 26/06/17 ZRL 

OBSERVACIONES ANALITICAS: NINGUNA 

En la Columna AA se Indica la clave que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE  DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE, ALVARO OBREGON, CDMEX. C.P. 01740 

Total Qualily. Assured. 

Tels. (55) 5337-1160 CON 15 LINEAS Fax (55)56-358487 e-mail: lababc@labsabc.com.mx Pagina Web: www.labsabc.com.mx 

INFORME DE PRUEBAS 

NOTAS EXPLICATIVAS PARA MEJOR INTERPRETACION DE LOS RESULTADOS 

Veracidad que Genera Confranza. 

I IIIIIIIIIIIIII I IIII~!~~J! ~~~ !~~ 
Na. DE ORDEN:666117 

Na. DE LABORATORIO: 666117-14 
FOLIO: 1090903 

FECHA DE EMISION: 28/06/17 
Página 2 de 3 

D: Drlución efectuada a la Muestra 1 NA: No aplica 1 AA: Prueba Acreditada o Aprobada (ver Tabla siguiente) 1 AN: Clave del Analista que realizó la prueba 

ND: Srgnifica que el resullado del analito es un valor menor al expresado en la celda LDM. Otra forma de expresión es <LDM. 1 NE: Análisis No Efectuada 

U: (%)· Incertidumbre Relativa en %. Se reporta la incertidumbre expandida "U" con un factor de cobertura k=2,0 a un nivel de confianza del 95% 
. . 

- Para calcular la Canhdad Mrnrma Detectable en la muestra analizada. se debe mullrphcar el LDM por la drlucrón efectuada (D) 
- Si el resullado es mayor que el Limite de Detección del Método (LDM) y menor que el limite Práctico de Cuantificación (LPC), debe ser tomado como estimado 
· Cuando en la columna LPC se expresa ··· .significa que el valor reportado corresponde a la Cantidad Mlnrma Cuantificable. LDM no aplica para este Método. 
- En los casos en les que se reportan métodos allernos estos han sido Autorizados por la dependencia correspondiente y de acuerdo al Art. 49 de la LFMN. 

(1) El análisis fue realizado con el Método Allerno (extranjero: EPA. ISO. SM, ASTM. etc.). el cual se encuentra acreditado y autorizado. El Método Fuente (nacional: NMX 

o NOM) no se encuentra acreditado, se reporta sólo con fines informativos. 

(11) El análisis fue realizado con el Método Allerno (extranjero: EPA. ISO, SM, ASTM. etc.), el cual se encuentra acreditado y autorizado. Ambos Métodos reportados (el 
Fuente y el Allerno) se encuentran acreditados 

DECLARACIONES 
- Este informe de Pruebas no podrá ser reproducido total ni parcialmente sin la autorización escri ta y firmada por la dirección General. 
- Los resullados de las pruebas reportadas fueron realizados con los métodos y procedimientos aquí asentados. y solo afectan a la muestra sometida a prueba. 

ESTIMADO CLIENTE LE RECORDAMOS EL COMPROMISO DE ABC ANALITIC CON LOS 10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES UNIDAS EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, TRABAJO, MEDIO AMBIENTE Y ANTI-CORRUPCIÓN. EN ESTE SENTIDO LE SOLICITAMOS DENUNCIAR A LA BREVEDAD 

POSIBLE CUALQUIER SITUACIÓN QUE USTED CONSIDERE QUE ATENTE CONTRA ESTOS PRINCIPIOS Y QUE DERIVE DE LAS OPERACIONES DE ALGÚN 

COLABORADOR DE NUESTRA ORGANIZACIÓN O ALGÚN TERCERO RELACIONADO AL PROCESO DE PRESTACIÓN DE NUESTROS SERVICIOS. 

LA DENUNCIA PODRÁ HACERLA AL CORREO ELECTRONICO: denunclas@abcanalltlc.com 

lizó la prueba y el reconocimiento legal que lo ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 

Versión 1.2 

NOMBRE Y FIRMA DE LAS PERSONAS 
FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



LABORATORIOS • ABC 
OUIMICA INVESTIGACION Y ANALISIS S.A. do C.V. 

LABORATORIOS ABC QUIMICA INVESTIGACION Y ANÁLISIS, S.A. DE C.V. 
JACARANDAS No. 19, COL. SAN CLEMENTE. ALVARO OBREGON, CDMEX, C.P. 01740 

F-IPIR1-33 

lf'lt<?rt<?k + ABCAnalitic 
Total Qua!ity. Assured. Veracidad QUe Gen Na Confianza. 

Te!s. (55) 5337·1160 CON 15 LINEAS Fax {55)56-358487 e-mai!: lababc@labsabc.com.mx Página Web: WW'W.labsabc.com.mx llllllllllllllllllll!lt~l! ~~~ !l ~ 
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PROCURADURJA FEDERAL 
DE PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE (PROFEPA) 
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No. DE OROEN:666117 
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En la Columna AA se indica fa clave Que liga con el laboratorio que realizó la prueba y el reconocimiento legal que !o ampara (ver apartado Reconocimientos Legales) 
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LABORA TORIOS ABC, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y 

ANÁLISIS¡ S.A. DE C. V. 

JACARANDAS No. 19, COLONIA SAN CLEMENTE, C.P. 01740, ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 
MEXICO, MÉXICO. 

Ha sido acreditado como Laboratorio de Ensayo bajo la norma NMX-EC-
17025-IMNC-20061SO!IEC 17025:2005. Requisitos generales para la competencia 

de laboratorios de ensayo y de calibración, para la rama de Residuos 

Acreditación Número: R-0091-009111 
Fecha de acreditación: 2011107128 
Fecha de ampliación: 2016109122 

Número de referencia: 16LP2406- Ampliación de signatario 
Número de referencia: 16LP2407- Actualización por baja de signatario 

El alcance para realizar las pruebas es de conformidad con: 

Prueba: Determinación de pH en Residuos Acuosos y Multífase por etectrometria. 

Norma yfo método de referencia: US EPA 9040C- 2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Ángel Lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 
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Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Determinación de pH en Residuos Sólidos por electrometrla. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 90450- 2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América oraz Merino. 

Angel Lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Oeyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Determinación del pH en Suelo. 

;,r::r.f_[:¡!TI·:-,0., S!"<:) .... ¡t..<._) Of. ( :::'>"<i .... -~.~ ... 

Y C:O'-'""Crt:"-;CIA 1ECNtC4 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma yto método de referencia: NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Apéndice Normativo 8.1. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez V3zquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Humedad en Suelos y Sedimentos. 

Norma y/o método de referencia: NOM-021-SEMARNAT -2000, Método AS-05- Inciso 7.1.5. 
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Prueba: Humedad 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vilzquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 

en Suelos Contaminadas con Metales. 

•'1.-.:'lL u;-: ... r_ ··(·"" S:·.t·¡'•:"'·-' ::•f .::_ :r~~ ¡.-.. ........ .-. 
, .. -::o ... ~-;.·c~t..-...c:.-.. •~Cc .... E- .. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma yfo método de referencia: NOM·147-SEMARNATISSA1-2004. APE.NDJCE NORMATIVO 6.6. QUE ESTABLECE 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LAS CONCENTRACIONES DE REMEDIACIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS POR 
ARSÉNICO. BARIO, BERILIO, CADMIO. CROMO HEXAVALENTE. MERCURIO, NIQUEL. PLATA. PLOMO. SELENIO. 
TALIO Y/0 VANADIO. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Ameríca Oiaz Merino. 

Alberto Taboada Sal azar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Oeyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Sólidos Húmedos y Secos en Residuos. 

Norma yfo método de referencia: NOM·053-SEMARNAT·1993. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanira Merlos Loeza. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Cenizas en Suelos y Residuos. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-018-1984. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Angel lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodolfo Rlos Liñan. 

Prueba: Sulfuros Reactivos Llberables en Residuos Sólidos y Liquidas, por Desgasificación en Medio Ácido y Volumetria. 

Nonna y/o método de referencia: US EPA 9034- 1996 Método para Sulfuros Solubles e Insolubles en Ácido por 
Titulación y US EPA Compendio SW-846- 1994 Capitulo 7- Sección 3.4.2 Método de Liberación de Sulfuros. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes 

Angel Lucio Mendoza Ramirez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodotfo Rlos Liiían. 

Pruoba: Cianuros Reactivos Libe rabies en Residuos Sólidos y Líquidos, por Desgasificac10n en Medio Ac1do y Votumetria. 

Norma ylo método de referencia: US EPA 9014-1996, Método para Cianuros Libres por Espectrofotometria o Titulación 
Y US EPA Compendio SW-846- 1994 Capitulo 7- Sección 3.3.2 Método de Liberación de Cianuros. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Ángel Lucio Mendoza Ramlrez. 

Rodolfo Rosales Paz. 
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Alberto Taboada Safazar. 

Rodolfo Ríos Liñán. 

Prueba: Extracción y Digestión de muestras de Suelo Contaminadas con Metales. 

:\c. r;¡_r.;n "'- =':;-.. 5-""'"'~' ... :- t1L e ~y·.~ .\ -....: '· 
,. --n ... •'-'~ .. n ~C.t" :·,-c;-_r<<<:.~< 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma y/o método de referencia: NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004 Apéndice Normativo 8.2. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Diaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanira Merlos loeza. 

Prueba: Extracción de Metales y Metaloides con Agua en Equilibrio con C01 en Jales. 

Norma y/o método de referencia: NOM-141-SEMARNAT-2003, Anexo Normativo 5- Prueba l. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Díaz Merino. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ftzel Deyanira Merlos Loeza. 

Prueba: Extracto PECT, Prueba de Extracción para Determinar los Constituyentes que hacen a un Residuo Peligroso por 
su T O)(icid ad. 

Norma y/o método de referencia: NOM-053-SEMARNAT-1993. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

América Diaz Merino. 
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Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

María Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Deyanrra Merlos Loeza. 

Prueba: Poder Calor! freo Superior e Inferior en Residuos y Suelos. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-033-1985. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Ángel Lucio Mendoza Ramfrez. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodolfo Rios Uñán. 

Prueba: Balance Ácido- Base en Suelos. 

-\CRLO~l:.(.'\1)1'< S;N~"·HM.) ~-::t.·:.~·,~~· ·\"'···' 
Y f:()o,H"l:. rt NC•A H:;;:f'.tCA 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norm.a ylo método do referencia: NOM-141-SEMARNAT-2003, Anexo Normativo 5- Prueba IL 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran CeNantes. 

Angel Lucio Mendoza Ramirez 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodo!fo Rios UMn. 

Prueba: Corrosividad al Acero en Residuos Uquidos por Gravlmetria. 

Norma y/o método do referencia; US EPA 1110A- 2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarén Cervantes. 

Pagina 6 de 25 



~ 
ema •\C"lt::Di"TA(lO"- S,~,o~t"•.:)O!.. CON'""':.'­

't' COMPi:IF."<C1A TT.·::"'IC.A 

América Olaz Merino. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vazquez. 

ltzet Oeyanira Merlos Loeza. 

Prueba: lnflamabilidad de Sólidos. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 1030-1996. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

América Díaz Merino. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez vazqúez. 

ltzef Deyanira Merlos Loeza 

Prueba: Punto de fnflamabi!idad en Residuos Liquidas por Copa Cerrada 'Pensky·Martens'. 

Norma y/o método de referencia: ASTM 093- 07. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán CelVantes. 

América Díaz Merino. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez. 

ltzel Oeyanira Merlos Loeza. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 
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Prueba: Hidrocarburos Fracción Pesada (HFP}. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-134-SCFI-2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Julio Beltran Martlnez. 

Cuitlahuac Venancio Cordero. 

Christopher M8rquez Miramontes. 

Prueba: Cianuros Totales en Suelos y Residuos por espectrofotometria. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 90128-2004. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Lizbeth Sara! Fuentes Rangel. 

Luis Alberto Cruz Oominguez. 

Arturo Pozos Hernandez. 

Nancy Elizabelh Espinosa Cruz. 

lrvin Olvera Perez. 

Prueba: Cromo Hexavalente en Suelos por espectrofotometria. 

,·~cHEO:l'ACiO"- S,~ONil"'':' [!'.:C':.>'~- _.._....,;_, 

1.- :::Q"-"Pf:TiC:"<C:!.\ ff.~l-.tCA. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Norma y/o método de referencia: NQM.147·SEMARNATISSA1·2004, Apéndice Normativo 8.5. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz. 
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Alberto Taboada Salazar. 

Julio Beltran Martlnez. 

Luis Roberto Rivera Harta. 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Determinación de: Arsénico (As), Bario {Ba), Cadmio (Cd), Cromo (Cr), Plata {Ag), Plomo (Pb) y Selenio (Se) en 
Extracto PECT y Residuos por emisión de plasma. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 6010C- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Uzbelh Sarai Fuentes Range!. 

lván Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Determinación de: Arsénico (As). Cadmio (Cd). Cromo (Cr). Cobre {Cu). Níquel (Ni), Plomo (Pb) y Zinc (Zn) en 
Residuos. Lodos y B'¡osólidos por emisión de plasma. 

Norma y/o mfttodo de referencia: US EPA 601 OC- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Sarazar. 

lván Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Prueba: Determinación de; Antimonio (Sb), Arsénico {As). Bario (Ba), Berilio (Be). Cadmio {Cd). Cromo (Cr). Plata (Ag), 
Plomo (Pb), Níquel {Ni). Selenio (Se), Talio (TI) y Vanadio (V) en Suelos por emisión de plasma. 

Norma y/o método de referencia: NOM-147-SEMARNATJSSA 1-2004, Apéndice Normativo 8.4. 

Signatarios autorizados 
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Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Satazar. 

t.: r'Li)•rt~.·: •.. :: .... s, ... o~., •. •:_. ,,1.: e<>"'', ... ~.:~ 
• ·~Oo..t'-'~~¡,-~.c;A lt.Cr....IC~ 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Lizbeth Sarai Fuentes RangeL (No aplica para cromo y antimonio.) 

lvf:ln Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Cartas Mateo Flores Pérez. 

Prueba: Determinación de: Arsénico (As), Antimonio (Sb), Bario (Ba), Berilio (Be}, Bismuto (Si), Cadmío (Cd), Cobalto (Co) 
Cromo (Cr), Níquel (Ni), Plata (Ag). Plomo (Pb), Selenio (Se), Talio {TI), Vanadio (V) y Zinc (Zn) en Jales Mineros por 
emisión de plasma. 

Norma y/o método de referencia: NOM-141-SErvtARNAT-2003, Anexo Normativo 5- Prueba IV. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Lizbeth Saral Fuentes Range!. 

lván Castillo Vargas. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Mercurio (Hg) en extracto PECT por Espectrofotometria de Absorción Atómica~ Vapor Fria. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 7471 B- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Sala zar. 

lván Castillo Vargas. 

Gregario Eulalia Vallejo Reyes. 

Cassandra Torres Cuevas. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Mercurio {Hg) en suelos por Espectro fotometría de Absorción Atómica -Generador de Hidruros y Vapor Fria. 

Norma y/o método de referencia: NOM· 147-SEMARNAT!SSA 1-2004 Apéndice Normativo 8.3.1.4. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

lván Casli!lo Vargas. 

Gregorío Eulalia Vallejo Reyes. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Mercurio {Hg) en Residuos Sólidos, Lodos y Biosólidos por Espectrofotometría de Absorción Atómica -Vapor 
Fria. 

Norma y/o método de referencia: USEPA 7471 B- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

lván Castillo Vargas. 

Gregorio Eulalia Va!lejo Reyes. 

Cassandra Torres Cuevas. 

Prueba: Bifenilos Policlorados Totales (BPCs) en Aceite de Transformador por cromatografia de gases con detector de 
captura de electrones. 

Norma ylo método de referencia: US EPA 60014·81·045-1982 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 
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Sergio Morales Regalado. 

Angel Fernando Olvera Sumano. 

A<.f,¡.CD'l,'\ClO"' Stt>.:ü"'ill•''-;, OL c.or·H-'\>.•~:r. 
.,. CO"-iP!;,_I""FNC:U\ rt.C"-tC.6, 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Bifenilos Policlorados Totales (BPCs} en Aceite de Transformador por cromatografia de gases con detector de 
captura de electrones. 

Norma y/o método de referencia: ASTM O 4059-2010. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 

Angel Fernando Olvera Suman o. 

Prueba: Bifenilos Policlorados Totales (BPCs) en Suelos y Residuos por cromatografia de gases con detector de captura 
de electrones. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 8082A- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 

Angel Fernando Olvera Sumano. 

Prueba: Plaguicídas Clorados: 4-4'-DDD, 4·4'-DDT. 4-4'-DDE, a-Ciordano {Cis-Ciordano), Aldrin. Alfa-BHC. Alfa-Endosulfan, 
Beta Endosulfan, Beta-BHC, Delta-BHC. Dieldrin, Endosulfan Sulfato, Endrin, Endrin Aldehído, Gama-BHC, g·Ciordano 
{Trans-Ciordano), Heptacloro. Heptacloro Epóxido, Hexaclorobenceno, Metoxicloro, Mirex y Toxafeno en Suelos y Residuos 
por cromatografia de gases con detector de captura de electrones. 

Norma y/o método do referoncla: US EPA 8081 B- 2007. 

Signatarios autorizados 
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Juan Ignacio Ustarán Cel\'antes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 

A<: 11'( ¡ wr ,, e :co~.; S•r-;o-...rr.•v ( >!, <:- ~·..._~; ·'-r-.: .\ 
.,. r:oqPr.r;-_..,.c_,,, rL::I"..~..:: ... 

No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Hidrocarburos Aromáticos Polinuc!eares (HPAs): Acenafteno, Acenaftileno, Antraceno, Benzo(a)antraceno, 
Benzo(a)plreno. Benzo(b)fluoranteno, Benzo(g,h,i)perileno. Benzo(k)fluoranteno. Crisono. Dibenzo(a ,h)antraceno, 
Fenantreno, Fluoranteno, Fluoreno. lndeno(1 ,2,3-c,d)pireno. Naftaleno, Pi reno en Suelos por cromatografia de gases con 
detector de espectrometria de masas. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 82700- 2007 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Marcos Poblete Mier. 

Prueba: Compuestos Organices Semivofflliles (COSVs) y Plaguicidas Clorados: 2,4,5·TriclorofenoJ, 2.4,6·Tricforofenol 
2.4-Dinitrotolueno. Clordano, Creso!, Endrin. Fenal, Heptacloro. Heptacloro Epóxido, Hexaclorobenceno. 
Hexadorobutadieno, Hexacloroetano. Lindano. Metoxicloro. Nitrobenceno. o-Creso!, (m+p)-Cresof, PentadorofenoJ. Piridina 
y Toxafeno en Extracto PECT por cromatografia de gases con detector de espectrometrla de masas. 

Norma yfo método de referencia: US EPA 82700-2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Annando Jiménez Rodrlguez 

Marcos Pobrete Mier. 
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Prueba: Compuestos Orgánicos Semivolátiles (COSV):1 ,2-Difenilhidracina,1-Cioronaftateno. 2.4.6-Triclorofenol, 2.4-
Dimetilfenol, 2,4-Dinitrofenol, 2kDinitrotolueno, 2,6-Dinitrotolueno, 2-Ciorofenol. 2-Cioronaftaleno. 2-Nitrofenol, 4-
Bromofenil Fenileter. 4-Nitrofenol, Acenafteno. Acenafflleno, Antraceno. 82-Etilhexil-ftalato, Bencidina, Benzo(a)antraceno, 
Benzo{a)pireno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(g,h,i)perileno, Benzo(k)fluoranteno. Bis(2-cloroeti!)éter. Bis(2-, 
Cloroisopropil)éter, Criseno, Dibenzo(a,h)antraceno, Dietilftalato. Dimetilftalato, Dinitro-o-Cresot. Fenantreno, Fenal, 
F!uoranteno,Fiuoreno. Hexactorobutadieno, Hexactoroetano. Hexaclorociclopentadieno. lndeno(1 .2.3·c.d)pireno. !soforona. 
Naftaleno, Nitrobenceno, Nitroso-propilamina, n-Nitrosodifenílamina, n·Nitrosodimetilamina, Pentactorofenol. Pireno. en 
Suelos y Residuos por cromatografia de gases con detector de espectrometria de masas. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 82700- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran CeiVantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Sal azar. 

Armando Jiménez Rodríguez. 

Marcos Pob!ete Mier. 

Prueba: Compuestos Orgtmicos Vot.i:Hites (COVs}: 1.1-Dicloroetileno, 1 ,4·Diclorobenceno, 1 ,2·Dictoroetano, Benceno. 
C!orobenceno, Cloroformo, Cloruro de Vinilo. Metiletilcetona, Tetractoroeti!eno. Tetracloruro de Carbono. Tridoroetileno, 
en extracto PECT por cromatografia de gases con detector de espectrometria de masas. 

Norma y/o m9todo do referencia: US EPA 8260C- 2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustariln Cervantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Sa!azar. 

Sara Uvilla Bolaños. 

Armando Jiménez Rodríguez. 

Prueba: Hidrocarburos Aromatices Polinucleares (HAP): Benzo(a)antraceno, Benzo(a}pireno. Senzo(b)fluoranteno, 
Benzo(k)fluoranteno. Dibenzo(a.h)antraceno, lndeno(1,2.3·c.d)pireno, en Suelos por cromatografia de gases con detector 
de espectrometrla de masas. 

Norma y/o método de referencia: NMX·AA-146-SCFI-2008. 

Signatarios autorizados 
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Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Lo re na López Gómez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Marcos Poblete Mier. 

:,,-_.,t-DI ~ "''1()". S , .. ,(,~'11'·' -, ( 1~- (_ ,_, •• ' , ,, ... : . .. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Hidrocarburos Fracción ligera {HFL) en Suelo por cromatografla de gases con detector de espectrometria de 
masas. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-105-SCFI-2014. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara Uvilla Bolaños. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Mara Karina Cedilla Martinez. 

Prueba: Hidrocarburos Fracción Media (HFM) en Suelo por cromatografia de gases con detector de espectrometria de 
masas y detector de Ionización de flama. 

Norma yfo método de referencia: NMX-AA-~45-SCFI-2008. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaréin Cervantes. 

Pedro Moreno Mendoza. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sergio Morales Regalado. 
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Dulce Janette Piña Fuentes. 
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No. de Ref.: 16LP2406 
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Prueba: Grupo BTEX: Benceno, Totueno, Etilbenceno y Xi!enos en Suero por cromatografia de gases con detector de 
espectrometrla de masas. 

Norma y/o método de referencia: NMX-AA-141-SCFI-2014. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Maria Laura Cardón Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara Uvirta Bolaños. 

Armando Jiménez Rodrlguez. 

Carlos Mateo Flores Pérez. 

Mara Karina Cedilla Martlnez. 

Prueba: Hidrocarburos C,0 - C2~ en Suelo en Suelo por cromatografía de gases con detector de espectrometria de masas. 

Norma ylo método de referencia: US EPA 82700-2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Lorena López Gómez. 

Alberto Taboada Salazar. 

Armando Jiménez Rodríguez. 

Marcos Poblete Mier. 

Prueba: Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs): 1,1, 1.2-Tetracloroetano, 1,1-Tricloroetano, 1, 1.2,2-Tetracloroetano, 
1,1 ,2-Tricloroetano, 1, 1-Dicloroetano. 1, 1-Dicloroetileno, 1, 1-Dicloropropileno. 1 .2-Diclorobenceno, 1.2-Dicloroetano, 1.2-
Dicloropropano, 1,3-Dic!orobenceno, 1 ,4-Diclorobenceno, 2-CioroetHvinileter, 2-Hexanona, Acetona. Acrilonitrilo, Acro!eina, 
Benceno. Bromodiclorometano, Bromoformo. Bromometano, Cls-1.2-dicloroetiteno. Cis-1 ,3-dicloropropileno. crorobenceno 
Clorodibromometano, Cloroetano, Cloroformo, Clorometano, Cloruro de Metileno. Cloruro de Vinilo, Disulfuro de Carbono, 
Estiren o, Etilbenceno. Jsobutanol, Metiletilcetona. Metilterbutileter. m-Xileno, p-Xileno. o-Xileno, Teramilmeti!eter, 
Tetracroroetileno, Tetracroruro de Carbono. Tolueno, Trans-1.2-didoroetileno, Trans-1.3-dicloropropileno, Tricloroelileno y 
Triclorofluorometano en Suelos y Residuos por cromatografia de gases con detector de espectrometrla de masas. 
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Norma y/o método de referencia: US EPA 8260C- 2006. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarcln Cervantes. 

Maria Laura Carrión Arufe. 

Alberto Taboada Salazar. 

Sara Uviffa Bolaños. 

Armando Jiménez Rodriguez. 

J\Ct<f.Ofi .. \('IG"- 5lr~O•.rlf•'0 Oí. (.(g.;r·,..,_•¡;;::-"" 
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No. de Ref.: 16LP2406 
16LP2407 

Prueba: Herbicidas Fenoxiclorados: 2,4-D Silvex en Extracto PECT por cromatografia de de liquidas de alta resolución con 
detector de UV. 

Norma y/o método de referencia: US EPA 832~6- 2007. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarfm Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Uzbelh Sarai Fuentes RangeL 

Arturo Sahir Barcenas Jaime. 

Prueba: Método para la cuantificación de Coliformes fecales en lodos y Blosófidos NMP. 

Norma y/o método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002. Anexo 111. PROTECCIÓN AMBIENTAL.- LODOS Y 
BIOSÓLIDOS.-ESPECIFICACIONES Y UMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustariln Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz 

Alberto Taboada Satazar. 

Margarita Castillo Garduño. 

Prueba: Método para la cuantificación de Sa!monella spp en lodos y Biosó1idos NMP. 
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Norma y/o método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002. Anexo IV. PROTECCIÓN AMBIENTAL.- LODOS Y 
BIOSÓLIOOS.-ESPECIFICACIONES Y LiMITES MAxiMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Margarita Castillo Garduño. 

Prueba: Método para la cuantificación de Huevos de helmintos en lodos y Biosótidos. 

Norma y/o método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002. Anexo V. PROTECCIÓN AMBIENTAL- LODOS Y 
BIOSÓLIDOS -ESPECIFICACIONES Y LiMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES PARA SU 
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustarán Cervantes. 

Rodolfo Rosales Paz. 

Alberto Taboada Salazar. 

Rodrigo Manuel Prieto Perez. 

Eblen Genony Rodriguez Velázquez. 

Rafael Evenezer Hern3ndez López. 

Josue Garrido Jaramiflo. 

Luz Elvira Piña Chacón. 

Prueba: Muestreo de Residuos Peligrosos. 

Norma y/o método de referencia: Procedimiento Interno ABC·MMR~5, basado en US EPA Compendio SW-846- 1994 
Capitulo 9 ~Plan de Muestreo 

Signatarios autorizados 

Juan IgnaCio Ustaran Cervantes 

Página 18 de 25 



/~ 
ema ...... - .. .:!~ :: ;:-;.;,•XJ'2--~_!LC1 

el•::- ::crr:··:::i!ic.:-.:c:-..• 

Alberto Taboada Salazar. 

Luis Enrique Galindo Hernández. 

German Martinez Vargas 

Fausto Nicanor Gonz;:i!ez Cárdenas. 

Pablo Castro Rojas. 

Elrain Morares Rega!aoo. 

José Martin Palacios Hernandez 

Esteban Ponce Morales 

Jase Luis Ordóñez Macedonio. 

Juan Carros liCOna Ruiz 

Jasó Martín Colln Simchez. 

Eduardo Moreno Gonzátez. 

Erick Ortiz Vázql.iez. 

Ernesto Hernández Jaramillo. 

Rubén Barrón Saldivar. 

Carlos Manw:~J Vil!ar Bedién 

Gabriel Torres Santos. 

Carlos Alberto Herrera Colmenero. 

Juan Góngora Sanel'lez. 

Gerardo Rivas Reveles. 

Victor Ramlrez Ángulo. 

Edgar Jaz1el Escarante López. 

Nche Granillo Bravo. 

Luis Estrada Serrano 

Osear E ver Cañedo Castro 

,-.,Cf<t::.CJ'[I>C.JO•• ~':.INON!M(:"; DC C e>,.,.r: ~'•··'" 
,. COMP!::lF..NCtA ro:·::Nr::.A 
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Daniel Vil!arcal Gallcia. 

Luis Manuel Aguilar Montoya. 

José Carlos Juárez Gutiérrez 

Samuel XicotencaU Miguel Rico. 

Saúl Ávila Martinez 

Luis Gílberto González Montes. 

Osear Fabila Esp·mosa 

Ornar Adir Ramirez Ávila 

Armando Israel Sanchez Escam111a. 

José Ramón de la Vega Rangel. 

Sergio lván Hernández Rodriguez. 

Narciso Verduzco Valenzuela 

Carlos Raul Treja Lara. 

Victor Arturo Num Garcla 

Hector HinOJOZa Orozco 

Adrián Va!des Pulido. 

Prueba; Muestreo de Lodos y Biosólidos. 

Norma ylo método de referencia: NOM-004-SEMARNAT-2002, Anexo 11. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

Luis Enrique Galindo Hernández. 

Germán MartJnez Vargas 

Fauslo Nicanor González Cárdenas 

_.\cln:oroA-; ,v·~ ~!!'.i_)"-ll'"'; lk ;~o~~~ , .• ,•,.:A 
"' C.::"1•.0.PE"Of-:•.C ;/', fb-1'-11(. "-
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16LP2407 

Página 20 de 25 



~ 
ema 

Pablo Castro Rojas. 

Efrain Morales Regalado. 

José Martln Palacios Hem.3ndez 

Esteban Panca Morales. 

José Luis Ordói\ez Macedonio. 

Juan Carlos Licona Ruiz. 

José Marlin Colin Sánchez. 

Eduardo Moreno Gonzátez 

Erick Ortiz Vázquez. 

Ernesto Hemández Jara millo 

Rubén Barrón Sald1var 

Carlos Manuel Villar Sedién 

Gabriel Torres Santos. 

Carlos Alberto Herrera Colmenero 

Juan Góngora Sénchez. 

Gerardo Rivas Reveles. 

Victor Ramirez Ángulo. 

Edgar Jaziel Escatante López. 

Nohe Granillo Bravo 

lws Estrada Serrano. 

Osear Ever Car'ledo Castro. 

Daniel ViiJareal Galicia. 

Luis Manuel AguiJar Montoya. 

José Carros Juárez Gutiérrez. 

Samuel Xicotencatl Miguel Rico. 

.\.Cf;E:~J<'; ;.:;: ¡:::_v·,. S•r<é)...,lt>•>.'· C'L •-:. :···;; ·'- -..: '· 
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Saúf Avila Martinez. 

Luis Gllberto Gonzáfez Montes. 

Osear Fabila Espinosa. 

O mar Adir Ramirez Avila. 

Armando Israel Sanchez Escamilla. 

Narciso vereluzco Valenzuela. 

Carlos Raul Treja Lara. 

Victor Arturo Num Garc1a 

Hector Hinojoza Orozco 

Adrián Valdes Pulido 

Prueba: Muestreo de Suelos Contaminados con Hidrocarburos. 

Norma y/o método de referencia: NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 Numeral 7. 

Signatarios autorizados 

Juan Ignacio Ustaran Cervantes. 

Alberto Taboada Salazar. 

lws Ennque Galinelo Hernandcz 

German Martlnez Vargas. 

Fausto Nicanor González Cárdenas. 

PablO Castro Rojas. 

Efraln Morales Regalada. 

José Martin Palacios Hemández. 

Esteban Ponce Morales. 

José LUIS Ordortez MacedoniO. 

Juan Carlos Llcona Rulz. 

.•,,¡¡::onr.·~:'o"' 5, .. ,\-:."it•··'·, l'l- (_·:·,...,, ~-"':" 
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José Martín Colin Sanchez 

Eduardo Moreno Gonz:árez 

Jase Carmen Garcia Garcia 

Erick Ortiz Vá:zquez. 

Ernesto Hernández Jaramil!o. 

Gabriel Torres Santos. 

Carlos Alberto Herrera Colmenero. 

Juan Góngora Sánchez. 

Gerardo Rivas Reveles. 

Víctor Ramirez Ángulo. 

Edgar Jaziet Escalante López. 

Nohe Granillo Bravo. 

Osear Ever Catledo Castro 

Danrel Villareal Galida. 

Luis Manuel Agurlar Montoya. 

SamueJ Xícotencatt Miguel Rico. 

luís Gilberto González Montes 

Osear Fabila Espinosa. 

Omar Adir Ramlrez Avila 

Armando Israel SanChez Escamrlla 

José Ramón de la Vega Rangel 

Sergro rvan Hernandez Rodríguez. 

Narciso Verauzco Valenzuela. 

Carlas Raul Tre¡o lara. 

l\CI~!:..DITt,r,:_,o"" Sn"CY'4!MD Ot_ c. o--.• :.._ .. ,;_..., 
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Hector Hinojoza Crezco 

Adriim Valdes Pulido. 

Prueba: Muestreo de Suelos Contaminados con Metales. 

Norma y/o método de referencia: NMX~AA-132-SCFi-2006. 

Signatarios autorizados 

Juan IgnaCIO Ustarán Cervantes. 

Alberto Tabea da Salazar. 

Lu1s Enrique Galindo Hernández 

Fausto Nicanor González Cárdenas. 

Pablo castro Roías. 

Esteban Ponce Morales. 

José Luis Ordóñez Macedonio. 

Juan Carlos Licona Ruiz. 

José carmen Garcla Garcia. 

Enck Ortiz Vázquez 

Emesto Hernanctez Jaramillo 

Gerardo R1vas Reveles. 

Edgar Jaziel Escalante lópez. 

Nohe Ramtro Gran'tllo Bravo. 

Osear Ever Cañedo Castro. 

Daniel Villarreal Gallcia. 

Samuel Xicotencall Miguel Rico 

Luis Gi!berto Gonzá!ez Montes. 

Osear Fab1ta Espinosa 

ACfi[.t,:l,-:'",,C:IO"< S:"i,'Y-.IM;) :_){_ C0"'; ~1\'-II ... 
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Ornar Adir Ramirez Ávila. 

Armando Israel Sanche.z Escamilla. 

José Ramón de la Vega Ran~l. 

Sergio lván Hernández Rodríguez. 

Narc1so Verduzco Valenzuela 

Carlos Raul Treja Lara. 

Vlctor A11uro Num Garc1a. 

Hector Hinojoza Orozco 

Adnán Valdes Pulido. 

#V::::HLDiTI·(_IO~>< S:N<.)..,.¡li.•O t•t. co-..• ,.,_.,,_., 
~- (:0MPE."TE~Cl,\ 1 f_(.NI( A 
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Por la entidad mexicana de acreditación, a.c. 

c.c.p. Expediente 
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lng. Pablo Maíz l.:arralde 
Representante Autorizado 

''2014. Año do Octavlo Paz" 
~ 
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OFICIO No. PFPA/1/25.1/ 0829/2014 
EXP. No. PFPA/3.1/25.1/00011-13 

Ciudad de México, a 23 de junio del 2014. 

Laboratorios ABC Químico, Investigación y Análisis de S.A. de C. V. 
Jacorandas No. 19, Col. San Clemente, 
Álvaro Obregón. México. D.F. c.p. 01740. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38 fracción VI y 70 de lo Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 79 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 45 fracción XXXVI, 50 fracción VI y 56 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
así como la Convocatoria para la acreditación y aprobación de organismos de 
certificación de producto. laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de 
verificación, para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanos 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicada 
en el Diario Oficial de lo Federación el 15 de febrero de 2007 y, el Acuerdo 
mediante el cual se emiten los Lineamientos para la aprobación de organismos 
de certificación de producto. laboratorios de ensayo y/o pruebas. y unidades de 
verificación poro evaluar lo conformidad de las normas oficiales mexicanas, 
expedidas por l'a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre del 2012, el Procurador 
Federal de Pro'tección al Ambiente emite la siguiente: 

APROBACIÓN No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 
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A favor de "Laboratorios ABC, Química, Investigación y Análisis de S.A. de C.V.", 
por haber cumplido con los requisitos de aprobación ante esta autoridad, bajo el 

alcance siguiente: 

MATERIA: MUESTREO DE SUELO 

Prueba Norma,ometo.do>c-, . '.· ··.·Persona. facultada 
1, 2, 3, 4, 5, 

Muestreo de suelos 6, 7, 8, 9, 10, 

contamimidos con NOM-138-SEMARNAT/SSA 1-2012 11, 12, 13, 14, 15, 

hidrocarburoo Numeral? 16, 17, 18, 19, 20, 
21' 22, 23, 24, 25, 

26 

Muestreo de suelos 
NMX·AA-132SCF~2006 1, 2 y 3 

contaminados con metales 

Personas facultadas por el laboratorio: 

l. Ernesto Hernández Jaramillo 

2. Miguel Ángel Rodríguez Hernández 

3. Edgar Jaziel Escalan/e López 

4. Germán Martínez Vargas 

5. Fausto Nicanor González Cárdenas 
6. Pablo Castro Rojas 
7. Efraín Morales Regalado 
8. José Martín Palacios Hernández 
9. Esteban Ponce Morales 

1 O. José Luis Ordónez Macedonio 

11. Juan Carlos Licona Ruiz 

12. José Martín Colín Sánchez 

13. Eduardo Moreno González 

14. José Carmen Gorda Gorda 
15. Diana Gorda Aguirre 
16. Raúl López Bravo 

17. Arturo López Chable 
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.. 
18. Gabriel Torres Santos 
1 9. Andrés Gerónimo Pedraza 
20. Juan Góngora Sánchez 
21 . Gerardo Rivas Reveles 
22. Nohe Ramiro Granillo Bravo 

23. Osear Ever Cañedo Castro 
24. Daniel Villarreal Galicia 

25. Salvador Hemández Ruiz 
26. Luis Manuel Aguilar Montoya 

La presente. aprobación corre efectos a partir de la fecha de emisión de este 
documento y tendrá vigencia de 4 años de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 O del Acuerdo mediante el cual se emiten los Lineamientos para la 
aprobación de organismos de certificación de producto. laboratorios de ensayo 
y/o pruebas. y unidades de verificación para evaluar la conformidad de las 
normas oficiales. mexicanas, expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y, en concordancia con el artículo décimo de la Convocatoria 
para la acreditación y aprobación de organismos de certificación de producto. 
laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de verificación. para evaluar la 
conformidad de las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cabe hacer notar que. en términos del artículo 9 del Acuerdo antes citado, el 
laboratorio requerirá realizar una nueva solicitud de aprobación ante este órgano 
desconcentrado cuando realice. por alta de métodos o por alta de signatarios. la 
modificación del alcance de la acreditación No. R-0091-009/11 de fecha 27 de 
marzo de 2014 con referencia 13LP3217. Para el caso de bajas de métodos y/o de 
signatarios. el laboratorio únicamente deberá dar aviso a este órgano 
desconcentrado. 

Asimismo. la vigencia de la aprobación se encuentra sujeta a las visitas de 
verificación o supervisión que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
realice, a fin de constatar que este laboratorio, en su estructura y funcionamiento. 
cumple con las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
y su Reglamento, así como. la permanencia de los métodos y de las condiciones 
bajo las cuales fue otorgada. 
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Cabe señalar que su validez se encuentra sujeta a las evaluaciones que esta 
Procuraduría pudiera llevar a cabo con fundamento en el artículo 71 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

En ese contexto. de conformidad con los numerales 1 18 y 119 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. esta aprobación podrá ser suspendida o 
revocada por esta Procuraduría: asimismo, su vigencia quedará sujeta a la 
suspensión parcial o total. o bien. a la cancelación de la acreditación. que en su 
caso pudiera realizar la entidad de acreditación de conformidad con lo previsto 
en los artículos 75 y 76 del Reglamento de la Ley en comento. 

Hacemos de su conocimiento que en caso de que el laboratorio que usted 
representa incurriera en incumplimientos motivos de sanción. la PROFEPA aplicará 
lo establecido en el Título Sexto. capítulo 11 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Le reitero mi distinguida consideración 

' 
~. GUILLERMOCVIER HARO BÉLCHEZ 

C.c.p. lng. Juan José Guerra Abud.· e. Secretorio del Ramo.- Poro su superior conocimiento. 
C.c.p. Lic. Gemi José Gonzólez López.- Subprocurador Jurldlco.- Paro su conoc!mlen1o. )b C.c.p. lng. Arturo Rodríguez Abilia.- Subprocurodor de Inspección industriaL-Presente. U c.c.p. H.B. J>Jime Eduardo Garcia Sepulvedo.- Dkecfor Genero! de Asistencia Técnico lnduslrial.- Presonfe. 
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OFICIO No. PFPA/1/28.1/0241/2016 
EXP. No. PFPA/3.1/28.1/00021-14 

Ciudad de México, a 8 de marzo del 2016. 

Laboratorios ABC, Química, Investigación y Análisis, S.A. de C.V. 
Calle Jacarandas No. 19. Col. San Clemente, 
Delegación Álvaro Obregón, 
México. Ciudad de México. C.P. 01740 
PRESENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 38 fracción VI y 70 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, 79 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 45 fracción XXXVI. 50 fracción VI y 56 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
así como la Convocatoria para la acreditación y aprobación de organismos de 
certificación de producto, laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de 
verificación. para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanos 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2007 y, el Acuerdo mediante el 
cual se establecen los Lineamientos para la aprobación de organismos de 
certificación de producto. laboratorios de ensayo y/o pruebas, y unidades de 
verificación para evaluar la conformidad de las normas oficiales mexicanas, 
expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre del 2012: el Procurador Federal 
de Protección al Ambiente emite la siguiente: 

APROBACIÓN No. PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016 
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A favor de "Laboratorios ABC, Química, lnvestlgacl6n y Análisis, S.A. de C.V.", por 
haber cumplido con los requisitos de aprobación ante esto autoridad, bajo el 
alcance siguiente: 

MATERIA: ANALfTICA EN RESIDUOS Y SUELOS 

Medición de pH 

Procesos de extracción y digestión de 
muestras 

Método analltico por vapor fria para 
mercurio. 

Método por espectrometrla de emisión con 
plasma acoplado inductivamente. 

Determinación de: 
Arsénico (As) 
8arlo(8a) 
Berilio (Be) 
Cadmio (Cd) 
Plata (Ag) 
Plomo (Pb) 
Nlquel (Ni) 
Selenio (Se) 
Talio (TI) 
Vanadio (V) 

Determinación calorimétrica de cromo VI 

Determinación de humedad 

Apéndice Normativo 8.1 

Apéndice Normativo 8.2 

Apéndice Normativo 8.3.1.4 

Apéndice Normativo 8.4 

Apéndice Normativo 8.5 

Apéndice Normativo 8.6 
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Humedad del suelo 

Prueba de extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente. 

.. 

Extracción (PECT) 

. 
l. Prueba para realizar extracción de 

metales y metaloides en jales, con 
agua en equilibrio con C02. 

11. Prueba de Balance Acldo-Base 
para jales que contienen sulfuros 
de metales. 

IV. Espectroscopia de emisión por 
plasma acoplado por Inducción. 

Determinación de: 

Arsénico (As) 
Antimonio (As) 
Bario(Ba) 
Berilio (Be) 
Cadmio (Cd) 
Cobalto (Co) 
Cromo (Cr) 
Nfquel (Ni) 
Plata (Ag) 
Plomo (Pb) 
Selenio (Se) 
Talio (TI) 
Vanadio (V) 
Zinc (Zn) 

~ 
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Anexo AS 05 4 

NOM-053-SEMARNAT-1993 4 y 14 

Anexo Normativo 5. Prueba 1 4, 13y 14 

Anexo Normativo 5. Prueba fl 5 

Anexo Normativo 5. Prueba IV 
11, 12, 18 y 19 
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Para apoyar la evaluación de la conformidad de la 
NOM·138..SEMARNAT/SSA1·2012 

Suelos-Hidrocarburos Fracción Pesada 
NMX·AA-134-SCFI-2006 15,16y25 

por extracción y gravimetrla. 

Suelos-Hidrocarburos Aromáticos 
Policlclicos (HAP) por Cromatografla de 

Gases/Espectrometrla de Masas (CG/EM) 
Benzo(a) antraceno 

Benzo(a) pireno NMX·AA-146-SCFI-2008 3, 10 y 24 
Benzo(b) fiuoranteno 
Benzo(k) fluoranteno 

Dibenzo(a,h) antraceno 
lndeno (1,2,3-c,d) pireno 

Suelos-Hidrocarburos Fracción Ligera por 
1,8,10,20y 

Cromatografla de Gases con Detector de NMX·AA·105·SCFI·2014 
Espectrometrla de Masas 

27 

Suelos-Hidrocarburos Fracción Media por 
Cromatografla de Gases con Detector de NMX·AA·145-SCFI·2008 2, 7 y 26 

Ionización de flama. 

Suelos-Benceno, Tolueno, Elilbenceno y 
Xilenos {BTEX) por Cromatografla de 
Gases con Detectores de Espectrometrla NMX-AA-141-SCFI-2014 1,8y10 

de Masas. 

Para apoyar la evaluación de la conformidad de la 
NOM·004..SEMARNAT ·2002 

Cuantificación de collformes fecales en 
lodos y blosólldos Anexo 111 6y9 

Cuantificación de Salmonella spp en lodos 
y blosólldos Anexo IV 6y9 

Cuantificación de Huevos de Helmintos en 
lodos y biosólidos Anexo V 6, 21, 22 y 23 
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Personas facultadas por el laboratorio para firmar informes: 

Nombre de personas facultadas 

1. Maria Laura Cerrión Arufe. 
2. Pedro Moreno Mendoza. 
3. Lorena López Gómez. 
4. América Diaz Merino. 
5. Angel Mendoza Ramlrez. 
6. Rodolfo Rosales Paz. 
7. Sergio Morales Regalado 
8. Sara Uvllla Bolaños 
9. Maroarita Castillo Garduño 
10. Armando Jiménez Rodriguez 
11. Lizbeth Fuentes Rangel 
12. lván Castillo Varaas 
13. Maria Soledad Eréndira Méndez Vázquez 
14. ltzel Deyanira Merlos Loeza 
15. Julio Beltrán Martfnez 
16. Cuitláhuac Venancio Cordero 
17. Luis Roberto Rivera Horta 
18. Jessica Adrlana Garcfa Caballos 
19. Cassandra Torres Cuevas 
20. Carlos Mateo Flores Pérez 
21. Rafael Evenezer Hernández López 
22. Josué Garrido Jaramlllo 
23. Luz Elvira Piña Chacón 
24. Marcos Poblete Mler 
25. Christopher Márauez Mira montes 
26. Dulce Janette Piña Fuentes 
27. Mara Karina Cedilla Martlnez 

J\ 
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La presente aprobación corre efectos a partir de la fecha de emisión de este 
documento y tendrá vigencia de 4 años, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10 del Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la 
aprobación de organismos de certificación de producto, laboratorios de ensayo y/o 
pruebas. y unidades de verificación para evaluar la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas. expedidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. en concordancia con el artículo décimo de la Convocatoria para la 
acreditación y aprobación de organismos de certificación de producto, 
laboratorios de ensayo y/o prueba y unidades de verificación, para evaluar la 
conformidad de las normas oficiales mexicanos expedidos por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Cabe hacer notar que, en términos del articulo 9 del Acuerdo antes citado, el 
laboratorio requerirá realizar una nueva solicitud de aprobación ante este órgano 
desconcentrodo cuando realice. por afta de métodos o por alta de signatarios, lo 
modificación del alcance de la acreditación No. R-0091-009/11 con vigencia a 
partir del 28 de julio de 2011 con referencias 15LP2290, 15LP2291. 15LP2292 y 
15LP2293 de fecha 12 de noviembre de 2015. Para el caso de bajas de métodos y/o 
signatarios, el laboratorio únicamente deberá dar aviso a este órgano 
desconcentrado. 

Asimismo. la vigencia de la aprobación se encuentra sujeta a los visitas de 
verificación o supervisión que lo Procurodurfa Federal de Protección al Ambiente 
(PROFEPA) realice, a fin de constatar que este laboratorio, en su estructura y 
funcionamiento. cumple con las disposiciones de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y su Reglamento. asf como, la permanencia de los métodos y de las 
condiciones bajo las cuales fue otorgada. 

Cabe señalar que su validez se encuentra sujeta a las evaluaciones que esta 
Procuraduría pudiera llevar a cabo con fundamento en el articulo 71 de la Ley 
Federal Sobre Metrofogfa y Normalización. 

En ese contexto. de conformidad con los numerales 1 18 y 119 de la Ley Federal 
Sobre Metrología y Normalización. esta aprobación podrá ser suspendida o 
revocada por esta Procuraduría; asimismo. su vigencia quedará sujeta a la 
suspensión parcial o total, o bien, a la cancelación de la acreditación, que en su 
caso pudiera realizar la entidad de acreditación de conformidad con lo previsto en 
los artículos 75 y 76 del Reglamento de la Ley en comento. 
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Hacemos de su conocimiento que en caso de que el laboratorio que usted 
representa incurriera en incumplimientos motivos de sanción, la PROFEPA aplicará lo 
establecido en el Título Sexto. capítulo li de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

Le reitero mi distinguida consideración 

.. 

GUILLERMO AVIER HARO BÉLCHEZ 

C.c.p, lng. Ralee/ Pocchlono Alamón.· C. Secretario del Romo.~ Para su superior conocimiento.· Presente. 
\\ C.c.p. lng. Arturo Rodrlguez Abllla.· Subprocurodor de Inspección lnduslrlol.· Para su conocimiento.- Presente. ó,? c.c.p. Lic. Gobrlel Calvlllo Diez.· Subprocurador Jurldlco.· Para su conocimiento.- Presente. 
~ C.c.p. G. Rafael Coello Gorcla.· Director General de Asistencia Técnico /ndus/rlcl.- Presente. 

Póglnc 7 de 7 



AUTOTANQUES HARA, 

. S. A. DE C. V. 

CONCLUSIONES DEL 

ESTUDIO DE 

CARACTERIZACIÓN 

• ecología 2000e 

AGOSTO 1 2017 



1 

CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

CONCLUSIONES 

Los derrames, fugas e incendios de productos químicos en general, son un problema ambiental 
que desde hace tiempo preocupa tanto a las autoridades en materia de Ecología y Salud y a la 
población en general que muchas veces se encuentra expuesta en forma directa a estos 
contaminantes. 

Entre los diversos aspectos analizados en el presente estudio, es notable destacar como 
principales las conclusiones siguientes: 

);:. El derrame de gasolina afecto en forma negativa y significativa la calidad del suelo de la zona 
impactada, por lo cual se requiere tomar medidas apropiadas de saneamiento para evitar se 
extienda aún más la pluma de contaminación. 

);:. La necesidad de evitar que los contaminantes derivados de las fugas y derrames involucrados 
a fin de no prolongar el tiempo que duran expuestos al ambiente, nos llegan a urgir la 
necesidad de una atención inmediata a la contingencia ocurrida en eventos como el que 
atendemos en este estudio. 

);:. Cuando la mayoría de las afectaciones ambientales identificadas oportunamente son atendidas 
con prontitud, a través de un plan adecuado para la remediación del sitio impactado, se 
garantiza que no se presentaran impactos secundarios o de posterior riesgo. 

);:. En el área del derrame no existe la presencia de cuerpos de agua superficial, por lo cual, el 
agua superficial no fue impactada. 

);:. El agua subterránea no fue afectada, debido a que el manto friático se encuentra a más de 
50.00 m y la gasolina derramada lo más que penetro fue de 1.80 m. 

);:. La fauna existente en el lugar no se vio afectada. 

);:. La vegetación que se vio afectada por el derrame de gasolina fue pasto propio de la región y 
temporada. 

);:. La permeabilidad existente en el área del derrame es media, por lo que es conveniente realizar 
los trabajos de remediación lo más pronto posible para evitar el avance de la pluma de 
contaminación. 

);:. NO EXISTEN Zonas de cultivo en zonas aledañas al área impactada, por lo cual no fueron 
afectadas. 

);:. NO EXISTE Riesgo de inundación en áreas cercanas al derrame debido a la topografía 
existente en la zona. 

);:. NO EXISTE Falla o fractura Geológica cercana el área del derrame. 

);:. NO EXISTEN Viviendas cercanas al sitio impactado, debido a esto no fueron afectadas. 

);:. NO EXISTEN Iglesias, escuelas, centros de salud, zonas arqueológicas, zonas ecológicas 
protegidas u otros sitios de interés cercanos al área del derrame. 

® 
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CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 

La contaminación determinada considerando lo establecido en la Ley de Darcy, relacionada con la 
velocidad promedio de un fluido en un medio poroso, la Ley de Fick referente a la dispersión del 
contaminante que ocurre en una misma dirección en la cual su concentración decrece; las 
características del sitio; la superficie impactada; los resultados de los análisis practicados a las 
muestras de suelo tomadas en el área impactada y la profundidad (de acuerdo a la permeabilidad 
media) a la que penetro el contaminante es: 

AREA AFECTADA RESULTADOS DE LABORATORIO LIMITE MAX. VOLUMEN AFECTADO 
PERMISIBLE 

Profundidad HFL PROFUNDIDAD VOLUMEN 

No. 
Largo Ancho 

Area (m2) 
Identificación de de la HFL NOM-138- PROPUESTA DE SUELO 

(m) (m) la muestra Muestra (mg/kg) SEMARNAT DE AFECTADO 
(metros) (mg/Kg) REMEDIACION (m3) 

PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-1-A1-PDS-T 0.50 NO 200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-2-A1-PDS 0.60 NO 200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-3-A2-PDS 0.40 NO 200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-4-A2-PDS 0.60 NO 200 o o 
PARA DELIMITAR SUPERFICIE MS-5-A2-PDS-T 0.50 ND 200 o o 

MS-6 0.70 21318.420 200 

MS-6-AMPC 1.60 20.450 200 
A-2 14.00 8.00 112.00 1.80 201.60 

MS-7 0.60 12012.540 200 

MS-7-AMPC 1.60 16.760 200 

MS-8 0.50 9520.120 200 

MS-8-DUP 0.50 8350.410 200 

A-1 46.00 3.00 138.00 MS-8-AMPC 1.60 NO 200 1.40 193.20 

MS-9 0.70 3851.36 200 

MS-9-AMPC 1.60 NO 200 

Total Afectado 250.00 394.80 

EN RESUMEN, El derrame de gasolina afecto un área de aproximadamente 250.00 m2 de suelo 
natural, con profundidades de 1.40 y 1.80 metros, teniendo un volumen aproximado de 394.80 m3 

de suelo contaminado. 

EL SUELO CONTAMINADO, POR PRESENTARSE COMO UNA EMERGENCIA AMBIENTAL. SE 
REMEDIARA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ULTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 
135 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS, CONSIDERANDO LAS FECHAS INDICADAS EN EL PROGRAMA 
CALENDARJZADO CONTENIDO EN ESTA PROPUESTA DE REMEDJACIÓN. 

En lo que corresponde a la memoria fotográfica de las actividades realizadas en el sitio 
contaminado, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 138 Fracción VI , del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se incluyen en la Sección 6, 
ANEXO FOTOGRAFICO del presente Estudio de Caracterización y Propuesta de Remediación. 
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PROPUESTA DE REMEDIACION 

PROCEDIMIENTO Y PROPUESTA PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO 

Área de suelo en estudio aproximadamente: -------------­

Volumen de suelo contaminado: 

250.00 m2 

394.80 m3 

Las técnicas o procesos de remediación a aplicar, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 
Fracción 1, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

LA TÉCNICA DE REMEDIACION QUE UTILIZAREMOS PARA CON ESTE SUELO 
CONTAMINADO SERA BIOREMEDIACION POR BIOVENTEO EN EL SITIO CONTAMINADO. 

REMEDIACIÓN AMBIENTAL DEL AREA IMPACTADA 

En ésta ocasión y de acuerdo a lo establecido en la modificación de nuestra autorización para el 
tratamiento de suelos contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA (anexa en la sección 7), las 
actividades a realizar durante la remediación ambiental del área contaminada con gasolina, será 
mediante el método de "bioremediación in situ", por lo tanto la técnica seleccionada se denomina 
BIOREMEDIACION POR BIOVENTEO EN EL SITIO CONTAMINADO, con la cual se realiza la 
dosificación de bacteria biodegradante en el área de suelo en tratamiento, los pasos a seguir en la 
bioremediación se mencionan a continuación: 

BIOREMEDIACIÓN "IN SITU" 

Este tipo de tratamiento requiere llevarse a cabo en el mismo sitio donde se encuentra el 
contaminante sin necesidad de llevar a cabo trabajos de excavación. 

La bioremediación es el proceso de tratamiento que usa microorganismos naturales (levaduras, 
hongos, bacterias) para degradar sustancias peligrosas en productos menos tóxicos o sustancias 
no toxicas. Los microorganismos como los seres humanos comen y digieren sustancias orgánicas 
para obtener nutrientes y energía. En términos químicos, los compuestos orgánicos son aquellos 
que contienen átomos de hidrogeno y carbón. Ciertos organismos pueden digerir sustancias como 
combustibles o solventes que son peligrosos para los seres humanos. Los microorganismos 
transforman los contaminantes orgánicos en productos no peligrosos - principalmente en bióxido 
de carbono y agua - . Una vez que el contaminante ha sido degradado, la población microbiana 
empieza a descender debido a que carece de su fuente de alimento. 

Los microorganismos muertos o una pequeña población con la ausencia de comida no presentan 
riesgo alguno. 

En el proceso biológico propuesto, el rol principal lo desempeñan los microorganismos, pero estos 
necesitan un medio adecuado para poder sobrevivir, desarrollarse y cumplir su función, que es la 
de degradar los hidrocarburos presentes en el sitio en el cual habitan, por lo cual, para obtener 
este medio se deben adicionar agentes externos que proporcionen las condiciones necesarias. 

Para que la bioremediación proporcione los resultados esperados es necesario llevar a cabo los 
siguientes pasos: 

(9 
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o Aireación 

o Incorporación de aditivos 

o Inoculación 
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AIREACIÓN Y HUMIDIFICACION 

La aireación consiste en permitir el contacto del aire con el suelo contaminado, pero 
preferentemente con los microorganismos degradadores, ya que el medio aerobio permite su 
desarrollo en forma óptima, esta actividad prepara el suelo para la adición y adecuada 
impregnación de los ·aditivos y de la bacteria, además, la degradación realizada por los 
microorganismos es un~ actividad estrictamente aerobia, lo cual quiere decir que requiere oxígeno 
para su adecuado funcionamiento, condiciones anaerobias inhiben considerablemente su 
desarrollo y actividad. 

La humidificación del suelo permite la subsistencia de la bacteria y su actividad degradante. La 
falta de humedad puede originar inactividad. 

INCORPORACIÓN DE ADITIVOS 

Para lograr un medio adecuado para el buen funcionamiento y desarrollo de la bacteria, se 
requiere de una preparación previa del terreno mediante la incorporación de aditivos. 

Los aditivos son sustancias químicas que cumplen diferentes funciones en la bioremediación y que 
para fines del estudio, pueden dividirse en tres grupos. 

• Emulsificantes 

• Oxidantes 

• Nutrientes 

EMULSIFICACION 

Este aditivo es un compuesto tensoactivo que permite la emulsión del contaminante, lo hace 
soluble en agua y de esta forma permite que esta bacteria pueda penetrar fácilmente. 

LOS EMULSIONANTES UTILIZADOS SON COMPUESTOS BIODEGRADABLES 

OXIDANTES 

Los oxidantes tienen la función primero de eliminar bacterias o microorganismos nativos que 
puedan competir o dañar a la bacteria degradante para que de esta forma se obtenga un ambiente 
propicio para su desarrollo, también son capaces de oxidar y romper los enlaces de algunas 
moléculas de los compuestos orgánicos del hidrocarburo, ya que de esta manera la bacteria puede 
degradarlos con mayor facilidad. 

NUTRIENTES 

Los nutrientes son principalmente nitratos que sirven para el desarrollo adecuado de la bacteria y 
son esenciales en la preparación para la inoculación, los nutrientes que servirán de preparación 
para la inoculación de la bacteria, se agregan una vez adicionados los oxidantes y los 
emulsificantes. 

INOCULACIÓN 

Esta actividad representa la parte sustantiva de la bioremediación, ya que consiste en la adición de 
microorganismos al suelo contaminado y previamente preparado con los aditivos. 

HUMEDAD: Se requiere entre el 40 y 60%. 

NUTRIENTES: Fósforo, nitrógeno (suficiente para estimular la bacteria). 

OXIGENO: Por Jo menos debe de existir de 3 a 4 ppm. 

TEMPERATURA: El rango óptimo para obtener buenos resultados se encuentra entre 17 y 24 oc. 

~ 
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Los nutrientes se dosifican por medio de los aditivos como: 

GROFOL L, HUMITRON 60S Y LOB/44 

La cantidad de bacteria a dosificar contendida en el compuesto Abr Biotrack Del así como los 
nutrientes se determinan en base a los resultados de laboratorio del muestreo inicial. 

ABR BIOTRACK DOL 

Compuesto orgánico que contiene por cada galón de Abr Biotrack Del una f lora bacteriana de 7.6 
X 1012 colonias de bacterias degradadoras de hidrocarburos. 

El compuesto y la bacteria seudomona que aquí presentamos (Abr Biotrack Del), también depende 
aunque poco significativamente de la temperatura del área donde se va a incorporar. 

Este compuesto trabaja con normalidad a temperaturas que pueden oscilar entre los 5 y 45° C. 
aunque alcanza a desarrollar los mejores resultados de 17 a 24° C. 

El éxito logrado en las bioremediaciones de suelos contaminados, se avalan con los resultados 
obtenidos en las múltiples remediaciones realizadas. 

La descripción del equipo a emplear en la remediación, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

LAS HERRAMIENTAS Y EQUIPO QUE USAREMOS PARA LA REMEDIACION DEL SUELO 
CONTAMINADO SE MENCIONA A CONTINUACION 

~ Equipo de análisis de campo petroflag 

~ Equipo de perforación manual 

~ Higrómetro (Kelway HB-2) 

~ Bomba mochila 

~ Cinta métrica 

~ Frascos de vidrio boca ancha 

~ Etiquetas 

~ Termómetro 

~ Anemómetro 

~ Marcador 

~ Brújula 

~ Hieleras 

~ Cámara fotográfica 

~ Calculadora 

~ Franelas 

~ Mascarillas 

~ Guantes 

~ Botas de hule 

~ Impermeables 

~Tubería y codos de pvc de 1" 

~ Válvulas Check o antiretorno 

~ Tambos de 200 ó 100 litros 

La descripción de los parámetros de control del equipo a emplear, de acuerdo a lo establecido en el 
Artfculo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 

Los parámetros de control son los que se indicaron al momento de llevar a cabo el trámite para la 
obtención de nuestra Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados. 

S 
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FACTORES USADOS EN LA DETERMINACION DE LA CANTIDAD DE ABR BIOTRACK DOL 
QUE SE USARA EN LA REMEDIACION DEL SUELO CONTAMINADO 

1) Concentración de Hidrocarburos en el suelo contaminado. 

2) Área total contaminada. 

3) Volumen total de suelo contaminado. 

4) Concentración de bacterias seudomonas por galón de Abr Biotrack Do l. 

5) Temperatura existente en el área. 

El listado de insumos empleados en la técnica o proceso de tratamiento, de acuerdo a lo establecido 
en el Articulo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

LA CANTIDAD DE ABR BIOTRACK DOL Y ADITIVOS A USARSE POR SIEMBRA SE 
MENCIONAN A CONTINUACION 

Siembras 

1 2 3 4 

(31/08/17) (14/09/17) (06/1 0/17) (27/1 0/17) 

Agua (Lts) 20,000 20,000 20,000 20,000 

Grofol L (Lts) 2.47 1.23 0.62 0.61 

Humitron 60s (Kgs) 2.63 1.31 0.66 0.65 

Lobi 44 (Kgs) 2.78 1.40 0.70 0.69 

ABR Biotrack Dol (Lts) 27.38 13.69 6.85 6.84 

Hojas de seguridad de insumos, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción 111, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Los insumes a utilizar durante la remediación del suelo afectado por el hidrocarburo derramado, 
son los autorizados por la Dirección . General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
Riesgosas a Ecología 2000, S. A. de C. V., mediante la Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados No. 16-V-20-08 PRORROGA, por lo cual, las hojas de seguridad de los insumes 
que se utilizaran durante este proceso de remediación del suelo impactado se ingresaron al 
momento de llevar a cabo el trámite para la obtención de nuestra Autorización antes indicada. 

Constancia de Laboratorio, fabricante o formulador sobre la no patogenicidad de microrganismos, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción 111, del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Las constancias de laboratorio referentes a la no patogenicidad de microorganismos, son las que 
se ingresaron en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, 
al momento de realizar el trámite para obtener la Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados, teniendo una respuesta favorable. 

~ 
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LIMITES MAXIMO PERMISIBLE DE HIDROCARBUROS, SEGÚN LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 

USO DE SUELO PREDOMINANTE 

Contaminante Gasolina Agrícola, Forestal Residencial Industrial 
Pecuario y de y y 
Conservación Recreativo Comercial 

Hidrocarburos fracción ligera 200 mg/kg 200 mg/kg 500 mg/kg 

Benceno 6 mg/kg 6 mg/kg 15 mg/kg 

Tolueno 40 mg/kg 40 mg/kg 100 mg/kg 

Etilbenceno 10 mg/kg 10 mg/kg 25 mg/kg 

Xilenos (suma de isómeros) 40 mg/kg 40 mg/kg 100 mg/kg 

La concentración, nivel o límite de remediación a alcanzar en el sitio contaminado, de acuerdo a Jo 
establecido en el Artfcu/o 143 Fracción IV, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

LOS NIVELES DE LIMPIEZA QUE PROPONEMOS A ESA DEPENDENCIA DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, PARA 

EL HIDROCARBURO IDENTIFICADO COMO GASOLINA, CON UN USO DE SUELO 
FORESTAL SON: 

Hidrocarburos fracción ligera Inferior a: 200 mg/kg 

Benceno Inferior a: 6 mg/kg 

Tolueno Inferior a: 40 mg/kg 

Etilbenceno Inferior a: 10 mg/kg 

Xilenos (suma de isómeros) Inferior a: 40 mg/kg 

LOS METODOS PROPUESTOS PARA EVALUAR LA CONCENTRACION DE LOS 
CONTAMINANTES SEGÚN LA NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 SON: 

CONTAMINANTE METODO ANALITICO: 

Hidrocarburos fracción ligera NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

Benceno NMX-AA-141-SCFI-2014 

Tolueno NMX-AA-141-SCFI-2014 

Etilbenceno NMX-AA-141-SCFI-2014 

Xilenos (suma de isomeros) NMX-AA-141-SCFI-2014 
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La descripción de las acciones de remediación con base en /as concentraciones, niveles o límites 
propuestos, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 143 Fracción V, del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

EL PROCEDIMIENTO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO SE DESCRIBE A 
CONTINUACION: 

De acuerdo a lo establecido en la normatividad vigente en la materia, se realiza una 
caracterización del sitio y se procede a realizar el tratamiento del suelo contaminado con base a lo 
establecido en la modificación de la autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 
16-V-20-08 PRORROGA que otorgo la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas a "ECOLOGIA 2000, S. A. de C. V.", de acuerdo a los resultados obtenidos 
en la caracterización del sitio y al volumen total de suelo a tratar, se estima la cantidad de 
reactivos (Abr Biotrack Dol, Grofol L, Humitron 60S, Lobi 44) y agua a utilizar. 

Previo al inicio de los trabajos de remediación y con objeto de reducir la volatilidad de los 
hidrocarburos se aplica, con ayuda de una bomba-mochila, una mezcla del producto Abr Biotrack 
Dol y agua en relación 1:25, con las cuales se inocula el suelo contaminado. 

En el área afectada, se perforan y construyen pozos con tubería hidráulica ranurada de PVC 
cedula 40 u 80 de 1" de diámetro a diferentes profundidades, adaptándose de la siguiente manera: 

~ En el área identificada como Área 1 (A-1) que es un área de 138.00 m2
, donde el 

contaminante penetro hasta 1.40 m, en esta área se colocaran 15 tubos perforados, hasta 
una profundidad de 1.40 m. 

~ En el área denominada Área 2 (A-2) que cuenta con una superficie de 112.00 m2
, donde el 

contaminante penetro hasta 1.80 m, en esta área A-2, se colocaran 13 tubos perforados, 
hasta una profundidad de 1.80 m. 

La superficie de suelo a remediar en la cual se colocaran los tubos de pvc perforados, tiene un 
área total de 250.00 m2 aproximadamente y el volumen de suelo contaminado a remediar in situ es 
de aproximadamente 394.80 m3

. 

En la parte de los tubos de PVC que sobresalen de la superficie del suelo contaminado, se 
colocara un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti-retorno de 1" esto se realizara en 
cada tubo que fue instalado. 

Las válvulas Check o Anti-retorno se instalaran de forma que la dirección de flujo indicada en las 
mismas, permita el ingreso de aire atmosférico al suelo en tratamiento y se tenga la certeza de que 
impedirá la salida de los cov·s. 

Para obtener una humedad del 40 % requerida para el tratamiento del total del suelo contaminado, 
se estima la cantidad de agua necesaria para cada siembra, tomando muestras del suelo en 
tratamiento y con un higrómetro se determina la humedad de dicho suelo. 

De la cantidad total de agua calculada, se le resta la cantidad de agua que se utilizara para la 
preparación de las soluciones acuosas que se aplicaran al suelo en tratamiento, posteriormente se 
agrega la cantidad de agua resultante para obtener la humedad requerida y nuevamente se toman 
muestras de suelo para verificar la humedad sin sobrepasar lo especificado. 

Sobre el suelo contaminado, por medio de un sistema de riego o aspersión, se aplicaran 
soluciones acuosas de los siguientes productos comerciales: 

® 

~ Grofol L, en un tambor de capacidad de 200 litros, se colocan 100 litros de agua, enseguida 
se agregan 350 mililitros de Grofol L y se mezclan perfectamente hasta tener una solución 
homogénea, posteriormente la mezcla homogénea se pasa a una bomba mochila de 20 
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litros de capacidad, por medio de la cual se aplicara la solución ya preparada en toda el 
área contaminada. 

Cuando se requiera preparar soluciones con diferentes cantidades de Grofol L, se 
utilizara la parte proporcional de agua correspondiente. 

? Humitron 60 S, utilizando un tambor de 200 litros, se agregan 100 litros de agua al tambor 
de 200 L, después se añaden 40 gramos de Humitron 60 S y se mezcla hasta que la 
solución sea homogénea, enseguida la solución ya mezclada se coloca en una bomba 
mochila de 20 litros y se aplica al área de suelo en tratamiento. 

Para el manejo de cantidades diferentes de las indicadas, se utilizaran partes 
proporcionales de Humitron 60 S y agua. 

)> Lobi 44, en un tambor de 200 litros, incluir 100 litros de agua y adicionar 300 gramos de 
Lobi 44, realizar una mezcla homogénea de los compuestos y posteriormente colocar la 
solución homogénea en una bomba mochila de una capacidad de 20 litros, por medio de la 
cual se aplicara esta solución al suelo afectado. 

En caso de requerir la preparación de esta solución con cantidades diferentes a las 
señaladas, se utilizaran partes proporcionales. 

)> Abr Biotrack Dol, teniendo un tambor de 200 litros, se colocan 1 00 litros de agua, se 
añaden 2 litros de Abr Biotrack Dol, enseguida se mezcla hasta que la solución sea 
homogénea, luego la mezcla homogénea se agrega a una bomba mochila por medio de la 
cual se aplicara esta solución al suelo que se encuentra en tratamiento de remediación. 

Si se requiere preparar esta solución en cantidades diferentes a las mencionadas, la 
mezcla se llevara a cabo en partes proporcionales. 

Esta actividad se realizara de manera continua durante todo el proceso de tratamiento hasta 
alcanzar los niveles de limpieza aprobados por la autoridad correspondiente. 

Con equipo de campo analizador de hidrocarburos se realizara el monitoreo de las 
concentraciones de hidrocarburos presentes en el sitio, con base en los resultados obtenidos se 
evalúa si se continua con la aplicación de soluciones de microorganismos y nutrientes y con el 
venteo o aireación del suelo en tratamiento, ó si el trabajo de remediación se considera concluido y 
se procederá al muestreo final comprobatorio. 

~ 
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DIAGRAMA ESQUEMÁTICO PARA LA REMEDIACIÓN DE SUELO 

CONTAMINADO CON GASOLINA, ILUSTRATIVO. 

1 VISTA EN ISOMETRICO 

o ÁREA AFECTADA 

CORTE LONGITUDINAL 

SISTEMA DE 
AIREACIÓN 

PERSONAL ENCARGADO DE REALIZAR LA REMEDIACION 

ENCARGADO DEL PROYECTO 

~  

~ Peones 
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El plan de monitoreo en el sitio, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 143 Fracción VI, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Plan de monitoreo intermedio en el sitio 
(seguimiento de la remediación del sitio, los análisis de las muestras de suelo en 

tratamiento se realizaran con el equipo de campo "Petro Flag"). 

De acuerdo al programa calendarizado, los análisis de campo se realizaran los días 14 de 
septiembre, 06 y 27 de octubre del año 2017, tomando dos muestras del suelo que se encuentra 
en proceso de remediación, dichas muestras se analizaran en campo cada día que estén 
programados los análisis. 

El muestreo del suelo en tratamiento se llevara a cabo en el área impactada donde se esté 
realizando la remediación del suelo contaminando, tomando muestras entre superficial y 1.80 m. 
mismas que se analizaran con nuestro equipo de campo petroflag. 

Las muestras de suelo en tratamiento serán tomadas por el personal de Ecología 2000, S. A. de 
C. V., que lleve a cabo los trabajos de remediación del suelo contaminado. 

El equipo de muestreo que se utilizara durante la toma de muestras del suelo en tratamiento, será 
un auger de perforación manual, una palita de acero inoxidable y material para el lavado del equipo 
de muestreo utilizado, colocando dichas muestras en un frasco de vidrio de boca ancha de 125 mi 
de capacidad. 

El equipo de muestreo utilizado se lavara entre cada toma de muestras con detergente 
biodegradable y agua con el fin de evitar el potencial de la contaminación cruzada. 

Descripción de la metodología a aplicar durante las pruebas de campo con el fin de dar 
seguimiento a los trabajos de remediación. 

Las pruebas de campo se llevaran a cabo con un equipo analizador de campo PetroFiag, el cual 
determina la concentración de hidrocarburos por medio del método analítico EPA SW 846 
Método 9074, el cual se realiza de la siguiente manera: 

® 
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1.- Se prepara la calibración con reactivos (blanco de calibración y estándar) de la siguiente 
forma: 

1.1 Se identifican dos tubos de ensayo, uno como "Blanco" y otro como 
"Estándar". 

1.2 Al tubo identificado como "Blanco", se le agrega el solvente de extracción 
(extraction solvent). 

1.3 Al tubo identificado como "Estándar", se le agrega el estándar de calibración 
(calibration standar). 

1.4 Enseguida se procesan el blanco y el estándar de igual manera que las 
muestras de suelo como se indica a continuación. 

2.- La preparación de las muestras a analizar se preparan de la siguiente manera: 

2.1 Se identifican los tubos de ensayo como muestra 1, muestra 2, hasta 
completar la cantidad de muestras a analizar. 

2.2 Se preparan los viales de vidrio con capacidad de 6 mi (que contienen liquido 
transparente), identificando claramente cada uno (no escribir en el vidrio del 
vial, ya que puede interferir en las lecturas, a partir de este paso se incluyen 
el blanco y el estándar). 
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2.3 Se agregan 10 gramos(± 0.1 gramo) de muestra a los tubos identificados 
como muestra 1, muestra 2, hasta la cantidad de muestras requeridas, (si se 
desea realizar la calibraCión con suelo, se agregan 1 O gramos de suelo 
limpio a cada uno de los tubos blanco y estándar, si no se tiene la certeza de 
que el suelo sea limpio, se puede llevar a cabo la calibración sin muestra de 
suelo). 

2.4 Se agrega el líquido del vial de solvente de extracción (extraction solvent) al 
primer tubo de ensayo (y a cada uno de los tubos restantes, el solvente debe 
mojar todo el suelo), se . inicia el reloj en 5 minutos y se agita por 15 
segundos. 

2.5 Agitar los tubos intermitentemente durante los primeros cuatro minutos. 

2.6 Dejar reposar el último minuto. 

2. 7 Verificar que el disco de la jeringa, este apretado y remover la tapa del vial 
de6 mi. 

2.8 Transferir contenido del solvente en fase libre del tubo de ensayo, a la 
jeringa (por la parte superior o boca, evitando que entre suelo a la jeringa 
porque puede tapar el filtro) . 

2.9 Descartar las primeras gotas del filtro a un contenedor de desechos. 

2.1 O Filtrar el solvente al vial de 6 mi en forma de goteo hasta el nivel de menisco 
del cuello del vial. 

2.11 Agitar vial por 1 O segundos. 

2.12 Iniciar el reloj con 1 O minutos y proceder a la siguiente muestra. 

2.13 Si el medidor está apagado, prenderlo presionando "READ/ON" y calibrar 
(opcional). 

2.14 Después de los 10 minutos colocar el vial en el PetroFiag (asegurarse que el 
vial está limpio). 

2.15 Tomar ·la lectura en el equipo PetroFlag, presionado "READ/ON" (no dejar 
viales por más de 20 minutos sin tomar lecturas). 

Los resultados obtenidos de los análisis de las muestras de campo, con lo cual se le da 
seguimiento a los trabajos de remediación, se incluyen en la "Bitácora de Control del Proceso de 
Remediación del Sitio Contaminado" elaborada el día en que se realizan actividades relacionadas 
con la remediación del suelo contaminado. 

~ 
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El plan de monitoreo en el sitio, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción VI, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de /os Residuos. 

El plan de muestreo final comprobatorio propuesto se menciona a continuación: 

El siguiente PLAN DE MUESTREO, es elaborado de acuerdo a lo establecido en el numeral 7 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1/2012 y corresponde a la Emergencia 
Ambiental ocurrida por el derrame accidental de hidrocarburo (gasolina). 

El numeral7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, se compone de 
lo siguiente y debido a que este numeral es para un muestreo de caracterización, en este 
caso solamente se consideraran los puntos aplicables: 

7. Lineamientos para el plan de muestreo en la caracterización. 

En caso de derrame o fugas, la caracterización se debe realizar después de haber tomado 
las medidas de urgente aplicación. 

Este muestreo se realizara después de haber llevado a cabo los trabajos de remediación en el sitio 
impactado por el derrame accidental de gasolina 

7.1 El plan de muestreo debe ser elaborado por el responsable de la contaminación o por el 
responsable técnico y contendrá lo siguiente: 

El presente plan de muestreo es elaborado por el responsable técnico que realizo los trabajos de 
remediación del suelo impactado por el hidrocarburo gasolina y cumple con lo establecido en el 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos (RLGPGIR), 
Artículo 137, fracción 11, siendo: 

Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Licencia Ambiental Única No. LAU-09/00317-2002 

Número de Registro Ambiental (NRA): EDMM01605311 

Autorización para el Tratamiento de Suelos Contaminados 

No. 16-V-20-08 PRORROGA 

Vigencia de 1 O años a partir del 24 de abril de 2008 

Privada de Herreros de San Felipe No. 45 

Colonia Vasco de Quiroga 

Ciudad Morelia 

Estado de Michoacán 

C.P. 58230 

Tels/Fax: 01 (443) 324 2081; 324 2105; 315 0941 ; 01 800110 2105 

Correo electrónico: contacto@ecologia2000.com.mx 

7.1. 1 El objetivo. 

El objetivo principal del muestreo del suelo donde se aplicaron los trabajos de remediación, es 
obtener información con la cual podamos determinar el grado de remediación obtenido de los 
trabajos de remediación aplicados al suelo en tratamiento. 

® 
ecología 2000
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7.1.2 El lugar y la fecha de elaboración. 

El presente plan de muestreo se elaborara en la Ciudad de Morelia, Estado de Michoacán y la 
fecha será de acuerdo al tiempo en que se cuente con información de análisis de campo que 
indique que los resultados de los trabajos de remediación son aceptables. 

7. 1.3 El nombre y la firma de /os responsables de su elaboración 

El nombre de la persona responsable de la elaboración y firma del Plan de Muestreo, se indicara 
en el escrito de presentación en la fecha en que se elabore el escrito correspondiente. 

7.1.4 La descripción de actividades y /os tiempos de ejecución. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012 numeral 9.2.1, la empresa que realizara el muestreo y análisis de las 
muestras es Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V ., por lo cual la 
técnica de muestreo de suelos que se aplicara es la indicada en la acreditación No. R-0091-
009/11 , emitida por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. a favor de "Laboratorios 
ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V.", dicha técnica se identifica como: Muestreo 
de suelos contaminados con hidrocarburos. 

® 
ecología 2000
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El muestreo del suelo se realizara de la siguiente manera: 

a. Con el equipo limpio y descontaminado y utilizando guantes de látex ó nitrilo se 
procede a realizar el sondeo respectivo en cada punto de muestreo seleccionado, 
considerando las siguientes observaciones: 

i. Para la toma de muestras se debe apegar a este plan de muestreo o a las 
indicaciones del personal de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en adelante 
AGENCIA). 

ii. Se evitara el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipo que 
permita la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

iii. Durante la perforación para la obtención de muestras no se afectaran los 
acuíferos (en caso de que existan). 

iv. Considerando que el tipo de suelo no es compacto y que las muestras a 
tomar son superficiales se retirará primeramente todo el material orgánico 
ajeno al suelo ya formado para posteriormente tomar la muestra de suelo 
con el uso de cucharillas, pala ó cavahoyos. 

v. Considerando que el tipo de suelo es compacto ó que las muestras a tomar 
son a profundidad y no solo superficiales, se realizará la perforación ó 
sondeo a la profundidad deseada con el uso del taladro (perforador) manual 
(Hand Auger). Desde el momento en que con el taladro manual (Hand 
Auger) se llegó a la profundidad de muestreo deseada, lentamente y con 
cuidado de no perder el material contenido en su interior, pues este es el 
material de interés, se retirará éste mismo del interior del sondeo. 

vi. Debido a que a las muestras SE LES ANALIZARAN COMPUESTOS 
ORGANICOS VOLATILES y en cumplimiento a lo establecido en la Norma 
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Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 numeral 7.3.3.1, se 
procederá de la siguiente forma: 

1. La muestra extraída se envasará directamente del muestreador al 
recipiente con contratapa o sello de PTFE, utilizando una cucharilla 
de acero inoxidable, llenando el recipiente hasta el tope sin dejar 
espacios vacíos. 

El tiempo durante el cual se realizara el muestreo final comprobatorio en campo, análisis de 
Laboratorio y de gabinete para la elaboración y entrega del Informe Final en la AGENCIA, se tiene 
programado realizar en 6 semanas, de acuerdo al siguiente programa calendarizado de 
actividades: 

Concepto Semana 

Muestreo de suelo remediado con laboratorio 
acreditado y aprobado, en presencia de 
personal de la AGENCIA. 

Análisis en Laboratorio y recepción de 
resultados en oficina de Ecología 2000. 

Trabajos en gabinete para la elaboración del 
Informe Final de suelo remediado. 

Entrega del Informe Final de suelo Remediado 
en las oficinas de la AGENCIA. 

1 2 3 4 5 6 

7.1.5 La definición de las responsabilidades del personal involucrado en cada actividad. 

Las responsabilidades del personal que estará presente durante el muestreo del suelo remediado 
por el derrame de hidrocarburo (gasolina), serán: 

a) Personal de la AGENCIA, quienes verificaran las actividades relacionadas con la 
toma de muestras de suelo. 

b) Personal representante de la empresa AUTOTANQUES HARA, S. A. de C. V. , 
como responsable del derrame y Representante Legal, atendiendo al personal de la 
AGENCIA. 

e) Personal de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., como testigo del evento y 
como responsable técnico que realizo los trabajos de remediación. 

d) Personal del Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V., 
quien se encuentra debidamente Acreditado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación A.C. y Aprobado por la PROFEPA, realizando la toma de muestras del 
suelo en el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación. 

7.1.6 Las características del sitio de muestreo consideradas para la planeación del muestreo. 

El sitio donde se realizara el muestreo de suelo remediado, se encuentra del lado derecho de la 
carretera en sentido a Villa de Arriaga, el área impactada se encuentra en un desnivel de 1.50 
metros en relación con la carretera, el tipo de suelo del sitio en estudio hasta los 0.40 metros es 
pedregoso-arcilloso, hasta los 0.80 metros es tepetatoso-arenoso, se impactó suelo natural, el sitio 

® 
ecología 2000

6 

Página 13 

Priv. Herreros de San Felipe ll5 • Col. Vasco deQuiroga • C.P. 58230 • Tel/ Fax. (llll3) 32ll21 05, 32ll2081, 3 15 09lll y O 1800 11 O 2105 
www.ecologia2000.com.mx 



1 

PROPUESTA DE REMEDIACION 

impactado es derecho de vía, el sitio impactado es derecho de vía y se observa que el uso de 
suelo es forestal. 

7.1. 7 La superficie del polígono del sitio. 

El área de suelo natural en la cual se aplicara el muestreo, cuenta con una superficie total 
remediada de aproximadamente 250.00 m2

• 

7.1.9 Los hidrocarburos a analizar en función del contaminante (TABLA 1 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNA T/SSA 1-2012). 

Debido a que conocemos que el suelo fue impactado con el hidrocarburo (gasolina) derramado, 
los parámetros a determinar y los métodos analíticos a emplear en las muestras que se tomaran 
del suelo ya remediado contenido in situ son: 

TABLA 1.- Hidrocarburos que deberán analizarse en función del producto contaminante 

Fracción de Hidrocarburos Método Analítico 

Ligera (HFL) NMX-AA-1 05-SCFI-2014 

Hidrocarburos Específicos (BTEX) 

Benceno NMX-AA-141-SCFI-2014 

Tolueno NMX-AA-141-SCFI-2014 

Etilbenceno NMX-AA-141-SCFI-2014 

Xilenos (suma de Isómeros) NMX-AA-141-SCFI-2014 

pH EPA 90450-2004 

Humedad NOM-021-SEMARNAT -2000 AS-05 

7.1.10 El método bajo el cual se diseñó el plan de muestreo (dirigido, estadístico o una 
combinación de ambos). 

Considerando que conocemos que se derramo hidrocarburo (gasolina) y que además se tiene 
información sobre el área de suelo donde se llevaron a cabo los trabajos de remediación por la 
emergencia ambiental presentada, se llevara a cabo un muestreo dirigido en el suelo total 
remediado. 

7.1.11 El tipo de muestreo (aleatorio, aleatorio simple, sistemático, estratificado, entre otros). 

Dado que conocemos las características del sitio y que fue evidente la mancha contaminante, en 
el sitio impactado por el hidrocarburo (gasolina) el tipo de muestreo que se aplicara en el suelo 
remediado, es el muestreo dirigido a juicio de experto. 

7.1.12 El número de puntos de muestreo, el número de muestras incluyendo las muestras para el 
aseguramiento de la calidad y su volumen 

En este caso y considerando lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, numeral 7.2.3 Tabla 4, el número mínimo de puntos de muestreo 
establecido para un área de 250.00 m2 (menor de 0.1 ha) es de 4 puntos, razón por la cual y con 

S 
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conocimiento de la superficie remediada, tomaremos muestras de suelo en 4 puntos del área 
remediada, siendo de la siguiente manera: 

:¡;;. En el área identificada como A-1, se tomaran muestras en 2 puntos de muestreo dentro 
del estrato del suelo remediado. 

Para verificar que no existió migración del contaminante, se tomaran una muestra en uno 
de los puntos de muestreo propuestos, a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante. 

:¡;;. En el área denominada A-2, se tomaran muestras en 2 puntos de muestreo dentro del 
estrato del suelo remediado. 

Para verificar que no existió migración del contaminante, se tomaran una muestra en uno 
de los puntos de muestreo propuestos, a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante 

Como medida de aseguramiento de la calidad, se tomara una muestra de suelo duplicada. 

La cantidad de suelo necesaria para determinar los análisis requeridos es de 1 O mi. 

7.1.13 La justificación para la ubicación de Jos puntos de muestreo y para la profundidad de la 
perforación, Jos criterios utilizados y la selección de la técnica de muestreo (manual o 
mecánica) 

La ubicación de los puntos de muestreo se requiere llevar a cabo en puntos donde se obtenga una 
representatividad del sitio remediado, por lo cual los puntos de muestreo propuestos (estos puntos 
de muestreo serán determinados al ter~ino de los trabajos de remediación del sitio), son los 
indicados en el plano anexo a este plan de muestreo, estos puntos de muestreo de suelo se 
ubicaran en puntos definidos en base a los trabajos de remediación realizados por personal de la 
empresa Ecología 2000, S. A. de C. V. 

Las profundidades propuestas de acuerdo a los trabajos de remediación realizados por personal 
de la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., son a las cuales se obtendrán muestras 
representativas del sitio impactado, dichas profundidades serán de acuerdo a los trabajos de 
remediación realizados y se proponen las siguientes: 

® 
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Identificación de la muestra 
Profundidades de 
la~ muestras (m) 

MS-1-MFC-AH A-1 0.50 

MS-1-MFC-AH A-1 AMPC 1.70 

MS-2-MFC-AH A-1 1.20 

MS-3-MFC-AH A-2 0.60 

MS-3-MFC-AH A-2 AMPC 2.10 

MS-4-MFC-AH A-2 1.30 

MS-4-MFC-AH A-2 DUP 1.30 

MS = Matriz Suelo 
1 = Número consecutivo del punto de muestreo. 
MFC = Muestreo Final Comprobatorio 
AH = AUTOTANQUES HARA. 
A-1 =Área 1 
A-2 =Área 2 

Parámetros a 
Determinar 

HFL, BTEX, Hum y pH 

HFL, BTEX, Hum y pH 

HFL, BTEX, Hum y pH 

HFL, BTEX, Hum y pH 

HFL, BTEX, Hum y pH 

HFL, BTEX, Hum y pH 

HFL, BTEX, Hum y pH 
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AMPC= A Mayor Profundidad que el Contaminante 
DUP = Duplicada 
HFL = Hidrocarburos Fracción Ligera. 
BTEX =Benceno, Tolueno, Etilbenceno y Xilenos (suma de isómeros). 
Hum. = Humedad 

La técnica de muestreo que se aplicara en el sitio donde se tomaran las muestras de suelo, 
considerando las características del lugar, incluye la toma de muestras con un perforador manual. 

CROQUIS DE LA UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO FINAL 
COMPROBATORIO PROPUESTOS 

~----------------------------------------------------------, 

A-1 
A-2 MS-3 MS-1 

t7:l7Zi MS-27721 
MS-4 vrawmifuzaww _ _ _ -===: 

~ <{ ----========= ------- ==~ <!)- ---------- ~ 

j~~~~~~;;~;-;-~-~--=-==========~-------~ 5 a::-
<{<{ 

)> 

-c m 
Q )> 
-i Z o , 
SQc 

üi 

~ -----------------------------------------------------------

7.1.14 Los planos georreferenciados en coordenadas UTM, tamaño del plano mínimo 60 cm x 90 
cm, en Jos cuales se indique la superficie del polígono del sitio, la ubicación de puntos de 
muestreo, las vías de acceso al sitio, así como edificaciones y estructuras en el sitio 

El plano correspondiente se anexara al momento de elaborar el escrito mediante el cual se invite a 
personal de la AGENCIA a verificar las actividades del Muestreo Final Comprobatorio de suelo en 
el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación. 

7.1.15 El equipo de muestreo a utilizar 

El equipo de muestreo, que util izara el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras 
de suelo, es el siguiente: 

® 
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a. Perforador manual (Hand Auger). 

b. Cucharilla de acero inoxidable 

c. Palita de acero inoxidable. 

d. Geoposicionador para ubicar los puntos de muestreo. 

e. Material para el lavado del equipo de muestreo como son: artículos de limpieza 
(cepillos, fibras, esponjas, etc), agua potable, detergente ambiental biodegradable 
(Aicanox, Micro 90 ó Extran, liqui-nox). 
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7.1.16 El procedimiento de lavado del equipo 

Para llevar a cabo el lavado del equipo utilizado durante la toma de muestras de suelo en el sitio 
impactado por el derrame de hidrocarburo (gasolina), se realizara de la siguiente manera: 

1. Primer Tiempo: Consiste en remover todos los residuos de suelo impregnados en 
los equipos con el uso de artículos de limpieza (cepillos, fibras, esponjas, etc.) y 
utilizando agua potable con detergente ambiental biodegradable (p.e. Alcanox, 
Micro 90, Extran, Liqui-nox, etc.) ó cualquier detergente equivalente que esté libre 
de fosfatos. Este puede sustituirse si el equipo de muestreo no va a utilizarse para 
muestrear fósforo o compuestos fosforados. 

2. Segundo Tiempo: Se remueven los remanentes de suelo en el equipo, también con 
artículos de limpieza y utilizando agua desionizada con detergente ambiental; 
después se enjuaga con agua desionizada para remover el detergente ambiental 
del equipo. 

3. Tercer Tiempo: El tercer tiempo consiste en el enjuague final del equipo, de nueva 
cuenta con agua desionizada y se procede a secarlo. 

4. Este procedimiento de limpieza de tres tiempos se aplica a todas y cada una de las 
herramientas utilizadas en cada punto de muestreo (Perforador manual, tamiz con 
malla de + 1 - 1 mm, bandeja de acero inoxidable, cucharilla de acero inoxidable y 
palita de acero inoxidable). 

5. Al final de la toma de muestras de la manera ya mencionada, se lavan todas y cada 
una de las herramientas utilizadas durante el muestreo del suelo. 

7.1.17 Los tipos de recipientes, la identificación, la preservación y el transporte de las muestras 

De acuerdo al hidrocarburo derramado que es gasolina, el tipo de recipiente a utilizar y la 
preservación de las muestras será según lo establecido en la Tabla 5 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, la cual indica que se debe utilizar lo siguiente: 

® 
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TABLA 5.- Recipientes para las muestras y temperatura de preservación por tipo de 
parámetro 

Parámetro Tipo de Recipiente Temperatura de 
Preservación (° C) 

Hidrocarburos 
Cartucho con contratapa o sello de 4 

Fracción Ligera 
PTFE, que asegure la integridad de 

BTEX las muestras hasta su análisis. 4 

Nota: 

1. El tiempo máximo de conservación se refiere al lapso que no debe ser excedido desde que se 
toma la muestra hasta que se realiza la extracción del analito de interés o del análisis del mismo 
(para el caso de HFL y BTEX). 

2. Las muestras deben protegerse de los efectos de la luz solar mediante algún tipo de envoltura 
opaca. 

3. Cuando la consistencia de la muestra no permita el uso de cartucho, se permitirá el uso de 
frascos de vidrio de boca ancha, con contratapa o sello de PTFE. 
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La identificación de cada una de las muestras, se realizara inmediatamente después de la toma de 
las mismas, con una etiqueta autoadherible que contendrá la siguiente información: 

l. Identificación de la muestra. 

11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 

IV. Hora del muestreo 

V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI. Parámetros a determinar 

Así mismo, inmediatamente después de colocar la etiqueta, a cada muestra se le colocara un sello 
de seguridad para evitar interpretaciones de manipulación de las muestras antes de la entrega en 
Laboratorio. 

La preservación de las muestras de suelo tomadas, se realizara colocándolas dentro de una 
hielera y se utilizara hielo para preservarlas a 4 oc a partir de la toma hasta la entrega en el 
laboratorio para su análisis. 

El transporte de las muestras de suelo preservadas, se realizara en un vehículo propio de la 
empresa Laboratorios ABC Química Investigación y Análisis, S. A. de C. V. y su traslado se llevara 
a cabo vía terrestre, desde el sitio del muestreo, hasta la Cuidad de México, donde se ubican las 
instalaciones del ya mencionado laboratorio. 

7.1.18 Las medidas y equipo de seguridad. 

Las medidas de seguridad que se aplicaran en el momento del muestreo son las siguientes: 

1. Las medidas de seguridad a aplicar en el lugar donde se realizara el muestreo, son de 
acuerdo al sitio remediado que se encuentra al lado derecho de la carretera en sentido a 
Villa de Arriaga, el área impactada se encuentra en un desnivel de - 1.50 metros en 
relación con la carretera, por lo tanto, se utilizaran conos color naranja y banderines de 
señalamiento para delimitar el lugar de trabajo, en caso de requerirse se auxiliara de un 
banderero para controlar el tráfico vehicular, además el personal utilizara botas de 
seguridad, casco de seguridad y chaleco preventivo reflejante, las personas participantes 
en el muestreo de suelo, estacionaran su vehículo a un lado de la carretera. 

2. El personal que realizara el muestreo del suelo utilizara el equipo de seguridad requerido 
para el sitio en cuestión, siendo: botas de seguridad, overol o traje tivek, guantes de latex 
o nitrilo. 

7.1.19 Las medidas de aseguramiento de la calidad del muestreo incluyendo la cadena de 
custodia 

Como medidas de aseguramiento de la calidad durante el muestreo de suelo, se realizara lo 
siguiente: 

~ 
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a) Se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación 

b) Entre cada toma de muestra se lavara el equipo de muestreo utilizado con 
detergente biodegradable y agua con el f in de evitar el potencial de la 
contaminación cruzada. 

e) Durante la toma de muestras, se considerara tomar una muestra duplicada 
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d) Inmediatamente después de tomar las muestras, se identificaran con una etiqueta y 
se les colocara un sello de seguridad para evitar manipulaciones previas al manejo 
en laboratorio 

e) Se colocaran en una hielera para preservar las muestras durante su transporte al 
laboratorio 

f) Se llenara la cadena de custodia correspondiente. 

7.1.20 El procedimiento para el registro de incidencias y desviaciones al plan de muestreo 

En caso de que exista alguna incidencia o desviación durante el muestreo de suelo, estas se 
describirán en el Acta de Inspección que levante el personal de la AGENCIA, anotando de manera 
detallada la justificación del evento ocurrido, además el personal de la empresa Ecología 2000, 
S. A. de C. V., indicara en el Acta Circunstanciada que levante de las actividades por el muestreo 
realizado, los detalles y motivos que ocasionaron las incidencias o desviaciones al plan de 
muestreo 

7.2 Lineamientos para el muestreo. 

La persona encargada de realizar el muestreo de suelo deberá tomar algunas consideraciones al 
respecto. 

Antes de efectuar el muestreo de suelo deberán verificarse lo siguiente: 

a) Las características del sitio. 

b) Las condiciones del equipo de muestreo a utilizar. 

e) Que el tipo de envase a utilizar sea el adecuado de acuerdo a las determinaciones 
a realizar. 

d) Las muestras no deben ser expuestas innecesariamente al aire, la luz, humedad y 
otros factores que puedan alterarla. 

e) Contar con las etiquetas necesarias. 

f) Verificar que se cuente con el material necesario para preservar las muestras 
tomadas. 

g) Llenar de forma adecuada la cadena de custodia correspondiente 

7.2.1 Se debe aplicar el método de muestreo (dirigido, estadístico o una combinación de ambos) 
que permita delimitar la distribución horizontal y vertical de los contaminantes en el suelo. 

En este caso en particular, el método de muestreo a aplicar es el método de muestreo dirigido, 
debido a que durante los trabajos de remediación llevados a cabo por el personal de Ecología 
2000, S. A. de C. V., se tomaron datos de las condiciones del sitio como son el área, la 
profundidad, las características geográficas del sitio, la afectación al suelo, flora y fauna. 

7.2.2 Se debe tomar como mínimo el número de puntos de muestreo en superficie establecidos en 
la TABLA 4. 

Como ya se mencionó en el numeral 7.1.12 y considerando lo establecido en la TABLA 4 de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, el número de puntos de muestreo 
según el área de suelo impactada que es menor de 0.1 ha, es de 4 puntos de muestreo, por lo cual 
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en el área de suelo remediado se tomaran muestras en 4 puntos de muestreo, siendo de la 
siguiente manera: 

::;:.. En el área identificada como A-1, se tomaran muestras en 2 puntos de muestreo dentro 
del estrato del suelo remediado. 

Para verificar que no existió migración del contaminante, se tomaran una muestra en uno 
de los puntos de muestreo propuestos, a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante. 

::;:.. En el área denominada A-2, se tomaran muestras en 2 puntos de muestreo dentro del 
estrato del suelo remediado. 

Para verificar que no existió migración del contaminante, se tomaran una muestra en uno 
de los puntos de muestreo propuestos, a mayor profundidad de la que penetro el 
contaminante 

Además como medida de aseguramiento de calidad, se tomara una muestra de suelo duplicada, 
tal como lo establece el numeral 7.2.8 de la Norma Oficial Mexicana antes mencionada. 

Así mismo, para verificar que no existe migración del contaminante, se tomaran 2 muestras a 
mayor profundidad de donde penetro el contaminante. 

7.2.5 Las muestras de suelo deben ser simples. 

En este caso por tratarse de un derrame de hidrocarburo (gasolina), las muestras de suelo que se 
tomaran en el sitio impactado serán muestras simples (de un solo punto de muestreo, a la 
profundidad propuesta). 

7.2.6 En el muestreo estadístico no se debe tomar muestras en los mismos puntos que los 
utilizados en el muestreo dirigido. 

Debido a que se conocen las características del sitio en estudio y la superficie de suelo remediada, 
el muestreo a realizar en este caso es un muestreo dirigido a juicio de experto, y no se aplicara el 
muestreo estadístico. 

7.2. 7 Evitar el uso de fluidos de perforación y la utilización de equipos y recipientes que ocasionen 
la pérdida de hidrocarburos volátiles y la contaminación cruzada. 

Durante la toma de muestras de suelo, al momento de realizar la perforación para obtener las 
muestras en el sitio donde se aplicaron los trabajos de remediación, no se utilizara ningún tipo de 
fluido. 

Los equipos a utilizar durante el muestreo de suelo son los indicados en el numeral 7 .1.15 y los 
recipientes en los cuales se envasaran las muestras tomadas, son los establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012, tal como se indica en el numeral 7.1.1 7 del 
presente plan de muestreo. 

Para evitar el potencial de la contaminación cruzada durante el muestreo de suelo, el equipo de 
muestreo utilizado se lavara con detergente ambiental biodegradable y se enjuagara con agua, 
entre cada toma de muestra, de acuerdo al procedimiento indicado en el numeral 7.1.16 del 
presente plan de muestreo. 
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7.2.9 En los casos en que se sospeche la presencia de hidrocarburos ajenos al problema de 
contaminación que se esté evaluando, se podrán tomar muestras que sirvan para establecer 
niveles de fondo. 

Durante los trabajos de remediación aplicados al suelo impactado que se requiere demostrar que 
los parámetros de remediación obtenidos se encuentran por debajo de los límites permisibles en la 
normatividad ambiental aplicable, no se observó la presencia de algún hidrocarburo o material 
ajeno al problema por lo cual en este caso no fue necesario tomar muestras de fondo en el sitio. 

7.2.10 Cuando se pueda recuperar una muestra de un producto contaminante desconocido, debe 
entregarse al laboratorio para su identificación. 

En el sitio donde se realizara el muestreo de suelo, el producto derramado es un hidrocarburo 
(gasolina) que se encuentra listado en la TABLA 1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, por lo que, conociendo sus características y por no existir producto en 
estado líquido, en este caso no se requiere recuperar una muestra del producto derramado. 

7.3 Especificaciones sobre la integridad, identificación y manejo de las muestras. 

La integridad de una muestra es una cualidad que se debe conservar entre la toma de la muestra y 
el análisis en laboratorio para evitar alteraciones en la determinación del parámetro requerido. 

La identificación de las muestras se debe realizar con códigos que identifiquen claramente la 
muestra en cuestión, utilizando un sistema de identificación que garantice que las muestras no se 
confundan al momento de realizar los registros. 

Durante el manejo de las muestras deben tomarse las máximas precauciones utilizando los 
materiales y el equipo adecuado para evitar la alteración de los parámetros a determinar. 

7.3.2 Los recipientes deben ser nuevos o libres de contaminantes. 

Para la toma de muestras de suelo se utilizaran recipientes nuevos libres de contaminación, 
mismos que garantizaran resultados confiables durante la determinación de los parámetros 
requeridos 

7.3.3 Cuando se requiera analizar hidrocarburos de fracción ligera y BTEX, la muestra debe 
tomarse de preferencia en recipientes independientes. 

En esta ocasión el material contaminante es el hidrocarburo gasolina, por lo cual a las muestras se 
les determinaran Hidrocarburos de Fracción Ligera y BTEX, por lo tanto, para este caso se 
tomaran muestras en recipientes independientes. 

7.3.3.1 Cuando se tengan que utilizar frascos, se deberán tomar las muestras de tal manera que el 
frasco sea llenado al tope o a la capacidad total del recipiente, sin dejar espacio. 

De acuerdo a como ya se mencionó en el numeral 7.1.4 del presente plan de muestreo, al 
momento de tomar las muestras, los recipientes utilizados se llenaran hasta el tope, evitando dejar 
espacios vacíos. 

7.3.4 Los recipientes con muestras deben ser sellados y etiquetados inmediatamente después de 
haber sido tomada la muestra y entregados para su análisis a un laboratorio de pruebas 
acreditado y aprobado en los términos de lo establecido en el Reglamento de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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El laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras y el análisis de las mismas, es 
Laboratorios ABC Química, Investigación y Análisis, S. A. de C. V., que cuenta con la Autorización 
No. R-0091-009/11, otorgada por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), A. C. y con las 
Aprobaciones No. PFPA-APR-LP-RS-002MS/2014 y PFPA-APR-LP-RS-0002A/2016, otorgadas 
por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA). 

7.3.4. 1 No se debe analizar muestras cuyos se/los hayan sido violados. 

El laboratorio al momento de recibir las muestras, verificara que los sellos que se utilizaron durante 
la toma de muestras, para la identificación y seguridad de las mismas, no hayan sido violados y 
procederá al análisis de dichas muestras. 

En caso de que el personal de laboratorio que recibe las muestras observe alguna anomalía en los 
recipientes contenedores, deberá reportarlo a su jefe inmediato y tomaran las acciones 
correspondientes para investigar lo sucedido, informando a la empresa Ecología 2000, S. A. de 
C. V. de las anomalías encontradas. 

En base al reporte proporcionado por el Laboratorio, la empresa Ecología 2000, S. A. de C. V., 
informara a la AGENCIA del suceso ocurrido y propondrá un plan de acción. 

7.3.4.2 Todos /os se/los deben contar con el número o clave única de la muestra. 

Las etiquetas y los sellos de seguridad que se colocan en las muestras de suelo tomadas en el 
sitio donde se llevó a cabo el muestreo, cuentan con una clave única de la identificación de la 
muestra, así mismo, la información adicional para la identificación de las muestras es la indicada 
en el numeral 7.1.17 del presente plan de muestreo. 

7.3.4.3 Todas /as etiquetas deben contar con la siguiente información como mínimo: fecha y hora 
en que se tomó la muestra, número o clave única, la cual debe ser la misma que la del sello 
de la muestra y las iniciales de la persona que tomó /as muestras, /as cuales deben coincidir 
con /os datos asentados en la cadena de custodia. 

Como ya se mencionó en el numeral anterior, la identificación de cada una de las muestras, se 
realizara inmediatamente después de la toma de las mismas y la etiqueta autoadherible que se 
coloca en cada muestra contiene la información señalada en el numeral 7 .1.17 de este plan de 
muestreo, siendo la siguiente:· 

l. Identificación de la muestra. 

11. Lugar de muestreo 

111. Fecha del muestreo 

IV. Hora del muestreo 

V. Nombre o iniciales del muestreador 

VI. Parámetros a determinar 

7.4 La cadena de custodia debe contener como mínimo la siguiente información: 

La Cadena de Custodia es el documento mediante el cual se registra el control de los movimientos 
de las muestras, desde su recolección, transportación, hasta su ingreso en laboratorio. 

De acuerdo a lo señalado en este numeral de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012, la Cadena de Custodia debe contener al menos la siguiente información: 
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1) El nombre de la empresa y responsable del muestreo. 

2) Los datos de identificación del sitio de muestreo. 

3) La fecha y hora en que se tomó la muestra y el nombre completo y las iniciales de la 
persona que la tomó. 

4) El número o clave única de cada muestra. 

5) Nombre del laboratorio que recibe las muestras. 

6) Las determinaciones analíticas requeridas para cada muestra. 

7) El número de envases consignados. 

8) La identificación de las personas que participan en las operaciones de entrega y recepción 
en cada una de las etapas de transporte, incluyendo fecha, hora y firma de los 
participantes. 

9) La temperatura y condiciones de preservación en las que se reciben las muestras. 

1 O) Observaciones en caso de que se requieran. 

La cadena de custodia que utiliza el laboratorio encargado de llevar a cabo la toma de muestras, 
contiene la menos la información antes descrita. 

El uso futuro del sitio remediado, de acuerdo a lo establecido en el Articulo 143 Fracción VIII, del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Debido a que el área donde ocurrió el derrame y que se aplicaron los trabajos de remediación, 
pertenece a derecho de vía, se observa que en un futuro puede ser una ampliación de la carretera 
con derecho de vía, por lo cual, el sitio seguirá teniendo un uso de suelo forestal. 
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PROGRAMA CALENDARIZADO 

El programa calendarizado de actividades a realizar, de acuerdo a lo establecido en el Artfculo 143 
Fracción VI/, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de tos 
Residuos. 

PROGRAMA CALENDARIZADO PARA REMEDIAR EL SUELO CONTAMINADO POR EL 
DERRAME DE GASOLINA, OCURRIDO EN EL SITIO IDENTIFICADO COMO KM. 055 + 058 DE 
LA CARRETERA SÚPER ARRIAGA- SAN LUÍS POTOSÍ, MUNICIPIO DE VILLA DE ARRIAGA, 
ESTADO DE SAN LUÍS POTOSÍ. 

Mes 

Concepto 

Caracterización y muestreo del área 
impactada. 

Instalación de tubería, codos de pvc y 
las válvulas check o anti-retorno, para 
airear el suelo en tratamiento y 
verificar su funcionamiento. 

Agregar agua en forma de lluvia al 
suelo en tratamiento y checar la 
humedad del mismo. 

Aplicar los aditivos Grofol L, Humitron 
60 S y Lobi 44 diluidos con agua. 

Agregar la bacteria contenida en el 
producto Abr Biotrack Del diluida con 
agua. 

Muestreo y análisis de seguimiento 
de la remediación en campo. 

Realizar un muestreo final 
comprobatorio con presencia de 
personal de la AGENCIA 

Después de comprobar que el suelo 
remediado cumple lo establecido en 
la normatividad ambiental , retirar el 
material utilizado en la remediación. 

May/17 Agosto/2017 Sept/17 Oct/17 Nov/17 Dic/17 

30 31 14 06 27 08 15 

Durante los meses de Junio y julio, se llevaron a cabo gestiones con la compañia de seguros para llevar a cabo los 
trabajos de remediación. 

LAS ACTIVIDADES DESCRITAS EN ESTE PROGRAMA CALENDARIZADO QUEDARAN SUJETAS A 
LAS CONDICIONES CLIMATOLÓGICAS DEL LUGAR, ASÍ COMO A LA DISPONIBILIDAD DE LAS 
PERSONAS Y AUTORIDADES INVOLUCRADAS, EN CASO DE QUE SE REQUIERA MODIFICAR 
LAS FECHAS INDICADAS, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE 
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AUTOTANQUES HARA, 

S. A. DE C. V. 

ANEXO 

FOTOGRAFICO 

• ecología 2000e 

AGOSTO 12017 



ANEXO FOTOGRAFICO 

IMÁGENES DEL AREA EN ESTUDIO POR EL DERRAME ACCIDENTAL DE GASOLINA. 
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ANEXO FOTOGRAFICO 
MOMENTO EN QUE SE REALIZA EL MUESTREO DE SUELO IMPACTADO, CON 

AUTORIZACION POR ESCRITO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

LAVADO DEL EQUIPO UTILIZADO EN EL MUESTREO Y PRESERVACION DE LAS 
. MUESTRAS 
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l. IDENTIFICACION DE LAS SUSTANCIAS INVOLUCRADAS 

Nombre (s) común(es) Nombre(s) químico(s) 

GASOLINA COMBUSTIBLE PARA MOTORES GASOLINA 

Sinónimo(s) Clase: 3 No.CAS No. Naciones Unidas 

COMBUSTIBLE AUTOM. INFLAMABLE 8006-61-9 1203 

Sustancia( s) Porcentaje( s) Cantidad( es) 

GASOLINA 10,000 litros 

11. DESCRIPCION DE LAS AFECTACIONES (CUANTIFICACION) 

Fenómeno ocurrido Anexar datos del simulador. Núcleos afectados (Centros 
(Metodología empleada, tabla poblacionales, zonas 
de resultados) naturales protegidas, 

reservas protegidas, etc.) 

Fuga condiciones de Litros o kilos, Presión de 

transportación transportación, extensión NO 
afectada. 

Derrame Litros 10,000 

xxxxxxxxxxx Extensión en estudio (m2
) SI 

250.00 m2 

Explosión Toneladas de TNT 

Ondas de choque (PSIA) NO 

Área de afectación 

Fuego Radiación emitida 

(BTU/hft2
) NO 

Área de afectación 

11.1 MEDIO IMPACTADO SI NO 

Aire X 

Agua X 

Suelo X 

11.2 DESCRIPCION DETALLADA Y OBJETIVA DEL ESCENARIO DE DAÑO 

(SE INCLUIRA LA DESCRIPCION, CUANTIFICACION y TIPO DE UNIDADES 

BIOLOGICAS DESTRUIDAS: ANIMALES O PLANTAS) 

Se afectó suelo natural y pasto propio de la región. 
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11.3 DAÑOSA LA Si 
POBLACION 

No Número Sexo Edad Ocupación 

Defunciones X 

Intoxicados X 

Lesionados X 

Evacuados X 

Daños a diversas 

poblaciones X 

111. ESTIMACION DE DAÑOS MATERIALES Precio Fuente 

(DESGLOSADO) 

Total 

111.1 USOS DE SUELO DE LA ZONA AFECTADA Fuente: 

Derecho de vía (Uso Forestal) Personal de Ecología 2000, 
S. A de C. V. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL AREA FUENTE 

Caracterización y muestreo del área en estudio de acuerdo al Personal de Ecología 2000, 

plan de muestreo presentado en la Agencia Nacional de S. A de C. V. 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 

111.2 CENTROS DE INTERES CIRCUNVECINO 

(ESPECIFIQUE) Si No Ubicación 

Escuelas X 

Hospitales X 

Clínicas X 

Centros religiosos, Museos, Monumentos. X 

Centros de consumo de alimentos X 

Áreas verdes X 

Fauna acuática X 

Zonas ganaderas X 

Zonas ecológicas protegidas o zoológicos X 
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SECRETARIA DE MEDIO 1\MBIENTE 
RECURSOS Ni\TUR!I LES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE MATERIALES Y 
ACTIVIDADES RIESGOSAS 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE 
SUELOS CONTAMINADOS 

INFORMACION CON PARTES RESERVADAS 
Fundamonlo Legal: Articulo 14 fraccior.es 1 y 11 dala Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubornamonlal 

Número de Registro Ambiental 

EDMM01605311 

AUTORIZACION No. 

16-V-20-08 

PRÓRROGA 

Por un uso responsable del papel, las coplas de conocimiento de este asunto son remitidas v/a electrónica. 

EMPRESA AUTORIZADA 

Razón Social 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. 

Representante Legal y Domicilio 
ING. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ ARROYO 

 
 

 
 

 
 

AUTORIZACION 

OFICIO No. DGGIMAR. 71 O/ 

002935 
México, D.F. , a 

2 4 ABR 2008 

En atención a su solicitud e información anexa, entregada en el Centro Integral de Servicios de esta Dependencia los días 
18 de diciembre de 2007, 25 de febrero y 2 de abril del año en curso, le comunico lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

l. Que en atención a su solicitud ingresada en el Centro Integral de Servicios de esta Dependencia el 13 de diciembre de 
\,2002 a través de la cual ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., solicitó la renovación de la autorización No. 16-538-PS-V-01-
')12002 para continuar con la prestación de servicios de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y suelos 

contaminados con ácidos y presentó los siguientes documentos: pago de derechos y oficios de la Procuradurla Federal 
de Protección al Ambiente que constatan el cumplimiento de la normatividad vigente en materia de remediación de 
suelos contaminados y las condicionantes indicadas en la Autorización No. 16-538-PS-V-01 -2002. 

11. Que como resultado de la evaluación realizada, esta Dirección General emitió el 7 de febrero de 2003 el oficio No. 
DGGIMAR. 710/000415 que ampara la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 a favor de ECOLOG[A 2000, S.A. · DE 
C.V., con vigencia de 5 (cinco) años, para llevar a cabo el tratamiento de residuos peligrosos (suelos contaminados con 
hidrocarburos y suelos contaminados con ácidos) con los procesos de Restauración in situ de suelo y subsuelo 
contaminados con combustóleo, crudo, diese!, aceites e hidrocarburos ligeros (gasolina magna sin, gasolina premium, 
turbosina, gas-avión) con la tecnologfa denominada 8iorestauración con una capacidad de tratamiento de 14,500 
ton/año y Restauración in situ de suelo y subsuelo contaminados con ácidos aplicando la tecnologfa denominada 
Neutralización con una capacidad de 1500 ton/año. 

III.Que el dla 10 de noviembre de 2004, ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., solicitó la ampliación de la Autorización No. 
16-53-PS-V-04-2003, para apl icar el proceso de neutralización con ácido clorhldrico al 36% de ·suelos contaminados 
con álcalis a un lado del sitio contaminado, con una capacidad de tratamiento de 5000 ton/año. 

IV. Que como resultado de la evaluación realizada, el 7 de junio de 2005 esta Dirección General emitió el oficio No. 
DGGIMAR.710/002368 que ampara la ampliación a la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 para aplicar el proceso de 
Neutralización con ácido clorhldrico al 36% para el tratamiento de suelos contaminados con álcalis a un lado del sitio 
contaminado, con una capacidad de tratamiento de 5000 ton/año. 

V. Que los días 18 de diciembre de 2007, 25 de febrero y 2 de abril del año en curso el di a 18 de febrero de ~08 
ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., solicitó la prórroga de la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 para continuar e la 
prestación de servicios de remediación de suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis a un 1 do 
del sitio contaminado. 

VI. Que la información J)!esentada en esta Dependencia cumple con los requerimientos técn icos y administrativos vigentes, 

l 
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esta Dirección General: 

RESUELVE 

Con fundamento en los artfculos 2°, fracción 1, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 
fracción 1, 80, 81 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49 fracción IV, 50, 51 fracción 
11 1, 90, 143 y 144 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1°, 2° fracción 
XX, 19 fracción XXIII, XXV y XXVIII y 28 fracciones 11, XIII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales. 

Conceder Autorización a favor de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., como prestadora de servicios para el tratamiento 
de suelos contaminados con hidrocarburos, con ác idos o con álcalis con los siguientes procesos: 

a). Bioremediación por landfarming a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados 
con hidrocarburos de fracción pesada a media, con capacidad de tratamiento de 8,000 ton/año. 

b). Bioremediación por landfarming en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con 
hidrocarburos de fracción ligera , con capacidad de tratamiento de 5,000 ton/año. 

e). Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con ácidos, con 
capacidad de tratamiento de 1500 ton/año 

d) . Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con álcalis, con 
capacidad de tratamiento de 5000 ton/año 

Ecología 2000, S.A. de C.V., cuenta con una capacidad total de tratamiento de 19,500 ton/año 

Bioremediación por landfarming a un lado del sitio contaminado 
Este proceso de tratamiento será aplicable para suelos contaminados con hidrocarburos de fracción pesada a media, de 
acuerdo con lo que establece la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. 
La caracte rización de los suelos contaminados con hidrocarburos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable en 
la materia. Las actividades de extracción, carga y transferencia de los suelos contaminados podrá variar dependiendo de las 
caractedsticas y localización de los mismos. -'se construye una celda de tratamiento con base en lo establecido en la 
presente autorización y se transfirieren a ésta los suelos a tratar, una vez que se hayan transferidos a la celda de 

·~tratamiento, podrá iniciarse el proceso. Previo a la adición de insumas, con maquinaria pesada se realiza la 
homogeneización de los sue los se extienden sobre la celda de tratamiento. Con base en los resultados obtenidos en la 
caracterización del sitio y muestreo inicial se estima la cantidad de reactivos (ABR Biotrack Dol, ABR Hidrocarbon, Grofol L, 
Humitron 60 S, Lobi 44) y agua a utilizar. Con la ayuda de una bomba se roela agua en forma. de lluvia hasta obtener una 
humedad de entre 50% y 60% homogeneizando la mezcla constantemente para obtener una humedad uniforme. La 
concentración y cantidad de la solución de nutrientes podrá variar y dependerá de la concentración y propiedades físico­
químicas del hidrocarburo a remover y las caracterlsticas geológicas de los suelos, en tra tamiento. La aireación-mezclado­
homogenización de los suelos en tratamiento se realizará mecánicamente. La aplicación de los insumas y la 
homogeneización-aireación-oxigenación de los suelos en tratamiento podrá repetirse las veces que sea necesario 
dependiendo de los resultados del monitoreo de control que se rea lizarán periódicamente para conocer las concentraciones 
de hidrocarburos presentes, estas operaciones se realizarán hasta alcanzar los niveles de limpieza establecidos en la 
normatividad aplicable en la materia. Durante todo el proceso de tratamiento se controlaran las condiciones de temperatura, 
humedad, pH, oxigenación y conteo bacteriano. Los lixiviados generados serán recolectados y reincorporados al proceso de 
tratamiento. El tratamiento concluye cuando se alcanzan los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicab le 
en la materia. El suelo ya tratado será depositado en el lugar del cual fue extra ido. 

Bioremediación por landfarming en ef sitio contaminado 
Este proceso de tratamiento será aplicable para suelos contaminados con hidrocarburos de fracción ligera, de acuerdo con 
lo que establece la NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Este proceso de tratamiento aplica solo para la remediación de suelos 
contaminados con hidrocarburos en donde el tratamiento del suelo contaminado se realice en el sitio que lo contiene sin que 
exista transferencia de éstos. La remoción del suelo contaminado deberá realizarse a una profundidad menor o igual a 1.0 
m. La caracterización de los suelos contaminados con hidrocarburos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable 
en l~ateria. Previo al in icio de los trabajos de remediación y con objeto de reducir la volatilidad de los hidrocarburos 
liger se aplica , con ayuda de bomba mochila, una mezcla del producto ABR Bio Track DOL a una concentración de 1:25, 
con las cuales se inocula el material contaminado. · 
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Dependiendo de la profundidad del suelo se fabrican tubos de PVC perforados que serán introducidos en el terreno 
contaminado (un tubo de Y:z" por cada 9 m2

) para favorecer la aireación de éste. Se coloca. un sistema de riego formado por 
una red de alimentación en cuyas intersecciones se instala un accesorio de riego por aspersión, dicha red abarcará la 
totalidad del área contaminada. Se rea liza una zanja alrededor del área contaminada, con una pendiente dirigida al lugar 
donde se recogerán los lixiviados, en ésta se colocará a todo lo largo geomembrana de polietileno de alta densidad para 
proteger el suelo natural de los lixiviados que se generen. Posteriormente se aplican por riego o aspersión soluciones 
acuosos de los productos comerciales, ABR Biotrack DOL, ABR Hidrocarbon, Lobi 44, Grofol L y Humitron 60 S. La 
concentración y cantidad de las soluciones de nutrientes podrá variar y dependerá de la concentración y propiedades físico­
químicas del hidrocarburo a remover y las caracterfsticas geológicas de los suelos en tratamiento. En cada siembra se 
adicionaran partes iguales de los insumas hasta completar la cantidad total de los insumas directos calculados. El sistema 
de riego esta conectado a un tanque elevado para que dosifique por gravedad las soluciones de microorganismos y 
nutrientes, los lixiviados serán bombeados al tanque elevado, al termino de las actividades diarias, se colocará sobre el área 
contaminada una geomembrana de polietileno de alta densidad para evitar la volatilidad de los hidrocarburos. La aplicación 
de los insumas al suelo en tratamiento podrá repetirse las veces que sea necesario dependiendo de los resultados del 
monitoreo de control que se realizarán periódicamente para conocer las concentraciones de hidrocarburos presentes, estas 
operaciones se realizarán hasta alcanzar los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en la materia. 
Durante todo el proceso de tratamiento se controlar~n las condiciones de temperatura, humedad, pH, oxigenación y conteo 
bacteriano. El tratamiento concluye cuando se alcanzan los niveles de limpieza establecidos en la normatividad aplicable en 
~materia . 

Neutralización a un lado del s it io contaminado para el t ratamiento .de suelos contaminados con ácidos 
La caracterización de los suelos contaminados con ácidos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. Las actividades de extracción, carga y transferencia de lo~ suelos contaminados podrá variar dependiendo de las 
características y localización de los mismos. Se construye una celda de tratamiento con base en lo establecido en la 
presente autorización y se transfirieren a ésta los suelos a tratar, una vez que se hayan transferidos a la ce lda de 
tratamiento, podrá iniciarse el proceso. 
Se extrae el volumen del material contaminado con ayuda de maquinaria pesada o en forma manual (dependerá de las 
condiciones del terreno) . La cantidad necesaria de oxido de calcio (cal común) para alcanzar el pH deseado en el suelo 
afectado se determina de la siguiente manera. 

Kg de cal= V x O x (pH deseado - pH real) G 

1000 

V = Volumen de suelo a restaurar expresado en kilogramos 
O = Densidad aparente del suelo 
G = Gramos de cal necesarios para elevar en una unidad de pH un kilo de suelo. 

La remediación del suelo se realiza por secciones, el suelo contaminado se coloca en una revolvedora y se le agrega la 
cantidad proporcional de cal que se calculo. Se revuelve hasta adquirir una mezcla homogénea, verificando que el pH 
obtenido se encuentre entre 6 y 9 unidades. El suelo ya neutralizado se coloca sobre una celda de tratamiento 
geomembrana de polientileno de alta densidad de 40 milésimas de pulgada, esta operación se repetirá ha~- que la 
totalidad del material extrafdo sea neutralizado, antes de regresar el material neutralizado a su lugar de origen 1 se \e aplica 
fertilizante rico en nitrógeno y fósforo (Lobi 44, Grofol, y/o Humitron 60S) a razón de 0.5 litros por cada 1000 m . 
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Neutralización a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados con álcalis 
La ca racterización de los suelos contaminados con ácidos, se realizará de acuerdo con la normatividad aplicable en la 
materia. Las actividades de extracción, carga y transferencia de los suelos contaminados podrá variar dependiendo de las 
características y localización de los mismos. Se construye una celda de tratamiento con base en lo establecido en la 
presente autorización y se transfirieren a ésta los suelos a tratar, una vez que se hayan transferidos a la celda de 
tratamiento, podrá iniciarse el proceso. La cantidad necesaria de la solución de ácido clorhídrico (ácido muriático, HCI) para 
alcanzar el pH deseado en el suelo afectado se determina considerando la concentración y las propiedades físicas y 
químicas del álcalis contaminante. La remediación del suelo se realiza por lotes de 100 kg. Cada lote se coloca en una 
revolvedora y se determina el pH, posteriormente se adiciona la solución de ácido clorhídrico (ácido muriático, HCI) en 
volúmenes y concentraciones necesarias para alcanzar el pH requerido para el sitio especifico y se revuelve hasta tener 
una mezcla homogénea, esta operación se repetirá hasta que la totalidad del material extr¡;¡ido sea neutralizado. Una vez 
que el suelo ha sido neutralizado se coloca sobre una membrana de polietileno de alta densidad de 40 milésimas de 
pu lgada y se aplica fertilizante de marca comercial, Grr..) fol L. Posteriormente se regresa el suelo tratado a su lugar de 
origen. 

La presente autorización se otorga de manera condicionada al cumplimiento de lo siguiente: 

1. La presente autorización se otorga con vigencia de diez años a partir de la fecha de su expedición, la cual podrá 
prorrogarse a solicitud expresa del interesado dentro de los 60 dias naturales previos a la fecha de su vencimiento, 
adjuntando: 

a. Expediente del cumplimiento a las condicionantes establecidas en la presente autorización y la normatividad 
aplicable en la materia, éste deberá contener copias legibles de los documentos en donde se aprecie 
claramente el sello oficial y folio otorgado por el Centro Integral de Servicios y en su caso los acuses de 
recibo emitidos por esta Dirección General y por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, de los 
documentos que ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., entregue a esta Secretaría para tal fin. 

b. Una vez expedida la presente autorización y durante su vigencia, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá 
entregar cada año un oficio de terminación y cumplimiento de acciones de remediación favorables derivado 
de la inspección realizada por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

1 ~La información antes citada, además del cumplimiento de lo establecido en los artículos 59 y 61 del Reglamento 
~de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, servirán de base para resolver su 

prórroga. 

En caso de que ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. ,cuente con certificado o revalidación de Industria Limpia expedida por 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente derivada del Programa Nacional de Auditoría Ambiental y 
permanezca dentro de dicho Programa durante la vigencia de ésta autorización, adjuntará la constancia 
correspondiente y esta Unidad Administrativa tendrá por cumplidas las condicionantes y términos establecidos en la 
autorización otorgada, en términos de lo que establece el artículo 59 párrafo segundo del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

2. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en ésta, 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo 
establece el artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

3. Se tiene por presentada la propuesta de garantra de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., consistente en Póliza de Seguro 
número 2020230012842 expedida a su favor por SEGUROS INBURSA, S.A., con vigencia del  al 

, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 80 fracción IX y 81 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y articulo 77 del Reglamento de la Ley. 

Es responsabilidad de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., mantener vigente la Póliza de Seguro durante la prestas,l~n del 
servicio y al término del mismo. Dicho documento deberá anexarse a cada Propuesta de Remediación que se rife ente 
a esta Dirección General para su aprobación. 
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4. ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V. , deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio original en el que se localicen 

los suelos contaminados, cuando éstos se encuentren sobre terreno natura l, así como del lugar donde se lleve a 
cabo el tratamiento de éstos e interpretarlo en planos, incluyendo en los mismos, las instalaciones existentes y las 
que utilizará para llevar a cabo el tratamiento, lo anterior con el fin de conocer la topografía a detalle del sitio 
contaminado asf como la ubicación de la infraestructura a utilizar. 

5. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. , deberá construir una celda de tratamiento adyacente al área contaminada para 
procesar los suelos a tratar y los insumas utilizados en los procesos Bioremediación por Landfarming a un lado del 
sitio, Neutralización de suelos contaminados con ácidos a un lado del sitio y suelos contaminados con álcalis a un 
lado del sitio contaminado, de la siguiente manera: 

a) 
b) 

\;e) 
'!' d) 

e) 

Con dimensiones de acuerdo al volumen de material a tratar. 
Con una pendiente en la base suficiente para captar los lixiviados y retornarlos al área de tra tamiento. 
Limpieza del terreno donde se construirá la celda de tratamiento. 
El bordo de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m. 
La base del área de trabajo deberá ser compactada al 80% de la prueba Proctor. 
Se colocará una capa de 0.30 a 0.60 metros de espesor de arcilla compactada al 80% de la prueba Proctor. f) 

g) Se colocará un geotextil de amortiguamiento y se colocará una membrana de polietileno de alta densidad con 
espesor de 40 milésimas de pulgada en el área de trabajo. 

h) Se colocará una capa de arcilla de 0.20 a 0.40 metros de espesor compactada al 80% de la prueba Proctor, 
después de la membrana de polietileno de alta densidad. 

i) Construir una canaleta perimetral al área de tratamiento y un cárcamo con capacidad suficiente para la 
captación del lixiviado que se pueda generar durante el proceso de tratamiento con el fin de que no se produzcan 
derrames fuera de dichas áreas. 

6. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., ubicará la(s) celda(s), adyacente(s) al área afectada donde se llevará a cabo el 
tratamiento de los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis, en caso de que varíe fa ubicación 
de la celda deberá notificarlo a la Procuradurfa Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa donde se 
realicen los trabajos para que· ésta dictamine lo procedente. 

7. Después de haber finalizado el tratamiento en la(s) celda(s) descrita(s) anteriormente ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., 
deberá dejar el área libre de cualquier contaminante y de la infraestructura que utilizó, asf mismo deberá realizar los 
trabajos necesarios para conformar la topografía original del sitio. 

8. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., en coordinación con el responsable de la contaminación deberá notificar a esta 
Dirección General, a la Delegación Federal de la SEMARNAT y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de 
la Entidad Federativa donde se realicen los trabajos, la ubicación, el inicio y la conclusión de las operaciones con 15 días 
de anticipación. 

9. En caso de que requiera almacenar temporalmente los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con 
álcalis antes de tratarlos con los procesos autorizados, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá construir una celda 
con base en lo establecido en la condicionante 5 de esta autorización. 

/ 10. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., no deberá transportar fuera del área de tratamiento los suelos contaminados con 
\ hidrocarburos, con ácidos o con álcalis, para su disposición final. .... ~ 

11 . ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá cumplir con lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas siguie~e\ : NOM-
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052-SEMARNAT -2005, NOM-053-SEMARNAT -1993, NOM-138-SEMARNAT/SS-2003 y demás ordenamienh .. :; 
aplicables. 

12. Después de haber finalizado el tratamiento se suelos contaminados con hidrocarburos, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., 
deberá demostrar ante la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa en donde realizó los 
trabajos, que el subsuelo (paredes y fondo) de donde fueron extra ldos suelos para su tratamiento, no presenten 
contaminación en concentraciones mayores a las establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-138-
SEMARNAT /SS-2003. 

13. Después de haber finalizado el tratamiento se suelos contaminados con ácidos o álcalis, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE 
C.V., deberá demostrar ante la Procuradurra Federal de Protección al Ambiente de la entidad federativa en donde 

K realizó los trabajos, que el subsuelo (paredes y fondo) de donde fueron extraldos suelos para su tratamiento, presenten 
un pH con +/- 2 unidades de diferencia de la muestra blanco tomada en suelo no contaminado cercano al sitio 
contaminado. 

14. Cuando el tratamiento se lleve a cabo con el proceso de Bioremediación por landfarming en el sitio contaminado y el 
nivel de aguas freáticas se localice a menos 15 m de profundidad, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá perforar dos 
pozos de monitoreo externos al área de tratamiento, uno aguas arriba y otro aguas abajo, hasta el nivel freático, lo 
anterior con objeto de verificar que no exista migración de contaminantes. 

15. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., únicamente podrá tratar suelos, contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con 
álcalis y emplear en los procesos los insumas referidos en esta autorización. 

16. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., no podrá tratar suelos contaminados con bifenilos policlorados (PCB's) , o con 
dioxinas, o con furanos, o con compuestos organoclorados, o con plaguicidas. 

17~ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., no podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material similar 
con los suelos contaminados con hidrocarburos. con ácidos o con álcalis antes ni durante el proceso de tratamiento. 

18. Durante el tratamiento de los suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o con álcalis, ECOLOGÍA 2000, S.A. 
DE C.V., deberá evitar cualquier transferencia de contaminantes al aire y agua. En caso de suceder, deberá llevar a cabo 
acciones inmediatas tanto correctivas como de limpieza, de acuerdo a lo establecido en el programa de contingencias, de 
igual manera no deberán exceder los limites permisibles establecidos por las disposiciones normativas vigentes aplicables 
en la materia. 

19. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá llevar una bitácora de proceso que contenga como mlnimo proceso de 
tratamiento aplicado, fecha de inicio y término de acciones de remediación, volumen a tratar, puntos y fecha de 
muestreo, resultados analíticos del muestreo durante la remediación, nombre, cantidad y fecha de adición de insumas, 
fecha de volteo y homogenización del suelo y nombre del responsable técnico de la remediación. 

20. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá realizar un análisis de las aguas y lixiviados resultantes del proceso de 
tratamiento de los suelos contaminados con hidrocarburos, ácidos o con , previo a su descarga, debiendo cumplir con 
la normatividad aplicable en la materia. 

21 . 

Y. 
Antes de in iciar el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá 
tomar una muestra del suelo no contaminado cercano al sitio para determinar el contenido de humedad y pH. Una vez 
terminados los trabajos de remediación deberá depositar el suelo tratado en su lugar original con un contenido de 
humedad y pH con +/-dos unidades de diferencia al determinado al inicio. 

22. ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., deberá notificar a la Procuradurra Federal de Protección al Ambiente de la entidad 
federativa correspondiente el destino final de los suelos tratados. 

23. Cualqu ier modificación a lo aqur autorizado deberá notificarlo a esta Dirección General con 60 dlas de anticipación a 
efecto de resolver lo que a su competencia corresponda, cumpliendo con los requisitos establecidos en el art[culo 60 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

24. Todos los muestreos realizados antes y después del tratamiento deberán realizarse en presencia de la P~radurla 
Federa l de Protección al Ambiente de la entidad federativa correspondiente, la determinación analít' de los 
parámetros serán real izados por un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EM~ ; 
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25. ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., deberá presentar en el Centro Integral de Servicios de esta Dependencia, durante el 
primer cuatrimestre de cada año. la Cédula de Operación Anual (COA), de acuerdo al formato que para tal efecto se 
encuentre vigente, en dicha Cédula solo deberá reportar Suelos contaminados con hidrocarburos, con ácidos o 
con álcalis recibidos para su tratamiento y los residuos generados por las actividades propias de la empresa. 

26. La Secretaria a través de la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente será la encargada de 
verificar el cumplimiento de las condicionantes de esta autorización, asf como de las obligaciones y responsabilidades 
correspondientes a ésta. 

27. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones administrativas y penales establecidas en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, asl como el Código Penal para el 
Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia federal, respectivamente. 

28. Esta autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los suelos y materiales 
semejantes a suelos contaminados corresponde a quien los genera y a las empresas autorizadas para su manejo, y 
deberán realizarse en estricto apego a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas y otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia. 

29. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que deban obtenerse en otras áreas de esta 
Subsecretaria ó de otras autoridades federales o locales competentes. 

30. La presente sustituye a la Autorización No. 16-53-PS-V-04-2003 emitida con el oficio No. DGGIMAR.710/000415 de 
fecha 7 de febrero de 2003 y al oficio No. DGGIMAR.710/002368 de fecha 7 de junio de 2005, quedando ambos sin 
efecto 

31 . Lo amparado en esta autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable 
quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho proceda. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ALFONSO FLORES RAMÍREZ 

C.c.e.p.: Mauricio Limón Aguirre.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente. 
Cecilia Laviada Hernandez.- Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones SEMARNAT.- Presente. 
Patricio Aragón Chávez.- Director General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA.-Presente 
lng. Gustavo Mario González González.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la Subprocuraduria de 
Inspección Industrial de la PROFEPA.- Presente. 
lng. Juan Luis Martinez Armas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Michoacán.- Presente 
Alfredo Ledesma Rangel.- Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de Michoacán.­
Presente 
lng.- Juan Manuel Aguilar Esteves.- Director de Restauración de Sitios Contaminados.- Presente. 
lng. Francisco J. Désiga Salinas.- Subdirector de Gestión para Suelos Contaminados.- Presente. 

BITACORA 
Cl 

09/FP-1472/12/07 
004, 192 

NRA 
CIJ 

EDMM01605311 
466(2007), 41, 73 
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Por un uso responsable del papel. las copias de 
conocimiento de este a.wnto son remitidas vín electrónica 

LI C. JOSÉ DE JESÚS SÁNCHEZ ARROYO 
REPRESENTANTE LEGAL 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. 

 
 

 
 

 

Visto para resolver la solicitud recib(da en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección 
General el 5 de septiembre de 201 1 reg istrado con el número de Bitácora 09/HS-0398/09/11 y a la 
información fa ltante presentada el 6 de diciembre de 201~ .y 19 de enero de. 2012 , .a través del cua l 
ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., sol icita Modificación a la' Autorización para el Tratamiento de Suelos 
Contaminados No. 16-V-20-08 PRÓf:<ROGA, y 

l . 

11. 

111. 

CONSIDERANDO 

Que esta DGGIMAR es competente para conocer y resolver el presente asunto, por tratarse de_una 
solicitud de modificación de autorización para el manejo de residuos peligrosos en su modalidad de 
tratamiento de suelos contaminados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 fracciones 11 y 
XII I del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 21 de 
enero de 2003, con reformas del 22 de noviembre de 2004, 29 de noviembre de 2006 y 24 de agosto 
de 200H; 

Que ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V ., cuenta con la Autorización No. 16-V-20-08 PRÓRROGA, para la 
prestac1ón de servicios para el tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos, con ~· ,idos o 
con álcalis, expedida por esta Dirección General de Gestión Integra l de Materiales y Act i · ades 
Riesgosas (DGGIMAR) el 24 de abril de 2008 con el Oficio No. DGGIMAR.710/002935, la cual . stará 
vigente hasta el 24 de abril de 2018; .. 

Que el 5 'de septiembre de 2011, ECOLOGÍA 2000; S.A. DE C.V. solicitó la Modificación a la 
Autorización No. 16-V-20-08 PRÓRROGA, para aplicar el proceso de Bioventeo en el sitio 
contaminado para el tratamiento de suelos contaminados ~on hidrocarburos; 

AENO R ~ 

~~t.~~ 
\ . . .~~::·::. ~ 

. 
Espacro óe Contacto C1uóM ano. Av. Revolución No 1425. Col. Ttaéopac San Jlingel, Del. Álvaro Obregón. 01040 México. O F. 

Telélconos 5624·3495 y 5624·3551, Conmulador.5624·3300 ext. 6007, Fa~ 56~4 ·3475 W\WI semarnalgob.mx, cis dggu~ar@semarnat.gob mx 
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IV. Que de conformidad con la atribución que me confiere el Artículo 28 fracción XIII del Reglamento 
Interior de esta Secretaría vigente y los artículos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, se procedió a analizar la información y anexos 
presentados, determinándose que éstos no presentaban la totalidad de la información requerida por lo 
que para estar en posibilidad de atender su solicitud el 23 de septiembre de 2011 la DGGIMAR emitió 
el oficio No. DGGIMAR.710/006539 a través del cual se requirió a la empresa información faltante para 
dar continuidad a su trámite; 

V. Que el 6 de diciembre de 2011, ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., presentó en el ECC de esta Dirección 
General información ·registrada con el Número de Documento DGGIMAR-'05386/1112 con objeto de 
dar cumplimiento al requerimiento de información señalado en el oficio DGGIMAR.71 0/006539 del 23 
de septiembre de 201 1. 

VI. Que a solicitud de ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., el 14 de diciembre de 2011 a las 17:00 horas se 
· realizó una reunión ae carácter técnico, entre representa:ntes de la empresa y personal técnico de esta 
Secretaría, en las oficinas de esta- Dirección General, en dicha reunión se odentó al personal de la 
empresa respecto del requerimiento d.e información faltante y las especificaciones técnicas para el 
desarrollo del proceso de tratamiento motivo de su solicitud. 

VIl . Que el 19 de enero de 2012 ECOLOGÍA 2009, S.A. DE C.V< presentó en el ECC información 
registrada con el Número de Documento DGGIMAR-00342/1201 en alcance a la información entregada 
el 6 de diciembre de 2011; 

VII I. Que de la evaluación y dictaminación realizada por esta Dirección General a la documentación 
exhibida por ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V. , se observa que la información presentada cumple con los 
requerimientos técnicos y administrativos vigentes y que el proceso de tratamiento a aplicar será el que 
a continuación se describe; 

1. Bioventeo en el s itio contam inado para el tratamiento de s uelos co ntaminados con 
hidrocarburos . 

• E~;te proceso únicamente podrá aplicarse al tratamiento de suelos contaminados con 
hidrocarburos de íracción ligera a media . 

• El tratamiento se realizará en el sitio en donde se encuentran los suelos contaminados, por lo 
que no se deberán remover, excavar o transferir a un sitio diferente al orig inal. 

• Previo al inicio de los trabajos de remediación se aplica sobre el suelo contaminadq_ una solución 
acuosa del producto comercial ABR Biotrack DOL. . '.(: 
Posteriormente se perforan y construyen pozos con tubería hidráulica ranurada de \fVC cédula 
40 u 80 de 1" 0, a diferentes profundidades dependiendo de la extensión d'e la pluma 
contaminante. 

' ' 

;1 Espacio de Contacto Ciudadano. Av. Revolución No. 1425, Col. r'¡i!~opac San Angel, Del. Álvaro Obregón, 01040 México, D.F. 
Teléfonos 5624-3495 y 5624 -3551, Conmutado~ 5624·3300 ext. 6007, Fax 5624 ·34 7~ I'IWW.semarnat.gob.mx, cis.dqgimar@semarnal gob.mx 
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• El número, ubicación y profundidad de los .pozos será variable, dependerá del área y yo lumen de 
suelo contaminado. 

• En la parte del tubo de PVC que sobresale de la ·superficie del suelo contaminado se deberá 
colocar un codo de PVC para instalar una Válvula Check o Anti-retorno de 1" en cada pozo. 
Dichas válvu las deberán ser instaladas de modo que la dirección de flujo que viene señalada en 
la válvula sea la que permita el ingreso de aire e impida la salida de los COV's 
Las vá lvu las Check deberán garantizar que el aire atmosférico ingrese al suelo en tratamiento e 
impida la salida de los Compuestos Orgánicos Volátiles (COV's) a la atmósfera. 
En caso de realizar la aireación (oxigenación) del suelo en tratamiento a través de un compresor 
de aire, los pozos se interconectaran a éste para realizar el venteo, en esta modalidad de 
aireación no será necesaria la colocación de las Válvu las Check en los pozos. 
Sobre el área contaminada, a través de un sistema de riego o aspersión, se aplicarán soluciones 
acuosas de los siguientes productos comerciales Grofol L, Humitron 60 S, Lobi44, ABR Biotrack 
Ool, ABR Hidrocarbón, Liquid Remediact , Dry Reil!ediact , Folton Plus, Humitron í 2L y/o Raizal 
400 de acuerdo a las necesidades específicas del sitio. 
La aplicación de las soluciones se realizará hasta obtener la humedad reqt,Jerida por el sistema, 
sin rebasar la capacidad de campo. . ; 

• La cantidad y concentráción de la soluci_ones de nutrientes y microorganismos dependerá de las 
características estructurales de los suelos en tratamiento; el tipo de hidrocarburo a rer:nover y la 
concentración de éstos. 

• Esta actividad se realizará de manera continua du'rante todo el proceso de }ratamiento hasta 
alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 

• Con equipo de campo ··analizador de hidrocarburos se realizará el monitoreo de las 
concentraciones de hidrocarburos presentes .en el sitio, con base en lbs resultados obtenidos se 
evalúa si se continúa con la aplicació'n de soluciones de microorganismos· y nutrientes y con el 
venteo o aireación del suelo en tratamiento. -
Si los valores de hidrocarburos analizados se e·nouentran dentro de los aprobados por la 
autoridad correspondiente se considera concluido el ·tratamiento y se procede al mu~treo final. 
La toma de muestras y las determinaciones analíticas de los parámetros se realizav:.q;de acuerdo 
a lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediqción que al 
ef1:cto se apruebe . \ 
En caso de que durante el _proceso de tratamiento se extraiga agua, ésta deberá ser tratad a 
pr1:!vio a su reuso o descarga debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

\ 

JI Espacio de Contacto Ciudadano. Av. Revolución No. 1425, Col. Tlacopac San Angel, Del. Alvaro Obregón. 01040 México, D.F. 
Telétonos 5624 ·3495 y 5624.3551, Conmutador 5É_?4·3300 ext. 6007, Fax 5624·347.5 www semarnat.oob.mx, cis .dggimartiDsemarn:~:fob mx 
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LA PRESENTE AUTORIZACION NO AM¡j'ARA El MANEJO O TRATAMIENTO DE RECORTES BASE 
ACEITE RESULTANTES Ó.E LA PERFORACION DE POZOS PETROLEROS 

.. / 

Lo anterior considerando que PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION mediante escritos con fechas 27 
de noviembre de 2002, ·9- de diciembre de 2002 y .1 O de marzo de 2003, solicitó constancias de no 
peligrosidad para los recortes de perforación de pozos petroleros impregnados con lodos de emulsión 
inversa base aceite y base agua, derivado de los dictámenes de dichas solicitudes se emitieron los 
siguientes Oficios; DGGIMAR.710/002912 del 2 de diciembre de 2002 para el Proyecto de Burgos, 
DGGIMAR.710/000461 del 7 de febrero del 2003 para el proyecto Región Marina, DGGIMAR.710/001316 
del 25 de Abril de 2003 para el proyecto Región Norte y el DGGIMAR. 710/001317 del 25 de abril de 2003 
para el proyecto Reg ión Sur. Estas constancias de· no peligrosidad desc_lasifican a éstos residuos como 
peligrosos, por lo cual , la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 
actualmente no emite resolutivos para el ·tratamiento de recortes de perforación por lo cual" no se 
consideran en la presente autorización. 

Con fundamento en los articulas 2°, fracción 1, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 50 fracción 1, 80, 81 de la LGPGIR; 48, 49 fracción VIl, 50, 51 fracción 11 1, 60, 61 del Reglamento 
de la LGPC31R: 1°, 2° fracción XX, 19 fracción XXIII, XXV y XXVII I y 28 fracciones 11 , XII I y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, esta Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas: 

ACUERDA 

ÚNICO..- Se MODIFICA la Autorización No. 16-V-20-08 otorgada a ECOLOGÍA 2000, S.A. DE C.V., a través 
del oficio No. DGGIMAR.710/002935 del 24 de abril. de 2008, para aplicar el proceso de: 

. . 
1. Bioventeo en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos contaminados, con hidrocarburos . 

--
La presente modificación forma parte integral'ae la Autorización No. 16-V-20-08 y esta autorización se rige 
por los siguientes: ,· 

TÉRMINOS 

1. Con vigencia de hasta el 24 de abril de 2018. 

2. La presente autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones 
contenidas en ésta, deberá solicitar por escrito la autorización de esta Dirección General, conforme lo 
establece el articulo 64 del Reglamento de la LGPGIR. 

3. El monto establecido en la póliza de seguro presentada, cuando no cubra el impbe total de la 
reparación de los da1ios, no limita su responsabil idad para subsanar los daños al ambie~\e que llegase 
a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en esta Autorización. 

' . \ 
Espnc•o de Contacto Ciudadano. Av Revolución No 1425. Col Tlacopac San Angel. Del Alvaro Obregón, 01040 Méx•co. D F 

Teléfonos 562t.-3•1D5 y 5624·3551. Conmulador 5624 ·3300 exl 6007. Fax 5624-3<75 W\w:.semarn~l r¡ob m~. cis .dgginw@'se~:niJ.Lf; O.!lJn;.; 
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4. Con base en lo establecido en el Artículo 154 del Reglamento de la LGPGIR, la Secretaría a través de 
la PROFEPA, será la encargada Cle verificar el cumpl imiento de los términos y condicionantes de esta 
autorización. 

5. Se poclrá emplear materia orgánica la cual no deberá exceder del 6% del volumen total de suelos o 
materiales contaminados con hidrocarburos a tratar. 

6. En caso de que en el sitio en el cual se realice el tratamiento autorizado exista vegetación o maleza 
impregnada con hidrocarburos deberá integrarla al tratamiento que lo requiera previamente triturada, 
como materia orgánica adicional al 6% establecido. 

7. Una vez que se hayan alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación ·deberá 
acondidonar el suelo tratado a través de la adición de materia orgánica, nutrientes agrícolas y 
microorganismos nativos a fin de favorecer la reintegración del suelo tratado al sitio del cual fue 
extraído. 

8 De coníonnidad con el artículo 72 y 73 del Reglamento de la LGPGIR deberá presentar la Cédula de 
Operación Anual (COA). la información del conten ido de las COA's deberá estar disponible para su 
verificación por parte de la PROFEPA. 

9. En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la Biotecnolog ía del 
Convenio sobre la Biodivers idad Biológica, la ley de Bioseguridad de Organismos Genéti camente 
Modificados y su Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente 
Modificados (OGM) en los procesos de tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y 
materiales semejantes a suelos contaminados con hidrocarburos deberá presentar a esta Dirección 
General las hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular de las mismas y demostra r 
que curnple con las disposiciones vigentes que le sean aplicables. 

• 1 

1 1 

1 O. Las solicitudes de modificación a lo -áq_uí autorizado deberán realizars.e en apego a lo establecido en el' 
artículo 60 y 61 del Reglamento de la LGPGIR. · 

• ! 
11 . Cuando la empresa sea designada como responsable técnico de la remediación o sea subconlratada 

por_ un tercero, para la ap lic~ció n de ~ proces? de tratamíe.n_to ~~u í autorizado, _en s~t!os c~l)tam inados 
denvados de una emergencia o pas1vo ambienta l, debera not1f1carlo a esta Dtreccton G~eral y a la 
Delegación Federal de la PROFEPA en la entidad federativa co.rrespondiente, antes de .la ej cución de 
los trabajos de remediación, informando la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplí ·ento a lo 
establecido en la presente autorización. : 1 

12. Solo se podrá tratar mediante los procesos autorizados los suelos contaminados con hidrocarburos 
establecidos en la presente autorización. -· 

Espacio de Contacto C•udadano, A~ Revolución No 1425. Col Tlacopac San Angel, Del Álvaro Ohregón. 0 10 40 México~ O F 
Teléfonos 562~·3 '- 95 y 55?.4·3551. Conmutador 5624-3300 er.l 6007. r-ax 5624- 3475 \ 'J\WJ sem:;rni!.Lf;QQJ!}r. c.•s lf_g~\!!@5emarn~l gQIJ m x 
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13. Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente autorización serán sujetas a las sanciones 
administrativas y penales establecidas en la LGPGIR y .su Reglamento, así como el Código Penal para 
el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la República en materia federal, 
respectivamente. 

14. Esta autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los 
s.uelos y materiales contaminados corresponde a .quieri los genera y a las· empresas autorizadas para 
su manejo, y deberán realizarse en estricto apego a lá LGPGIR y su Reglamento y a las Normas 
Oficiales Mexicanas y otras disposiciones jurídico-normativas aplicables en la materia. 

15. Esta Autorización se otorga sin perjuicio de l.as autorizaciones y permisos que deban obten·erse en 
otras áreas de esta Secretaría ó de otras autoridades federales o locales competentes. 

16. El incumplimiento a cualquiera de los términos y .condicionantes señalados en esta autorización será 
sancionado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 112 de la LGPGIR. 

17. Lo amparado en esta autorización, en caso de que contravenga el resu ltado de la visita de insp·ección 
de la PROFEPA o cualquier cambio en la legislación ambienta l aplicable quedará sujeto a las 
modificaciones que conforme a derecho proceda. 

18. El proceso de tratamiento de Bioventeo en el sitio contaminado para el tratamiento de suelos 
contaminados con hidrocarburos, amparado en este instruf!1ento sustituye y cancela al proceso de 
tratamiento de Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, que fue autorizado 
previamente a ECOLOGiA 2000, S.A. DE C.V. a través de la Autorización 16-V-20-08 otorgada el 24 
de abril de 2008 con el oficio No. DGGIMAR.710/002935. 

Asimismo, la Autorización se sujeta a las siguie_~tes : 

1. 

2. 

3. 

CONDICIONANTES 

Deberá llevar una Bitácora en cada sitio donde apliqueó los pro.cesos de remediaciÓn autorizados , de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 fracción lll del Reglamento de la LGPGIR. 

Deberá presentar ante la autoridad que lo requiera "·la constancia de no patoge~· idad de los 
microorganismos y las hoja de datos de seguridad de los insumas ,empleados en lo procesos de 
tratamiento autorizados de conformidad con lo establecido en lo's artículos 51 fracción· 11 inciso b) y 
143 fracción 111 del Reg lamento de la LGPGIR. 

De conformidad con lo establecido en el .artícu lo 76 del Reglamento de la LGPGIR, es responsabilidad 
de la empresa mantener vigente la póliza del seguro dur~nte lá vigencia de la !presente autorización y 
conservar las pólizas contratadas ·a fin de demostrar el cumplimiento. 

Espacio de Contacto Ciudadano. A~. Revolución No. 11125. Col. Ttacopac San Angel, Del. Álvaro Obr.\')gón, 01040 México~ O F. 
Tetétonos 562~·3495 y 5624·3551. Conmutado[ 5624-3300 ext 6007, Fax 5624-3475 VI\WI semarnat gob !!Ji;.r::is.ciggimilr@semarnat gob mx 

/e¡¡ 6 de 8 



. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 

SITRETARÍ!\ DE ~lEO! O .. \M RIENTE 
Y RF.Cl ;RSC•S N·\TLIRi\LF.S 

GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES 
Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

OFICIO No. DGGIMAR. 710/ 0 0 15 2 2 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9 

1 O. 

El desl ino final del suelo tratado que haya alcanzado los niveles de limpieza establecidos en las 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de 
Remediación, deberá realizarse d~ conformidad con lo establecido por las autoridades locales 
competentes, y lo dispuesto en el artículo 149 fracciones V, VI y VIl del Reglamento de la LGPGIR. 

Después de haber finalizado las acciones de re mediación establecidas en la Propuesta ·del Programa 
de Remediación por los procesos autorizados, deberá qejar el área libre de cualquier tipo de residuos y 
de la infraestructura que ,utilizó, así mismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la 
topografía original del s'itio, para lo éual deberá realizar el levantamiento topográfico dei sitio e 
interpretarlo en planos·, que señalen el antes .y después de los trabajos real-izados y acom.Pañarlos de 
memoria fotográfica, dichos planos deberán presentarse en la propuesta de remediación y en la 
conclusión de ,los trabajos de remediación, respectivamente, .. ae acuerdo a lo establecido en el artículo· 
135 fracciones 1 y IV y 136 del Reglamento de la LGPGIR. 

En caso de que -requiera retener temporalmente los suelo·s ·contaminados con hidrocarburos en el área 
designada para la remediación mientras se f:>rograma .,... para su tratamiento por los procesos 
autorizados, deberá establecer las medidas y acciones n·ecesarias para evitar su liberación o migración 
al suelo, subsuelo y mantos acuíferos, así como las medidas de contención en caso de condiciones 
climáticas adversas, las cua les deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del Programa 
de Remediación en las que participe la empresa para cada sitio de conformidad a lo establecido en el 
artículo 149 fracción 1 del Reg lamento de la LGPGIR. 

Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los procesos de 
tratamiento autorizados deberán.manejarse de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, 
42, 43, 44 y 45 de la LGPGIR. 

No podrá mezclar en ninguna proporción, suelo limpio, arena u otro material similar con los suelos 
contaminados antes ni durante el proceso de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 67 fracctón VIII de la LGPGIR y el articulo 106 fracción 11 del Reglamento de la LGPGIR 

Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos··autorizados , la empresa deberá 
cumplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA-2003 y lo establecido en la Propuesta del 
Programa de Remediación autorizada por la SEMARNAT. 

De conformidad con el artículo 154 del Reglamento de ·fa t GPGIR, el mue:streo i n ic-~y final de los 
suelos sometido's a tratamiento y de las paredes y fondo de donde fueron extra os los suelos 
contaminados con hidrocar.buros para su tratamiento, podrá realizarse bajo la -supervisi del personal 
de la PROFEPA previa ·solicitud_d,e asistencia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 

Espacio de Contacto Ciudadano, Av. ~evolución No. 1425, Col. T lacopac San Al)gel, Del. Alvaro Obregón, 01040 México, D. ~, 
Teléfonos 5624-3•195 y 5_624-3551, Conmutador 56_24 -33~0 ex t. 6007. Fax 5624-34 7 5 www.semarnat.gob.mx. r.is dg~semarn~t.qoh.mx 
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE 

SECRET,\RÍA DF. MEDIO !\~miENTE 
Y RECURSOS N·\TlJRr\LES 

GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES 
. . Y ACTIVIDADES RIESGOSAS 

e· 0 2 
OFICIO No. DGGIMAR. 710/Ü Ü 1 J ¡;., 

11 . De conformidad con el artículo 150 fracción 11 1 del Reglamento de la LGPGIR el muestreo y la 
determinación analítica de los parámetros regulados deberán ser realizados por un laboratorio 
acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación A.C. (EMA) y aprobado por la PROFEPA. 

ATEN T .l\M ENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Ce e.p.: Mauncio Limón Aguirre.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. 
Lic. Sergio Eduardo Herrera Torres.- Subprocurador de Inspección Industria l de la PROFEPA. 
L1c Francisco Luna Contreras · Ti tular de la Unidad Coord inadora de Delegaciones SEMARNAT. 
C lván Fernandez ·Director General de Coordinación de Delegaciones de la PROFEPA. 
e LUIS Juan Martinez Armas . Dele~lado Federal de la SE1v1ARNAT en el Estado de Michoacan 
C Alfredo Lede7.mFJ Ranael ·Delegado Federal de la PROFEPA en el Eslado de Michoacán 
lng . Juan Manuel AguiJar Esteves · Director de Restauración de Sitios Contaminados 
M. en l. lv11guel Ángel lrab1en Alcacer.· Subdirector de Servicios Especiales para Suelos Contaminados. 
Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. 

'\:·" 1 
~ 

Bitácora No. 09/HS-0398/09/11 
DGGIMAR-05386/1112, 00342/120'1 
No. exp. "3-A-2011 

~ ~~ 
EEGH E/M1AJHPV 

Espacio de Contacto Ciudadano. Av. Revolución No. 1425. Col. Tlacopac San Ange( Del. Álvaro Obregón, 01040 Méxic~. D.F. 
Telef•)nos 5624-3495 y 5624-3551. Conmutador 5624-3300 exl. 6007, Fax 5624·3175 wviw.semarnal.qoh.mx, CIS. [Ja qimar@~emarnal nob .m~ 
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~9 
~®~ BNIBUI,qSA. . . CARÁTU~A PE ~A P~LIZA D~ ~EGY~O$ 
~velifu..: INSURGENTES su)?IJ~G~~OLONJ..; ?é.'v..: FOaRE, COOIGC ?CS";"i.L í4JGJ CIUDAD Dé MéXICO, ié.LEFONOS DE ..HcNCION ~. 800 9,1 9000 DESvE eL INTc R,OR 

DE LA REPÚBLICA Ó 5315·05·05 EN LA CIUDAD DE MéXICO Y SU AREA METROPOLITANA WWW 11/BURSA COM 
'\ 

i / DATOS DEL CONTRATANTE 

NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN C/S ECOLOGIA 2000, S. A. DE C. V. 
ID CLIENTE: 527764 20202 30060807 30059748 30108552 
PRIVA DA HERREROS DE SAN FELIPE 45 
VASCO DE OUIROGA, C.P. 58230 
MORELIA, MICH 

PRODUCTO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Desde las 12:00 Horas 
 

VIGENCIA 
Hasta las 12:00 Horas 

 

R.F.C. 

EDM92120J T29 

MONEDA 
NACIONAL 

TIPO DE DOCUMENTO 
INICIAL 

SUMA ASEGURADA 

 

FORMA DE PAGO 
PAGO UNICO 

PRIMA NETA 2,047.10 

FINANCIAMIENTO 0.00 

DERECHO DE PÓLIZA 500.00 

SUBTOTAL 2,547.10 

/VA 407.54 

PRIMA TOTAL 2,954.64 

SEGUROS INBURSA. S.A. (OUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA COMPAÑiA) DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, SE 
OBLIGA A PA GAR A FAVOR DE LA PERSONA ARRIBA CITADA (DENOMINADA EN ADELANTE ASEGURADO) LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL DIRECTO 
OUE CAUSE A TERCEROS Y POR LO CUAL DEBA RESPONDER DE ACUERDO A LAS LEYES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (O LEGISLACIÓN EXTRANJERA EN CASO DE CONVENIRSE PARTICULARMENTE) POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA POR LAS COBERTURAS CONTRA TAOAS. 

UBICACIÓN DEL OBJETO ASEGURADO :PRIVADA HéRREROS DE SAN FELIPE JS 
VASCO DE QUIROGA 
MORELIA MICHOACAN DE OCAMPO C.P. 58140 

COBERTURA BÁSICA :AMPARADA 
SUMA ASEGURADA :  

COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS : 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN 

LA PReSENTE PÓLIZA QUEDA SUJETA A LOS SIGUIENTES ANeXOS: 

RC-Ot 
CEDBA 
RC11 
RC11 

F-101-IJ CONDICIONf:S Gf:NERALES PARA LA PÓLIZA DE SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL GeNERAL 
CEDULA R. C. BASICA 
CONO. PARTICULARES R.C. POR CONTAMINACION 
CONO. PARTICULARES R. C. INDUSTRIA O COMERCIO 

NOTA : SI ALGUNO DE LOS ANEXOS AQUI MENCIONADOS NO FUERA ADJUNTO, FAVOR OE EXIGIRLO A SU .AGENTE O EN CUALQUIERA DE NUESTRAS 
OFICINAS. 

ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE: EL CONTRATO DEL SEGURO 
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro 
de lo~; treinta días que sigan al dfa en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las est ipulacfonos de 
la póliza o sus modificaciones. 

En c;,so dt> sinit>stro las 24 hrs. y P"'" cu;,lquit>r consulta podra contactamos do lunes a domingo de 7:00 a 20:00 hrs. en los teléfonos: 54 47 80 
00 o lada sin costo 01 800 911 9000. 

Le recordamos que el Aviso de Privacidad eJe la Compañia está a su disposición en www.inbursa.com 

Si el resultado de la consulta solicitada no es de su entera satisfacción, podrá contactar a la Unidad Especia lizada de Atención 
a Usuarios a trav6s de los siguientes medios: 

• Vía telefónica: 52 38 06 49 y 01 800 849 1000 
·Correo electrónico: uniesp@lnbursa.com 
'Personalmente: en nuestras instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Delegación Tia/pan, C.P.14060, de lunes a 
v iernes de 8:30 a 17:30 hrs. 

TERMINO MA,XIMO PARA EL PAGO DE PRIMA ANUAL O PRIMERA FRACCIÓN EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 
TERMINO MAXIMO PARA EL PAGO DE SEGUNDA FRACCION Y UL TER/ORES EN CASO DE PAGO FRACCIONADO: 

115335 SERCA ASESORES AGENTC: DE SEGUROS, S.A DE C.V. 

ZOIFéB/2017 

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 101 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL y LA NOTA TECNICA OUE 
INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE SEGURO. OUEDARON REGI$TRAQAS ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. A PARTIR DEL OlA J I DE MAYO DE 1g95 CON EL NÚMERO OE 
OFICIO 06·367·1·1 1117655 Y 16 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NUMERO OE REGISTRO OVI.·S·J1JnDOI 

(ol (l 

CANTIDAD DE LA SUMA ASEGURADA Y 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ART. 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 
113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

FIRMA DE LAS PERSONAS FISICAS, 
ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP



~p Hi\.~BURSA 
~·~J Seour'"'c: . · · · 
AVEt-fiVA INSURGENTES SURJSOO, CtiLONIA PEÑA POBRE. COOIGO POSTAL 14060 CIUDAD DE MEXICO, TELéFONOS OE ATENCION 01 800 911 9000 DESDE EL INTERIOR 

Di= A Rf:PIÍI'11/!:A r) ~l7~.ns.n~ FN t A CllJDAD DE Mf:lt/IY"l V <:1 ~Rr:A !r:TRnPnl IT/1, !A WWV' !NRIIR<:A r:nM 

/ NO. DE PÓLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN CIS NO. DE PAG. : '\ 

20202 30060807 3D059748 30108552 2 

También puede ponerse en conracro con la Comisión Nacional para la Prorección y Defensa de /os Usuarios de Servicios F inancieros (CONDUSEF), 
con domicilio en Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, Delegación Benilo Juárez, C.P. 03100, Ciudad de Mexico, Teléfonos: 53 40 0999 y 01 800 
999 8080, correo elecrrónico: asesoria@condusef.gob.mx, pagina en lnrernel: www.condusef.gob.mx 

DEFINICIONES: !;.A.; Sociedad Anonima, R. F.C.: Registro Federal del Contribuyente, l. V. A.: Impuesto sobre Valor Agregado, 

. ,,,(1 



;~~ IN BUIRSJ-1... 
~~ S.;guru::. 

Ser¡ uros lnbursil S.A. Grupo Financiero lnbursil 

/ NO. DE PÓLIZA FAMILIA 

20202 30060807 

AGRUPACIÓN GIS 

30108552 

CÓDIGO CLAUSULA 
CEDBA 

CLÁUSULA CEDBA. - CÉDULA PARA RESPONS~BILID~~ CIVI L BÁSICA 

ASEGURADO: 

ECOLOGIA 2000 SA DE CV 

GIRO: 

SANEAMIENTO DE SUELOS Y CUERPOS DE AGU~ . . 

UBI CACION: 

PRIVADA HERREROS DE SP..N FELIPE NO. 45 

COL. VASCO DE QUIROGA C.P. 58240 

MORELIA, MICHOACÁN 

SUBLIMITE MAXII'lO DE RESPONSABILIDAD POR EVENTO:    

NO. DE PAG: 

1 

EL ALCANCE DE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL BP..SICA SE EXTIENDE A CUBRIR 

FUERA DE PREDIO ASEGURADO EXCLUS!V.~ENTE DURANTE LA REAL IZACION DE SUS 

ACTIVIDADES PROPIAS (LIMPIEZA DE SUELOS Y AG UA ) . LO ANTERIOR SIEMPRE Y CU.~DO NO 

SEA PARTE DE LAS GARANTIAS DE SSRVICIO PROFESIONP.L POR PARTE DEL ASEGURADO. 

COBERTURAS P~PARP.nAS: 

- R . C . BP.S I CP. . . 

- R.C. CONTAMI NACI ON EN PREDIO (SUBLI MITE DE LA BASICA) 

DEDUCIBLES : 

R.C . BAS ICA : 10% DE LA PARTICIPACION EN LA PÉRDIDA DE lOO D.S .M. G.V.D.F. 

R.C. CONTAMINACION: 25 % DE LA PARTICION EN LA PERDIDA DE 300 D.S .M . G.V . D.F. 

EXCLUSIONES : 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVENIOS . 

RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO. 

PERDIDAS , DP.~OS , PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL DE CUALQUIER INDOLE . 

R. C. PROFESIONAL. 

CUJl.LQUIER !"lULTA Y /O SANCIÓN ADM I NISTRATIVJl. Y /O PENAL, CJl.STIGO O EJEMPLO COMO 

AQUELLAS LLAMADAS DAÑOS PUNITIVOS DAÑOS EJEMPLP..RES U OTRAS CON TERMINOLOGÍA 

PARECIDA. 

DAÑOS OCASI ONADOS A VEHICULOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO O CUALQUIERA DE SUS 

CANTIDAD DE LA SUMA 
ASEGURADA DE LA PÓLIZA, ART. 
116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA 
LFTAIP
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Seo uros lnbursa. S.A. Grupo Financiero lnbursa 

NO. DE PÓLIZA 1 FAMILIA 

20202 30060807 

AGRUPACIÓN CIS 

30108552 

CÓDIGO CLAUSULA 

CEDBA 

NO. DE PAG: 

2 

FP..MI LIA.RES , DEPENDIENTES ECONOMICOS , DIRECTIVOS, EMPLEADOS, ENCARG.WOS, 

TRABAJADORES POR LOS CUALES ESTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE . 

L.A. INOBSERVANCIA DE LEYES, RSGL.l\MENTOS DECRETOS , DSTERM I NJl.CIONES Y RESOLUCIONES 

DE AUTORID.WES COMPETENTES. 

FRAUDE, DOLO, MALA FE O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO. 

NOT.ll.: 

DSMGVDF DIAS DE SALARIO MINIMO GENE~~ VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERPL. 

FIRMA AUTORIZADA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE L~ LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUED.llJWN REGISTRADAS ANTE LA CQMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DIA 31 DE MAYO DE 1995 CON EL NUMERO DE OFI CIO 06 - 367-! - 1.1/17655 Y 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE REG I STRO DVA-S-323/2001 

FIRMA DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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Seo uros lnbursa S.A. Gwpo Financtero lnbursa 

/' NO. DE POLIZA FAMILIA AGRUPACIÓN GIS CÓDIGO CLAUSULA 
RC11 

NO. DE PAG: 

3 20202 30060807 

l. -

2.-

CLÁUSULA RCll.- RESPONSABILI DAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN 
DEL MEDIO .~BIENTE 

Está asegurada, en concordanc1a con lo estipulado ·en el párrafo de 
responsabilidades no amparada por el contrato, pero que pueden 
ser cubiertas mediante conven1o exoreso de las Condiciones 
Generales de la póliza v cuando en la- cédula de la mi sma se 
ind1que, la Responsabilidad Civll en que incurriere el Asegurado a 
consecuencia de daños a terceros ocasionados por var1aciones 
perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por 
ruido, siempre y cuando sean a consecuencia de un acontecimiento 
que ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina , accidental 
e imprevista. 

Es condición básica para que esta cobertura opere, que s e pueda 
determinar claramente, el día que iniclo la emisión de 
contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 
días pos t er i ores . 

3.- El Asegurado debe~~ informar a 
comienzo de la emis1on dentro de 
conocimiento del mismo. 

la Compañía aseguradora del 
las 24 horas s1gu ientes al 

4 . - Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso 
ampara ni se ref1ere a daños, reclamaciones o responsabil idades 
derivadas u ocasionadas por: 

- Daños que resulten directamente del manejo, 
tratamiento, a l macenamiento, eliminación, vaciadura, 
liberación o escape d e cualquier desperdicio. 

proceso, 
descarga, 

- Emisiones que se originen en o dentro de ta nques de 
almacenamiento, contenedores, duetos o tuberías , las(os) cuales 
se encuentren o en cualquier momento hayan estado deba jo de la 
superficie de la tierra o agua y por lo tanto se encuentren 
expuestas a erosión, excavac1ón o cualquier otra cau sa y que no 
sean imputables a l Asegurado. 

- Daños por contaminación que se presente en forma gradual, 
lenta y progresiva. 

- Daños ge nét icos a personas o animales. 

- Daños ocasionados por aguas negras, 
residuales o res iduos industriales. 

basura, substancias 

- Daños por la inobservancia de las instrucciones 
recomendaciones escritas cara la i nspección, control 
mantenimiento dadas por -los fabrican tes de artefactos 
instalaciones relacionados con la prevención o el control de 
contaminación del medio ambiente. 

o 
o 
o 

la 

- Daños por omisión de l as reparaciones necesariamente inmediatas 
de los artefactos o instalaciones arr iba mencionados. 

- Daños por contaminación oue se presenten durante el transporte 
de substancias catalogadas-como peligrosas , fuera del predio del 
Asegur ado. Para asegurar la responsabil i dad civil por 
contaminación durante el transporte, se r equiere la cobertura 
adicional de daños por la carga de substanc1as peligrosas. 

5. - El Asegurado participara, en c ada reclamación, con el deducible 
que se indica en la cédula de la póliza. 

6 . - Para efectos de este seguro se entenderá por: 

CONTAMINACIÓN : Variación perjudicia l de aguas, 
subsuelos, o b1en por ruidos. 

atmosfera, suelos, 

CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritanc e sól ido, liqui do o 
gaseoso, incluyendo pero no limitado a humo, vapor, 
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Seguros Jnbursa S.A. Grupo Financiero /nbursa 

,/ NO DE POL/ZA FAMILIA AGRUPACION CIS CÓDIGO CLÁUSULA 

RC11 

NO. DEPAG: 

20 202 30060807 

hollín, acido o álcalis, produc t os químicos y 
desperd i cios . El termino des~eraicios como se usa en 
ésta definición incluye mater1ales que se vuelven a 
consumir, reciclar, reacondi cionar o recuperar . 

EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminan t es. 

FIRMA AUTORIZADA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍ CULO 202 DE L~ LEY DE I NSTITUCIONES DE SEGUROS 
Y DE FIANZAS, LA DOCUMENTACION CONTRACTUAL Y LA NQTA TECNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO 
DE SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA CQMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A 
PARTIR DEL DIA 31 DE MAYO_DE 1995 CON EL NUMERO DE OFICIO 06-367-I-l . l / 17655 Y 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NUMERO DE REGISTRO DVA- S - 323 / 2001 
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO 

I. COBERTURA BÁSICA PARP. LA INDUSTRIA O EL COMERCIO. 

Esca asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la 
póliza, la Responsabilidad Civil lega l en que incurriere el Asegurado 
oor daños a terceros, derivada de las actividades propias d e la 
industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, 
queda a~egurada la Responsabilidad Civil derivada de: 

1.- La oropiedad o arrendamiento de terrenos, edificios o locales, que 
sean utilizados para la industria o el comercio cicado. 

Para asegurar l a Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por 
daños a un inmueble tomado en arrendamiento, se requiere de 
cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de 
Arrendatario. 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo. 

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su 
serv1c1o. 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos 
ajenos (o a su contenido) en poder del Asegurado, se requiere la 
cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o 
Estacionamiento de Automóviles. 

1.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de 
aparatos e instalaciones reconocidas por la ciencia médica, en 
caso de contar con consultorio de empresa. 

5. - La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su 
servicio (servicio contra incendio, perros guardianes, sistemas de 
alarmas y simi l ares) . 

6. - La posesión y mantenimiento 
serv1cio (comedores, comercios, 
bibliotecas y simi lares ). 

de instalaciones sociales a su 
casas hogar, guarderías , escue l as, 

7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la 
práccica de deportes por el persona l de su empresa. No se cubre la 
Resoonsabilidad Civ1l Personal de los participantes en las 
actividades deportivas. 

B .- Excursione s y accos f e sci v os organizados para su personal. 

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda 
(anunc1os, carteles publicitarios u otras) , dentro ae sus 
inmuebles. 

10. - La participación en ferias y expos i ciones. 

11. -El uso de ascensores, escaleras e l éctricas y montacargas. 

12. - La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga, 
fijo o rodante, dentro de sus inmuebles. 

13.-La actividad maceria de este seguro, está asegurada , además, 
conforme a las condiciones de la paliza, la Responsabilidad Civil 
Legal Personal, de sus e mp leados y trabajadores, frente a 
terceros. Queda excluida la responsabil1dad de las personas que no 
estén en relación de trabajo con el asegurado. 

II. COBERTURAS .ZIJJICIONALES. 

Están aseguradas cuando en la carácula o cédula de la póliza se 
indique y con los deducibles convenidos, las responsabilidades por: 

1. - Explosivos. 

NO. DE PAG: 
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Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de 
materias explosivas (según texto respectivo). 

2 .- Carga y Descarga. 

Der ivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante l as 
operaciones de carga y descarga, ocasionados por grúas, cabrias y 
montacargas, incluyerydo daños a tanques , cisternas y con~enedo~~s 
durante la ooerac1on de descarga a consecuenc1a de ~mplos 1on 
(según texto respectivo). 

3 .- Arrendatario . 

Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o 
e xplosión (según texto respectivo ). 

4 . - Taller. 

Derivada de caños a vehículos propiedad de terceros por la 
actividad propia del taller {según texto respectivo). 

5.- Estacionamiento. 

Derivada de daños a vehícu los propiedad de terceros por la 
actividad propia del Estacionamiento (según texto respectivo) . 

6. - Productos y por trabajos terminados. 

Derivada de da ños a terceros, por 
vend idos , en tregados, suministrados, 
ejecutados (segun tex to respectivo). 

los productos fa b ricados, 
o bien por los trabajos 

7. - Daños por contaminación del medio ambi ence . 

Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de 
aguas, a tmosfera , suelos , subsuelos , o bien por ruido, siempre y 
cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma repent ina , 
accidental e imprevista {según texto respectivo). 

8.- Cruzada. 

Derivada de reclamaciones entre sí por 
morales que se mencionan como asegurados 
texco respectivo ) . 

FIRMA AUTORIZADA 

las personas físicas o 
en esta póliza {según 
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NORTE

PLANO TOPOGRÁFICO LOCAL

RESPONSABLE DEL DERRAME

ESCALA DEL PLANO

ACOTACIONES EN METROS

FECHA DE ELABORACION

1:500

25/JULIO/2017

EMPRESA QUE REALIZA LA CARACTERIZACION

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V.

ESCALA GRAFICA 1:500

0 10 20.00 m.

AREA EN ESTUDIO

NIVELES

SIMBOLOGIA

NOTA:

Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo en

UTM, se tomaron con un equipo GPS etrex marca GARMIN.

Estudio de Caracterización y propuesta de

remediación, por el derrame de

aproximadamente 10,000 litros de Gasolina

PEMEX Premium, ocurrido en el sitio

identificado como Km. 055 + 058 de la Carretera

Súper Arriaga - San Luís Potosí, Municipio de

Villa de Arriaga, Estado de San Luís Potosí.

Area en estudio

Area

 No. 

Largo  Ancho   Area

 (m.)  (m.)   (m²)

    TOTAL     250.00 m²

       A-1 46.00 3.00 138.00

ORIENTACION GEOGRAFICA

FECHA Y FIRMA

AUTOR

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PLANO
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2424100

        Identificación de la 

           MS-1-MC-AH-PDS-A1-T  

         UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

muestra

     UTM 2424108

        Coordenadas Geográficas en UTM

    X
         Y

                Profundidad

                     de la

muestra (m)

                      0.50

MS= Matriz de suelo

1= Número consecutivo de punto de muestreo

MC= Muestreo de Caracterización

AH= Autotanques HARA, S.A. DE C.V.

PDS= Para Delimitar Superficie

A-1= Área 1

A-2= Área 2

T= Testigo

AMPC= A Mayor Profundidad que el Contaminante

DUP= Duplicada

14Q 0272870

AUTOTANQUES HARA,

 S.A. DE C.V.

PUNTOS DE MUESTREO
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           MS-7-MC-AH-A2   

           MS-8-MC-AH-A1 

           MS-9-MC-AH-A1   

       A-2 14.00 8.00 112.00

Punto de Impacto.
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UTM 2424107

           MS-9-MC-AH-A1-DUP   
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COORDENADAS GEOGRÁFICAS

EN UTM DEL SITIO CONTAMINADO

14Q 0272855

UTM 2424106

RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS

MUESTRAS DE SUELO TESTIGO:

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO.

NOMBRE  DE LAS PERSONAS FISICAS, ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
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

NORTE

PLANO TOPOGRÁFICO REGIONAL

RESPONSABLE DEL DERRAME

ESCALA DEL PLANO

ACOTACIONES EN METROS

FECHA DE ELABORACION

1:5000

25/JULIO/2017

EMPRESA QUE REALIZA LA CARACTERIZACION

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V.

ESCALA GRAFICA 1:5000

0 100 200 m.

AREA EN ESTUDIO

NIVELES

SIMBOLOGIA

NOTA:

Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo en

UTM, se tomaron con un equipo GPS etrex marca GARMIN.

Estudio de Caracterización y propuesta de

remediación, por el derrame de

aproximadamente 10,000 litros de Gasolina

PEMEX Premium, ocurrido en el sitio

identificado como Km. 055 + 058 de la Carretera

Súper Arriaga - San Luís Potosí, Municipio de

Villa de Arriaga, Estado de San Luís Potosí.
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FECHA Y FIRMA
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NOMBRE DEL PROYECTO
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NORTE

PLANO ISOMÉTRICO

RESPONSABLE DEL DERRAME

ESCALA DEL PLANO

ACOTACIONES EN METROS

FECHA DE ELABORACION

1:500

25/JULIO/2017

EMPRESA QUE REALIZA LA CARACTERIZACION

ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V.

ESCALA GRAFICA 1:500

0 10 20.00 m.

AREA EN ESTUDIO

NIVELES

SIMBOLOGIA

NOTA:

Las coordenadas geográficas de los puntos de muestreo en

UTM, se tomaron con un equipo GPS etrex marca GARMIN.

Estudio de Caracterización y propuesta de

remediación, por el derrame de

aproximadamente 10,000 litros de Gasolina

PEMEX Premium, ocurrido en el sitio

identificado como Km. 055 + 058 de la Carretera

Súper Arriaga - San Luís Potosí, Municipio de

Villa de Arriaga, Estado de San Luís Potosí.

Area en estudio

Area

 No. 

Largo  Ancho   Area

 (m.)  (m.)   (m²)

    TOTAL     250.00 m²

       A-1 46.00 3.00 138.00
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         UBICACIÓN DE LOS PUNTOS DE MUESTREO 

muestra

     UTM 2424108

        Coordenadas Geográficas en UTM

    X
         Y

                Profundidad

                     de la

muestra (m)

                      0.50

MS= Matriz de suelo

1= Número consecutivo de punto de muestreo

MC= Muestreo de Caracterización

AH= Autotanques HARA, S.A. DE C.V.

PDS= Para Delimitar Superficie

A-1= Área 1

A-2= Área 2

T= Testigo

AMPC= A Mayor Profundidad que el Contaminante

DUP= Duplicada

14Q 0272870
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RESUMEN DE RESULTADOS DE LAS

MUESTRAS DE SUELO TESTIGO:

RESUMEN DE RESULTADOS DEL MUESTREO DE SUELO EN EL AREA EN ESTUDIO.
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